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EL TIEMPO (S. Meteorológico O.).—Probable hajrtx 
laj seis de la tarde de hoy: Galicia y Oeatro: délo 
cubierto y ligeras lluvias. Resto de Sepafia: Bueo 
tiempo, nuboso. Temperatura: máxima de ayer, 28 «D 
Huelva y Alicante; mínima, 4 en Soria y Vallaxlolld. 
En Madrid: máxima de ayer, mínima, 7,8. (Véa

se en séptima plana el Boletín Meteorológico). 
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A y e r f u é l e í d o e n l a s C o r t e s e l p r o y e c t o d e l e y d e C o n g r e g a c i o n e s 
M — — * * — — «Í Q- ^ n : 

O t r o a t a q u e a l a I g l e s i a 

Ayer fué leído en las Cortes el proyecto de ley de Confesiones y Congrega
ciones religiosas. Durante varios días ha de referirse a él nuestro comentario. 
Al de hoy ha de preceder nuestra rotunda protesta por la mera presentación 
del proyecto. ¿A qué razón de urgencia, a qué necesidad social o política res
ponde su lectura en el Parlamento? Requerida está la capacidad de trabajo 
de aquél por temas más apremiantes: por ejemplo, el examen del Presupuesto, 
con su cifra de gastos, un poco aterradora, de más de 4.700 millones de pesetas. 

Labor es ésta, con fecha fija de terminación, que debiera sobradamente ab
sorber las posibilidades de trabajo de la Cámara, en tareas de serena concor
dia. Y no sólo para el mejor éxito de su política económica necesita el Go
bierno la unión y la colaboración de los espaftoles todos, sino para la realiza
ción de una apaciguadora política social, de una política militar que en San
tander ha: querido iniciar el presidente del Consejo, y, en fin, para que el pen
samiento y la voluntad nacionales se muestren con aquella patriótica unidad 
exigida por los graves problemas exteriores, ya sobre el tapete, y acerca de los 
cuales cree el señor Azaña que nuestro país no puede mostrar indiferencia ni 
apartamiento. 

Cuando son estas las circunstancias de la vida pública española, ¿ es pru
dente escindir otra vez el cuerpo nacional, con renovada agresión a los sentí- P01" ejemplo: ni los mismos de Instruc 
mientos y a las convicciones de millones de compatriotas, v con airado ataque lción en éPocas donde el "primum vive- j 
a la Iglesia católica? ¿Qué razón ni qué pretexto justifican ni dan ocasión re" ^ ¿ ^ ' J ^ S 0 pr™ómic°: ^ J f ! * 
a nada de eso? De la Iglesia no puede tener queja la Repüblica española. Su ^ a ^ e f o r ^ a ^ r i a S 4 & 
actitud y su proceder han sido los que debían ser, cierto; pero la República para empezar sobre el contribuyente,} 
debe, no sólo reconocer, sino agradecer aquella conducta correctísima, respe
tuosa y hasta abnegada que la Iglesia ha seguido, en contraste rudo con ios 
atropellos y las vejaciones que se han de cargar en cuenta a los Gobiernos que 
han regido a España desde 14 de abril de 1931. " 

Ni se diga que la Constitución apremia a las Constituyentes a presentar la 
ley referida. Porque es cierto que el artículo 26 del Código fundamenta] pre
ceptúa la presentación a las Cortes actuales de un proyecto de ley sobre Aso
ciaciones religiosas; mas la leída ayer no se refiere a éstas solamente, sino a 
las "confesiones". Es decir: es un verdadero Estatuto regulador—unilateralmen-¡con Deuda del Tesoro, lo cual es. en úl-l| 
te regulador—de las relaciones entre la Iglesia y el Estado. De suerte que con timo término, una financiación de lasj 
toda la primera parte del proyecto, sin duda la más grave, no reza aquella !nbras públicas, con crédito a corto pía-1: 
exigencia. Al contrario: en esa parte primera—de ello hablamos más adelante-
hay preceptos en pugna con alguno de la Constitución. 

Además, también la Constitución obliga a la presentación, en este Parla 
mentó, de otras leyes verdaderamente orgánicas, alguna tan importante cumo: nos'pVóduce el silencio de la nota rainis-
la que dé efectividad y vida al Tribunal de Garantías, pieza esencial en el nue-iteria] sobre un punto de extraordinaria 
vo organismo estatal, sin el que son letra muerta los derechos individuales que importancia: la influencia de la auto-
la Constitución consagra. Y otras leyes, aunque aquélla las silencie, urgentísl-1 nomía catalana sobre el proyecto de Pye-
mas son: así la que reorganice la Justicia, y la de Orden público y la electo-[ ̂ P"6310 Para 1933- ; En cuánto haJ"' 
ral. Pues respecto de ninguna de ellas muestran prisa ni las Cortes ni el Go-1nuícl0 ? ¿ Qué cif ras- si,íuiera 
bierno. Toda se reserva para la discusión de esta ley, no sólo falta de urgen
cia, sino de aplicación imposible, por algún tiempo, en punto tan trascenden
tal como la prohibición de la función docente a las Congregaciones. ¿Qué me-Sxj^^ose'gadamente^ de todos'estos te
dios materiales, personales ni económicos tiene el Estado para sustituir a aqné- mas. 
lias en la instrucción, muchaa veces gratuita, de millares de niños españoles ? Muy triste 

• • • 
a. „ . , i. . * * t Profundamente triste, y más aún que Sin encender nuestro propio sentimiento, sino con razón fría, comenzamos en gí migm0i p0r lo qUe descubre, es el 

el examen del proyecto de ley. isuceso acaecido en un pueblo de Gra-
No necesitamos que se nos advierta y recuerde que la ley de Congregado-jnada—Cogollo de Vega—donde un gru

ñes habla de sujetarse a lo preceptuado en el artículo 26 de la Constitución; po de hombres, procedente de un pueblo 
y aun nos anticipamos a declarar que en algunos de sus artículos no excede ni cercano, tiroteó una procesión, mató i 
traspasa aquel mandato. Lo que no es ningún gran elogio, porque aquel ar- una PObre mujer y dejó en tierra sirte 

ulo 26 es la expresión de un sectarismo anticatólico que, en frase del señor heridos. Brota espontáneamente la pro
testa contra Hechos tales y por formu
larla en el tono más enérgico queremos 
empezar aquí. Pero una vez realizado 

L O D E L D I A 
Los presupuestos para 1933 

El lector encontrará en este mismo 
número la nota facilitada por el minis
terio de Hacienda sobre los Presupues
tos para 1933. Es un extracto del pro
yecto leído por el señor Carner en la 
sesión que ayer tarde celebró el Parla
mento. El asunto, como de costumbre, 
será tratado en estas columnas con la 
debida amplitud. Mas no queremos pri
var hoy al lector de un sucinto comen
tario, que deje en su ánimo los rasgos 
fundamentales de dicho proyecto. 

España está en presencia de un Pre
supuesto de gastos que Importa 4.710 
millones de pesetas. Es una cifra cum
bre. Observamos una loable preocupa
ción por las obras públicas de recons
trucción; pero no podemos admirar de 
igual modo los Incrementos de Trabajo ! 

para empezar 
español. Reservas considerables hemos I 
de formular por hoy a los aumentos de j 
Guerra y Marina, sin perjuicio de ma- \ 
yor reflexión sobre este punto. 

Mientras, los ingresos ordinarios es- : 
tancados por la fuerza de las circuns- 5 
tancias, se calculan en 4.140 millones, j 
El déficit inicial estímase en 570 millo-j 
nes de pesetas, a cubrir casi totalmente 

zo, o si se quiere, a "moyen terme', co
mo dicen los franceses. 

No terminaremos esta breve impre
sión sin hacer constar la extrañeza que 

P u n t o s p r i n c i p a l e s d e l p r o y e c t o 

¡cas. se han computado a cargo y favor 
[de Cataluña? 

En días sucesivos nos ocuparemos 

Uculo 
Azaña, no tenía en su abono "razones de justicia", al menos en la más extrema 
de sus normas: la disolución dé una Orden religiosa. 

Tampoco queremos callar que, el proyecto reconoce la personalidad de la ese^ovlrntento de Indignación Irrepri-
Iglesia, sus jerarquías y la libertad con que puede y debe nombrar sus digni- mir,le lo que preocupa al observador 
dades y ministros. Conste, también, que el Estado se arroga una especie de del suceso és el estado de incultura, de 
veto, jurídicamente indefendible en un estado de separación entre las potes- barbarie, que pone de relieve, 
tades eclesiástica y civil. Lis características -del 

E n el preámbulo se consignan 
los principios inspiradores de la 
ley: Separación de la Iglesia y E s 
tado; libertad de conciencia y de 
cultos; laicismo del Estado y rei
vindicación de competencias y ju
risdicciones. 

Título primero: Todas las con
fesiones podrán ejercer libremen
te el culto dentro de sus templos. 
Para el ejercicio fuera de los mis
mos se requiere autorización gu
bernativa. Los letreros y anuncios 
en las iglesias se someten a las 
normas de Policía. E l Estado pue
de conceder permiso a los milita
res para sus deberes religiosos. 

Título segundo: E l Estado re
conoce la personalidad y jerarquía 
de Zas confesiones religiosas. Se 
reserva el derecho de no recono
cer en su función a los ministros 
que sean peligrosos para el orden 
o la seguridad nncionnl. L a Igle
sia católica hará conocer al Go
bierno sus demarcaciones territo
riales. Se prohibe todo auxilio o 
subvención del Estado, la región, 
la provincia y el Municipio. 

Título tercero: Pasan a la pro
piedad pública nacional los tem
plos de toda clase, palacios epis
copales, seminarios, monasterios, 
muebles, imágenes , (fiadros, etcé
tera, propiedad de la Iglesia. E s 
tos bienes seguirán destinados al 
rnUo y los conservará la Iglesia, 
vero sin poder disponer de ellos. 
E l Estado sí , por motivos de ne-
residad pública, y mediante una 
ley especial, antes de dictarse la 
cual se oirá a los representantes 
de la Iglesia. Tendrán carácter de 
propiedad privada las cosas y de
rechos no comprendidos anterior
mente. E n caso de litigio se oirá 
a la Iglesia o a la persona propie
taria y contra la resolución del 
Gobierno procederá el recurso con-
frvrinsn-n/lmivi.vfrr'fivo. 

E l E*tndo. por una ley especial, 
vodrá ceder a la Iglesia las cosas 
11 derechos que no considere nece
sario conservar en el patrimonio 
nacional. E l sostenimiento y con
servación de lo cedido correrá a 
^argo de la Iglesia. Se derlaran 
hialienables los bienes v nbietos 
*eí Tesoro arfístirn. E l Estado es-
Hmulará la creación de museos 
por la,s entidades eclesiásti'-as. Se 

hecho encie-
Mas, por ese mismo reconocimiento de la personalidad de la Iglesia, es már- .indudable ^ l ^ l ^ ^ l ? ^ 

absurdo el despojo de los bienes y derechos de ésta, claro y nefo en la pro T t ^ T ^ C T ^ ^ Z 
yectada ley. E l contrasentido que salta entre uno y otro precepto es flagran- sido autorizada legalmente, se habi« 
te. EL Estado reconoce la personalidad de la Iglesia y, a renglón seguido, de- desarrollado con normalidad completn 
clara de "propiedad pública nacional los templos de toda clase y sus edificio.- y con asistencia del pueblo en masa, ". 
anexos, los palacios episcopales y casas rectorales, con sus huertas anexas o no ya af regreso, cuando cerraba la noche, 
—nada se olvida—, seminarios, monasterios y demás edificaciones destinadas al un grupo de extraños, afiliados, al pa-
servicio del culto católico y de sus ministros". Despojada de esa propiedad, a-te recer' a ^ m i n a d a sociedad obrera, 
da a la Iglesia la posesión de todo ello; pero posesión precaria, amenazada en d « ^ r e t r ^ Z m o y de 
otros artículos de la ley. ^ ^ a]canzar para la comi. 

¿Kazón legal? ¿Acaso que se tiene a la Iglesia por incapaz para adquirir si6n de un acto asi? ¿Hasta qué pun-
y poseer? No: la ley, explícitamente, la reconoce y declara capaz para el ejer- to no estará envenenado el espíritu de: 
cicio de esos derechos. ¿Tal vez en consideración al origen o naturaleza de los unos hombres que tal hacen? Es for- Una Asociación de hombres de ne-
tltulos de dominio de algunos de los bienes eclesiásticos? Tampoco: la ley no Z"50 que & Gobierno ponga mucha aten- o-ocios njrteaimricanos 
distingue de títulos, ni da a entender-mucho menos declara-Kme sean ilesri- ción ^ sucesos como éste, que son el , 

catalogarán todos los objetos que 
constituyan él Tesoro art íst ico y 
las entidades ecles iást icas serán 
responsables de las ocultaciones 
que hicieran, asi como de la con
servación del Tesoro. 

Se reconoce a la Iglesia católi
ca, a sus institutos y entidades, 
asi como a las demás confesiones 
religiosas, la facultad de adquiru 
y poseer bienes muebles de toda 
clase y bienes inmuebles. Se limi
tan en la cuantía necesaria para 
el servicio religioso unos y otros. 
Los inmuebles que excedan de ella 
y los muebles que sean origen de 
interés , renta, etc., serán enaje
nados y su producto se invertirá 
en t í tulos de la Deuda. E l Estado 
podrá límitár por una ley la pro
piedad de las confesiones religio
sas. 

Título cuarto: L a Iglesia tiene 
libertad para la enseñanza de su 
doctrina, salvo la inspección del 
Estado. 

Título quinto: E l Estado inter
vendrá en las instituciones de be
neficencia, para adaptarlas a las 
nuevas necesidades sociales. 

Título sexto: Las Ordenes reli
giosas no podrán ejercer actividad 
política. E l Gobierno, si llegan a 
ser un peligro para el Estado, po
drá clausurar todos o algunos de 
sus establecimientos, y las Cortes, 
disolverlas. Quedan sometidas a la 
legislyción eonnin. Se habrán de 
inscribir en el registro público, y 
prcrivtar como doeumentos. sus 
Estatutos, certificación de sus fi
nes, certificación de sus propieda
des y relación de sus bienes, los 
nombres de sus superiores y de 
sus miembros, etc. Sus libros, de 
contabilidad serán inspeccionados. 
Se les limita la propiedad, a los 
bienes que necesiten para su vi
vienda v fines prív(í$ivóé y *e fijn 
en el duplo de los gastos. Dentro 
de estos l ímites podrán adquirir 
enajenar y poseer, etc. 

Se les prohibe el comercio, la 
inrhistria y la enseñanza. 

Para cesar en la industria se te» 
ría en Tn.s disposiciones transito-
rins el plano de un año. Para Ui 
enseñanza se adoptarán las medi 
das necesarias por él ministerio 
de Jnstrurñón rjúhlira. 
Véase el texto íntegro en 3.' plana 

Otra revolución en Chile Alemania no acepta el 

acuerdo de Londres E S UN M O V I M I L ^ T O ANTI 
M I L I T A R I S T A 

Se trata de concertar una tregua 
entre Bolivia y Paraguay 

LONDRES, 14.—Según el correspon
sal de la Agencia Reuter en Santiago de 
Chile, en dicha capital ha estallado un 
movimiento de carácter antimilitarista. 

Los oficiales y soldados que circulan 
por las calles de la capital, vestidos de 
uniforme, corren el riesgo de ser heridos 
por los disparos que contra ellos hacen 
los paisanos. 

Parece ser que el movimiento antimi
litarista ha sido motivado por la inter
vención de los oficiales en los asuntos 

Si la Conferencia se reúne en Gi
nebra, no asistirá 

• 
El resultado de las conversaciones 

ha dejado a todos descontentos 

(De nuestro corresponsal) 
PARIS, 14.—Cuando aún la política 

era cosa de destinos nobles y la expe
riencia diplomática se concentraba en 
letras de aforismos, alguien pudo comen
tar asi el término de un Convenio: "La 

políticos del país y por los actos de ln-|cosa resultó muy bien. Todo el mundo 
disciplina realizados por algunos ofi-l , , . . . ., , , . 
c.aje^ ha quedado descontento". La frase ad

quiere relieves de actualidad en el día 
Bolivia y P a r a g u a y ^ hoy) p0rque también las converaacio-

GINEBRA. 14.—Esta tarde se ha re- nes de Downing Street han tenido la dl-
unido el Comité de loe Tres, del cual fíCii virtud de dejar descontentos por 
forma parte España, que se ocupa del iguaJ a todos log intereSadoa en ellas. conflicto bollvianoparaguayo 

Según un telegrama recibido del Co
mité de neutrales de Wáshington. se han 

Eso quiere decir que cada uno ha sabido 
ceder una pulgada de terreno, aunque 

¡adoptado medidas para concertar una sea ei activo Herriot y no el contempla-
tregua que permita la solución definitiva Macdonald el que tenga ^ 
del conflicto por medio del arbitraje. ^ ^ 

mejor parte, al menos en lo público y 
El conflicto de Leticia¡^j^gj p0rque, aparte de los propósitos 

LIMA, 14.—Según una información re- oficialmente comunicados, quizás el via-
cibida de Wáshington. Colombia no está 
dispuesta a someter la disputa sobre Le
ticia al arbitraje propuesto por el Perú. 
Associated Press. 

Intercambio 

je tenía ciertos deseos, mantenidos en 
un gran sigilo. 

Interesaba a Francia conocer la acti
tud de Inglaterra en ©1 caso de que se 
plantee el problema de una asistencia 

SANTIAGO DE CHILE, 14.—El Go-¡mutua, y en este punto el Gobierno in-
bierno chileno estudia en estos momen-_légi de a(nierdo con ia opinión de las 
tos la oferta de la Compañía Guinazu ° , „ x ^ 
de Buenos Aires, para el intercambio de islas- DO qulere llS^rSe estrechamente a 
200.000 toneladas de petróleo por nitra- las complicaciones de Europa. Ahora, 

: tos v cobre chilenos. 
: 
| orden para la adquisición de diez mil 

toneladas de trigo argentino.- A»«ocla-:habido ^ suprimir algunas para sal-

con respecto a las exigencias oficiales e 
Por otra parte el Gobierno ha dado interesadM d€ la francesa, ha 

I ted Press. var la otra. Pretendía Herriot que a la 
Conferencia de Potencias asistiesen re
presentaciones de loe pequeños países. 

RIO DE JANEIRO, 14.—El dirigible 1. . . „„ 
ha aterrizado a lasEra Pensamiento que Bélgica, Polo-

El "Graf Zeppelin" 

«Graff Zeppelin 
nusve de la mañana nía, Checoslovaquia, es decir, loa Esta-

^ . . . . 'dos que tienen cercado a Alemania y Cambio de horas . . , . . }aa ¡están siempre dispuestos a seguir las 
BUENOS AIRES, 14.—A partir del indicaciones del Quay D'Orsay, pudieran 

día 1 de noviembre se establecerá en 1*Ljgtír a la conferencia sobredicha. A 
Argentina la hora de verano, adelantán- , . 
dose el reloj en una hora.-Associated se ^P™0 cori el blien com-
Press. ponedor británico para restarle a la voz 

^ , ^ francesa ecos sumisos y restarle votos 
rp , ww i j . « j l a l a hora de votación, pero Macdonald 
1 o s s t e n K r e u g e r , d e t e n i d o |tlub0 de acceder en cambio, a situar ia 

ESTOCOLMO, 14.—Ha sido detenido 
por la Policía el feñor Tossten Kreuger, 
hermano de Ivar Kreuger. 

Para poner en práctica la Hoover ligeramente herido 
"Quadragessimo Anno" por estrechar la mano 

timos." ¿Es que el redactor de la ley se ha'visto'^o'nstr^doVo^decer" ügún ^ J ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
artículo constitucional que así rece? Al contrario: la Constitución prohibe la ^ S ^ ^ S ^ ^ d s S 

El timo de la R. Agraria 
GRANADA. 14.-En el Ayuntamien

to de Baza se presentaron numerosos 
individuos para solicitar se les hiciera 
entrega de los títulos de propiedad de 
unas fincas que hablan adquirido. Co
mo esta pretensión no dejó de extrañar 
a los empleados municipales, contesta
ron los solicitantes, a preguntas de los 
empleados, que las fincas habían sido 
adquiridas por ellos mediante la entre-

WASH1NGTON, 14.—Anoche, duran
te una recepción celebrada en la Casa 

(De nuestro corresponsal) 
¡Blanca, el Presidente Hoover se produ-lgg'a un individuo llamado José Sabio 

RDMA 14—Fl "O^ewatnrP Rnma-'̂ 0 ima li?era herida en un dedo. La le-lMartín, de la cantidad de quince, trein-
eoniWniA.. Ha w , zan en cuchas- comarcas andaluzas *0^A' 14.—El O.seivatore Koma-:sión fué causada seguramente —' 
confiscación de bienes, y lo que el proyecto hace es confiscar el dominio de vrge en estos casos dar una pronta y no informa que en Nueva York se ba(ani]ln a consecuenci* de 
los bienes de la Iglesia, siquiera deje a ésta el uso o usufructo... y no sin po- enérgica sensación de autoridad paraiconstituido una Liga de hombres de ae-¡cllado' mileg de manos 
sibihdad lega] de extinguirlos, también. que no queden en la sombra, que espe- gocios, que tiene por objeto llevar a la 

Ni siquiera el sectario artículo 26 es pertinente al caso; porque en él .se raron para cometer su crimen, los cul- ^ C ^ * ¿ % t t ^ f P * ~ ^ c ^ ^ fn jó al Presidente dejara de saludar a los 
^ T o Z ñ í T f065 ^ ^ H ^ f T , " ^ v 5 ^ r ^ " " naciona"̂ "- * T ¡ J r e ts 'cuaTs" Z t * ™ ™ ™ ' T l ^ ^ ^ S S o ^ El ^ a d o s y se retirara a sus habitado-
wrmiHr 1 í105^1 ? ,dC t Ig,e3ia- Y 51 la 1^slación hubi^ qU€rid" n S ' t ^ e T q ^ S é ía c a l a ñ a de iniciador de la idea espera que nes.-Assoclated Press, 
permitir la nacionahzac.on de los bienes de la Iglesia, lo hubiese dicho, lo mis- g S ^ S Í ' ^ S r g & m , va harto formar grandes organizaciones con este 
mo que dicha quedó la posibilidad de la nacionalización de los poseídos por las descri-ntadas por insensatas prédicas, fin en todos los Estados.—Daffina, 
'-ongregaciones. Y téngase en cuenta aún que nacionalizar no es confiscar. o ejemplos perniciosos. | *~* 

Tampoco el artículo 44, con su famosa expropiación por causa de "utilidad Y un último detall*» que no estará e- f o r a r á f i l a a r a m n a n a » 
social-, es valedero, en el caso que nos ocupa, porque la expropiación supone la más subrayar aquí. Ni en Cogollo de la;1™ a » m s v . m » i p m i c t s 
aplicación de unos bienes a distinta finalidad, o su transformación, o su des- Vesa. ni en el pueblo colindante había LJJ&I*.. 
tmeción indemnizada, o, al menos, un cambio de poseedor- ñero estos rnvo Guardia civil. En cambio, abundan la. A\aLA 14.-Hoy se ha comunicado 
dominio • ,. . v-amuiu poseeaor, pero estos cuyo onn nnritf«? oue también pue-al señor Obispo de la diócesis el acuer-
dominio se nacionaliza, m cambian de destino, ni de poseedor siquiera. Siguen, ^ 0 ? ^ ^ adoptado po? el Ayuntamiento de 
^ uso, en manos de la Iglesia, y destinados al culto. ¿Quién caerá en el ab- deraCión de las autoridades. ¡que cesen de tocar las campanas de las 

por eljta y cuarenta duros, según las condi 
haber estre-1 ciones de la finca. Este individuo ha 

Isido detenido, pues habia logrado en-
doctor. que fué requerido, aconse-jgañar a los compradores fingiéndose 

delegado del Instituto de Reforma agra
ria y encargado de la venta de fincas 
expropiadas. 

Conferencia en Ginebra, enmarcándola 
en el cuadro de la Sociedad de las Na
ciones y en esto que era lo que a Fran
cia más le interesaba logró salirse con 
la suya. Así en principio, se acordó in
vitar a Alemania y a Italia a la reunión 
del 10 de noviembre en Ginebra con 
Francia e Inglaterra, bajo la mirada tu
telar y escrutadora de los Estados 
Unidos. 

Se conoce ya la respuesta de Roma. 
El Gobierno Italiano acepta la invita
ción franco-británica sin ningún recelo. 
Se conoce asimismo la resolución de Ber
lín, ya presentida. Alemania se niega a 

n lüüWüiaiüwiiinwm 

RESUMEN GENERAL DE LOS PRESUPUESTOS 

«nrdo, así tratado el problema, de hablar de expropiación? 
Basta por hoy. Vea el lector que no hemos escrito sino razoMi estricta

mente jurídicas. Callamos ahora el dolor de nuestro sentir católico, ína vez más 
agraviado. Sólo queremos añadir esto: de nuestro deseo de cooperar a la con
cordia nacional, reiterados y clarísimos testimonios constan en nuestras colum
nas. Pero, ¿no es evidente que la política sectaria y partidista, que no cesa. 

| iglesias de ocho de la noche a diez de 
Ante la campaña naranjera la mañana. El Prelado ha comunicado 

OBLIGACIOITES GESTERA 
LES DEL ESTADO 

Presidencia de la República. 
a su vez a los párrocos aquel acuerdo.! támara Legislativa 

Es significativo el número de comi-|para que, una vez enterados del mismo.iDcuda Pública 
;ionados llegados a Madrid desde Lajsca cumplido, conforme a lo ordenado. 
Plana de Castellón para pedir la másj Se dice, aunque este extremo no se 
celosa defensa de nuestra próxima ex-ha podido confirmar, que el señor Obis

p o se renueva y agudiza, parece un esfuerzo encaminado a frustrar los pa- portación de agrios. Han venido cua-jpo interpondrá recurso 
trióticos deseos nuestros y de toda la derecha española? 

Colisión entre racistas v "Cascos de Acero" 

Hacia una avenencia entre Prusia y el Reich 

trocientas cincuenta personas, en viaje 
costoso y molesto, Gracias a Dios cree
mos que no existe temor inmediats de 
que nuestro comercio naranjero se vea 

HAilBURGO, 14.—Durante la pasa
da noche se ha registrado en esta ca-
P'tal una sangrienta colisión entre los 
afiliados al partido nacional socialista y 
los miembros reaccionarios de los ex-
combatientcs de la Sociedad de los Cas-
Cos de Acero. 

Varios mietabros de esta última socie-
aad resultaron heridos a consecuencia 

los disparos hechos por loa nacional-
^cialistas. 

El proceso de Leipzig 

A continuación el representante pru
siano expuso una serie de proposiciones 
de las que se deduce que el Gobierno 
destituido está dispuesto a dejar al al-
^ r,r>n">; - T "in r'ol •p'>'»*li t 

. ÑAUEN, 14.—En el proceso de Leip
zig se pusieron hoy en claro varios pun-
tos de importancia. Después de leer una 
nueva comunicación de von Papen ne-
í>ando rotundamente que hubiese cele
brado ningún acuerdo con Hitler para 
P destitucrión del Gobierno prusiano y 
*u sustitución por un alto comisario, el 
^presentante del Reich declaró en Dom
are de su Gobierno, que éste tenía la In
tención de mantener -al alto coraigario 
hasta que se hubiese constituido en Pru
sia un Gobierno oon mayoría parlamen
taria. 

gociar esa actuación—unida a las res
tricciones en las exportaciones de divi
sas—, está manteniendo con Italia una 

perjudicado. Pero hay que pensar en intransigente y enérgica actitud. Pese 
la agitación que causaría una actúa-jal saldo comercial favorable que Ale-
ción nacional o extranjera, realmente¡mania registra respecto a Italia y a los 
dañosa para el fruto levantino. intereses de la política general, qiie tan-

Como decimos, ésa no es de temer enjto tiende a unirlas Con Bélgica, otra 
un porvenir inmediato. Del lado de In- Comisión alemana ha terminado las ne-
glaterra, descartadas ya, según decía- gociaciones sin gran dificultad, admi
ración oficial, las propuestas restriccin-'tiendo la entrada de verduras y horta-
nes en la importación de sus carbones Hzas en el Reich. Nuestros representan-
en España, nuestra naranja no sufrirá | tes habrán, pues, de extremar el cul-
otro recargo que el derecho del 10 poi dado para las negociaciones que se han 
100 ya establecido el afto pasado por la de abrir en breve, a la llegada de la 

te al Orden público, encargándose el Go- lp.v de f echos a la importación. Los Comisión alemana, 
bierno del país de los demás departa- clue Para la protección de la naranja Por lo que se refiere a los demás pál
menlos ministeriales. surafricana se propusieron por la Con- ses de nuestra clientela, con los es-

ferencia de Ottawa, no es probable queicandinavos propiamente dichos—excepto 
* * * . se establezcan por ahora. En todo caso, Dinamarca—, no se presentan dlficul-

BERLIN, 14.—Con el voto a favor de ¡sería muy fácil a nuestra representación'tades; con los danubianos, en cambio, 
los racistas y nacionalistas, y contra el diplomática conseguir que el derechoda situación es desesperada. No tanto 
de los socialistas y partido del Centro y adicional no se impusiese hasta el mes por lo que a restricciones propiamente 
la abstención de los comunistas, se ha de junio, cuando ya nuestra cosecha se dichas se refiere, como por la política 
votado una moción en la que se ordena ha vendido. de divisas extremadamente mercantilis-
que una Comisión de la Dista de Pru-| Nuestro segundo gran cliente, Fran-'ta. En las naciones del antiguo reino 
sia revise la gestión del ex ministre de 'cia, no es fácil que pretenda agravar iaustrohúngaro con la excepción quizá 
Hacienda Kleeper. El ex ministro es su extraordinariamente ventajosa posi-'de Checoslovaquia, nuestros exportado-
acusado de haber usado de determina- ción comercial respecto a España, esta-'res tienen bloqueados sus créditos o en-
dos fondos públicos en beneficio del par- bleciendo un nuevo contingente sobre la|cuentran grandes dificultades para la 

naranja. Este seria intolerable, más que ¡retirada de sus saldos. De esta parte, 
para el Gobierno, para la opinión y la el porvenir sí es desfavorable. "Lo que 

Clases Pasivas 
Tribunal de Cuentas. 

DEPARTAMENTOS MIXIS-
TEEIALES 

Presidencia 
Estado 
Justicia 
Guerra 
Marina '. 
jobemación 
Obras Públicas 
Instrucción Pública 
Trabajo. 
Agricultura 
Hacienda 
Contribuciones y Rentas 

blicas 
Participación d e Corporacio

nes y perticulares en in
gresos del Estado 

Acción en Marruecos , 
Posesiones del Africa 
Obligaciones a extinguir 

Pú-

tido del Centro y de los socialistas 
La Prensa de los dos primeros partí 

RECAPITULACION 

dos expresa su Bansfa n por esta leconomia nacional. 
nvetigaciones, mientras que la de los 
partidos acusados se musst 1 .lescon-
t.enta y dice que se trata de una manlo-
bra electoral. 

cuantitativamente, sin embargo, no tie-
Alemania presenta un porvenir mu- n̂  gran importancia El 90 por ItíO de 

cho más incierto y peligroso. Von Pa- nuestra exportación . de áferios, .puede 

Obligaciones generales del Ea-
tado .• 

Obligaciones de los Departa-
mentoíi ministeriales : 

Servicios de 
carácter per 

manente 

2.250.000 
10.000.000 

973.012.934,55 
284.320.671 

1.385.500 

1.270.969.105,55 

36.818.100,65 
21.410.937.92 
50.291.185,50 

373.744.733.99 
193.338.542 
397.S82.S19.17 
452.361.308,23 
271.600.271 
86.064.908,06 

118.113.978 
57.179.644 

150.025.960,97 

423.004.575,68 
155.147.361.02 

1.715.449,97 

Servicios de 
c s r á c t R r 
temporal 

2.788.699.776,16 

píen persiste en la política de cóntin-
genteo, y la Comisión enviada para ne-

afirmarse que no tropezará con dlficul-
tadaiu 

1.270.969.105,55 

2.788.699.776.16 

4,059.068,881.71 

531.800 
900.291,58 
76.350 

49.771.313 
66.254.632 
18.982.320 Sb 

416.530.950,41 
37.632.682 80 

2.668.500 
13.293.000 

5.406.715,33 

3.000.000 
1.798.333 

32.359.628,78 

Ejercicios 
cerrados 

649.706.517,28 

619.706.517,23 

16.347,89 

1.677,70 
74.313,81 

1.064.922 
198.244,66 
30.464,71 
61.752,89 
7.577,36 

73.646,52 
199,98 

239.302 66 

25.456,37 

Tota l por 
Seclones 

2.250.000 
10.000.000 

973.012.934,55 
284.320.671 

1.385.500 

1.270.969.105,55 

1.793.996,55 

649.706.517,28 

1.793.996,55 

37.366.248,54 
29.811.229̂ 01 
50.369.213,20; 

423.590.360,801 
260.658.096 
417.063.384,21 
868.922.728,851 
309.294.706,69 
86.072.485.42 

120.856.124,52! 
70.472.843,98 

155.432.676,30 

423.004,575,68 
158.386.753,6̂  

3.513.782,97' 
32.885.085,15 

3.440.200.289,99 

1.270.96:.. - « 

3.140.200.28P,99 

1.793.996,55 4.711.16P4¿v'̂  
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La Junta extraordinaria de ayer del 
Colegio de Abogados.—El ministro 
de Dinamarca presentó ayer sus cre
denciales. - La nueva Junta de la 
Unión. Farmacéutica Nacional. — Ma
ñana, apertura de curso de la Unión 
Diocesana de J. C—El Ayuntamien
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PllOVINCIAS.-La Esquerra se fu
sionará con Acción Republicana Ca
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Se celebra en Lérida el Consejo de 
la Generalidad.—Se inaugura en Bil
bao la primera escuela parroquial.— 
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EXTRANJERO.—Alemania se niega 
a asistir a la Conferencia que se ce
lebrará en Ginebra, — Ha estallado 
otro movimiento revolnoinnario en 

Chile (página 1). 
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asistir a la reunión si ésta ha de cele
brarse en los medios glnebrinos. 

Importancia de la Geografía. Fué en 
Ginebra en donde subvirtieron la tradi
cional dependencia de valores. Juan Ja-
cobo Rousseau dijo que el paisaje tenía 
un alma fría a la cual el alma humana 
debía rendirse. Por creer, pues, como 

Otro Consejo dedicado a P r e s u p u e s t o s 

No se trató de los periódicos suspendidos 

El Consejo de ministros se ha reunido, borea preliminarea, y por la tarde s« 
las once de la mañana en el minis-1 aprobó el dictamen sobre la reorganiza-

Rousseau, que el pueblo calvinista, tan;terio de la Guerra No asistieron los mi-lción de las Juventudes y parte del re
ligado históricamente a Francia, tiene|nistros de Trabajo y Gobernación, que ferente a la Confedefracióri de las mis-
un alma y ésta está empapada de 8im-|3l^en f^6""03', - A ; |m^- . , ,„ „ ^ 00-

' r ^ El señor Zulueta acudió poco más tar-j La Asamblea aprobó después una. ¡XJ 
patía y antipatía se mega el "GabineteLe porque tuvo que asistir a la presen-1 neocia presentada por la delegación de 
de los barones" a plantear un pleito. taci'vj de credenciales de) nuevo minis-1 Madrid. Dicha ponencia acusa por igual 

La nota oficiosa que ha dado ya a la tro de Dinamarca la todos ¡ ^ P ^ " ^ P 0 ^ . 6 ' ^ ^ del puerto de Bilbao; don Santiago de 
m-mvUntA-A «i n^M^A Aai T?0iM, ÍT̂ CÍC a a entrada, el señor Carner dijo do en el Parlamento. Todos los \icios, publicidad el Gobierno del Reich insis- ,1„„oKo M U ^ Z H.foiino H.I nr* denunciaron en los programas|hüDa 

No h a y revo luc ión 

en Bulgaria 

La Agencia Fabra nos comunica que 
en vista de las informaciones publica
das en la Prensa sobre una supuesta 
revolución en Bulgaria, ha solicitado 
confirmación de tales noticias. 

La Agencia Havaa, de París, comu
nica que no tiene, hasta ahora, noticia 
alguna de tal revolución. 

que llevaba los últimos detalles del pre 
te en señalar a Londres como la ciudad supuesto. Preguntado si sé tratarla de 
que prefiere. La justicia inglesa, tan tra 
dicionaj, pero tan oportunista, siempre 
propicia a sentar jurisprudencia sobre 
el caso concreto que se acaba de plan
tear, carece de aquel formulismo jurídi
co literal que Francia prefiere y está 
perfectamente aclimatado en el medio 
frígido de Ginebra. Añade la nota ale
mana que el Gobierno no quiere dejar
se arrastrar por argucias. No iremos 
—dice—a Ginebra para entrar por la 
puerta trasera en la Conferencia gene
ral del Desarme, después de habernos 
negado a asistir a ella. A menos—añade 
aún el comunicado—que se le reconozca 
previamente a Alemania aquello que su 
dignidad exige: la igualdad cualitativa 
de derechos. 

Después de haberse encastillado en su 
responsabilidad orgullosa y haber blo
queado esta nonnata Conferencia gine-
brina con las últimas palabras, abre Ale
mania un resquicio al diálogo y a la 
compañía. Ahora falta saber, aunque 
quizá ya esté sabido, que Francia está 
dispuesta a seguir el consejo del evan
gelista y a entrar a su vez por esa puer
ta estrecha.—Eugenio MONTES. 

la reaparición de los periódicos suspen
didos, contestó que no, puesto que el mi
nistro de la Gobernación no asistía al 
Consejo. 

A las dos y media terminó la reunión 
De lo tratado se facilitó la siguiente no
ta oñclosa: 

"El Gobierno ha dedicado todo el Con
sejo al examen de la ley de Presupues
tos, que se leerá esta tarde en el Con
greso." 

Los ministros, al salir, no hicieron 
manifestaciones. Tan sólo el de Marina 
se limitó a decir que todo el tiempo lo 

que se 
electorales han sido aprovechados por 
los diputados republicanos. Se pide la 
disolución inmediata de todas las Or
denes religiosas; que se prohiba a és-

| tas el ejercicio de la enseñanza, y que 
sean expulsadas de los establecimientos 
benéficos. 

También se propugna por la desapa
rición de los Monopolios; se critica el 
Presupuesto de Guerra, y se solicita el 
mejoramiento de las clases obreras, sin 
recurrir a los atrasados principios mar-
xistas. 

Durante la discusión se entabló un 
debate acerca del juicio que merecía la 

y España, secretario de la Manco-

Asamblea de Sindicatos Mancha que l i m p i a 

católico-agrarios 

Asisten setenta Sindicatos a la re
unión de Avila 

L a Federación ha suministrado 
abonos por valor de cerca de 

tres millones de pesetas 

Los hombres de mal genio. Atro
pello de motocicleta 

Por la calle de Peligros pasaba ayer 
don A. V. G., y se le acercaron dos In
dividuos, correctamente vestidos, que, 
con ademanes de diplomático, en ejer
cicio de BU cargo, le dijeron asi: 

—Caballero; lleva usted en la espal-

U L T I M A H O R A 

Las expropiaciones por 

el complot 

La "Gaceta" de hoy publica un d̂ . 
creto autorizaaido al presidente del Con
sejo de ministros para que presente a 
las Cortes Constituyentes un proyecto 
de ley prorrogando el plazo de veinte 

ja „_ ni„. días, establecido por el párrafo quinto 
da una mancha del tamaño de un pía ; ̂  cuarto de la Ley de 24 de 

AVILA, 14.—Con asistencia de más'to qift, sin duda, algún gracioso le ha ag0sto del año actual, que decretó la 
de sesenta Sindicatos católico-agrícolas, |prodUcido. 

Don A. V. Q., sin mostrar la menor 
expropiación sin indemnización y en be
neficio del Estado, de la propiedad rúa-
tica afecta a cuantas personas intervi-

munldad Hidrográfica del Pirineo Crien- ha celebrado hoy su Asamblea anual la 
tal. y don Antonio Caballero Pérez, ofi- Federación Católico-Agraria de Avila. Ai 
cial tercero de Administración, afectólas nueve y media de la mañana se re-tdeaconflanza, dada la singular aposiu ^ en ^ compMt contra ^ R ^ j ^ 
a la Jefatura de Obras públicas de Jaén, ¡unieron los asambleístas y dió comienzoira de los interlocutores y su indumen"j ^ ^ 0 en los días 9, 10 y 11 del rS 

Un altn parnn el acto Con unaa P*18̂ 1,8-8 de la Presi-taria impecable, no sólo concedió v*™' feñóo mes. 
un dlIO cargo denoia, a las que siguió la presentación cidad a lo qUe ie declan, sino que se 

Se ha acordado el nombramiento de de esenciales don Enrique de Francisco para la pre
sidencia del Consejo de Administración 
de las minas de Almadén y Arrayanes. 

Nota d-e Comunicaciones 

habían dedicado a la labor presupuesta- L^nducta de los diputados radicales. Una 
ría, ŷ que no se habla tratado de la intervención del delegado de Valencia 
reaparición de los periódicos. ¡movió a la Asamblea a aprobar por 

* » » ¡aclamación la ponencia anterior que con-
Según referencias que dieron después tiene un duro voto de censura 

los ministros, en el Consejo se ocupáronnos diputados radicales, 
principalmente del acoplamiento final de 
los Presupuestos que habían de leerse 
por la tarde en el Congreso, y sobre to-

Separación del servicio 

Las razones de Alemania 
ÑAUEN. 14.—El Gobierno alemán se 

nieea a asistir a la conferencia de las 

En el hotel donde se hospeda recibió 
anoche a uno de nuestros redactores el 
consejero de la Generalidad, señor Serra 
Moret. 

No ocultó que haya venido a Madrid 
para conferenciar con el Gobierno sobre 
las próximas elecciones para la Gene
ralidad. Vencidas fácilmente las dificul
tades de acoplamiento de la ley Elec-

•e nersiste en cele.|toral vigente, se ha fijado la fecha para se persiste en ceie ^ elecciones ^ Cata]ufia en el dia 20 

El Presidente de la República firmó 
do. de las leyes complementarias de los ayer tres decretos del ministerio de 
mismos por las modificaciones que M Qbru públicas, por los cuales, en uso 
han Introducido. Ide la autorización concedida al Gobier

no por la ley de 11 de agosto último, 
se separa definitivamente del servicio al 

Declaraciones de Serra Moret ingeniero primero don Cándido Araluce 
Ajuria, com destino en la Junta de Obras 

Otras notas políticas 

brarla en Ginebra. El ministro de Ne
gocios Extranjeros de Alemania, von 
Neurath, ha explicado al encargado de 
Negocios británico, que le visitó esta 
tarde para enterarle del resultado de 
las conversaciones de Londres, que 
aceptar una conferencia en Ginebra 
equivalía para el Reich a retirar su 
decisión de no volver a la Conferencia 
del Desarme hasta que no se tomase 
en cuenta su petición de "igualdad de 
derechos", puesto que lo mismo da re 

del próximo noviembre. 
Negó que el Gobierno haya puesto co

mo condición para autorizar las elec
ciones, la resolución previa del problema 
de los "rabassaires". Este va resolvién
dose lenta, pero seguramente. Ambas 
partes van cediendo, aunque, como es 
lógico, la resistencia mayor la ofrecen 
los propietarios de tierras que son quie
nes han de ceder a las pretensiones de 
los "rabassaires" o colonos. Hace notar 

"Resumen de las más Importantes me
joras concedidas al personal de Correos 
desde el advenimiento de la República, 
sin contar las consignaciones para el 
aumento del número de funcionarios: 

Haberes del personal técnico. 5.222.000 
contra Pe8etas' de loa auxiliares femeninos, 

155.000; de los carteros urbanos, pese
tas 3.347.820; del personal subalterno, 
1.836.000; del personal rural, 4.300.U00; 
indemnizaciones de mando, 169.500; ho
ras extraordinarias, 500.000; servicios 
nocturnos, 425.000; asignad mes de re
sidencia, 397.000. Total, 16.352.320. 

Nota.—Dejan de consignarse algunas 
otras mejoras, como, por ejemplo, las 
concedidas a los médicos, uniformes de 
los carteros urbanos y personal subal
terno, etc." 

o n d a s -
c o r t a s y l a r g a s 

nuevo tipo 83oA.yC 
SUPERINDUCTANCIA 

RADIO P H I L I P S 

EPRESENTACION QflQAt 

Z A T O 
Pl MAF&Ml, 11 
PELIGROS, IO 
PRECIADOS, 1 

lo 
mostró agradecidísimo de la indicación. 
Trató de ver por si mismo la mancha, 
y casi dislocándose la tráquea, consi
guió ver el principio de la mancha, que, 
en efecto, era hermosa. 

Loa dos caballero» se prestaron a 
limpiarle la americana, a cuyo objeto 
penetraron los tres en un portal de la 
misma vía. 

La exquisitez con que los dos caba
lleros desempeñaron su voluntaria mi
sión, dejó algo confundido a don A. V. G., 

La Memoria alude a la venta en co-|que no dejaba de exclamar: 
mún de cereales, por cuyo procedimien- —¡gon uatedes amabilísimos! Les es
to se han colocado en la plaza de Bar-it 9umamente agradecido, 
celona catorce vagones de trigo que Im- * ^ A ~»,fi„„io,. 
portan 73.989.20 pesetas. Señala tain-| - E s t o no tiene nada ^ Partlcular-
bién la Memoria la creación de paneras!Se hace con mucho gusto. En algo so 
sindicales como eficaz remedio contra lalha de conocer que estamos educados en 
explotación de que son objeto los P«<lue-lcoiegi0 ê pago. 
ños labradores. La mutualidad agraria| SalÍ€ron a la calle; los dos individuos 
funciona con absoluta normalidad y 
cuenta ya con gran número de socios 
adheridos. 

Después de la Memoria se efectuó el 

Fué leída la Memoria correspondien
te al año 1931, en la cual, asi como en 
el apéndice hasta 30 de junio del pre
sente año, se consignan interesantes da
tos estadísticos que dan Idea de la im
portancia que ha llegado a revestir es
ta entidad, de la que, por medio de la 
unión, se obtienen beneficios considera
bles para todos los labradores. 

Comenzó a funcionar en el año 1929, y 
hasta 1931 el valor de los abonos sumi
nistrados alcanza la cantidad de pese
tas 2.658 500,79, y los préstamos conce
didos a Sindicatos, 410.686,94 

unirse en el salón de la Conferencia del que el origen del problema es fundamen-
Desarme que en una habitación próxi 
ma. El Gobierno alemán está dispuesto 
a aceptar la conferencia en La Haya e 
incluso en Lausana, pero no en Gine
bra. Von Neurath terminó diciendo que 
esperaba que los Gobiernos de Francia 
e Inglaterra sabrían tener en cuenta 
estas razones y no dejaran que la con
ferencia de las cuatro potencias dejase 
de reunirse por lo que era solamente una 
cuestión de detalle que afecta solamen
te a Alemania y no envuelve ninguna 
cuestión de principio. 

9 • • 
LONDRES, 14—Se anuncia oficial

mente que el Gobierno Italiano ha acep
tado la invitación para participar en la 
conferencia de las cuatro potencias, en 
Ginebra. 

Pof el contrario, el Gobierno alemán 
ha hecho saber que se niega a participar 
en esta conferencia. 

Parece que las conversaciones se ce
lebrarán, a pesar de ello, entre Inglate
rra, Francia e Italia, a mediados de no
viembre. 

Después de dejar arreglada la cues
tión de procedimiento, Herriot y Mae Do-
nald, han podido examinar con toda in
dependencia el fondo del problema plan
teado en Ginebra. 

Francia continúa ligando las reduc
ciones que está dispuesta a consentir en 
sus armamentos a la garantías de se
guridad que desea buscar por el camino 
de los pactos consultivos y de los acuer
dos regionales. 

Los directivos británicos muestran 
cierta repugnancia hacia todo compro
miso internacional nuevo y sugieren es
tas otras soluciones: 

Primera. Una tregua política que li
gue a Alemania al "statu quo" actual 
por un plazo de diez años. 

Segunda. Dejar en libertad aJ Reich 
de poseer todas las categorías de ar
mamentos, pero en cantidades limita
das. 

Tercera. Una reducción progresiva 
de los armamentos de las demás poten
cias. 

Sin embargo, el examen por los ele
mentos técnicos de estos proyectos no 
ha podido ser examinado todavía. 

Los peritos militares y jurídicos de
berán poner los proyectos a punto, an
tes de que comiencen en Ginebra las 
conversaciones preparatorias de la re
anudación de los trabajos de la Confe
rencia del Desarme. 

sorteo para ver en qué Sindicato ha 
bia de celebrarse la fiesta de San Isi-

Idro en el año próximo, con asistencia de 
|la Junta de la Federación, correspon
diendo al pueblo de Orbita. Y a conti
nuación de esto se celebró el sorteo de 
un arado y otros aperos de labor, como 
es costumbre hacer anualmente por par
te de la Federación, resultando favore
cidos los Sindicatos de Adanero, Cande-
leda y Muñogalindo, respectivamente. 

Una conferencia 

D I A B E T E S 

1 

y sus complicaciones se curan radicalmente con el 

V I N O U R A N A D O P E S Q U I 
que elimina el azúcar a razón de un gramo por día; for
tifica, calma la sed y evita las complicaciones diaDAticaa 
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P A S T I L L A S 

talmente económico. Debido a la baja 
de los precios a partir de 1929, los colo
nos encontraron demasiado altas, o In
cluso imposibles de cumplir las condicio
nes estipuladas con los propietarios de 
la tierra. De aquí el que sólo en las 
regiones donde ha habido mayor baja 
de precio por el cultivo de la vid, por 
ejemplo, sea donde ha surgido el proble
ma! con la resistencia de los "rabassai- ¿lllllllllllllllllllllllllinnMnillMIIIIIIIIMIIIIII!llllll!nillillll!!ll!ll5ll!lllllllllllllllllilltllll^ 
res". En la zona del litoral, como los Ej 
cultivos son más productivos, no se co-is 
nocen otros casos de planteamiento del 5 
problema que en Teia y Argentona. Cía- 5 
ro está que la propaganda política in-
fluyó en la organización e intensificación ¡S 
de la resistencia a cumplir lo pactado = 
en los contratos. 

El porvenir político no ofrece serlas s 
Incógnitas. Es seguro el triunfo de la 5 
Esquerra. En el caso de que los sindi- E 
calistas (que no llegarán a unirse a los 5 
comunistas) se opongan, tan sólo con- E 
seguirán una disminución del número E 
de votos que obtenga el partido. Desde E 
luego no se conseguirán los cien mil vo- E 
tos que por término medio se consiguie- E 
ron en las elecciones de abril. Parte por.S 
aquéllos, parte por los siempre decep- E 
clonados, parte por los que no les inte-'S 
resa ya la política, resuelta la cuestión :S 
de Cataluña. Y parte también por el = 
considerable progreso de la LHga. Se- = 

00KPO8ZCXÓV 
Acftearlecb* .. Coco ct«r*.; extrmo. regaHr, 
etnoo ctgrs; extrae dlaccdlo, tre» mllig.; 
extrae, mednla yaca» crea mtlig.; Gomenol, 
clneo mlllg.; aiúcar meotoantando. canti

dad suflcieate para coa paatlUa. 

AVILA, 14.—Organizada por la Fede
ración Agraria ha pronunciado su anun
ciada conferencia el profesor y director 
de la Escuela oficial española de Avi
cultura, don Salvador Castelló. El acto 
se celebró en el salón de la Casa Social 
Católica, totalmente repleto de público, 
entre el cual abundaba el elemento fe
menino. Presidió el Obispo de la dió
cesis. 

El señor Castelló trata de la avicul
tura, y asegura a los labradores que po 

desaparecieron, después de despedirse 
versallescamente de don A. V. G., y és
te prosiguió su camino. 

No habían transcurrido cinco minu
tos, cuando ei señor en cuestión echó 
de menos la cartera, en la que llevaba 
150 pesetas, un billete de cinco dóla
res y varios documentos personales. En
tonces comprendió que los dos sujetos, 
no sólo le hablan limpiado la america
na, sino la cartera; pero como esto era 
ya un exceso de pulcritud, se presentó 
en el Juzgado de guardia, para presen
tar la oportuna denuncia. 

A todas luces se comprenderá que la 
mancha se la echaron los dos individuos, 
y que, por cierto, puede calificarse de 
mancha que limpia... que limpia los ool-
sillos. 
Una perturbada se arroja al "Metro" 

Ayer por la mañana, ea un ataque de 
enajenación mental, se arrojó al pa¿o 
de un tren del "Metro" Petronila Ga-

Bolsa de Berlín 
(Cotizaciones del cierre del día 14) 
Pesetas (34,40), 34,40; dólares (4,21) 

4,21; libras, (14,475), 14,475; francos 
franceses (16,50), 16,495; Idem suizos 
(81,21), 21,17; coronas checas (12,40), 
12,40; Idem suecas (74,40), 74,40; Idem 
noruegas (72,90), 72,85; ídem danesas 
(74,75), 75,05; liras (21,74), 21,72; pe. 
sos argentinos (0,85), 0,85; Deutsche 
und Disconto (75), 75; Dresdner (61,75), 
61,75; Commerzbank (53,50), 53,50-
Reichsbank (125,25), 124,62; Nordlloyd 
(17,62), 17,50; Hapag (17), 17,12; A. 
E. G. (34), 34,37; Siemenshalske (117), 
117,75; Schukert (72,25), 72,50; Cha-
de (169,50), 169,25; Bemberg (55,12), 
55.87; Glanzstoff (70), 71,50; Aku (56),' 
56,87; Igfarben (95,62), 95; Polyphon 
(40,50), 41. 

» Bolsa de Estocolmo 
(Cotizaciones del cierro del día 14) 
Dólares, 5,65 1/2; libras, 19,47; fran-

eos, 22,40; marcos. 135; belgas, 79,25; 
florines, 228,25; coronas danesas, 101,50; 
ídem noruegas, 98,50; marcos finlande
ses, 8,45; liras, 29,25. 

Bolsa de Nueva York 
Anaconda Cooper (9 3/8), 10 1/2; At-

chison (37 1/2), 42; Betheleem Steel 
(16 3/4), 18 1/2; Baltimore and Ohio, 
13 3/8; Canadian Pacific (14), 14 7/8; 
Chicago and Nortwester (6 3/8), 7 1/8; 
General Motors (13 1/4), 14; General 
Electric (15 1/8), 15 7/8; Int Tel. and 
Tels. (8 7/8), 10; New York Central 
(19 1/2), 22 1/8; North Pacific (16), 
18 3/8; Pensylvania Railway (13 1/2), 
15; Radio Corporations (7 1/8), 7 5/8; 
South Pacific (17 7/8), 19 7/8; Unión 
Pacific (58 1/4), 60 3/8; U. S. Steel 
Corporation (34), 34 7/8; Westinghou-
se (25 3/8), 26 5/8; Woolworth Bull-
ding (35 3/8), 36 3/4; Eatsman Kodak 
(49 5/8), 52. 

Pilar Martínez Cela, de treinta y uno 
y veintinueve años, respectivamente, do-llardo Checa, de treinta y un anos, con,miciliadas en Madrid calle de j late. 

seen gallinas que con un esfuerzo reía- domiciho en Bravo Munllo, 188 patio. número un violinigt lla. 
tivamente pequeño pueden obtener délos Llevada a la Casa de Socorro, le fue-lmado pedro GarcI d€ veintiún 
gallineros mucho mayor producto que el ron apreciadas lesiones, no de &rave"|aflog 
que ahora obtiene. dad, y fuerte excitación nerviosa. E ^ ej camíno SA^A a |a nlatafonna 

Después de la conferencia del señor! Gracias a la serenidad del conductorld l violinista v a los ñocos mo-
^ Castelló pronunció breves palabras er del tren, Antonio Aguilar, que paró e n é r - ( ^ 
S señor Obispo, para saludar a los asam-lgicamente, la pobre mujer no quedó des- ™entos "^¿Lf" L el v Îdfó 
= blelstas. Alaba la labor del señor Cas-1 trozada. I f f ^ . i L ! ! ^ ^ ^ f l ™ 
sltelló. Se- refiere a Santa Teresa'poníen^ En la Casa de Socorro compareció la documentación a las referidas seflo-
Eido de relieve sus excepcionales dotes de el marido de Petronila, quien manifestó f ^ . Estasje contestaron ¿Uejoa U* 
Elespiritualidad, que van unidos a 

Lfl D E T E N C I O N DE GOICOECHER 

GIJON, 14.—El juez ha denegado el 
recurso presentado por el abogado del 
señor Goicoechea sobre modificación de 
auto de procesamiento y prisión sin 
fianza. El abogado ha apelado ante la 
Audiencia. El señor Goicoechea es muy 
visitado en la cárcel. 

El Congreso de la U. G. T. 
Anoche, a las diez y media, en el tea

tro Fuencarral, inició sus tareas el 
XVII Congreso de la U. G. T. Asisten 
unos 1.500 delegados en representación 
de las 4.000 agrupaciones de la U. G. T., 
quien cuenta unos 800.000 cotizantes. 
Preside Cordero. 

La Comisión de credenciales lee las 
ya consideradas como definitivas, y se 
pasa al nombramiento de la Mesa. Es 
elegido presidente Anastasio de Gracia, | 
vicepresidente. Pascual Tomás, y Gon
zález Peña, delegado de Asturias; se
cretarios para la sesión de hoy, Manuel 
Lápiz y Santiago Aznar. 

rra y Moret cree en un considerable |s 
avance de esta fuerza, que dispone de|s 
excelente organización; jefes de pres- E 
tigio y tradición. Las derechas tienen E 
bastante fuerza, pero no conseguirán el E 

A S P A I M E 
CURAN RADICALMENTE LA 

T O S 
P O R Q U E COMBATEN SUS 
CAUSAS: CATARROS, RON
QUERAS, ANGINAS, LARIN
G I T I S . BRONQUITIS, TU
BERCULOSIS, PULMONAR, 
ASMA Y TODAS LAS AFEC
CIONES EN GENERAL DE 
LA GARGANTA, BRONQUIOS 

Y PULMONES 
Las PASTILLAS ASPAIME 

superan a todas las conocidas 
por su composición, que no 
puede ser más racional y cien-
tiflea, gusto agradable y el ser 
las únicas en que está resuelto 

I05 de 
= ser una mujer eminentemente práctica. 
Sipor lo que no olvidaba ningún detalle 
Sjde arreglo de vida. 
E Proseguid vuestra asamblea, dice, y 

vaha ün joven que iba en la platafor
ma. Como el agente les manifestara que 
en la plataforma no había nadie, las 

la enfermedad que padecía su esposa 
E l cuadro y el dinero 

En la Comisaria üe la Latina se pre-, señoritas expusieron su temor de que 
, _eQt0 doña mocencia Llórente Hernáu- ^ violinista hubiese sido víctima de una 

S procurad que en vuestros Sindicatos n'oldez, que habita en la calle de Oriente,'de^racia- au • 
S se apague nunca esa llama del espíritu ¡número 6, y denunció que hace tres años asente telegrafió entonces a di-
S Procurad también las mujeres eme acu-i entregó a un individuo, que vive en ia ^ersas estaciones, y el jefe de la de Ar-
Sldís a esta asamblea, qué en vuestros|calle del Marqués del Duero, un cuadrolbo (Pontevedra) contestó comunicando 
= boga res no se extinga tampoco esa llama !de Salcillo, que representa a la Virgen a la 3allda del túnel de Figueredo 
5 * ^ • Ide la Caridad, de Cartagena, y además habia sido encontrado un Joven grave-
= Martin ArtajO,2.000 pesetas, sin interés alguno. ,mente lesionado, cuyas señas coincidían 
= * w ̂  : ~Z | Doña Inocencia manifestó que el re-100"61 buscado. Poco después se com-
m A continuación habló el señor Martin,ferido individuo, para devolverle el cua- Probó ^ €n efecto, se trataba del jo-
= Artajo, que saludó a los asambleístas yidr0t pretende que ella le firme un re- ven Aller Garda. 
= felicitó a la Federación por el impulso|clbo hac¡endo constar que no le debe' la lle&ada a Madrid, las sefioritaa 
r'constante que va adquiriendo. Alude a|c.antidad al ^ ¿ ^ ^ ^ aña. de referencia comparecieron ante el juez 

' dió que tiene noticias de que el denun- de ^ r d i a para facilitar informes del 
ciado quiere vender el cuadro, que va
le 25.000 pesetas, en 7.000. La denuncia 
pasó al Juzgado de guardia. 

éxitn que les correspondería por la granas: ei trascendental problema de los medicamentos balsámicos y volátiles, que = 
se conservan Indeñnidamente y mantienen íntegras sus maravillosas pro
piedades medicinales para combatir de una manera tonstante, rápida y 
eficaz, las enfermedades de las vías respiratorias, que son causa de TOS 
y sofocación. 

Las PASTILLAS ASPAIME son las recetadas por los médicos. 
Las PASTILLAS ASPAIME «vn las preferidas por los pacientes. 
Exigid siempre las legítimas PASTILLAS ASPAIME y no admitir sus

tituciones interesadas de escasos o nulos resultados. 
Las PASTILLAS ASPAIME se venden a UNA PESETA, CAJA, en las 

principales farmacias y droguerías; entregándose, al mismo tiempo, gra
tuitamente, una de muestra muy cómoda para llevar al bolsillo. 

Especialidad Farmacéutica del Laboratorio SOKATARG. Oficinas: calle 
del Ter, 16; teléfono 50791. BARCELONA. 

Nota Importantísima.—Para demostrar y convencer que los rápidos y 
satisfactorios resultados para curar la TOS, mediante las PASTILLAS 
ASPAIME, no son posibles con sus similares, y que no hay actualmente 
otras pastillas que puedan superarlas, el Laboratorio Sókatarg facilita a 
las principales Farmacias, Droguerías y Depositarios de España, Portugal 
y América, una considerable cantidad de cajitas de muestra para que las 
repartan gratis a los clientes que las soliciten para ensayo, con la presen
tación de este recorte de anuncio. De haber agotado de momento las Far
macias las existencias, para no tener que aguardar a la reposición, también 
el Laboratorio Sókatarg manda gratis dichas cajitas de "Pastillas Aspai-
me" a los que le envíen el recorte de este anuncio, acompañado de un sello 
de 5 céntimos, todo dentro sobre franqueado con 2 céntimos. 

división entre ellas existente. Los r a d i 
cales son los que se hallan en peor si-¡E 
tuación para la lucha: sus fuerzas de|E 
aluvión y sin verdadero ideal están muy S 
mermadas. IE 

Interrogado por la cuestión fiscal, noiSS 
titubeó en señalar la gravedad de los's 
momentos, ya que se trata de organizar = 
una hacienda sobre una base tan poco E 
perfecta, técnicamente, como la parte ¡E 
a la hacienda referente del Estatuto iS 
Habrá que proceder con energía, caute- S 
la y sobre todo muy de acuerdo con el E 
Poder central. = 

Asamblea de las Juven- E 

tudew radicales | 
Ayer, a las once de la mañana, co-.E 

menzó la Asamblea de las Juventudes|E 
radicales. Se reúne en vísperas del Con-jS 
greso del partido, para fijar la posición jS 
de éste. La mañana se dedicó a las te-|||||üSi¡!!!i::i!í:Mn!ll! Ii:!:!l!l!!tlliii !:n!;imilM:i:?!!!!?J!Mm!!«!!!!limiimmimiT: 

s las mutualidades, cuyas excelencias se 
E ñala. También se refiere a las coopera-
Ejtivas, que tanto bien hacen. Alude lúe-
í|fgo a las organizaciones católico-agrarias 
— y dice que el Gobierno ha hecho todo lo 

posible por dificultarlas, sembrando la 
cizaña en el campo y con ello procurar 

_ que sean divididos, todo lo cual es un 
= fipsatino, pues los pueblos no deben ha-
E cer otra cosa que unirse cada vez más. 
E En otro párrafo de su conferencia el 
E señor Martín Artajo alude a los ricos 
S que no supieron cumplir con sus deberes 
5|sociales y católicos. 
= Los oradores fueron muy aplaudidos 

B • r " B Pl r 

K e l l e r - C l u b 

(Granja Florida) 

l i e -- Baile ~ Cocktail 

hecho. 
Las diligencias efectuadas serán re

mitidas al juez de Pontevedra, que e» 
el competente. 

Un camión de Asalto choca con 
dos "taxis" 

En la Red de San Luis, la madruga-

Robo con escalo 
En un almacén propiedad de don Al

fonso Pujante Zamora, sito en la casa 
número 19 de la calle del Nuncio, se 
cometió ayer un robo consistente en 861 da última chocó una camioneta-plata 
pesetas, que estaban en una cajita, una forma de guardias de Asalto, guiada 
máquina de escribir y varias prendas. Por el conductor del Parque Móvil de 

El delito fué descubierto por los por-'la Dirección de Seguridad, Jesús Fer-
teros de la casa, que, al abrir ayer el¡nández del Real, que habita en el pd-
portal a la hora de costumbre, vieron'seo de las Delicias, 142, y que regre-
que estaba forzada la puerta del piso saba de dejar el personal de servicio 
bajo, que está desalquilado. Penetraron en la ca3a de su excelencia el Presi-
en él y observaron que en una pared, l^n^ de la República, con el "taxi" con
medianera con el almacén, los ladrones,clucido P01" Mariano Arranz Maestre, de 
habían hecho un gran boquete para Ue- veinticinco años, domiciliado en Tu
gar a aquél. \íor, 53. Este coche fué a chocar a su 

Avisado el señor Pujante, que vive en vez con otro "taxi,, que conducía José 
la plaza de la Cebada, 5, se comprobó Martín Moraleda. de veintiséis años, 
por el mismo el robo de que había sido con domicllio en Ferrocarril, 25. 
víctima. I El conductor del camión de Asalto y 
11^ o.»:.», u «J 1 1 . 'Mariano Arranz resultaron levemetua 
un artista nendo al caerse del tren contusionados. y ios coches quedaron 

En el tren expreso de La Corufta ve- COn desperfectos varios, 
nian ayer a Madrid un conjunto artistl 
co, formado por las señoritas Rosa y 

D e c l a r a el ministro de 
Marina en un sumario 
E l Juzgado que instruye el sumario 

"por ciertos hechos descubiertos en el 
ministerio de Marina, practicó diversas 
diligencias, en el día de ayer. Por la 
tarde se constituyó en el ministerio pa 
ra recibir declaración al ministro, don 
To«é Giral. 1 

—¿Que dónde vivo? Pues aquí, en este número, que para eso tuve la 
_l precaución de arrancarlo de la fachada antes de irme. 

("Illustrierte Presse", Munich.) 

— L e dije al empresario que en la escena de la 
comida de la obra nueva me sirvieran verdadero pollo 
y verdadero champagne. 

— ¿ Y qué te dijo? 
—Que si en la escena del envenenamiento tomaba 

veneno de verdad, conformes. 
("Vart Hem", Estocolmo.) 

Un atropello grave 
En la carretera de Extremadura, un 

tranvía atropelló a Félix Culebras Ara
gonés, y le causó heridas de carácter 
grave. 

El lesionado fué asistido en el Equi
po Ouirúrgico del Centro. 

Protesta del Colegio Oficial de 
Farmacéulxos 

Recibimos la siguiente nota: 
"Esta Junta de Gobierno, en nombre 

de todos sus colegiados, hace pública 
su indignación y su protesta por la in' 
justificada agresión de que ha sido vic
tima nuestro compañero don Víctor 
Fernández Nogueras, por un auxiliar
en el local del Jurado Mixto de Indus
trias Químicas de Mad.-ld, cuando 
celebraba un ..uicio de despido.—E1 Pr<í' 
sidente, Pompeyo Glmeno." 

O T R O S SUCESOS 
Los que riñen. -Mariano Moreno Ff^ 

nández, de treinta y ocho años, con " 
micilio en Cava Baja. 30, sufrió lcslon,e 
de pronóstico reservado, que en fina 
causó Juan Diepo Cobos, de treinta J 
tres, que habita en Pasa. 6. El hecho ocu 
rrió en la Plaza de Segovia. _ 

Niña lesionada.—En la Casa de ^ 
rro de Tetuán de las Victorias, fue ^ 
tida la niña Tereíia Alonso ^abreraViie 
cuatro años, con domicilio en la ca4 
de Ramón y Cajal, 13. Padecía S1"*̂ ' 

—Vamos a ver. ¿Qué pasó en el año 1547? '^f0*8 que se ProduJ0' por c 
—Que nació Cervantes. '"Atm^Hos.-En la calle de Santa E"-

•Muy bien. ¿Y en el 1551? pracla Taicns I/>ppz OutlérrMt f-e sesen-
de Puoe tmtm - — - 4.̂  H Ita y seis años, que habita en ^*rC 

—Pues... que Cervantes tema cuatro anos. p»radM u fué atropellado por ia 
,„, . . „ „ _ , , ¡to" que conducía Pedro Francisco 
( vart Hem , Estocolmo.) y sufrió lesiones de consideración. 



L a Esquerra no irá sola a las elecciones 

Se fusiona con Acción Republicana de Cataluña. Un llamamiento 
de Maciá a todos los partidos. Dice que no deben faltar ni las 
derechas ni los votos de los obreros. Se celebra en Lérida la 

reunión del Consejo de la Generalidad 

Los obreros textiles acuerdan volver hoy al trabajo 
(Crónica telefónica de nuestro corres-jcuentan también con la natural reacción 

ponsal) jderechista, consecuencia de los abusos 
demagógicos durante afio y medio. Pero 
con todo, pese a la intensa actividad 

SE I N H H EN BILBAO LA 

BARCELONA, 14.—La Esquerra Re
publicana de Cataluña vuelve sobre su 
acuerdo de ir sola a las elecciones. 

No está la situación tan segura como 

de sus dirigentes, el triunfo de la Lliga 
jes muy problemático. La Esquerra con
serva en la circunscripción bastante 

para estas arrogancias. Desde el t r i u n - p a r a mantener todavIa ^ ^ 
fo electoral de 1931 basta ahora ban 
cambiado mucho las cosas, y cada dia 
que pase el panorama se irá ensombre
ciendo más. La Esquerra se fusionará 
con Acción Catalana Republicana, de cu 
yo seno han sido previamente elimina 

monía. 
El Bloque Comunista Obrero y Cam

pesino formará en la provincia de Bar
celona candidatura con loa "rabassaires" 
y por lo que respecta a la capital, es lo 
cierto que la Esquerra puede darse el 

dos loe más destacados elementos dere- lujo de perder 50 000 votos y geffuir te 
chistas quienes, pese a su prestigio den 
tro del catalanismo, quedan aislados en 
el turbión de la política local, sin tener 
emplazamiento en ninguno de los dos 
grandes grupos catalanistas que se 
disputarán los votos de las masas: la 
Esquerra y la Lliga. 

Muchas violencias ha costado la fu
sión de la Esquerra con Acción Cátala 
na. Se ha llegado a ello porque la más 
elemental prudencia política así lo exi 
ge; la Esquerra, combatida por los se 
paratistas y con la enemiga del Sindica
to Unico y ante el trance gravísimo que 
le plantean los "rabassaires", precisaba 
los 17.000 votos de Acción Catalana pa
ra hacer un papel airoso, sin que así y 
todo se pueda dar por seguro el triunfo. 

La Lliga regionalista trabaja con en
tusiasmo y piensa desplegar toda su po
tencia en un esfuerzo supremo para la 
reconquista del Cuerpo electoral. Desde 
la llegada de Cambó no han cesado las 
conferencias y conciliábulos, donde se 
meditan y se sopesan los hechos cuida-
doeramente. Sabe la Lliga todo el Inte
rés que para Cataluña y para el partido 
tienen estas elecciones, y a ello exclusi
vamente dedican su inteligencia y sus 
afanes los prohombres destacados de la 
Comisión de acción política de la Lliga, 
presididos por Cambó. Cuenta la Lliga 
con factores favorables, particularmente: 
la torpeza y el público desacierto de los 
hombres de Esquerra en el Congreso, en 

De más de 200 matriculados, sólo 
pueden asistir 70, por 

falta de local 

Una mujer atracada por varios en
mascarados en Caldames 

BILBAO, 14.—Desde hoy, viernes por 
la tarde, está en funciones la primera 
escuela parroquial de Bilbao, correspon
diente a la iglesia de los Santos Juanes. 
Están matriculados 70 niños, que ea la 
capacidad de la escuela. Suman más del 
triple los que están inscritos, y no han 
podido matricularse por falta material 
de capacidad. 

Excitación en Bermeo 

F I G U R A S D E A C T U A L I D A D 

r 

nipndn mayoría. T no hay que olvidar la 
posibilidad de que los del Bloque Co
munista logren vencer las dificultades 
que se oponen a la formación de una 
candidatura que arrastre a las masas 
obreras. Esto último, aunque parece al
go difícil después del artículo de "So
lidaridad Obrera" arremetiendo hoy vio
lentamente contra Maurín, no es todavía 
un imposible. 

No están las circunstancias para des-¡mes que se ha registrado un atraco, del 
perdiciar un solo voto. Por eso era muy ¡que han resultado víctimas Bernabeaj 
oportuno el artículo publicado por Jun- Alonso y Antonio Gómez, que la acom-
yent en el fondo del "Correo Catalán" ^ HBernfea idf0 * Bilbao con' 

el fin de cobrar el importe de un seguro] 

BILBAO, 14.—Esta tarde marcharon] 
a Bermeo algunos guardias de Asalto 
por temor de que en aquella localidad: 
se produjeran incidentes con motivo del 
destino que han de darse a algunos fon
dos de la sociedad de pescadores. Se i 
decía que se formaría una manifesta-j 
ción tumultuosa, que estaría integrada' 
exclusivamente por mujeres y niños. Los1 
guardias de Asalto regresaron a media' 
noche a Bilbao sin haber intervenido. 
En Bermeo la excitación es grande con I 
motivo de este asunto. 

Un atraco 

propugnando la unión de derechas en 
defensa de las cuatro instituciones: Be

que le correspondía por haberle destruí-
do un incendio días atrás la casa en que' 

ligión, Familia, Patria y Propiedad, hoy!habitaba. y ya de regreso le salieron al 
tan seriamente amenazadas. La suges-len'uentro va.riof atracadores enmasca-j 

^ 0 rados que, mientras encañonaban a Ber-
üón fué recogida inmediatamente por nabea con sug pistolas, le exigieron el| 
otro periódico católico diario de Barce- dinero que llevara. Los atracadores, des
lona, pero prácticamente nada se va a 
hacer en ese sentido. Los católicos bar
celoneses irán a la lucha divididos. La 

El proyecto de ley sobre Congregaciones religiosas 

El Estado reconoce la personalidad y jerarquía de la Iglesia, 
pero nacionaliza sus templos y propiedades artísticas, que 
quedan en poder de és ta en usufructo. Se reconoce a la 
Iglesia el derecho a poseer otros bienes, pero limitadamente. 
L a enseñanza y la beneficencia, inspeccionadas por el Estado 

A las Ordenes religiosas se prohibe la industria y la enseñanza y se 
les limita el derecho de poseer. Podrán ser disueltas por acuerdo de 

las Cortes. Un registro especial y una inspección del Estado 

E L MINISTRO D E INSTRUCCION P U B L I C A A D O P T A R A L A S ME
D I D A S P A R A L A SUSTITUCION D E L A ENSEÑANZA 

pués de arrebatarle el dinero que llevaba 
encima, la arrojaron a unas zarzas, y a 
su acompañante le maniataron para que 
no pudiera escapar y pedir auxilio. Has-

Lliga se prestará a coaliciones en otras ta ahora se ignora quiénes sean los la-

la Generalidad y en el Ayuntamiento; cioneSi—Angulo. 

provincias. No accederá a perder su ca
rácter en Barcelona, aunque ofrezca al
gún puesto en la candidatura a desta
cadas personalidades ajenas al partido. 
En realidad, si los hombres de la Lliga 
decidiesen formar una coalición en Bar
celona, la reacción entre la masa sería 
grande. Por ello, mientras la Esquerra 
se dispone a fusionarse con otros par
tidos, la^ derechas irán divididas en una 
lamentable pugna que puede ser consi
derada fatal al día siguiente de las elec-

Consejo en Lérida 
LERIDA, 14.—A las once de la ma

ñana llegó, procedente de Vallmaña, el 
presidente Maciá, acompañado de su 
esposa e hija. Llegado al edificio de la 
Comisaría de la Generalidad fué cum
plimentado por las autoridades. 

Se celebró una recepción en la Cor
poración provincial. Después, el presi
dente se trasladó a la barriada de Ca
sas Baratas, a la Escuela del Trabajo 
y al Casino Principal. 

Entretanto, llegaban de Barcelona los 
consejeros de la Generalidad, a excep
ción de Hacienda y Trabajo. Fueron los 
primeros en llegar los señores Lluhí y 
Xirau. Acudieron también varios fun
cionarios de la Generalidad, el coman
dante de los mozos de Escuadra y va
rias mecanógrafas. 

nes; pero si no, hacen imprecisos todos 
los idearios. 

Las derechas catalanas 

Este,.gran partido 6n> Gatekiña sólo 
puede ser un partido netamente cata
lanista y netamente de izquierda, en 
este sentido de catalanidad que ha de 
ser inexorablemente la base de todos los 
partidos de Cataluña, de esta tenden
cia de izquierda que son los que han 
hecho posible en España la República 
y posible el Estatuto de Cataluña. Ten
dencia de izquierdas, que es la única 
que puede llevar a término los prin-

drones. Bernabea sólo llevaba encima 
una pequeña cantidad, pues aunque el 
importe del seguro ascendía a cinco mil 
pesetas, la mayor parte del dinero la ha
bía dejado en Bilbao. 

Regresa el P. Aracil 

Mr. Andrée de OIdenburg, nuevo enviado extraordinario y mi
nistro plenipotenciario de Dinamarca en Madrid, que ha presen

tado ayer sus credenciales 

BILBAO, 14.—Al cabo de veintiséis 
años de permanencia en Tierra Santa 
ha regresado a Bilbao el padre francis
cano Antonio de Aracil, escritor cono
cidísimo, que ha desempeñado en Tie
rra Santa el cargo de Procurador ge
neral y que era el mentor y guía de las 
peregrinaciones españolas a Tierra San
ta. El padre Aracil ha sido nombrado 
Inspector general de su orden. 

Los periodistas 

BILBAO, 14.—La Asociación de la 
Prensa y Sindicato profesional de pe
riodistas de Bilbao han dirigido un te
legrama al diputado y periodista don 
Baslfhr AlvarezT pater f elicttafle- prft MM 
ber presentado a las Cortes una pro
posición sobre jubilación de los perio
distas. / 

/ A Ondarroa 
BILBAO, 14.—El gobernador ha mar

chado esta tarde al pueblo de Ondarroa 
para asistir a la inauguración del Cen
tro Republicano, y, probablemente, apro 

nen que vivir en este espíritu de con-
La reunión, celebrada en el Salón Ro- vivencia hoy más necesario que nunca 

jo de la Comisarla de la Generalidad, acatando la voluntad del pueblo mani
festado por el sufragio, que aporte tam-

. vechará el viaje para lomar una deter-
orden s^iaí de|minaci6n contra las Corporaciones de 

' i u r ! allí, las cuales, según sus noticias, no 
En estos momentos pido que no fal- , , 1 . * , bid j dis¿osi-

ten ni las derechas catalanas, que tic- 3 

empezó a las seis y media. Al entrar 
los consejeros se negaron a hacer ma 

qu< 
taría. En las inmediaciones del edificio 
se congregó numeroso público. 

clones sobre el laicismo. 
Regresa un batallón 

BILBAO, 14.—De madrugada ha re-
bién por otros caminos el verdadero ca-18'resado a esta gruarnición el batallón 

niWaclonpr remitiendo a ios"nerio- mino de la oposición, pero siempre no- de Montaña número 4, que ha tomado 
n testaciones, remltienao a ios peno in*DÍrado Pn \01 ¿It™ intpr^Ps dP Parte en las maniobras, recientemente 
distas a la nota oficiosa que se faclli- ^ ^ ^ o t l T en el Pisuerga. 

también a los elementos obreros que, 
engañados por un falso apoliticismo, no 

L a nota de Maciá l^van al Gobierno otra cosa que una 
oposición de carácter localista, y como 
tal, sujeta al fracaso. Insiste en el lla
mamiento a los obreros para que actúen 

La reunión terminó a las ocho y me 
dia de la noche. Los periodistas fueron 
invitados a pasar al despacho de Maciá 
y éste les hizo entrega de una extensa 
nota oficiosa en la que dice que cada dia 
que pasa desde la aprobación del Esta
tuto y a medida que se acerca el mo
mento de aplicarlo siente más la emo
ción y la responsabilidad que hoy tiene 
ante todos los catalanes. 

Quisiera decir que es la hora más his
tórica que ha vivido Cataluña porque 

dentro de las soluciones legales, para 
lograr las reivindicaciones a que tienen] 
derecho. 

Estallan tres bombas en 

Santiago de Compostela 
SANTIAGO DE COMPOSTELA, 14.-

| En las obras de la Residencia de Es 
Vuelven al trabajo tudiantes, que se encuentran paraliza 

das hace ya ocho meses con motivo de 
BARCELONA, 14.—-En el Salón Ideal una huelga, han hecho explosión dosl 

de Pueblonuevo se ha celebrado una bombas que allí colocaron unos descono-¡ 
reunión de delegados del Sindicato Uni- cid0g. Simultáneamente estalló otra de-
co para tratar de la huelga que sostie-lp0gitada en ios Solares Barreiras, de la 
n̂ n los del ramo textil y fabril. Se acor- «nHpdad dp Map<?tTo<? dp Ohra<? dp San-comparada con 103 momentos de la pér-i , , - „„ , , . orjcieaaa ae maestros ae uoras ae oan 

dida de n» HbertAdL e» más emocio- dó reanudar. mañana sábado, el traba- tiag Las detonaciones se oyeron des-
« cle1s1ls "oertades. es mas emoao | domingo, a las veinticuatro flp "todQj, ]o- lucrares de la ooblación Se 
cante el recobrarlas así como recupe-ji P han ^ pg en ^ ^ j ° S J ^ 
rar la plena libertad de su conciencia.! ' .̂uprnativnq P̂ rpami-' ^ quines son los autores de la co-
Añade que dentro de poco ha de ser el ^ V ! * E ! l S l \ P u ^ ^ Z l ^ t locación de los artefactos que, afortuna-
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A D I O S L O S O F I C I O S 
Uno de los aspectos que, en Village-Moyen, más pronto advierte el es

tudioso de la cultura viviente es el de la desaparición de los oficios, de 
las maneras tradicionales del trabajo, que, hasta ayer mismo, pudieron 
parecer consubstanciales de la existencia aldeana. Casi tan puntual e in
defectible en ella como la canción del campanario era—aprobablemente 
desde el punto y hora en que la evolución humana traspuso los lími
tes de la edad de piedra—era la canción de la fragua del herrador. Pero 
este martilleo característico y tan alegre no se oye tampoco en este Vi
llage-Moyen sin campanas. No hay aquí herrador. No hay tampoco za
patero. No hay sastre, ni guarnicionero, ni hojalatero. Estamos a pun-

:to ide-d»d»i>;"}ocl«siv«>"4e..quft^xiatan. en J^ll^e-l^ye^ Ja^-adoje^I^ps^ 
cuchillos, las regaderas, los cinturones, los zapatos se compran en una es
pecie de sórdido bazar, que lleva el título fourierista de "Le Familisterre". 
Donde todo se encuentra en serie y en cortísimo repertorio: cinturones 
de tres o de siete agujeros, regaderas de un par de formas y zapatos 
de igual estilo, en los cuales, contando entre los de hombre y los de mu
jer, se alcanza hasta media docena de medidas. 

Añadamos, que tampoco en Village-Moyen hay botica. La hubo en 
tiempos; hará unos diez años se cerró y no ha sido reemplazada. Los 
específicos se traen de una pequeña ciudad vecina. Los específicos, por
que el médico nuevo (el otro, ya lo sabemos, se suicidó) no receta. Pro
bablemente no sabe recetar, como tantos médicos del día. 

Ni los médicos recetan ni las amas de casa saben guisar. ¿Se me 
creerá si digo que la última que, en Village-Moyen, tuvo fama de eso era 
una molinera—también ha debido cerrarse el molino—que, desde que no 
es molinera, no quiere hacerlo ya? E l olfato ha ido desavezándose aqui 
del regalo espeso de esos olorcillos del mediodía, de esos relentes de 
"fricot" cebollero, que, inclusive en los barrios populares de París, ha 
seguido constituyendo el secreto de comadres y porteras. Ni hay quien 
quiera poner cuidado en que una tortilla salga, como ellos dicen—o' de
cían—| "bien babosa", ni en escabechar pescado en febrero, para irlo 
consumiendo en seguida en tiempo de Cuaresma. ¡Si ni siquiera, Dios 
mío, se conserva ya la costumbre de mondar guisantes! Mondos, lirondos 
y en lata vienen los guisantes, y de la lata bajan a la olla, si es que no 
se precipitan directamente al plato, fríos como están, acompañados con 
una cucharada de margarina, motejada manteca. 

Entonces, si no hay cocineras ni labriegos, si no hay cura ni botica
rio, si no hay sastre ni zapatero ni guarnicionero ni herrador—y, para 
qué hablar de encajera, o de alfarero, o de pintor, o de constructor de 
ataúdes, o de gaitero—, ¿qué es la gente en Village-Moyen?... Muy sen
cillo: "chauffeur". Todo el mundo, si no es "chauffeur", lo parece. 
"Chauffeur" o funcionario. La vida rural, la vida pagana, parece irse re
duciendo, cada vez más, a estas dos profesiones únicas. 

(Reproducción prohibida.) Eugenio d'ORS 

primer Gobierno definitivo de Cataluña 
el que esté al frente del país para de
fender el que las libertades que nos han 
sido reconocidas tengan éxito hasta lle
gar a aquella plenitud de nuestras as
piraciones o, por el contrario, se ha de 
demostrar si en manos catalanas se ha 
de retrasar lamentablemente Cataluña 
en el camino de su posición espiritual. 

Un llamamiento 

dará de nuevo la huelga el lunes 
Coacciones en las fábricas 

damente, no han causado daños mate
riales. 

Recogida de petardos 

La evasión de capitales A c c i ó n P o p u l a r 

E l proyecto de Congregaciones Reli
giosas leído en la Cámara, dice así: 
"A LAS CORTES CONSTITUYENTES 

El principio de separación de Iglesia 
y Estado, elevado ya a postulado de 
política práctica y convertido en dere 
cho vigente en la mayoría de los pue 
blos civilizados, se impone como el úni
co régimen posible en una República 
democrática, que, cancelando compromi
sos con el pasado, y celosa de su auto
ridad, ha proclamado en la ley funda
mental los principios de libertad de con
ciencia y de cultos, el laicismo del Es 
tado y la reivindicación de competen 
cías y jurisdicciones entregadas antes 
a una legislación de tipo confesional 

Estos principios no significan la total 
indiferencia y abandono por parte del 
Estado de toda manifestación social del 
erpíritu religioso. Por ello se fijan en 
la presente Ley aquellos límites y pun
tos de interferencia en que actividad re
ligiosa y estatal se entrecruzan, a fin 
de lograr que la neutralidad religiosa y 
la libertad de cultos y de conciencia se 
encuentren limitadas por el bien de la 
colectividad dentro de cuyo marco toda 
libertad deja de ser anárquica para con
vertirse en jurídica. 

La libertad de cultos y de conciencia 
son, naturalmente, libertades limitadas 
a lo puramente religioso, en las que 
no cabe mezclar la política, como se 
hacía en España por la confesión entre 
Iglesia y Estado. Por ello se prohibe la 
celebración de reuniones y actos políti
cos en el interior de los edificios desti
nados a fines estrictamente religiosos, 
y se regulan las manifestaciones religio
sas al aire libre como cualesquiera otras 
manifestaciones, supeditándolas a la au
torización del Gobierno, que es quien 
puede apreciar si con ellas hay peligro 
de que se produzcan alteraciones de or
den público. 

* # * 
No siendo aplicable el concepto de 

Corporaciones de Derecho público a las 
confesiones religiosas, quedan éstas so
metidas al régimen de asociaciones, pe
ro como el artículo 26 de la Constitu
ción les reconoce una índole especial, 
es necesario regular su funcionamiento 
con normas distintas de las estableci
das para las demás Asociaciones. El 
criterio del Estado español, como el de 
todo estado de derecho, ea dejar la re
gulación interna y el derecho estatu
tario de las asociaciones a la autono
mía de las mismas, siempre que no ro
cen con su soberanía, condición ésta 

| que ya implica.ciertas, limitaciones de 
índole política y de seguridad pública. 
Las confesiones religiosas, como asocia
ciones que son, tienen que acomodarse 
a ese principio, aunque su consideración 
especial exige cierta regulación, espe
cial también, de su desarrollo práctico. 

Lo que interesa al Estado en las Con
fesiones religiosas es su aspecto formal, 
caracterizado por un fin permanente y 
por una base personal que ofrezcan ga
rantía de subsistencia. Cumplidos es-
toa requisitos, la ley aplica a las Con
fesiones religiosas el principio general 
de libertad en cuanto al régimen in
terno, pero atendiendo a motivos de se
guridad del Estado y de orden político, 
impone ciertas limitaciones. Son éstas 
las que se refieren al nombramiento de 
las autoridades supremas de las Con
fesiones religiosas, a la nacionalidad de 
los que puedan ejercer jurisdicción so
bre los ciudadanos españoles, y a la no
tificación al Estado de las alteraciones 
de demarcación territorial en la organi
zación de las Iglesias. 

Por último, la absoluta neutralidad 
del Estado en materia religiosa y el 
acatamiento a lo preceptuado en el ar
tículo 26 de la Constitución obliga a 
prohibir a todas las entidades públicas 
el auxilio o favorecimiento económico 
a las Iglesias, asociaciones o institucio
nes religiosas. 

* « « 
La necesidad de liquidar un pasado 

histórico durante el cual la Iglesia ca
tólica ha estado viviendo dentro de la 
órbita del Estado al amparo y bajo la 
protección del Poder público, obliga a 
incorporar al patrimonio nacional to 

SAN SEBASTIAN, 14.—Se ha co
municado auto de procesamiento con-BARCELONA, 14.—Hoy se han vis-i 

to las barriadas obreras tan animadas j HUELVA, 14.—La Policía ha recogí- tra el conde de Almodóvar, dictado por 
como ayer; puede asegurarse que el do siete petardos, encontrados en una el juez especial que instruye en la cau-
conflicto del ramo textil continúa conkasa de la calle de Miguel Redondo, en sa de evasión de capitales. Al citado 
la misma intensidad. En las fábricas la que habitó Domingo Rodríguez Iba-¡señor, que se encuentra enfermo se le 
afectadas por el conflicto ha sido muy fies detenido hoy en el penal del Puerto 
escaso el número de obreros que han ¡de Santa María como complicado en las 
reanudado el trabajo, exceptuando al-i pasadas explosiones de petardos en 
gunas de poca Importancia, donde halHuelva. 
trabajado todo el personal de plantilla.| Piden el reparto 

Frente a las fábricas de importancia | , 
se estacionaron numerosos grupos para | GRANADA. 14.—Los obreros del cam-

En estos momentos, como jefe del 
Gobierno de la Generalidad, Invito a to-
dos los catalanes a aceptar el llama
miento a la satisfacción de este mo
mento histórico en que vivimos. 

Yo, como jefe del partido de la Es
querra Republicana, llamo a todos los, coacciones / a consecuencia de ellas violencirsih* p ^ ^ 
partidos catalanes a meditar la respon- -
sabllidad. Yo el primero, que aun acau
dillando hoy el más fuerte de Catalu-
fia, olvidando ataques en momentos apa-

exlge 300.000 pesetas de fianza por res 
ponsabllldad y 50.000 por su libertad 
provisional. 

pronta solución de las reclamacione» que 
tienen hechas los pescadores. 

* * * 
FERROL, 14.—Se ha recibido un te vigilar si los obreros del ramo quebran- jpo de Torremolinos se han declarado en 

taban las órdenes dadas por el Comité.; huelga hasta que se verifique el repar-, , 
En algunos puntos se han registrado to de tierras. Amenazan con actos de. le?ra.raa1 de Bilbao que dice que las 

' principales idustnas allí establecidas 
se solidarizarán con la actitud de E l Fe
rrol para evitar el grave conflicto que 
supone la falta de trabajo en los Asti
lleros, con motivo de las reducciones 

han sido detenidas tres obreras y con
ducidas a la Brigada Social. También 
en la Barceloneta hubo esta mañana 
bastante movimiento, especialmente de 

yuntas. 
Le dan un plaio de cinco días 

Bionantes y pasando por encima de di?-,obrerag que a] par4cer vigilaban pa-1 ^ ^ ^ ^ 14.—un grupo de cin-, efectUadaá en el presupuesto de Marina 
crepanclas que en el fondo no son natoU impedir que entraran' al "trabajo los I f/i60^/^f1"0? ,sef P1"63611̂  e" el ^0,:tijo Para construcciones navales. Se han di 
que hgems variaciones de un mlsmoiobrero^ de ^s uneres metalúrgicos alli1 fPastelero • d.el itérmino Guadahor-,rigido telegramas al ministro de Mari 
Jaeano. llamo a todos los catalanes, a I Pstabieoidos |tuna y notlfico al arrendatario que ha- na pid¡endo mantenga Integra la can-
jodos aquellos elementos que sintlén-: A ftn de "evitar coacciones se montó í'1" acordado darle un plazo de cinco tidad fijada en el presupuesto de su de-
a n í ^ValanistaSl ûe siI1tiíndose lz- un serv¡cio extraordinario por los al- d,;i;! Pai"a abandonar el cortijo, amena- tament hace resalta u€ no 
quierdi.tas, quieran venir a nuestras fi- hedores de las grandes fábricas x ^ - ^ ™n arrasar la finca. las 
í nSíf.-f101?611^^6 ^oustruedón irece que l 

ÍLa l^os A03 P^103' sobre t0.d0. situación no ha cambiado nada y pa- Vuelven al trabajo 

ZARAGOZA. 14.—El gobernador ma-toda^S1^-^ ,-0dOS loS Partidos- tl0;tüs a reanudar el trabajo mientras no 
opimas y mucho más BCJag acCeda a las peticiones formuladas j nifestó a los periodistas que algunos ca

tes Individuales. 
Cuando trabaja- La huelga del ramo de la construc-

aeeesita a Cataluña, donde vive la vi-
jaudad Impetuosa de nuestro pueblo, 
^anaa a todos para enfrentarse con 
cualquier problema que apasione. Este 
í^an partido es para nosotros lo que 
dicen tendrá que ser para otros aque 
^as unidades y aquellos frentes únicos 
que con frecuencia se predican y que 

s s & T í s s s s £ & * . g s t e d a d o de b a i a " e i — u í n s T u ^ . » 
'los Pesqueros, para recomendarles la 

es sólo Ferrol el que reclama la r« 
constitución y engrandecimiento de 
nuestro poder naval, para la defensa de 
España. 

• • • 
VALENCIA. 14.—Sigue en el mismo 

sobre las detenciones gubernativas. mareros de los que estaban en huelga se 
habían reintegrado al trabajo, firmando,estado la huelga de los astlllerós de la 

Una agresión1 previamente con los patronos contra-1Unión [Nav^ de Levantei ^ ^ a ^ j . 
refiriéndose a este conflicto, manifestó 
que ha decidido que el próximo lunes se 
abran los talleres para que trabajen en 

BARCELONA, 14 
ba en un taller de la calle de Navarra, ción sigue en igual estado. 
Jaime Batalla, preguntaron por él dos 
individuos. Salló el obrero y los dos Los pescadores 

Recibimos la siguiente nota: 
«Gracias a las gestiones realizadas se 

ha conseguido de las Compañías de fe
rrocarriles la concesión de billetes de 
Ida y vuelta, a precios reducidos, para 
los miembros delegados de las organi
zaciones provinciales que asistan a la 

gio y quedan sometidas a la legislación 
común. Como consecuencia de su espe
cial constitución representan una acti
vidad que, dejada en completa libertad 
en el terreno del libre comercio y prij-
pledad de bienes, daría lugar a una 
acumulación excesiva de los mismos y 
a apartar de la actividad económica na
cional, como la experiencia ha demos
trado, una ingente riqueza. Por eso, no 
se consiente a las Ordenes religiosas la 
posesión de más bienes que aquellos que 
sirvan para el cumplimiento de sus fines 
privativos, y aun dentro de los tolerados 
se establecen ciertas restricciones para 
evitar el Incremento de la mano muer
ta. Consecuencia también del principio 
de limitación anteriormente señalado es 
la prohibición de ejercer el comercio o 
la Industria o establecer explotaciones 
agrícolas, directa o indirectamente. 

Se establece otra prohibición en lo 
que respecta a la enseñanza. Las Orde
nes y Congregaciones religiosas no po
drán dedicarse a la misma. Claro está 
que dentro de esta prohibición no es
tá comprendida la enseñanza destinada 
a la formación de los miembros de 
aquélla. 

Conforme al principio de libertad que 
es el alma de la Constitución, el Es
tado amparará a todo miembro de una 
Orden o Congregación religiosa que 
quiera retirarse de la misma, no obs
tante voto o promesa en contrario, ya 
que el ordenamiento jurídico español no 
admite que una persona pueda enaje
nar de por vida su libertad. La perma
nencia de los miembros en una Orden 
o Congregación religiosa sólo puede de
pender de la voluntad de los interesa
dos. 

Por todo lo expuesto, el ministro que 
suscribe, etc. 

Proyecto de ley 
TITULO PRELIMINAR 

Artículo 1.° La presente Ley de Con
fesiones y Congregaciones religiosas, 
dictado en ejecución de los artículos 26 
y 27 de la Constitución de la República 
española, será el régimen de esta mate-
ría en todo el territorio español y a 
ella se ajustará estrictamente toda re
gulación ulterior de la misma, por de
creto o reglamento. 

TITULO PRIMERO 
De la libertad de conciencia y de cultos 

Art. 2.* De acuerdo con la Consti
tución, la libertad de conciencia, la prác
tica y la abstención de actividades re
ligiosas quedan garantizadas en España. 

Ninguna ventaja ni restricción de los 
derechos podrá fundarse en la condi
ción ni en las creencias religiosas, sal
vo lo dispuesto en los artículos 70 y 87 
de la Constitución, 

Art. 3.° E l Estado no tiene religión 
oficial. Todas las confesiones podrán 
ejercer libremente el culto dentro de sus 
templos. Para ejercerlo fuera de los mis
mos se requerirá previa auorización gu
bernativa. En ningún caso podrán te
ner las reuniones y manifestaciones re
ligiosas carácter político, cualquiera que 
sea el lugar donde se celebren. 

Los letreros, señales, anuncios o em
blemas de los edificios destinados al 
culto estarán sometidos a las normas 
generales de Policía. 

Art. 4.° E l Estado podrá conceder a 
los individuos pertenecientes a los Ins
titutos armados, siempre que ello no 
perjudique al servicio, los permisos ne
cesarios para cumplir sus deberes reli
giosos. De Igual modo podrá autorizar 
en sus diversas dependencias; a petición 
de los interesados y cuando la ocasión lo 
justifique, la prestación de servicios re
ligiosos. 

TITULO SEGUNDO 
De la consideración jurídica de las con

fesiones religiosas 
Art. 5.° Todas las confesiones reli

giosas tendrán los derechos y obligacio
nes que se establecen en este título. 

Art. 6.° E l Estado reconoce a todos 
los miembros y entidades que jerárqui
camente Integran las confesiones reli
giosas personalidad y competencia pro
pias en su régimen Interno, de acuerdo 
con la presente ley. 

Art. 7.° Las confesiones religiosas 
nombrarán libremente a todos los mi
nistros, administradores y titulares de 

dos los bienes que, destinados al culto ' a ^ f l funcione3 eclesiásticas, que X,O*AU«« „J_1_¡.Í._.^_ habrán de ser españoles. 
No obstante lo dispuesto en el párra-

Asamblea Nacional de Acción Popular, 
que tendrá lugar en Madrid los días I vicio religioso, gozarán de la condición 

católico, disfrutaba y administraba la 
Iglesia por medio de sus Entidades. Es
tos bienes, seguirán sin embargo afec
tos al servicio religioso, pero se decla
ran Inalienables e Imprescriptibles co
mo consecuencia de la Incorporación al 
mencionado patrimonio. 

Liquidado este pasado histórico, los 
bienes que la Iglesia adquiera en lo fu
turo, así como los que posea actual
mente y no se hallen destinados al ser-

22 y 23 del corriente mes.> 

Los sucesos de Ezquioga 
SAN SEBASTIAN, 14.—En Ezquio

ga han sido retiradas las Instalaciones 
que se hablan hecho y se colocará una dacionegi instituciones y fideicomisos de 
alambrada. Algunas mujeres acuden a -
rezar. 

de los bienes de la propiedad privada. 
La defensa del Tesoro artístico nacio

nal y la necesidad social de divulgar y 
difundir la cultura artística, motivan 
medidas inspiradas en los mismos prin
cipios anteriores. 

Es notorio que en el régimen de fun 

P A L A C E H O T E L 
El té del jueves 20, a las cinco y media 
de la tarde, se reserva exclusivamente 
para la presentación de las 

MODAS DE INVIERNO 
que hará L A C O M A S. A., con 

más de 400 modelos 
Precio de la tarjeta, té completo Incluí 

do, pesetas 7. 

beneficencia particular, se dan en Espa 
ña muchos abusos que llevan consigo 
la desviación del patrimonio a ellas 
afecto, de las funciones que por volun
tad fundacional se les Impusiera. 

SI en Instituciones de carácter laico 
ésto ha encontrado ya su gran remedio, 
no asi en todas aquellas, en que por ser 
su patronato o dirección eclesiásticos 
han escapado a la función fiscallzadora 

fo anterior, el Estado se reserva el de
recho de no reconocer en su función a 
los nombrados en virtud de lo dispues
to anteriormente cuando el nombra
miento recaiga en persona que pueda 
ser peligrosa para el orden o la segu
ridad del Estado. 

Art. 8." Las confesiones religiosas 
ordenarán libremente su régimen Inte
rior y aplicarán sus normas propias a 
los elementos que las integran, sin otra 
transcendencia jurídica que la compa
tible con las leyes y sin perjuicio de la 
soberanía del Estado. 

Art. 9.° Toda alteración de las de
marcaciones territoriales de la Iglesia 
católica habrán de ponerse en conoci
miento del Gobierno antes de su efecti
vidad. 

Las demás confesiones estarán obli
gadas a comunicar al Gobierno las de
marcaciones que traten de establecer o 
hayan establecido en España, así como 
las alteraciones de las mismas, con su
jeción a lo preceptuado en el párrafo 
anterior. 

Art. 10. El Estado, las regiones, las 
provincias y los municipios no podrán 
mantener, favorecer ni auxiliar econó-

Vislte la Sala de Demostración de 
;-i que iraoajen en » DU' l* D J * 

ó1 todo? aquello* tjüe deseen reintegrar-1 A p a r a t O » r i l l l i p S K a U 1 O 
s. a us tarea? 

del Estado. Por ello, sin que ésto sig- micamente a las iglesias, asociaciones o 
mfique atentar a la voluntad de los fun-1 instituciones religiosas, de acuerdo con 
dadores de estas Instituciones, sino pre- " 
cisamente para el mejor cumplimiento 
de la misma, se dan normas respecto al 
sometimiento de todas a la Inspección 
de Estado. 

El criterio afirmado en la Constitución 
respecto a las Ordenes y Congregacio
nes religiosas, se expresa en el princi
pio general de libertad con limitaciones 

lo dispuesto en el artículo 26 de la Cons
titución. 

TITULO TERCERO 
Del régimen de bienes de las confesio

nes religiosas 
Art, U. Pertenecen a la propiedad 

pública nacional, los templos de toda 
clase y sus edificios anexos, los Pala-

que la experiencia ha obligado a pre-jclos episcopales y Casas rectorales, con 
a cuye efecto tomará! caiie SaI; ^gllstini ? (esquina callt Jel|ci3ar Para evitar a la colactividad' loa1 aus huertas anexas o no. seminarios, 

las iiK'dida& necesarias para que se ga-| Prado). Vttita a plazos y contado. Di- daño? que en el ejercicio abusivo je monasterios y demás edificariones des-
rantice la libertad de trabajo e Incluso | mostración en su propio domicilio, estas libertades pudieran derivarse. tinadas al servicio dei cuho católico y 
se llegará hasta despedir a aquellos! CASA ADOLFO IIIKLSCHER, S. A, Pierden las Ordenes y Congregado-1 le sus ministros. 
obreros que no se presenten. i^im.n.m.mi» — n e a religiosas la situación de privile-1 La misma condición tendrán los mué-
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bles, ornamentos, Imágenes, cuadros,1 cuyo patronato, dirección o administra-
vasos, joyas, telas y demás objetos de ción corresponda a autoridades, corpo-
esta clase, instalados en aquéllos y des- raciones, institutos o personas jurídicas 
tinados expresa y permanentemente al'religiosas, vienen obligadas, si ya no lo 
culto católico, a su esplendor o a las! estuvieren, a enviar en «1 plazo de un 
necesidades relacionadas directiamente; año un Inventarlo de todos sus bienes, 
con él. valores y objetos, asi como a rendir 

Las cosas y los derechos relativos a cuenta anualmente al ministerio de la 
ellas, referidas en el párrafo anterior, Gobernación del estado de sus bienes y 
quedan bajo la salvaguardia del Esta-, de su gestión económica, aunque por ti-
do, como personificación jurídica de la11"10 fundacional hubieran sido exentas 
Nación a que pertenece y sometidas a "e rendirlas. 
las reglas de los artículos siguientes, i El incumplimiento de esta obligación 

. . 'o la ocultación en cantidad, valor o pre-
Laa cosas y derechos a que ^ iva]ente al du lo d€ lo declara-

^Lí" ? " e"u í : Ie /" , r í do. dará lugar al decaimiento en el Pa
tronato, dirección o administración. 

Sin perjuicio de las atribuciones que 

Art. 12. 
se refiere 
destinados al mismo fin religioso y de 
culto católico, a cuyo efecto continua 
rán en poder de la Iglesia católica para¡ sobre ¿lla8 conflera al Estado, la legis 
su conservación, administración y utl- lac.ión vIg.ente, el Gobierno tomará las 
lización, según su naturaleza y destino.1 medjdas oportunas para adaptarlas a 
La iglesia no podrá disponer de ellos y;jag nuevas necesidades sociales, respe 

U n c a m p e o n a t o d e r e g a t a s d e 

t r a i n e r a s e n M a d r i d 

Ponce de L&ón vence por puntos a Roberto Sanz. Ferroviaria 
contra Racing de Córdoba. Campeonato ciclista infantil 

Regatas a remo 
( umpeonato madrllefto de trainera* 
Oreanizado por la Sociedad Gimnás 

tica Espaftola y el Club de Regatas de!«-respondiente al campeonato mancomu-
uca ^spanoia y c /.Qr„r,íinnntn de nado (segundo grupo). 

tarde, se jugará en el campo de depor
tes de la A. D. eFrroviaria (paseo) de las! 
Delicias, número 67) el interesante par-! 
tido Racing de Córdoba-Ferroviaria, co-¡ 

S A N M I G U E L 
Lunes próximo 

E S T R E N O 
Man'Zelle Nitouche 
Deliciosa comedia musical 

por R A I M U 
y JANIE MARESE 

C I N E M A T O G R A F O S Y T E A T R O S ^ 

Madrid, se celebrará el campeonato de 
Madrid, sobre un recorrido de mil me
tros, en traineras de cuatro remeros y 

tando, en lo posible, la voluntad de los, timonel. 
fundadores, principalmente en lo 
afecta al levantamiento de cargas. 

que 
se limitará a emplearlos para el fin a 
que estén adscritos. 

Sólo el Estado, por motivos justifica
dos de necesidad pública y mediante 
una Ley especial, podrá disponer de 
aquellos bienes para otro fin que el se
ñalado en el párrafo anterior. 

Art. 13. Las cosas a que se refieren 
los artículos anteriores, serán, mientras 
no se dicte la ley especial prevista. 
Inalienables e imprescriptibles, sin que 
puedan crearse sobre ellas más dere-| ^ ¿ ^ 5 en las qi 
chos que los compatibles con su destino . votoa públiCoS> 
y condición. 

Art. 14. Antes de dictarse la ley es
pecial, a que hace referencia el art. 12, 
deberá formarse expediente, en el que. forme aí art. 26 de la Constitución no 

TITULO SEXTO 
De las Ordenes y Congregaciones reli

giosas. 
Art. 23. A los efectos de la pre

sente ley, se entiende por Ordenes y 
Congregaciones religiosas las socieda-

las autoridades ecle
siásticas en las' que los miembros eml-

perpetuos o tem
porales. 

Art. 24. Las Ordenes y Congregacio
nes religiosas admitidas en España con 

Mañana domingo en el estaque del Re
tiro, a las nueve y media de la mañana, 
tendrán lugar las eliminatorias, para las 
cuales hay inscritos equipos del Canoe 
Club, Agrupación del Estanque del Re
tiro, Club de Regatas de Madrid y So
ciedad Gimnástica Española (dos equi
pos). Estas eliminatorias se disputarán 
contra reloj, clasificándose para la fi
nal, que se verificará en el Lago Gran
de de la Casa de Campo, los tres equi
pos que inviertan menos tiempo, decla
rándose ganador al vencedor de esta 
última regata. 

nea. Leones, elefantes, camellos. Fin d 
espectáculo: Niña de la Puebla (reina d* 
las milongas) y el mago de la guitarn? 

Montoya (tres únicos días) 
FRONTON JAI-ALAI (Alfonso XI TA 

léfono 16606).—A las 4,30 tarde (moda)" 
Primero (a remonte), Mina y Bengoe 
chea contra Araño y Errezábal. Según,!,, 
(a remonte), Salsamendi II y Erviti con 
tra Arrechea y Fitero. 

CINES 
ALKAZAR ("Cine" sonoro).—A lae 5 

7 y 10,45: Congorila (una película que vi' 
virá eternamente). (12-10-932.) 

,tad más o menos picante, sino una cues-l ASTOBIA (Teléfono 12880).—A las 430 
tión de decoro; más allá aún de la mo- 6,30 y 10,30: II est charmant. (14-10-932 ) 

El Racing de Córdoba, que ha ga.-. P A I A f í n A * 1» M I i m r A í r a l ; hay bajezas que no son para mos-l IÍAUCÍ:LO.-6,30 y 10,30 (gran éxitoj-
nado los dos partidos que lleva j u g a d o s , ' r A L A V - 1 U A E W 1V1U^A^A!tradas Y por si fuera aún poco, se re-'El teniente del amor, por Gustavo pri; 

, 1 r_ 0«0«- liech. 

M A R A V I L L A S . "Mi coítílla es 
un hueso" 

Tiene antecedentes esta revista, no ya R 
en modalidad y técnica, sino hasta en 
el asunto, que recuerda próximamente 
"La alegre trompetería", y de manera 
más lejana "El trust de los tenorios". 

Con ser atrevidas y escabrosas las 
obras antecedentes, no lo son casi en 
comparación con la de los señores Vela 
y Sierra, en cuyo asunto se ventila, no 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ya una cuestión de moral, no una liber

es el tercer equipo de la región andalu
za y cuenta con jugadores del Sevilla 
y del Betls. 

El equipo de la Ferroviaria será el 
mismo que logró empatar el domingo 
pasado en Málaga contra el Malagueño 
F. C, en el cual figurarán Omist, el 
portero de la selección Obrera Liz del 
Athletlc Club; López Velasco, del Ma
drid F. C ; Quesadita, y casi seguro Val-
derrama. 

Ciclismo 
El campeonato infantil 

J X ^ ^ Z T v T a e f n Cam- I 

Hoy 
gran éxito 

GARBO 
R. NOVARRO 

STONE 
BARRIMORE 

"Film" 
M. G. M. 

•iiiiiniinimiiiiiviiüi 

Los premios para este campeonato 
consistirán: para el vencedor, una Co-Peona,to lnfantll ciclista de Madrid, que = 

1 an.. — nnrn in «snHoHnH v n\nnn martaiiao 86 celebrará mañana domingo, a las — 
se oirá a los representantes de l« Itfe- podrán ejercer actividad política de ¡ * W SSSS diez, en el Paseo de Coches del Retiro, = 
sla católica, sobre la procedencia de co- clase. 
locar las cosas adscritas al culto en dis
ponibilidad de la Administración. 

Art. 15. La propia ley podrá deter- un peligro para la seguridad del 

fuerzan con frases y chistes que acen-- 0 A S X l A O ^ ¡ 6 y w & i La Wally n, 
túan más la fealdad del ambiente. 110.932.) *" 

El procedimiento es el tan socorrido CINE DOS DE MAYO.—6,30 y 
del viaje que da motivo a visiones pin- su última noche. (19-4-932.) 10,30: 

do una cena v cinco medallas v nnm organizado por la revista «Crónica», se s 
La infracción de este precepto H¿0,t^TO^^^wS¡^ H n i ' S i l d e c i d i d o que el dia 16 sólo tengan = 

:aso de que dicha actividad fon/tituya f̂̂ 1̂* clasificado, cinco « M - L ^ , la8 car4reraa eliminatorias de las = 
También el domingo día 16 se cele-categ0rías se&unda a octava' inclusive. = 

ii^aa Cu uâ o OÍ ̂ wcuc .o. o^u.-,taa0i jusunctira la tmuouio yv/i <« "^|hrí,ric ,inn rAC,ofo " * ," , que comprenden, respectivamente, los = 
tución de la cosa por otra equivalente bierno. como medida preventiva, de to- "^rt tu» W t t o y i t n W (PareJas niños de seis a doce años. Cada ellmi-= 
° ¿ ° ^ T J * ^ mod0 la utUiza-L^ ° ^ V ™ * d ^ ^ ^ clasificará para la final a los = clón de aquélla. I tos de la Sociedad religiosa, a que pu 

Art. 16. Tendrán el carácter de bie- diera imputársele. Las Cortes decidirán 
nes de propiedad privada las cosas y de'Sobre la clausura definitiva del Esta-
rechos que sin hallarse comprendidos en 
tre los señalados en el art. 11 sean con
siderados también como bienes eclesiás
ticos. 

En caso de duda el ministerio de Jus
ticia instruirá expediente, en el que se 
oirá a la representación de la Iglesia 
católica o a la persona que alegue ser 
propietaria de los bienes. La resolución 
del expediente corresponde al Gobierno 
y contra ella procederá el recurso con-
tencioso-admlnistratlvo. 

Art. 17. E l Estado, por medio de una 
ley especiaJ en cada caso, podrá ceder 

blecimiento o la disolución del Institu
to religioso, según los casos. 

Art. 25. Las Ordenes y Congrega-

Gimnástica Española. 

Pugilato 
Anoche en Prlce 

plena o limitadamente a la Iglesia ca 
tólica las cosas y derechos comprendi
dos en el art. 11, que por su falta de va 

el plazo máximo de tres meses: 
a) Dos ejemplares de sus Estatutos, 

en los que »e exprese la forma de go
bierno, tanto de sus provincias canónl 

En el Circo Price ae ha celebrado ano 
clones religiosas quedan sometidas a la!che una velada de boxeo, que sin ser las finales de las once categorías, en E 
presente ley y a la legislación común.¡muy interesante en el programa, reaul- las que existen tres de niñas. 

Serán requisito para su existencia le- tó entretenida en conjunto 
gal la Inscripción en el Registro pú
blico, conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo siguiente. 

Art. 26. Para formalizar la inscrip
ción, las Ordenes y Congregaciones pre
sentarán en el Registro especial corres
pondiente del ministerio de Justicia, en 

torescas y exóticas, mantenido por un 
hilo de acción, que a veces se rompe y 
a veces se enreda, y es curioso que en 
los momentos en que más se olvidan 
los autores de la sordidez del asunto, 
es cuando surgen los números más in
teresantes y las escenas más movidas. 

Lo mejor de la obra es la lujosa pre
sentación de algunos cuadros y la pre
cisión de los ensayos. 

El maestro Alonso ha hecho su parti-
s tura de revista, graciosa, pegadiza y 
5j alegre. A veces no resulta tan suya; un 
E número de estudiantes y modistillas es-
5 tá tan lleno de reminiscencias, que el 
= público, fácil al aplauso, lo percibió. 
S Pero se ovacionó, porque se ovacionó 
s y se repitió todo. 
S J. de la C. 

cinco primeros, salvo en las tres últi- s 
mas categorías, que se clasificarán pa- ¡E 
ra las semifinales, las cuales se dispu- E 
tarán. si hubiera tiempo, el mismo = 
día 16. = 

En la segunda jornada tendrán lugar = 

| Por Meg Lemonnier 
Se recuerda a todos loa niños afee- S 

Los resultados fueron: tos a las referidas categorías, de la = 
CELESTINO GARCIA venció a Mi- segunda a la octava, que deben presen- = 

lias (pesos semi medianos) por puntos tarse al Jurado a las nueve de la ma- = No solo es el titulo del film , 
en tres asaltos. ñaña del próximo domingo, llevando = s¡n0 también la Opinión uná-

, Í nime de los espectadores 
S o c i e d a d e s = 

= Todos los días T R I U N F O de-

= Sindicato de Actores Españoles 
E Recibimos la siguiente nota: 
2 "La Junta directiva del Sindicato, 
= atendiendo a los ruegos de buen núme-
= ro de sus asociados, amplia el plazo con-
Es cedido para el pago de defunciones y 

CINE DE LA FLOR.—De extra-mudo 
se ha convertido en sonoro. Programa* 
selectos, aparato sonoro Marconi y co. 
modidad en sus localidades. ¿Qué pasa' 
Pues que se llena diariamente. 

CINE SAN CARLOS (Teléfono 72827) 
6,30 y 10,30 (gran éxito): Pas sour la bou 
che (En la boca no). (27-4-932.) 

CINEMA ARGÜELLES.—6,30 y io,30; 
Las alegres chicas de Viena. (13-4-932 ) 

CINEMA BILBAO (Teléfono 30796)._ 
A las 6,30 tarde y 10,30 noche: Mi último 
amor (cantada y hablada en español por 
José Mojica). 

CINEMA GOYA.—6,30 y 10,30: El da-
nubio azul. (27-3-932.) 

FIGARO (Teléfono 93741).—6,30 y 10,30; 
Greifer, el "as" policiaco (segunda sema
na con éxito triunfal). 

PALACIO DE LA MUSICA — 6.30 y 
10,30: Mata-Hari. (13-10-932.) 

P L E Y E L (Mayor, 6).—6,30 y 10,30: Lu
ciérnaga Alta sociedad. (Jannet Gaynor 
y Charles Farrell). (16-10-930.) 

BOYALTI.—6,30 y 10.30: Arturo y Nu» 
bla (en español, por María L. de Gueva
ra). (19-4-932.) 

SAN MIGUEL.—6,30 y 10,30: El salto 
mortal. 

TIVOLI.—A las 6,30 y 10,30: Poluique-
=! cotizaciones, expresados en nuestra rias. por los reyes de la gracia Laurel y 
S circular del día 31 del pasado mes de 
5| agosto, hasta el día 31 de diciembre del 

y Henry Garat |jcorriente afl0 " 
= G A C E T I L L A S T E A T R A L E S 

AMBROSIO PEREZ (54,300) venció a puesto el dorsal. 
Higueras (53,500) por abandono en el 
cuarto asalto. 

PABLO RUIZ (56.200) venció a Cá
liz (56,400) por puntos en ocho asaltos. 

PRIMO RUBIO venció a Guillermo 
Ruiz (ligeros) por puntos en ocho asal-

Fontalba 
Conferencia del doctor Oller en la = 

Unión Cultural Recreativa 
| Esta noche, a las ocho, pronunciará E 

lor, de interés artético o de importancia cas o agrupaciones monásticas asimila- tos. H^.^Tn i J Í Z ™ 46^ dT fa I 
histórica no se considere necesario con- das, como de sus casas, residencias ul PONCE DE LEON (66,500) venció a unión Cultural Recreativa Su tema = 

otras entidades locales. Roberto Sans (campeón de España de interesante, será: Lesiones del = 
Certificación de los fines a que Pesos l^ros. 67.500) por puntos en diez <<Football>. = 

finitivo en 

S Sábado y domingo, tarde y noche, "Se-
S ñora Ama", por Carmen Díaz, con el 
5 concurso del eminente actor Francisco 
— Morano. Contaduría-

servar en el patrimonio público nacio
nal. 

La ley señalará las condiciones de la 
cesión. 

El sostenimiento y conservación de lo 
cedido en esta forma quedará comple
tamente a cargo de la Iglesia. 

No podrán ser cedidos en ningún ca
so los templos y edificios, los objetos 

asaltos 
El primer combate no tuvo nada de 

particular, aunque el vencido demostró 

nes relativas a los edificios que la Co
munidad ocupe, los cuales habrán de ser 

preciosos, ni los tesoros artísticos o his-jde propiedad de españoles, sin que se 
tóricos que se conserven en aquéllos al puedan gravar ni enajenar en favor de 
servicio del culto, de su esplendor o de extranjeros, 
su sostenimiento. 

Estas cosas, aunque sigan destinadas 
al culto a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 12, serán conservadas y soste
nidas por el Estado como comprendidas 
en el Tesoro artístico nacional. 

Art. 18. Se declaran inalienables los 
bienes y objetos que constituyen al Te
soro artístico nacional se hallen o no 
destinados al culto público, aunque per
tenezcan a las entidades eclesiásticas. 

Dichos objetos se guardarán en luga-¡Doa tercios por lo menos de los mlem-
ree de acceso público. Las autoridades lbros de la Orden o Congregación habrán 
eclesiásticas darán para su examen y 
estudio todas las facilidades compati
bles con la seguridad de su custodia. 

El traslado de lugar de estos objetos 
se pondrá en conocimiento de la junta 
de defensa del Tesoro artístico nacional. 

Art. 19. El Estado estimulará la 
creación de museos por las entidades 
eclesiásticas prestando los asesoramien-
tos técnicos y servicios de seguridad 
que requiera la custodia del Tesoro ar
tístico. 

Podrá, además, disponer de cualquier 
objeto perteneciente al Tesoro artísti
co nacional se custodie en los museos 
mencionados. 

La Junta de conservación del Tesoro 
artístico nacional, procederá a la inme
diata catalogación de todos los objetos 
que lo constituyan y que se hallen en 
poder de las entidades eclesiásticas, 
siendo éstas responsables de las oculta
ciones que hicieran, así como de la con
servación de dicho Tesoro y de la es
tricta observancia de lo dispuesto en la 
presente ley y en la legislación corres
pondiente sobre la defensa del Tesoro 
artístico y de los monumentos naciona
les que se declara subsistente en todo 
lo que no se oponga a los anteriores pre
ceptos. 

Art. 20. Los bienes que la Iglesia 
católica adquiera después de la promul 

b) 
se dedique el instituto religioso respec
tivo y la casa o residencia cuya Inspec
ción se solicita. 

c) Certificación expedida por el Re-1cocciones para su juventud, 
gistro de la Propiedad de las inscripcio-: En el segundo. Ambrosio Pérez, que 

se vió desbordado en los primeros asal
tos por el mejor estilo del contrario, en 
el cuarto recuperó algo y aun estado 
pasado de entrenamiento, supo colocar 
un fuerte "crochet" de derecha que dló 
con Higueras en tierra. Este, después de 
algunos golpes y flojo para el castigo, 
decidió abandonar en el mismo asalto, 
después de una pelea vistosa. 

Primo Rubio evidenció la gran forma 
en qué sé'hanaT'I^ró boxeador" eTlevan
tino y con mucha experiencia de "ring", 
dominó literalmente al madrileño, que 
resistió lo indecible, sobre todo, los gol
pes de izquierda. El fallo fué Justísimo. 
Ruiz tiene aún que boxear bastante, y 
aprender a cubrirse y esquivar. 

El combate del otro Ruiz con Cáliz fué 
movido. Se pegaron bastante, aunque fué 
muy igualado. Cáliz pegó bastante al 
cuerpo, lo que acusó Ruiz, que en los 
últimos asaltos tuvo alguna reacción, pe
ro sin que significara mucho para los 
puntos. Se le dió la victoria, pero lo 

pondrán en conocimiento del ministerio más equitativo hubiera sido un "match" 

d) Relación de todos los bienes In
muebles, valores mobiliarios y objetos 
preciosos, ya los posean directamente, 
ya por personas interpuestas. 

e) Los nombres y apellidos de los 
superiores provinciales y locales, que ha
brán de ser de nacionalidad española. 

f) Relación de los nombres y apelli
dos y condición de sus miembros, expre
sando los que ejerzan cargo administra
tivo, de gobierno o de representación. 

de tener personalidad española 
g) Declaración de los bienes aporta

dos a la Comunidad por cada uno de 
sus miembros. 

Las alteraciones que se produzcan en 
relación con los anteriores extremos se 

Pesca 
Estado de los ríos 

Nos comunica "El Sport de Pesca y = 
Caza" que, según las noticias que ha 
recibido de sus guardas, los ríos Tajo, = 
Tajufla^ Henares y Jarama vienen un 
poco turbios y crecidos. 

Los ríos Lozoya, Moros y Alberche 
vienen claros. 

Cebos preferibles: para el Tajo, Ta-
juña. Henares y Jarama, gusano, lom
briz y camarón. Para el Lozoya, Mo
ros y Alberche, lombriz y mosca artifi
cial paradla- trucha, pin 
i i e s B i i a •"i'iiniiiiiiiiiiaiiiiiin 

A S T O R J A 
(TILEFONO taaiO) 

Es un "film" PARAM0UNT 
encantador 

Ideal 
5 Compañía maestro Guerrero. Hoy, tar-
S de, "La bejarana". Noche, "Solé, la pe-
E letera", el saínete del día, el espectácu-
E lo de las familias. 
= Mañana, domingo, tres grandes funcio-
S nes: 4,30. "La rosa del azafrán". 6.45 y 

Hardy, hablada en español (dos horas de 
continuas carcajadas). (27-3-932.) 

TOURNIE (Mayor, 15). — The-dansant 
de 6 a 9. Lunchs. Bodas. Teléfono auto
mático en todas las mesas. 

Hal 
Ruegoí 

ataques i 
viJ. Telór 

Orden 
Ies elegid 

FórmuJ 
ritarlo a 
Comisión» 
obrero, u! 
rio; susti 
un concej 
tres conci 
en ese m 
tres mes 
cionea. 

Aquieti 
dicales y 
sufragio c 
y Madari? 
cumbieror 

Aguirre 
brar de la 
los concej 
rra. No lo 
la benevó 
bemante, ; 
cionallstas 

¡Acaso 
tantos «ac 

A las ( 
ñutos se i 
dencia de] 
concurrenc 
B.Í escaño 
khan 

h M 
l TU seño 

Detenido por la evasióal n"« queja 
taria de 1 
de las Imp 
Je ros. 

Trata h 
y señala I 
la Confede 

(El anuncio de los espectáculos no su 
pone aprobación ni recomendación. T 
fecha entre paréntesis al pie de 
cartelera corresponde a la de la p< 
cación de E L DEBATE de la crítica 
la obra.) 

de capitales 

ROSARIO GIL HUAS 
VESTIDOS, ABRIGOS, PIELES 

Génova, 17. Teléfono SS536. 
Presentan su colección desde el lunes 

NOTA: Mañana domingo, la sec
ción vermut empezará a las 4,15, a S 
precios especiales. 

-Tmiiiiimiiiiii i i i imiimmimimmimiimf? 
" B E E B I n • • H" '•ülllllllIlBUlinillinillll 
CLINICA OFTALMICA 

Cava Baja, 10. Teléfono 64271 
Director: DOCTOR JESUS GALINDEZ. 

B • PU B • • • • H B B • 
CAMAS Y MUEBLES 

Máxima calidad, precio Infimo. 
PLAZA DE SANTA ANA. número L 
i:iili!:'!i:iiB,|ii:M,!i¡il|ii!¡l1ii¡Bf:i|¡iiil:iii|lii!iB!iii!l,iii!lii!r 

' V I O ' â'>â OS econ<•*m'cos• Nuevo8 j^o-

El Juzgado que entiende en el suma
rlo abierto por la evasión de capitales 
practicó ayer diversas diligencias. 

Tomó declaración a varias personas,^ pid€ que 
= 10,45: "Solé, la peletera", que llega a la contra las cuales no se adoptó medida|<te que no 
S|51 representación, llenando el teatro. alguna, y, últimamente, prestó decla-pos obreroe 

* ' ración extensa un individuo, quien,! (Entra e 
Fígaro 

"Greifer", el as policíaco, sigue su mar
cha ascendente con gran éxito. El lunes 
17, juntamente con el espectáculo cine
matográfico, debut de Lecuona y su or
questa cubana, procedentes del teatro En
canto de La Habana. Algo no visto en 
Madrid. Se reservan localidades en Con-
tadyría. 

Orquesta Sinfónica de Ma
drid. Maestro Arbós 

Ya ha empezado con gran animación la 
renovación de abonos para los seis con-

delos. C. Romanones, 14. VICI. ciertos matinales en Monumental Cinema. 
que darán principio el domingo 23 del 
actual. Daniel, Madrazo, 14. 

acompañado del alguacil del 
fué llevado a la cárcel. 

A la detención se le concede Interés, 
Parece que se trata de un agente de di
visas que ha desempeñado un papel ac 
tivo en el asunto. 

L i n o l e u m 
SALINAS. 

Juzgado' El señoi 
Sabia de 1c 
Biones, y ; 
enseñanzas 
ihora ingn 
nental de 
Escuela de 
idquieran 

(Entra e 
Pide tana 

es a debat 
s b el señe 

de Justicia e¡n el término de sesenta 
días. 

Art. 27. Toda casa o residencia re
ligiosa llevará y exhibirá a las autorida
des dependientes del Gobierno, cuando 
éstas lo exigieren, una copia de la re
lación a que se refiere el apartado f) del 
artículo anterior, en que conste haberse 
realizado la Inscripción correspondiente 

Llevará, asimismo, libros de contabi
lidad previamente sellados, en los que 
figure todo el movimiento del activo y 
pasivo de la casa o residencia religiosa. 
Anualmente remitirá el balance genera1 
y el Inventario al Registro correspon
diente. 

La ocultación o falsedad será sancio
nada conforme a lo dispuesto en las le
yes. 

Art. 28. Las Ordenes o Congregacio-

nulo por la marcha de la pelea 
Finalmente, el levantino Ponce de 

León tuvo una gran batalla con el durí
simo Sans, campeón de España. Este, 
a quien se le puede adjudicar el califi
cativo de hombre tanque, aguantó lo hu
manamente posible, y si Ponce no boxeó 
con tranquilidad para hacer llegar me
jor los golpes, desde luego, la paliza 
que le suministró el marino fué bastan
te para haber derribado a otro púgil me
nos resistente. Ponce tuvo asaltos muy 
brillantes, y fué ovacionado con justeza 
a lo largo y al final de la emocionante 
pelea, que fué un continuo batallar. 

El programa atrajo menos público que 
la vez anterior, pero los aficionados a 
emociones salieron satisfechos. 

En Barcelona 
BARCELONA, 14.— En el Nuevo 

nes religiosas no podrán poseeer ni por Inundo se celebró una velada de boxeo 
si ni por persona Interpuesta, más ble-'con los siguientes resultados: 
nes que los que, previa justificación, se 
destinen a su vivienda o al cumplimien
to directo de sus fines privativos. 

A este efecto enviarán trienalmente 
gación de ía presente ley y los de las I al ministerio de Justicia, copia de la 
demás confesiones religiosas, tendrán el: relación a que se refiere el apartado d) P0̂  V^™*,*^™™? 

A cuatro "rounds", MESTRES ven
ce por puntos a Martín. 

A ocho "rounds", Kld López y Ma
rín hacen "match" nulo. 

A ocho "rounds", CONTRA! vence 

carácter de propiedad privada, con las li
mitaciones del presente artículo. 

Se reconoce a la Iglesia católica, a 
sus 

A ocho "rounds", KID OLIVER ven-del artículo 26 y un estado auténtico 
de sus ingresos y gastos normales. Se C€ Por Puntos a Campólo 
considerarán bienes necesarios para su| A diez "rounds", SICILIANO vence 

P A L A C I O D E L A M U S I C A 
L U N E S E S T R E N O 

Cartelera de espectácuW u s : r . f ^ ' s s t i b - | 

R E L O J E R I A 

G A S C A i 

bles de toda clase, 
También podrán adquirir por cual 

quler título bienes Inmuebles y derechos 

institutos y entidades, así com¿ a. sustentación y el cumplimiento de SU5|por abandono de Daufl, en el octavo 
las demás confesiones religiosas, la fa- ¡ fines aquellos cuyo producto, habida 1 
cuitad de adquirir y poseer bienes mué- cuenta de las oscilaciones naturales de 

1 la renta, no excedan del duplo de los 
gastos. 

Art. 29. Las Ordenes y Congregaclo-
reales; pero sólo podrán conservarlos en, nes religiosas admitidas e inscritas en 
la cuantía necesaria para el servicio re-! España gozarán, dentro de los límites 
ligioso. Los que excedan de ella seránjdel artículo anterior, de la facultad dejd€rrotó Por "k- 0-" en el duodécimo 
enajenados, invlrtiéndose su producto en adquirir, enajenar, poseer y administrar "round" al P"?11 neoyorquino Len Feld-
títulos de la Deuda emitida por el Es- bienes, los cuales estarán sometidos a man' en un combate a quince asaltos, 
tado español. todas las leyes tributarias del país. 'en el Q"6 se ponía en juego el título 

Asimismo deberán ser enajenados e No podrán, sin embargo, conservar^6 campeón, 
invertido su producto de la misma ma- los bienes Inmuebles y derechos reales | Campeonato europeo de pe«o monea 
ñera los bienes muebles que sean orí-i constituidos sobre los mismos con ob-i El 1 del próximo mes de noviembre 
gen de interés, renta o participación en jeto de obtener canon, pensión o renta, ¡Se celebrará el campeonato de Europa 

Kld Chocolate, campeón 
NUEVA YORK, 14.—La Comisión at-

lética del Estado de Nueva York ha 
declarado campeón del mundo de la ca
tegoría de los pesos plumas al boxea
dor cubano Kid Chocolate, que anoche 

beneficios de empresas industriales o,y deberán invertir en títulos de la Deu-
mercantiles. |da el producto de su enajenación. 

El Estado podrá, por medio de una Art. 30. Las Ordenes y Congrega-
ley, limitar la adquisición de cualquier cienes religiosas no podrán ejercer co
cíase de bienes a las confesiones religio-j merclo, Industria ni explotación agrlco-
sas, cuando aquéllos excedan de las ne 
cesidades normales de los servicios reli 
giosos. • 

TITULO CUARTO 
Del ejercicio de la enseñanza por las 

confesiones religiosas 
Art. 21. Las iglesias podrán fundar 

y dirigir establecimientos destinados a 

de peso mosca, entre el francés Pra-
xile Gydl y el alemán Metzner. 

Tendrá lugar en Lila. 

Football 
Ferrovlarla-Racinf de Córdoba 

El domingo, a las tres y media de la 

la por sí ni por persona Interpuesta 
Art. 31. Las Ordenes y Congrega-

clones religiosas no podrán dedicarse al 
ejercicio de la enseñanza. 

No se entenderán comprendidas en:des a que asciendan los alimentos y los 
esta prohibición las enseñanzas que or- bienes consumidos por el uso. 
gamcen para la formación de sus pro-
píos miembros. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 32. Con anterioridad a la ad- A) E l Gobierno señalará el plazo que 
la enseñanza de sus respectivas doctri-, s!ón de una PeríK>na como novicio o no podrá exceder de un año. dentro del 
ñas y a la formación de sus miembros. prô eso en una 0rden 0 Congregación,,cual las Ordenes y Congregaciones re-

La inspección del Estado garantiza-ife hará constar de un modo auténtico ligiosas que exploten industrias típicas 
la cuantía y naturaleza de los bienes míe « havnn intr^„^i^« ' 

G R A N H O T E L V I C T O R I A 
Plaza del Angel. Mañana domingo, Inauguración de los THES BAILE. Las afa 
madas orquestas Palermo, típico argentina, y Los Gallndos, orquesta americana 

S A L D O S M A D R I D 
APROVECHE USTED 

"PLUMAS" señora, en seda, a pesetas 14,50 
CHECOS caballero, desde pesetas 18.00 
ABRIGOS corte Inglés desde pesetas 42,50 
Siguen llegando continuamente modelos última novedad. 
Pulls-Overs, Jerseys, lana verdad, precios escandalosos. 
Zapatos cosidos a mano desde pesetas 17,50 
Zapatos cosidos "Oood Year" desde pesetas 13,95 

Medias, calcetines, géneros de punto en general. 
Corbatas, ligas, tirantes, clnturones, pañuelos, etc. 

Artículos de bazar. Otros propios para regalos. 
Cubiertos en alpaca y plateados. 

PRECIOS ESPECIALES PARA COMUNIDADES RELIGIOSAS 
Xo encontrará usted lujos, pero si precios baratos, porque eliminando gastos de 

instalación beneficiamos al público. 
SEVILLA, NUMERO 4. - TELEFONO NUMERO 10859. 

Todos los sábados se sortearán valiosos regalos mire nuestros compradores. Por 
toda compra que se haga por valor de 20 ptas. se regalará un "yo-yo" de pesetas. 

TEATROS 
AVENIDA (Díaz de Artigas-Collado).— 

A las 6,30 y 10,30: El pavo real. E l mar
tes, estreno: Cuentan de una mujer... 

BEATRIZ (Hermosilla-Claudio Coello. 
Teléfono 53108).—A las 6,30 y 10,30: San
ta Rusia (éxito clamoroso del maestro 
Benavente). (7-10-932.) 

COMEDIA.—A las 6,30 (popular, 8 pe
setas butaca): Anacleto se divorcia. A las 
10,30 (popular, 3 pesetas butaca): Ana
cleto se divorcia. (3-5-932.) 

COMICO (Loreto-Chlcote).—6,30 y 10,30 
(precios popularísimós, 2,50 las mejores 
butacas): La locatis, (13-10-932.) 

ESPAÑOL (Xirgu-Borrás).—6,30: El al
calde de Zalamea. 10,30: La loca de la 
casa. 

FONTALBA (Carmen Díaz). — A las 
6,30 y 10,30: Señora ama. 

IDEAL (Compañía maestro Guerrero). 
6,30: La bejarana. 10,45: Solé, la peletera 
(el saínete de los llenos). (12-10-932.) 

MARIA ISABEL (Compañía Juan Bo-
nafé).—6,45 y 10,45: Engáñala, Constante 
(ya no es delito). E l éxito de la risa. (13-
10-932.) 

PAVON (Revistas Celia Gámez).—8,30 
y 10,30: Las Leandras. (¡;Grandloso éxito 
de esta compañía!!) 

TEATRO CHUECA.—6,30: Un alto en 
el camino. 10,30: El infierno (butaca 150 
pesetas). (28-2-928.) 

VICTORIA (Compañía de revistas tí
picas mexicanas Lupe Rivas Cacho y Eva 
Stachino).—6,30 y 10,30: La tierra de Lu
pe y Las mexicanas (éxito enorme) 

ZARZUELA. — 6,30: Los caballeros 
10,30: Sol y sombra. (14-10-932 ) 

CIRCO PRICE,-6 y 10,30: Grandiosaj 
funciones de circo. Presentación de la 
nueva compañía. Formidables atracclo-

rá que dentro de los mismos no se en
señen doctrinas atentatorias a la segu
ridad de la República. 

TITULO QUINTO 
De las Instituciones de Beneficencia 
\rt. 22. Todas las Instituciones y 

Üd .'rouüsofi de beneí&gn<;¿¿ ¿articular 

y naturaleza de los bienes que o hayan introducido novedades que BU-
aP?le ooCeía ti? admtaistraci6n- ¡pongan una fuente de riqueza deban ce-

Art. 33. El Estado amparará a todo sar en el ejercicio de esta actividad, 
miembro de una Orden o Congregación! B) Por el ministerio de Instrucción 
que quiera retirarse de ella, no obstan- pübhcá v Bellas Artes se adoptarán las 
te voto o promesa en contrarío. , medidas necesarias para la más rápida 

La Orden o Congregación estará oblí-¡ sustitución de la enseñanza que la pre
gada a restituirle cuanto aportó o ce-isente ley prohibe a las Congregaciones 
dió a la misma, deduciendo las cantida-1 religiosa»" 

G R I T A N L O S M A R I D O S 
E L F I L M D E L A S C U A T R O E S T R E L L A S 

Esteras. Hules. 
Limpiabarros para 
coches y portales. 

Carranza, 5. Teléfono 32370. 
iii!iimnüiiB!iiiiB!iiiBiiii!iii<;n' • • B • 
G R A N D E P O S I T O EI MINJJ 

Aparatos para luz p t i c T » ^ 
(Modelos exclusivos) Pón plante; 

Porcelana de adorno, vajillas crlstale-' El PRpS 
rlaa, objetoa de fantasía. advierte qu 

Gil Robles 
que se I 
Agriculti 

[ El señor ' 
l« la actúa 
Panillejas, i 
ôr un '̂ipu 
asadas ses 

T E T U A N , 2 4 endiendo a 
Ved surtido y precio». - E1 señor 

IIIIIIBI!!IIBIIIinillllBI!!IIBIIIIIB̂  IVndo qu€ 
W.Í' mí̂ plración 

S U E L O & 1 * ^s< 
Para lustrarlos, nada como •K'r̂ U;Tvir,1Hrt 

LAMPAGO. Treinta y cinco años d e ™ ^ * , 
éxito creciente. Máquinas para frotar el -tw señor k 
piso, esponjas, plumeros, gamuzas, cepi-|Oclalistas: 
líos escobas para suelos, etc. Gran sur-lión republk 
tldo y precios baratos. Droguería, per-tión de loa ( 
fumería de MORENO, Mayor, 85 (es-Lg 
quina). Teléfono 11646. , _ J p , 

NOTA: Tenemos operarios prácticoi ^ sehor 
para lustrar pisos, y nos encargamos d«m movimiei 
estos trabajos, que ejecutamos bien y Añade qu< 
con economía. Q ese pueb 
• • • r O H B B B B B 1 » • el alcalde, 

A C >da dase < 
^ ado Incluso 

Candelabros y adornos para cementerio. Se ocupa \ 
RUBIO. Concepción Jerónima, 3, entio. tro alcalde 

B B • B B B B B B B • • • ,^ADA' ^ £ 
SANUTOmO P R I M DE CIRÜGU , | s £ f ' 

Vitoria {Alava).-Teléfono 1817 T^J ^J^er 
ue ese seño 
is.) 

C O R O N 

amiini 
A G O T E Cirujano director. Dr, 

B B B: B H a 9 
Segunda corrida de feria 

en Zaragoza 

Una oreja a Barrera 

M a r y G l o r y 
Rene L e f e v r e 
F l o r e l l e y 
J e a n D a x 

- m a ó a m e * 

c a * 

Un " f i l m " de 
S e l e c c i o n e s 
F I L M O F O N O 

Lunes 17, INAUGURACION DE LA TEMPORADA de grandes e r r ó n o s 

O P E R A 
(Antes Real Cinema) 

¿QUIEN SERA BIBI?. . . 

ZARAGOZA, 14.—Hoy se ha ceicbr» 
do la segunda corrida de feria, en 
que so lidió ganado de Arglmiro Per 
Tabernero, para los diestros »*rc,J¡ 
Barrera y Bienvenida. Marcial en 
primero se lució en verónicas e n 
un quite por chicuelinas que fué *V ^ 
dido. La faena de muleta la realiza^ 
los medios, con pasas de rodilla5' 
nando la música. Da una estocada » 
(iida y es muy aplaudido. Lalanda. 
su segundo de la tarde, está vai ^ 
con la muleta, le da un pincliazo-
go una estocada y otro plnchaJ 
basta. (Bronca.) 

Termina p 
atenido a ui 
vamente en 
'fiores, cuar 
*dores furti 
l«drileftos. 
El seftor C 

I angustiosa 
^ Málaga a 

•A-Arma que 
la Repúblic 

rigor la 
laboreo fe 

denuncia a 
rchidona, R 
^íura. se h 

IQUes y pera 
Censura, p( 
Guardia ci 
que al paí 

enemérita y 
una f8e' ,lor. se diri Barrera, en su-primero, bace ^ u.n 

• muy movida Y j a ^ a vano s P ^ ;ra ^ . j u na muy 
zos en el cuello y dos medias esl¡*"Ddo 
que lo valen una bronca. En su egt8 

C I N E D E L C A 
Estrena el LUNES PROXIMO 

L A V U E L T A A L 
con D O U G L A S 

en la que el prodigioso y genial artista nos deleita por su deliciosa, sugestiva 

Superfilm sonoro de LOS ARTISTAS ASOCIADOS 

L L A O 

M U N D O 
R B A N K S 

e Interesante c>;cMi:sión 

a faena 
ni?' 

Barrera comienza con . 
tuaria en el estribo. En el pJ'imC e 
es derribado contra la barrera y 
ga rotundamente a que sea H^*. g pl 
enfermería, volviendo a dar var ^ t 
ses, que son ovacionados y I5''10-mcb»' 
la música. Da una 

estocada, dos r y 
zos y otra estocada. (Ovación-
vuelta al ruedo.) .. coloCa Bienvenida a su primero le co ^ itt,ent nnnn.Pnt»0 «orao HP banderilla-•...^ î es Imponentes pares de hanu«j''--
son ovacionados. Con la mulé1' ^ ge. 
bien y dló una buena estocada. IuCi. 
gundo hace una faena sin m11 do? pie 
Qnlentq v acaba con el bicho de 

.̂ rtnrndn 

ra nacional 
>n UI1a frase 

IPjte entre 1 
El seftor C 
lesiva expc 
í€ ello redi 
Perca cacer 

íUel produc 
^ntraa ello-
WA* al mi 
£ »e preoci, 
m oenéftcas 

Al ministro 
cuerda lo o 
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I O S 
os. Fin d« 
i (reina d« 
la guitarra 
días). 
iso XI. Te-
le (moda); 
y BengoeL 

i* Segundo 
Erviti con-

—A las 5, 
íula que vi-

- A las 4,30 
(14-10-932.) 

ran éxito); 
istavo Fró-

Wally. (13. 

30 y 10,30: 

extra-mudo 
Programaa 

rconi y CQ. 
2,Qué pasa? 
e. 
fono 72827), 
sour la bou-
2.) 
-30 y 10,30: 
(13-4-932.) 
10 30796).— 
: Mljíltimo 
español por 

),30: E l da-

-6,30 y 10,30: 
^inda sema-

A. — 6,30 y 

y 10,30: Lu-
net Gaynor 
) 
•turo y Nu* 
k de Gueva-

!0: E l salto 

): Poluique-
;ia Laurel y 
los horaa de 
132.) 
The-dansant 
léfono auto-

culos no su-
ndación. 
)ie de á 
le 1̂  pi 
A cnticf. 

Se aprueba el proyecto de ley sobre sust i tución de concejales 

L a n u e v a r e d a c c i ó n d e l a r t í c u l o t e r c e r o e s t a b l e c e l a c o n s t i t u c i ó n d e C o 

m i s i o n e s g e s t o r a s . E n e l c a s o d e q u e n o l l e g u e n a t r e s l o s c o n c e j a l e s d e 

e l e c c i ó n p o p u l a r , i r á n a l a C o m i s i ó n r e p r e s e n t a n t e s d e c o n t r i b u y e n t e s 

y o b r e r o s , o f u n c i o n a r i o s 

H a b r á q u e c o n v o c a r e l e c c i o n e s e n e l p l a z o d e t r e s m e s e s 

Ruedos y preguntas, lo de siempre: 
ataque» a alcaldes, jueces y Guardia ci
vil. Telón rápido. 

Orden del día: sustitución de conceja
les elegidos por el artículo 29. 

Fórmula: aplicación del sistema pa
ritario a los Ayuntamientos, mediante 
Comisiones gestoras, constituidas por un 
obrero, un contribuyente y un fimciona-
rio; sustituido éste, en algún caso, por 
un concejal; e integrada la Comisión por 
tres concejales... cuando queden "ilesos" 
en ese número. Vida de esa Comisión, 
tres meses; transcurridos éstos, elec
ciones. 

Aquietáronse con la fórmula los ra
dicales y el señor Ossorio. No quedó al 
sufragio otros defensores que Gil Robles 
y Madariaga. Batallaron con brío, y su
cumbieron ante el número. 

Aguirre, nacionalista vasco, quiso li
brar de la degollina de "veintinueves" a 
los concejales de Vascongadas y Nava
rra. No lo logró. Por más que extremen 
la benevolencia hacia la situación go-

lar que se estaba construyendo en Pía- (Entra 
seneia, y después de agradecerle que lelpública.) 
haya atendido en el ruego que, rela
cionado con este asunto le dirigió, croe 
que lo justo hubiera sido, no imposibi
litar al arquitecto para dirigir nuevas 
obras, sino enviarle a la cárcel. 

E l P R E S I D E N T E D E L A CAMARA 
propone, y asi se acuerda, prorrogar el 
tiempo dedicado a ruegos y preguntas 
hasta que se concluya la lista de los 
oradores inscriptos. 

el ministro de Instrucción 

E l ministro de J U S T I C I A recoge el 
ruego a él dirigido, y dice que él no pue
de poner en libertad a un procesado. E s 
cosa ésta que corresponde a los Tribu
nales. Yo sólo puedo excitar el celo del 
fiscal para que se tramite con más ra
pidez. 

E l señor O R T E G A Y G A S S E T (don 
Eduardo), pide al ministro de Estado 
traiga a la Cámara los siguientes ex
pedientes: Compra del inmueble del 

Lec tura de proyectos Hospital Español de París; compra e 
— instalación de la casa que ocupa el Con-

E l jefe D E L GOBIERNO ocupa la tri- ¡sulado de España en París, e ingreso 
buna de secretarios y da lectura a dos jdel donativo de 100.000 dólares, hecho 
proyectos de ley, uno de la Presidencia]por el señor Villalon^a con tal objeto; 
y otro del departamento de Guerra, que 
pasan a las Comisiones respectivas. 

E l ministro de J U S T I C I A sube a con
tinuación y lee el proyecto de ley sobre 
Congregaciones religiosas. 

Durante la lectura los diputados so 
agrupan alrededor de la tribuna. 

(Ocupa la presidencia el señor Bar-
nés.) 

C o n t i n ú a n los ruegos 

y preguntas 

sucesión del jesuíta don Félix Paredes 
de Tejada, asesinado en París el H do 
febrero de 1928; expediente de la ven
ta de la Casa de España, donada por 
el señor Castell en Buenos Aires; ex
pediente de compra de la Embajada de 
España en Buenos Aires y de los gas
tos realizados en dicho inmueble hasta 
el momento actual; expediente de la 
contribución de España a la Exposición 
Internacional de Filadelfia del año 1926, 
gastos de construcción del pabellón es
pañol y del representante enviado por 
la Dictadura, don Salvador Madaria-

bemante, nada logran estos ingenuos na-; E l señor SIMO Y B O F A R U L L habla ba; ¿ ¿ J é t e n t e d̂e u T l q B p ^ ^ n reaji 
cionallstas. de l03 sucesos del pasado mes de agos-iZa(ía en ei Consulado general de la na-

¡Acaso ni el suspirado Estatuto, q u e l ^ ^ ^ P ^ ^ ^ J ^ i 0 ^ , 0 ^ ^ 1 1 ? 8 : $»}**r\ci6ix en Buenos Aires, por el señor Ló-
tantQí; sacrificios cuesta! 

La sesión 
A las cuatro y treinta y cinco mi-

que vemos en el dictamen una ingeren
cia de los gobernadores civiles, con la 
que no estamos conformes, porque de 
algún tiempo a esta parte ha caldo 
sobre España una verdadera plaga de 
delegados gubernativos. Estimamos, ade
más, que esas Comisiones gestoras van 
a ser un nido de caciques. 

Pide, finalmente, que, ya que se va 
a destituir a los Ayuntamientos elegi
dos por el articulo 29, se sustituyan 

Un discurso explicativo de los Presupuestos 

Lo p r o n u n c i a r á el ministro de Hac ienda en la s e s i ó n del martes . 
Declaraciones del s e ñ o r Lerroux. Opinión de Gil Robles sobre el 

proyecto de Congregaciones 

E l presidente de la Cámartí, al rccl-
también las numerosas Comisiones ges.!bir &-]os periodistas después de la se-
toras que vienen funcionando desde ha-!3ló hlzo laa si„ulenteS manifestado 
ce veinte meses. 

E l señor B A L B O N T I N protesta E n primer térmill0i dcho subrayar 
el hecho de haberse leído los Presu
puestos, dando con ello cumplimiento 
a un precepto constitucional, lo cual ya 

de 
- no se haya dejado explicar el voto 

hasta después de efectuada la vota
ción. 

Explica luego su voto, contrario al 
proyecto, por considerar que tan perni
cioso para el país es el republicano ca
cique como el monárquico. 

E l P R E S I D E N T E D E L A CAMARA 
explica que, reglamentariamente, se ex
plica el voto después de las votaciones. 

A continuación se aprueba el artícu
lo cuarto y último del dictamen. 

E l señor A G U I R R E defiende una en
mienda en la que pide que en un artícu
lo adicional se diga: 

«Quedan exceptuados de las precrlp-
ciones de esta ley los Ayuntamientos de 
Alava, Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya, 
afectados por el decreto de 8 de diciem
bre de 1931.» 

elegidos sabrán leer y escribir. No ten 
drán más de treinta años de edad ni 
menos de la edad ©lectoraJ, y no ha 
brán ejercido cargos durante el perio
do de la Dictadura. L a representación 
del Estado recaerá en loe funcionarios 
de uno y otro sexo que existan en la 
localidad (maestros, empleados de Co 

Fundamenta su propuesta en que di-;Hacienda pronunciará un discurso ex-
chas provincias tienen en trámite su pllcatívo de los Presupuestos, y es de 
proyecto de Estatuto regional y en que'esperar también que, para el martes, 
esta ley desvirtúv la eficacia del de-1 tengamos ya dictámenes nuevos, 
creto de 8 de diciembre de 1931. 

constituye una novedad apreclable en rreofl) Telégrafos y Obras públicas y sa 
las costumbres parlamentarias e s p a ñ o - L j ^ j - j ^ qUe no pertenezcan a la Cor 
las. Tengo la esperanza de que la Co- p ^ ^ j ^ municipal). E n el caso de que 
misión emita dictamen, no en esta s e - L x ^ i e r a más de un funcionario, se ele 
mana próxima, pero sí para la otra, conj^j^ giempre e\ joven. 

E l presidente de la Comisión gestora 
será nombrado por elección entre los 
tres gestores. 

Los asuntos en que la legislación mu 
, .nicipal vigente exija el "quorum" para su 

del señor Gil Robles sobre el trabajo bac.ón no ^ resueltog por 
en el campo de la que les hablé a us-;la Comisi6n municipaj gestora, asi como 
tedes ayer. SI el señor Largo Cabal ero, tam &ji otras obli&a. 
estuviese ya bien, cosa que deseo viva-, c.onefl ' en 
mente, se pondría también la propo6l-| ^ vio^fM n * % J Z * Z i 
ción de ley sobre fronteras municipales 
en el trabajo. Además, el ministro de 

lo que podremos empezar a discutir en
seguida para terminar antes de Noche
buena sin f( rzar la marcha. 

E l martes tendremos ruegos y pre
guntas e irá también la interpelación 

E l señor ANSO, como representante 
de Navarra por Acción Republicana, se 
muestra opuesto a la petición de la 
agrupación vasco-navarra, hecha por 
boca del señor Aguirre. Estima que los 
Ayuntnmientos del país vasco-navarro 
elegidos por el artículo 29 son tan Ile
gales como los del resto de España. 

E l señor ALDASORO, en nombre de 
los demás diputados vasco-navarros de 
la mayoría, no socialistas, se adhiere 

L a s Comisiones gestoras 

minados documentos al ministro de la pez Ferrer; informes emitidos por la 
Guerra. Dirección general de Marruecos y Co-

Censura la actuación de algunos ca-jonias en la Concesión de Tabacos de\^a eUos piden que se invoquen elec-
bos del Somatén de Cataluña, muchos Africa; relación de todos los funciona 1 

municipales 

e v a s i ó n 

de los cuales asegura que son carlistas 
y monárquicos, y también la del gober-
nador de Tarragona, que recibe cons-'Ción durante el periodo de 13 do sop-

nutos se abre la sesión, bajo la presí- tantemente visitas de elementos mo- tiembre de 1923, a 14 de abril de 1931, 
dencia del señor Besteiro. con regular nárquícos y archimoderados. L qUe prestan en la actualidad servicios 

Estima que el Somatén debe ser mo- en los mismos, y relación jurada de las 
dificado o disuelto, antes de que conti
núe en la forma en que está ahora. 

E l señor A L B E R G A MONTOYA pí-

concurrencla en las tribunas y escasa en 
i\X escaños. E l banco azul, desierto. 

Ruegos y preguntas 
, B 

ríos de las carreras Diplomática y Con
sular que han sido ascendidos por elec-

dietas devengadas en la Sociedad de 
Naciones por personas pertenecientes a 
la Sección Política del Ministerio de 

I señor ALONSO (don Bruno), se bertad al médico de villa de Don Fadri 
¿pa de la crisis del tráfico marítimo ^ que ha sido considerado como pro 

l^e quejare que la Compañía Arivnda- motor de ]og gUCeSoS ocurridos hace al 

de al ministro de Justicia ponga en li- Estado. 
E l señor P E R E Z M A D R I G A L ruega 

¡taria de Tabacos haga la mayor parte 
l (de las importaciones con barcos extran

jeros. 
»n el suma-: Trata luego del pantano de Reinoss: 
Je capltalesly señala irregularidades cometidas por 
'encías. ^a Confederación Hidrográfica d*] Ebro, 
s personas.iy P^e que el ministro intervenga, a fin 
¡ptó medidajde que no queden sin trabajo jumero-
•estó decla-pos obreros, 
luo quien,! (Entra el ministro de Justicia.) 
el Juzgado E l señor C A S T I L L O E S T R E M E R A 

habla de los oñciaJes del Cuerpo de Pri-
¡ede interés.jpioneis, y pide que se reorganicen las 
gente de di- Miseñanzas que éstos reciben, ya que 
m papel ac- íhora ingresan, con sólo un examen ele

mental de materias elementales en la 
•IIIIMIIIIIBWJ de Criminología, a fin de que 

idquieran una más sólida capacitación 
as. Hules-r (Entra ^ jefe del Gobierno.) Hules. 
barrporta?ersa Pide también que se ponga cumio an-

¡los. 
• l i 

y ^ ..c*.̂ ., ^ debate la interpelación anunciada 
éfono 32370.. el geftor Gil Robles sobre política 
I • H • lagraria. 
> S 1 T O E l ministro de J U S T I C I A contesta 

• Bue cuando se discuta el presupuesto de 
l U Z ¡Justicia será ocasión de tratar la cues-

tión planteada por el señor Castillo, 
las crlstale-- E l P R E S I D E N T E D E L A CAMARA 
tasia. Advierte que la interpelación del sefto-
FAS 29. Gü Robles irá el próximo martes, día 
DRID. ' que hallará presente el ministro 
•IIHlllllllillllIiiM Agricultura. 
I I A ! E l señor T O R R E S CAMPAÑA defien-
| | M le la actuación del juez municipal de 
^ j » fcanillejas, que fué objeto de censuras 

m \ P07 diputado socialista en una de las 
^ 0 » ^ j a s a d a s sesiones. 

_ _ ' E l señor SABORIT le interrumpe, de 
2 4 'endiendo a su compañero de minoría. 

, E l señor T O R R E S CAMPAÑA sigue 
B I f l » n d o que á[cixo Juez intervino en la 

inspiración de la noche de San luán, 

O C f ik ]p, que seguramente no intervinieron 

00 frotar el E l señor SABORIT y otros diputados 
muzas, cepi-focialistas: ¡Eso no fué una conspira-
c Gran sur-ión republicana! Aquello fué la revolu-
)guerla, per-ión de los cuatro jinetes del Apocalip-
yor, 35 (es'is. 

«rácticos E l señor T O R R E S CAMPAÑA: Fué 
breamos d«fri movimiento contra la Dictadura. 
m0g bien y Añade que la culpa de lo que ocurre 

n ese pueblo obedece a la actuación 
iliHIllliilll'pülI''' «1 alcalde, que es socialista y comete 

A C ^ a clase de atropellos, habiendo lle-
w ado Incluso a encarcelar a un juez, 

cementerio. Se ocupa también de la actuación de 
na, 3, entio. tro alcalde por el estilo, el da Fuenla-
-HHigmilBlBÜ rada, que se halla procesado por dis-

Minunil •ar0!l y lesiones. 
: CRUBU i B l señor MARTIN D E ANTONIO, 

êro obró en legitima defensa. 
E l señor T O R R E S CAMPAÑA: E s 

ue ese señor es un matutero. (Rumo-
ÍS.) 
Termina protestando de que se haya 

atenido a unos obreros, por cazar fur-
vamente en las fincas de determinados 
iñores, cuando lo cierto es que los ca
ndores furtivos fueron unos señoritos 
ladrileños. 
E l señor G A R C I A P R I E T O describe 
angustiosa situación de la provincia 

I Málaga a causa de la crisis de tra-
ijo. 
Afirma que los terranientes boicotean 
la República, pide se les aplique con 

>do rigor las leyes, especialmente, la 
s laboreo forzoso, 
Oenuncia a los jueces de Antequera, 

fchidona, Ronda y otros, que, según 
^g^ra, se hallan entregados a los ca
ques y persiguen a los obreros. 
Censura, por último, la actuación de 

gún tiempo en dicho pueblo, cuando lo 
cierto es que no tuvo participación di
recta, 

a la presidencia solicite del ministro de 
la Guerra acepte la interpelación hace 
tiempo anunciada sobre la política del 
Alto Comisario en Marruecos. 

(Entra el ministro de Hacienda.) 

Los concejales por el articulo Z9 

Se entra en los asuntos del orden del 
día, y se continúa la discusión del dic
tamen sobre destitución de los conceja
les elegidos por el articulo 29 de la ley 
Electoral. 

E l señor SANCHEZ COVTSA, presi
dente de la Comisión, da cuenta de la 
nueva redacción dada al artículo terce
ro, en el que se recogen las sugerencias 
manifestadas en su intervención de ayer 
por el jefe del Gobierno. 

E l señor SAMPER, por los radicales, 
pide se le aclare si cuando queden en 
un Ayuntamiento sólo dos concejales, | que este derecho no puede ser negado 
se nombrará también una Comisión ges- a una minoría. Por lo demás, añade, a 
tora. nosotros no nos preocupa, porque, en 

E l señor SANCHEZ COVTSA aclara mi provincia, la de Toledo, el 90 por 

Robles, porque suprime los mangonea-
dores de los Ayuntamientos. 

E n cuanto al, aplazamiento solicitado, 
no es cosa que compete a la Comisión, 
sino a la presidencia, 

E l P R E S I D E N T E D E L A CAMARA 
estima que. con arreglo al Reglamento, 
no. puede acceder â  la; soliclta¿í),j39tnei 
seHor "CST RornésT ' ** ' 

E l señor MADARIAGA (don Dimas) 
recuerda que en una de las sesiones pa
sadas, a ruegos del señor Ossorio y Ga
llardo, se suspendió la discusión, y cree 

E l importe total de los gastos se ele
va, como queda expuesto, a 4.711 mi
llones de pesetas, con aumento de 170 
millones sobre el del año 1932. Sin em
bargo, el acrecentamiento en la dota
ción de los servicios es mucho más con
siderable, pues a ellos se han dedicado 
los 509 millones que en el presupuesto 
en vigor se incluyeron para satisfacer 
oblig-acíones atrasadas de organismos 
autónomos, que este año han desapare
cido del presupuesto; los 32 millones en 
que se han reducido las obligaciones a 
extinguir de los departamentos ministe
riales y los 10 millones en que han dis
minuido los gastos de Marruecos. 

E l presupuesto de Obras públicas au
menta en cerca de 200 millones la cifra 
del año último, que ya casi doblaba la 
del presupuesto del 31, y en él apare
cen comprendidos y especificados loa 
créditos de ferrocarriles, obras hidráu
licas y firmes especiales, que anterior
mente estaban afectos a presupuestos 
de organismos autónomos. 

Instrucción pública, que el año ante
rior tuvo una elevación de 60 millones 
de pesetas, se aumenta en más de 40 
millones, cifra en la que van Incluidos 
25 millones para el desarrollo del plan 
de Cultura aprobado últimamente por 
las Cortes, 

Ofrece también singular aumento el 
presupuesto de Agricultura, en el que 
se han incluido los 50 millones corres
pondientes a la anualidad fijada por la 
ley Agraria. 

Por lo que al presupuesto de Traba
jo se refiere, es de advertir que. no 

un contribuyente. SI fueren dos los con-j —Muy mala—contes tó - . E l proyectO|obstantG no aufrir aumpnto la totall-
E l señor SANCHEZ COVISA se opo-icejnles de elección que quedaren, la Co-|es, además completamente anticonstitu-|dad de log créditog y utilizando prin-

Loa artículos tercero y cuarto crean
do las Comisiones gestoras en los Ayun
tamientos después del cese de los con
cejales por el artículo 29, quedaron apro
bados de la siguiente forma: 

"Artículo 3.e En aquellos Ayunta
mientos en los que, después de aplica
da esta ley quedaran por lo menos tres 

a la enmienda del señor Aguirre. y dice i concejales de elección popular, constl-
que si la Comisión no acepta la enmien- tuirán éstos la Comisión gestora de la 

clones en aquellos Ayuntamientos, por 
estimar que son indispensables en estos 

sus vigentes presupuestos 
Si la actuación de las Comisiones ges

toras se prolongara hasta el 31 de di
ciembre del presente año, se considera
rán prorrogables los presupuestos muni
cipales de los pueblos cuyos Ayunta
mientos hayan sido afectados por esta 
ley, y en el caso de que las citadas 
Comisiones gestoras estimaran necesaria 
y urgente alguna modificación, la so
meterán a la aprobación del goberna
dor civil de la provincia. 

Art. 4.° Se faculta al Gobierno para 
anticipar la celebración de las eleccio
nes municipales en todos los Ayunta
mientos o en aquéllos que resulten afec
tados por esta ley. E n estos últimos, 
se verificarán dentro de un plazo máxi
mo de tres meses, a contar del cese de 
los concejales nombrados por el artícu
lo 29, en la fecha que el Gobierno se
ñale para cada uno de los Ayuntamien
tos." 

El proyecto de Congregaciones 

vida municipal. En los Ayuntamientos 
en los que después del cese de los con
cejales nombrados por el artículo 29 no 

momentos en que se está tramitando el-hubiere ningún otro o quedaren meno^ 
Estatuto. de dicho número, se constituirán Coml-

E l señor MAURA: ¡Y en toda Es-isioncs formadas por tres gestores, quej ^ . T ^ Z ^ T I Z ZZZ fo. 
o-a-j ¡serán: Un funcionario, un contribuyen-; Lo3 periodistas preguntaron ayer tar-

El 'señor ALDASORO: Pero es másjte y un obrero. En el caso de quedar u n g j ^ ^ ^ ^ J ^ ^ J " ^ ^ 
imorescindible allí solo concejal de elección se formará lambía producido el proyecto de ley de 

E l señor MAURA: Lo mismo que en i Comisión gestora con éste, un obrero y .Confesiones y Congregaciones religiosas 
todas partes 

l 

i í P f f l S 

HAY UN D E F I C I T D E MAS D E 
570 M I L L O N E S 

• 

P a r a cubrirlo se emi t i rán 550 mi
llones de Deuda del Tesoro y 

25 del e m p r é s t i t o de Cul tura 

E n las bases de tributación no hay 
m á s novedad que el impuesto 

sobre la renta 

ne a la enmienda, por entender que la j^js^ón gestora se formará con ellos y 
República debe legislar para todo el 
país. 

E l señor A G U I R R E da por retirada 
la enmienda, con lo que queda aproba
do el proyecto. 

Los presupuestos 

mo 1817 
AGOTE 

wiiiiniilrt1 

d e fer ia 

;a 

rera 

ha ceiebr»-

fer,a' pér 
ros Maro 
mial en su 

e fué 
a realiza 611, 
rodillas. t ^ 

eo stocada 

'Stá 
incliaz0' 
.inchazo 

as e s l ^ 
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que en ese caso, como cuando quede so 
lamente uno, se nombrarán los que fal 
ten, hasta completar el número de tres. 

E l señor MADARIAGA (don Dimas) 
solicita que, como se trata de un nuevo 
dictamen, se suspenda la discusión, con 
objeto de que se imprima y reparta en
tre los diputados y puedan éstos pre
sentar enmiendas. 

E l señor SANCHEZ COVISA: No se 
trata, en realidad, de un nuevo dicta
men, sino de una fórmula que recoge 
las observaciones hechas aquí. 

E l señor MADARIAGA Insiste en que 
se trata de un nuevo dictamen, y que, 
por tanto, debe imprimirse y repartirse. 

E l P R E S I D E N T E D E L A CAMARA 
advierte que en casos análogos a éste 
no se ha considerado como nuevo dic
tamen. 

E l señor MADARIAGA pide la lec
tura del artículo 21 del dictamen. 

Así se hace. En él se específica la 
forma de discusión de los dictámenes. 

E l señor P E R E Z MADRIGAL: ¡Que 
lea también el "Blanco y Negro"! 

E l señor G I L R O B L E S : E l articulo 
leído determina que los dictámenes se 
impriman y repartan entre los diputa
dos. 

Para el presidente de la Comisión, és
te dictamen que se presenta no es nue
vo, y yo quiero recordar cómo quedó 
ayer la discusión. 

Se puso a debate una enmienda del 
señor Guerra del Río. ¿El nuevo dlc-

100 de esos Ayuntamientos están inte 
grados por elementos de la antigua 
Unión Patriótica, acogidos ahora bajo 
el pabellón del partido a que pertenece 
el señor Sánchez Covisa. 

E l señor SANCHEZ COVISA: Eso a 
nosotros no nos importa. 

E l señor MADARIAGA: Pues, a nos
otros, menos. 

E l P R E S I D E N T E D E L A CAMARA 
insiste en que no tiene más remedio que 
poner el dictamen a discusión. 

E l señor G I L R O B L E S : ¡Pero conste 
que se violan los derechos de esta mi
noría! Quizá sea porque es muy peque
ña. Si fuéramos más no haríais eso. 
¡Pero día llegará en que vosotros estéis 
en minoría, y ya veremos! (Los dipu
tados de la mayoría replican al señor 
Gil Robles, y entre aquéllos y la mino
ría agraria, que replica, se produce un 
pequeño incidente, que corta la presi
dencia.) 

E l P R E S I D E N T E D E L A CAMARA: 
Constará la protesta de esa minoría. 
Pregunta luego a la radical si satisface 
sus aspiraciones la fórmula traída por 
la Comisión. 

E l señor MARCOS MIRANDA, en 
nombre de los radicales, muestra su 
asentimiento al nuevo dictamen. 

E l señor G I L R O B L E S : ¡Que sea 
enhorabuena! 

Enmienda aceptada 

Se da lectura a una enmienda del se-
Jftor IRANZO, que es aceptada por la tamon supone la aceptación de dicha en-¡"UI . .J. 

mienda? No. Tampoco supone el man-'^0™181™1-
4. i „ , „*. u 'r.t^ D1,of' fn.ir, En dicha enmienda se dice que «si ton miento del criterio .susleiuado ante- ,» , "¿1 , ,̂ , i * > * i» O^w.IOÍA^ n,.™ o i «olla actuación de las Comisiones gesto-riormente por la Comisión. Pues si no i. i oí .? JI , , , - i „„„ ras se prolongara hasta el 31 de di-es lo uno ni lo otro, es que es nuevo. . . . , - „ „ 

E t nosición nuestra no supone un:ciembre del Presente afio' se considera-
d e s ^ V obstruir. Nosotros no Pernos 
intervenido en esta discusión; solamen- "icipales de los Ayuntamientos atecta 

E l ministro de H A C I E N D A sube a 
continuación a la tribuna de secreta
rios y da lectura a los nuevos presu
puestos y al proyecto de ley de Impues
to sobre la renta. 

Terminada que es, se señala el orden 
del día para el martes y se levanta la 
sesión a las ocho y cuarto. 

un funcionarlo 
E l nombramiento de estas represen 

tantes se ajustará a las siguientes ñor 
mas: Los contribuyentes y los obreros 
designarán por medio de sus agrupacio 
nes respectivas, constituidas legalmen
te con anterioridad a la aprobación de 
esta ley, la persona que ha de repre 
sentarles en el Municipio. Sí no exístie 
ran agrupaciones de clase o hubiera va 
rías constituidas oficialmente, las repre 
sentaciones se elegirán por sorteo en 
tre los contribuyentes y obreros que fi 
guren en el Censo electoral. E l sorteo 
será presidido por un delegado de la 
autoridad gubernativa. En todo caso, los 

J O Y E R I A 
O R I A Y G A L I N D E Z 
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clonal, y rebasa con un propósito de per 
secución el artículo 26 de la Constitu
ción. 

—Otra vez—agregó el señor Gil Ro
bles—se vulnera la Constitución, pero, 
en fin, de esto ya hablaremos, pues ten
go la seguridad de que nuestra minoría 
dará la batalla a la discusión de esta 
ley. Bien puede decirse que sus autores 
la han copiado de los episodios de la 
Revolución francesa, sin luego seguir 
más adelante y ver cómo se ha evolu
cionado. 

Declaraciones del S r . Lerroux 

E n los pasillos de la Cámara, al co
mienzo de la sesión, habla gran expec
tación en torno a la ley de Confesiones 
y Congregaciones religiosas. Este tema 
centraba todo el interés; mas paralela
mente bullía cierta Curiosidad en espern 
de la llegada de don Alejandro Lerroux 
no ya sólo por que ayer declarase ante 

cipalmente dotaciones afectas a servi
cios que las tenían con mayor amplitud, 
se han producido sensibles incremen
tos en asignaciones de tan marcado ca
rácter social, como la relativa a Ju
rados mixtos de trabajo, que se au
menta en 500.000 pesetas para atender 
al funcionamiento do organismos pari
tarios; las subvenciones a obras socia
les que realicen las Cooperativas, qu« 
se eleva en otras 500.000; la subvención 
para el paro forzoso, en Igual cantidad; 
y los seguros de accidentes de trabajo 
industrial, incrementados en la misma 
suma; finalmente, debe señalarse un 
aumento de más de 7.900.000 pesetas 
para acrecentar el importe de laa li
bretas de capitalización. 

E n cuanto al presupuesto de Guerra, 
entre sus dos secciones de Península y 
Marruecos, ofrece; un aumento liquido 
de '22 mi liónos y medio de pesetas, de 
los que más de cinco millones se dedk 
can a mejorar el coste de las estancias 
en los hospitales y un millón y medio el juez que instruye el sumario por los 

sucesos del 10 de agosto, sino por e]|a las Academias; consignándose, final 
vuelo que al asunto había dado por lai"1011^, créditos para construcciones, 
mañana el órgano en la Prensa del par- cntrc ,os Quc figuran los correspondíen-
tido socialista. \̂ ea a las obras de varios hospitales ml-

Al llegar el jefe radical fué rodeado ,itares y a las de acuartelamiento de 
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C o n A 

te ahora pedimos que ante esta fórmu
la compleja, se imprima, para que to
dos podamos meditar sobre ella. 

Y esperamos vernos atendidos en 
nuestro deseo por la presidencia, ya que 
a ella corresponde velar por el derecho 
de los diputados y de las minorías pe
queñas en mayor grado. 

E l señor SANCHEZ COVISA mani
fiesta que el nuevo texto ha salido de 
la enmienda del señor Guerra del Río, 
Añade que sí antes el señor Gil Robles 
y los diputados de su minoría no han 
intervenido, habrá sido, sin duda, por 
estar conformes. 

m señor G I L R O B L E S rectifica. Tn-Guardia civil. Cita, como ejemplo el *4 
que_al pasar él por un puesto flete Jj»* « ¿ reco^ ¿ enmionda dcl se. 

enemérita y ver izada la bandera bi 
^or, se dirigió al teniente y le pre
s t ó por qué razón no izaba la ban-
;ra nacional, contestándole el oficial 
m una frase despectiva, que el orador 
Pite entre la hilaridad de la Cámara. 
E l señor C A N A L E S protesta de la 
c«siva exportación de corcho, y dice 

invado a 18 l€ e110 redunda en perjuicio de los 
vario9 P*' 'Peros cacereños, que ven cómo sale 

r Jnrp lUel Producto para otras regiones. 

rimer 
?ra y se ni?' 

hace 
dos 

0incU*' iantraa ellos carecen de trabajo 
.̂-;<i V Pifia oí j . i_ n̂ KoTi ;ióD, oreja 

le c o l o f V 

da- A J 0 . 

Pide al ministro de la Gobernación 
16 se preocupe por que las institucio-

^8 benéficas que radican en su depar-
mento presten la debida atención a 

ciegos. 
ministro de Instrucción pública le 

cuerda lo ocurrido con el grupo esco-

ñor Guerra del Río, 
E l señor SANCHEZ COVISA: Se re

coge lo del procedimiento automático. 
E l señor G I L R O B L E S : No es pro

cedimiento automático el que trae la 
Comisión, por cuanto incluye una serio 
de reglas nuevas para la sustitución do 
los concejales destituidos. 

Además, si la minoría agraria pudo 
estar conforme con la fórmula del se
ñor Guerra del Río, puede no estarlo 
con ésta. 

Termina expresando su confianza en 
que la Cámara no les niegue el dere 
cho que les reconoce el Reglamento. 

E l señor SANCHEZ COVISA Inter 
viene nuevamente, y dice que la fórmu 
la no le gusta, sin duda, al señor Gil 

R O 

M A Q U I N A D E E S C R I B I R D E F A M A M U N D I A L 

Venta a olazos. Ultimos modelos 
Con todos los adelantos modernos 

G a r a n t í a ilimitada dos por esta ley.> 
Los señores B A L L E S T E R y A L V A -

R E Z ANGULO formulan algunas ob
servaciones, algunas de las cuales son 
aceptadas por la Comisión. 

E l señor UNAMUNO propone que se 
dé entrada en las Comisiones gestoras 
a los maestros, pues lo mejor que pue
de ocurrir es que no asistan a la es
cuela. Además, los maestros son tan 
propensos a la caciquería casi como los 
médicos. (Risas.) 

E l señor SANCHEZ COVISA recha
za, en nombre de la Comisión, la pro- m ^ ^ 
puesta. O A T F I Gran liquidación de existen-

o „„„„ „ „/v«.„„ix„ „, ,,. , V # \ J Jr+ I tmm tkmm tmm I cias. Plumas. Adornos para 
Se pone a votación el artículo, y los (<)atro fle3taai preclo8 ruinosog p0r deseo vcndGr. CARMEN, 22, entresuelo, 

diputados agrarios, a los que se suman1 

por un grupo de diputados y algunos pe
riodistas, y éstos hicieron referencia al 
suelto del aludido diario. 

—No es oportuno, dijo el señor Le
rroux, que hable yo ahora, pues tendría 
que quebrantar el secreto del sumario. 
No puedo, por lo tanto decir nada, a no 
ser que como diputado sea requerido pa
ra ello en el salón de sesiones de la Cá
mara por persona de solvencia política. 
Si tal ocurre, no seré mudo, pero no creo 
que nadie me requiera. "Si alguien se 
atreve..." Y recalcó la frase con cierto 
retintín. 

Giró luego su conversación con algu
nos informadores respecto a la marcha 
de los asuntos catalanes. 

—No van mal las cosas, declaró. Nos
otros, los radicales, vamos a la lucha 
electoral, solos y con candidaturas com
pletas para la mayoría. No es que espe
remos el triunfo; en todo caso lo teme
ríamos. 

—¿Temor del triunfo? 
—SI; porque la carga y responsabili

dad de implantar el Estatuto debe co
rresponder a quienes lo han traído. 

—¿ Van en lucha abierta contra la Es 
querra? 

—Allá no quieren nada con los parti
dos nacionales. 

— ¿ Y no hay acuerdo con la Lliga? 
—Admitiríamos y e s t u d i a r í a mo.s 

acuerdos y alianzas con cualquier par
tido, a condición que se declare netamen
te republicano, y que sus exigencias no 
sean desmedidas. Respecto a la Lliga 
no creo que haya caso, pues no ha hecho 
afirmación de republicanismo. Dicen que 
si Ventosa lo ha dicho; pero... 

Madrid. 
E l aumento de gastos de Marina, co

rresponde en unas dos terceras partes 
a la Marina mercante, elevándose el in
cremento de los créditos en esta Subsec-
ción a unos diez y ocho millones de pe
setas. 

Por último, en el presupuesto del mi
nisterio de Estado figura una partida 
de un millón de pesetas para iniciar la 
expansión cultural de España, median
te el establecimiento de Delegaciones y 
Centros de estudio y enseñanza en el 
extranjero, preferentemente en los paí
ses hispanoamericanos, en cumplimien
to de lo dispuesto en el párrafo tercero 
del artículo 50 de la Constitución; y en 
el presupuesto de Hacienda se ha inclui
do la anualidad acordada por las Cor
tes en concepto de subvención por ca
pitalidad al Ayuntamiento de Madrid, 
que asciende a ocho millonea de pese
tas. 

E l presupuesto de ingresos ha sido 
calculado sobre la base de la marcha 
de la recaudación, sin que se haya in
troducido modificación alguna en las ba
ses de tributación, figurando como única 
novedad la Inclusión en el estado de in
gresos de la Contribución sobre la renta, 
que se establece por el proyecto leído 
asimismo en las Cortes esta tarde por 
el ministro de Hacienda. 

Las características principales de la 
nueva contribución son las de partir de 
la base de rentas superiores a 100.000 
pesetas, y establecer la imposición con 
arreglo a una escala de tipos modera-
(ios, que comienzan en el 1 por 100 y lle
gan al 7,70 por 100 para las rentas su
periores a un millón de pesetas. E l am-

Cree el señor Lerroux saldrá aún por;,^'0, marffen dc exención V la suavidad 
las mayorías, aunque puede haber du 

Boletín a recortar; franquéese con i céntimos. 
SOCIEDAD HISPANO AMERICANA "OASTONORGE" 

S E V I L L A 18^—MADRID 
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Población „,„,,,,,. ..„ ...'..„ , 

los señores Maura, Ossorio y Gallardo 
y otros diputados piden votación no
minal. 

E l señor O R T E G A Y G A S S E T (don 
Eduardo), pide que se dé lectura al ar
tículo, tal como queda redactado. 

Se hace así, y se procede a efectuar 
la votación. E l artículo queda aproba
do por 145 votos contra 29. 

(Vuelve a la presidencia el señor Bes
teiro.) 

E l señor MADARIAGA (don Dimas) 
explica el voto de la minoría agraria. 

Lamenta que la minoría radical y el 
señor Ossorio, que empezaron sostenien
do el criterio de que se fuera a las elec
ciones se hayan dejado convencer tan 
fácilmente con la formulita que hoy 
ha traído la Comisión. 
| Nosotros hemos votado en contra, por-

Tratamlento extemo do la D E B I L I D A D S E X U A L 

V I G O R S E X U A L K O C H 
Venta farmaolas, 15 pesetas tratamiento. 

Pedid folleto gratis de estas materia* al Apartado 8 de Madrid. 

das respecto a Barcelona. Algo debe que
dar aún del primitivo fervor del triunfo. 
Que gobierne, que gobiernen... que al 
freír será el reír. 

Al hablarle de las pretensiones extre
mistas que se defienden las ponencias 
presentadas al Congreso de jóvenes ra
dicales, comentó el jefe: 

— E s natural, y está bien que los jóve
nes sean revolucionarios, ya se modera
rán. Son ellos el impulso, nosotros la 
moderación. 

—Pero el partido radical, ¿debe es
tar acorde en un mínimo de doctrina? 
—preguntamos. 

El señor Lerroux no concretó la res
puesta, como tampoco dijo nada de las 
incorporaciones al partido radical, de que 
se ha hablado estos días. 

L a minor ía ai Servicio 

A L M O R R A N A S - V A R I C E ? 
Curación «In operar y por electrocoagulaclrtn. Dr. MORENO MARTI. Ronera 
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de la Repúbl i ca 

En la reunión celebrada ayer por la 
Agrupación al Servicio de la República 
se acordó volver a reunirse dentro de 
unos ocho días para fijar definitivamen
te la orientación que ha de seguir e¿>tu 
minoría. 

Parece que, de no llegarse a un acuer-

os tipos de gravamen obedecen, por 
una parte, a que hay que contar con 
la carencia de un mecanismo adminis
trativo suficientemente preparado para 
implantar la contribución general so
bre la renta en toda su amplitud, lo cual 
ha ocurnau también en otros países en 
circunstancias análogas, y por otra par
te a que la nueva Imposición se super
pone a las actuales contribuciones di
rectas. 

Existe un desnivel entre los gastos y 
los ingresos normales previstos para 
1933 de 570.891.274,81 en que exceden 
los primeros a los segundos, y al cual se 
atiende mediante el producto de nego
ciación del empréstito de Cultura, por 
25 millones de pssetas, y de Deuda del 
Tesoro, cuya emisión se autoriza en el 
articulado de la ley, por 550 millonea de 
pesetas, estando incluido en el presu
puesto de gastos el crédito que se calcu
la necesario para el servicio e intereses 
de dichas Deudas, así como el suficien
te para el reembolso dc pagarés de U l 
tramar en parte igual a lo recaudado 
en el año actual por impuesto sobre la 

irculación fiduciaria en descubierto. 
E l proyecto de presupuestos genera

les de gastos del Estado, leído por el 
ministro de Hacienda ayer tarde en las 
Cortes ofrece el resumen que publica
mos en primera plana. 

do, se separarían del grupo los señores 
Ortega Gasset (don José) y Marañón. • > • » • « • « • • • • • • • : ! ) 
En ese caso los demás que integran la ^> ^ | C j /"> r > l i C 
minorín ingrosarían, sin perder la per-| ^ • 'a \ J I » ^ 
sonalidad del grupo, en el bloque de iz- SombreroK mn^nincos a 10 pesetas 
qnierda-í q-"? p-.p'-gr^ el señor A ^ ñ n MONTELEON, 35, P R I M E R O DCHA. 
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T e x t o í n t e g r o d e l p r o y e c t o d e l e y c r e a n d o e l i m p u e s t o s o b r e l a r e n t a í i 

. ' « ^?==S»*^i==S *.C4- • 

cido de consuno que la llamada renta| a) .^1!* W g * ! * f ^ ^ J ^ l 
en a debe ^ ^ ^ ^ ^ ^ « « ^ « Í Í f ef v ^ d ' e la habíadón I ja investig-anón pone muy les, incluso ei VOJUI 

A las Cortes Constituyentes: 
Falta en nuestro sistema ti 

na elemento esencial aceptado ya en to-]I>ero la mod 
dos los pueblas cultos y (k una «cono-, f"^ . Jiparos a que pueda ser la Con- casa PI0Piaa n0 comprendidos en 
mia nadonal plenamente desarrollada; tribución personal sobre la renta el . ̂ . ^ ¿ ^ ^ior 
^ , O,KO. ^-f-iWw^fo A. i^-n^i. trumento adecuado para diversificar los el epígrafe anienor es a saber, un instrumento de imposi 
ción personal que sirva de coronamien
to y clave de todo el sistema de la tri
butación directa del Estado. A suplir 
esa deficiencia tiende el proyecto que el 
Gobierno presenta a la deliberación de 
las Cortes, estimándolo como un com
promiso de la República. 

Sabido es que con relación a esta ma.'politico-social. Es la una, la de esta 

gravámenes, en atención a las fuentesj O De las explotaciones agrícola! o 
de que los ingresos procedan. La ¡ » H « ^ e ¿ " - 1 ¿ explotaciones mineras, 
gridad del problema queda en pie para| d) De j £ comerciales o in-
abordarlo en etapas sucesivas a la que 
inaugura este proyecto. dustriales. 

f) De la propiedad intelectual, y de 
Otraa dos notas de éste se deben *) ^ ^ P PatenteSi marcaa de fá-

cer resallar por su significado carácter ¡a^^ses ion^a^^^ ^ ^ ¡ ^ ^ en 
cuanto no se hallen comprendidas en al-

ocu-
tena se han redactado en el transcur-j'^"1- ^ gravamen en algún caso no epí&rafeS anteriores, 
so de un cuarto de siglo proyectos va-jP- ^ ^ ^ ^ ^ ' ^ f ' ¿ 1 ^ Del ejercido de un trabajo u 
rios, bien del impuesto sobre la renta enj«u« íue*e susceptible de 0^ener i.a lucrativa, y derechos de percep 
toda su amplitud, bien a manera de en- aplicación pura y f ^ ^ J ^ W ^ fija o eventual, 
sayos mediante la transformación de de aposición uegOn la renta cede el pa-^ i , , . . _ T.y. iso, en ese punto, a un estado de con-alguno de los impues os zctuzlcs Nm- do'en nues 
gomo de esos proyectos llego a tener J & 
efectividad y con ocíis.ón de todos el os sananci'ag1J cuando ae est¡. 
se advirl.ó, como una enorme dificul. J e carácter ^ la. 
tad para su realización, la carencia deJL.̂ ^J» 
correspondiente organismo administrati-¡ Cree innecesario gi ministro que sus 

esta ley las exenciones reconocidas en 
los preceptos reguladores de la Contri
bución territorial de rústica y urbana. 

Se computarán asimismo como rentas 
de posesión los productos líquidos que 
fuesen susceptibles de dar loa terrenos 
y edificios dedicados a recreo u ostenta
ción o a pura especulación, supuesta una 
aplicación Igual o semejante a la que 
se dé a otros terrenos y fincas de Igual 
calidad en el propio término municipal. 

Art. U Í Se comprenderán como in
gresos procedentes de capitales, los in
tereses, y, en general, las retribuciones 
de los valores dados a préstamo 

De 500.000,01 a 750.000, 5,57 por 100. 
De 750.000,01 a 1.000.000, 6,84 por 100. 
De más de 1.000.000 en adelante, 7,70 

por 100. 
Art, 19. De la cuota de los contri

buyentes sujetos a la obligación perso
nal de contribuir se deducirá, en su ca
so, la qtie resulte menor de las dos can
tidades siguientes: 

a) El importe efectivo de lo satis
fecho en el extranjero por razón de gra
vamen de carácter personal que afecte 
a los rendimientos originarios del ex
tranjero y computados como renta al 
contribuyente para la determinación de 

«culo quinto de esta ley. Si los elemen
tos constitutivos de la renta se obtuvie
sen en más de un Municipio, expresará 
con distinción los correspondientes a ca
da uno, con la referida separación de 
conceptos. La declaración expresará, ade
más, el importe total del alquiler o va-
uor en renta anual de la habitación o 
aiua^nqu-jnoD ia odnoo anb sanopTJiiqtjq 
en el lugar o lugares donde tenga resi
dencia, y de las fincas de lujo o recreo 
así como del número de rciados,'carrua
jes, embarcaciones de lujo y caballos de 
uso personal. 

Las personas obligadas a presentar 

los respectivos Ayuntamientos en la for
ma acostumbrada, por un plazo que no 
bajará de quince días, durante el cual 8« 
admitirán las reclamaciones contra U-
lea propuestas, promovidas por el Inte
resado legítimo. E l Jurado provincial, 
en vista de tales reclamaciones, hará tí 
señalamiento definitivo, que elevará ti 
Jurado central para su ratificación o 
rectificación. 

Rocibido que sea por el Jurado cen
tral aquel señalamiento, procederá & la 
ratificación o rectificación que proce
da. Los acuerdos del Jurado central son 
definitivos, contra ellos no se dará re
curso alguno. 

la base de la contribución establecida|?eclarac'6n n0 FUd,eSen .íf!6'™!^ ' Los coeficientes asi señalados serán 
nnr Mtt n . * K ~ „ o w ~.f^ lia cuantía de la renta imponible, q " ^ ^ ; ^ ^ ^ ^ a laa Administraciones pro. 

En particular, se entenderán compren
didos en este concepto, aun cuando se por esta ley o sobre el valor"patrimo-| J 
hallen exentos de la Contribución dk ni«] de los bienes de que los dichos \n- rAn exentas de responsabilidad POJj f 'V inclales para su aplicación 

causa, consignando, en vez de la renta olvllírwVca ^ A Ií_ Utilidades procedentes del capital, los'gresos procedan, 
h) De pensiones y haberes pasivos, intereses y primas de amortización ' 

Todo contribuyente gravado por «ir. 
de b) El producto del tipo medio efec-;Pro?ucto3 ^ ^ ^ . í J A . Í ^ J ? nos externos que se considere agravil 

Y tivo del gravamen aplicable a la rentaM1" en qfUe ,ffaya, dea aATrn ni.ftrl do, podrá, aun en el caso de que la es-
je- del contribuyente por el importe de l a f e ^ ^ ' ^ de su renta presunta" se aju* . 

isiaao ae con-j ^ ^ cualquier otra dase de utili-ilas Deudas públicas de los Rstados 
tro pueblo. ^3 dad o benoficio n0 comprendido en los Corporaciones administrativas, cualqu 

ra que sea su nacionalidad; los de Cé -Wte de esa renta originaria del ex-ición la información suplementaria que 

. ceptos relacionados en el artículo ante-
vo. Re'conoce el Gobierno esta realidad.] ^ ¡ ^ ^ ^ se deducirán: 
que hace fuerza en su ánimo para no|podr¡a _ H f . on outp ll^flr ^ J l.» Los gastos necesarios para su oh 

epígrafes anteriores. 
Art. 6.° De la suma de los ingresos dulas hipotecarias y de crédito local; los|iranjero 

brutos anuales que resulte de los con- de obligaciones, sean o no hipotecarias. 

presentar al Parlanvento español un p r o - ^ es Servación de los bienes de que los ingre-siciones de ahorro; los de descuento de 
repetir en este lugar 1^ conté- administración y 

_a los preámbulos o exposiciones iLt 
yecto irrealizable. De momento no cree¡ , , oración de otros intentos 
posible implantar una imposición * « H S o 5 t ^ procedan, y los de seguro de los di- créditos; los beneficios o primas de la 

de Compafllaa o de particulares; los de, T I T U L O S E G U N D O 
préatamo, tengan o no garantía real, in- . . . 
( luso los intereses de los intereses; los Del nacimiento de la obligación de 
de depósitos, cuentas corrientes e impo- contrbuir, de la declaración y de 

aquélla juzgue necesaria. 
C A P I T U L O III 

De la administración de la contri
bución 

Art. 27. En vista de las declaracio-

chos bienes y de sus productos. jamortización por sorteo de obligaciones 
l 2.° Las amortizaciones necesarias pa-icon interés o sin él; las rentas vitali-
|ra la renovación de los instrumentos de das o temporales que tengan por causa 

habrá de llegar en fases ulteriores, ya|cencia del paílamento, de llevar a'cabo P ^ " ^ ' . .. ^ ¡ S S f i ^ ^ t ^ L ^ ^ ^ S 1 ^ nacímiento de la obligación de, La A(lministración no estará obligada 
que por ahora no se trata más que deila reforma e iniciar con ella una honda|Ji ̂ . ^ . i 0 ^ ^ 6 0 ^ 0 , P/rl_ei^tujar ^ ^ r . L 1 ^ ^ ^ ^ , ! ? I L l o . - ^ contribuir y del Municipio de im-ia sujetarse a las declaraciones de los 

nal que trate de suprimir las contradic-^^ y prefiere substituirlas con la de 
dones de que está plagado el sistema jclaración del decidido propósito que el 
español de tributación directa. A eso se|Gob¡erno abriga contando con la aquies-

la administración de la contribu- neg y previa la comprobación adminis-
ción general sobre la renta. jtrativa de las mismas, con los documen-

! tos y antecedentes que la Administra-
C A P I T U L O I ción posea, se procederá a la imposición 

de la cuota contributiva. 

contribuyentes en la fijación de las cuo 
tas. 

Art. 28. La estimación de la renta 

una iniciación. transformación del sistema tributario^1 aseguramiento de los ^eroa posición 
No se le oculta al ministro que suscri-, añ j la dirección qUe marcan a Piados por el mismo en la obtención de nes al contado y en las operaciones a posición, 

be que la imposición personal se baJl* u ^ l o T l ^ c l X ^ j S ü C ^ S S y los P ' ^ t o s , aunque el seguro se ex-plazos; los dividendos repartidos a las, Art. 20. La Contribución general so-
Vn t<SL los países en un periodo S ^ S ^ ^ d S T ^ x T ^ b U ^ ltienda- sea eD concePto- sea en Cl,antía' acCÍonea U otras P^ticipaciones del ca- bre la Renta se devenga el primer día 
crisis, y ê ta es otra de las razones pa- todo dio de acuerdo con ei Con-,a *** de lo Preceptuado por las leyes pital de las Sociedades civiles y mer-idel ejerc.cio económico, de todas ^ ^ " ' ^ / ^ 

s e í de MinLtros tiene el hon^de so icomo obligatorio, hasta el límite del 10 cantiles, incluso las Cooperativas; los personas que en la referida fecha M t U - a j u s t á n d o s e a las normas si0uien 
-é ter a la deliberación de las Cortes'?- ^ de los respectivos sueldos o sa-ibeneficioa obtenldoa ^ ^ J ^ ^ ^ ^ * p ^ o ^ f ^ U El hecho de que el contribuyente 

ra no proceder a una modificación de los 
otros tributos directos del Estado. El 
que se proyecta ha de superponerse a Constituyentes el siguiente proyecto 
los demás. Consecuencia obligada de es-|de iey. 
ta superposición, para no agrandar las ••pr-r'i TI r \ D D I I V / I C D / ^ 
desigualdades e injusticias del régimenj 1 1 1 U L v J r K1IV1I1 .KU 

larios. en cuentas de comerciantes, y 
ley. ha prestado declaración de su renta 

vigente, es la de no ^avarnclaflnre^a| Del sujeto, de la base y del tipo d é E c t ¿ smo con tipos muy moderados, aplica-1 * ' J r carácter 

4.° El coste eefetivo para el titular iquiera otros de naturaleza análoga, 
de las cargas o gravámenes impuestas Se exceptúan las cuentas corrientes) Las personas para quienes después del imP0"lD1e ae exista una csumacion 

a, por las cuales no referido dia se cumpliesen las condicio-i^ta ^e aquélla, no excluye la apli-por el Estado, Región autónoma. Pro
vincia o Municipio u otras entidades de 

tipos muy moderados, aplica-1 '—7 — • "» 1 carácter público para fines benéficos o 
bles sólo a aquellas clases sociales que gravamen |Sociales. y en especial su contribución 

del Banco de Españí 
se computará interés alguno. |nes que determinan la obligación de con-

Se entenderá por prima de amortiza-jtribuir, o cesaren las condiciones en vir-
ción, la diferencia en más que el tene-itud de las cuales estuvieren exentas, la 

C A P I T U L O I que no fuera legalmente obligatorio. 
5.° Los impuestos indirectos pagados 

por el contribuyente y que deban recaer 

en nuestra economía pueden estimarse 
como privilegiadas. Ateniéndose a es- _ 
tas consideraciones, se establece en el,1^6 la obligación personal y real de 
proyecto un margen de exención de contribuir 
renta hasta el límite de 100.000 pésetas,i Artículo Io A partir del ejerdcio!sobre 61 consumidor í,e sas Productos-
y la escala de gravamen comienza en el 1 económico de 1933 se exigirá en todas! 6;0 Las contribuciones directas satis-
1 por 100 para llegar hasta el 7,70 porji^ provincias del territorio de la Re-^11™ P0.r e' titular durante el período 
100 sobre la renta de más de un millón pública una contribución general sobre de '"̂ P0-1"010" al Estado, Región autó 

para el socorro do paro forzoso, aun- dor perciba entre la última cotizacióniContribución se devengará, respectiva-
oficial de los valores en cuestión y la inente, desde la fecha en que se cum-
cantidad por que se amorticen. Caso de plan o cesen las referidas condiciones de 
no existir cotización oficial, se atenderá obligación o exención. 
a la diferencia entre el tipo de emisión 
y la cantidad en que los valores se amor
ticen, a menos que se acreditare en do
cumento público la adquisición de aqué-

de pesetas. 
La Contribución general sobre la ren

ta a que se refiere el proyecto sólo gra
va a las personas naturales. El Gobier
no estima que la radical transformación|tes: 
que significa el establecimiento de esta 
Contribución no la haría viable sino 
procediendo por etapas, y en la que aho
ra se emprende no parece recomenda
ble alterar en lo más mínimo el régi
men vigente de imposición de las Com
pañías, que por excepción tributan ya, 
además, con arreglo a las normas de la 
contribución personal, y cuyo régimen 
de gravamen constituye la pieza más 
acabada y perfecta del sistema espa
ñol, que ha resistido la comparación con 
los mejores de otros Estados. 

Aparte lo dicho, el proyecto está cons
truido con arreglo a los principios ge
neralmente recibidos de la imposición 
porionál. y contiene, entre otras dispo
siciones, algunas que merecen ser pues
tas de relieve. Recoge, en efecto, una 
novedad en impuestos de este tipo, a sa
ber, la de apelar al gasto del contribu
yente para inferir por aquél la renta 
de que éste disfruta, novedad que ha 
sido ya instaurada en los países que a 
tal respecto tienen una seria tradición 
administrativa, y que era para nosotros 
tanto más obligada cuanto que ^sí se 
pueden salvar las deficiencias de ejecu
ción, asegurando el éxito de la reforma. 
El método en cuestión tiene, por otra 
parte, su precedente en la legislación 
fiscal española. Por ello se autoriza al 
ministro para poder basar la renta im
ponible en signos extemos, con arreglo 
a normas que el propio proyecto esta
blece. 

Otra autorización contenida en el 
proyecto es la de poder decretar la es
timación de los líquidos imponibles y 
su atribución a los titulares respectivos 
en los casos en que aquéllos se encuen
tren comprendidos en alguna o algunas 
de las contribuciones directas del Es
tado. 

No se define en el proyecto la renta 
imponible, sino que, simplemente, se ha
ce una enumeración de los elementos 
constitutivos de la misma, considerán
dola en realidad como la unidad indivi 

lia Renta, con sujeción a los preceptos 
de esta ley. 

Art. 2.° Estarán sujetos a esta con
tribución las personas naturales siguien-

noma. Provincia o Municipio, incluida Hos por tipo mayor. 
la cuota o cuotas del repartimiento ge
neral de los Municipios, y los derechos, 
tasas y arbitrios municipales y provin-
jciales especialmente afectos a bienes o 

A) Las que tengan su domicilio 0i"tiHdades cuyos productos se hayan 
residencia habitual en alguna o algunas 
de las provincias de la República. Se 
entenderá por residencia habitual la per
manencia por más de seis meses du
rante un año natural en el territorio 
de la República. Para computar el pe
ríodo de residencia, a estos efectos, no 
se descontarán las ausencias, cuando por 
las circunstancias en que se realicen no 
deba inducirse la voluntad de ausentarse 
definitivamente. 

No obstante lo dispuesto anteriormen
te, están exentos de la obligación per
sonal de contribuir establecida en este 
apartado, los representantes de los Es
tados extranjeros, acreditados en Espa
ña, a condición de reciprocidad, y las 

computado para la determinación de la 
renta imponible, excepto las contribucio
nes especiales por razón de aumento de 
valor de los inmuebles. 

En ningún caso se deducirán los im
puestos y gravámenes afectos a bienes 
o utilidades cuyos productos no se ha
yan computado como ingresos constitu
tivos de la renta imponible 

Cuando los ingresos obtenidos median
te enajenación de capitales comprendan, 
parcial o totalmente, estos últimos, se 
computará solamente el interés legal del 
capital enajenado, salvo en el caso del 
último párrafo del artículo séptimo. Que
da obligado el enajenante a Informar, 
previo requerimiento de la Administra-

Art. 21. Las utilidades imponibles fi 
jas en su cuantía y periódicas en su 

cación del método de signos externos, 
cuando los resultados de éste fueran su 
periores en más de un quinto de su im 
porte a los de aquella evaluación. 

2.» No podrán tomarse en cuenta más 
signos exteriores de riqueza que los si
guientes 

a) Alquiler o valor en renta de la 
habitación, incluido el de las quintas, vi 

vencimiento, cualquiera que sea su orí- llas- cármenes, torres, casas de campo, 
gen. se evaluarán en el importe del ren-Parques. ^'"e3- ^ en general, cuales-
dimiento que corresponda al período de otros ^Z*-™* esparcimiento o 
dore meses contados desde el día en que ' 
nazca ia obligación de contribuir, según b) Automóviles, coches, embarcacio-
el estado y condiciones que las fuentes 
o el título de que la utilidad proceda tu
vieren en aquella fecha. 

Las utilidades eventuales y aquellas 
cuya cuantía no pueda precisarse por an
ticipado, se estimarán por el resultado 

ción, sobre la fecha de la adquisición y obtenido o liquidado en el período de do 
precio y circunstancias de la misma. ce meses inmediato anterior a la fecha 

En los créditos en que no aparezca 
pactado interés, se computará éste en la 
forma siguiente: a) cuando el presta
tario se obligue a devolver cantidad su-

7.° Los intereses que hubiere pagadojperior a la recibida, se estimará la di-
el titular por los capitales ajenos em 
ileados en su negocio. 

8.° Tratándose de personas sujetas a 
ia obligación personal de contribuir, los 
intereses de las deudas personales del 
contribuyente, a excepción de las anua-
1 i díMfSn7é̂ alTñ otrte trfgl bfós- -pof- 'attmenp 
tos. demás personas a quienes se otorgue la, . , r . , , . .x 1 Será condición indispensable para la exención de la mposición personal en deducc.ón de inter(!ses a J ge re. 

^s Conveni^ internacionales en que elifieren este anterior, que 
Estado español se hubiere obligado. La . ^" ' , 4' j_ i 

• *"! . , , . i ¿ * 'unos y otros figuren como elementos del exención establecida en este párrafo no, 0tra0 ona 0 entidad .eta 
obstará a la exacción de los graváme-i esta Contribíción( 0 de Banc0i bJan. 
nes previstos en el artículo siguiente. ro o tamista avado como tal 
La reciprocidad se entenderá siempre ^ . f . , . / l J:^„^(.0 A^ TP0 . ^ en alguna contribución directa del Es-habida cuenta de la naturaleza, y no tado ¿j«2l0i. 
de la denominación, de los impuestos ex- 0 „ "P .'. • .. -

9.° Las primas satisfechas por con-
tranjeros. 

Las diferencias que en la interpreta
ción de estas circunstancias se susciten 
entre el contribuyente y la Administra
ción serán resueltas por el Jurado Cen
tral de la Contribución general sobre la 

tratos de seguros sobre la vida del con
tribuyente, su cónyuge e hijos, cualquie
ra que sea su importe. Si el contribu
yente no estuviese asegurado, tendrá de
recho, como asegurador de sí mismo, a 
la deducción, por este concepto, de una Renta, contra cuyos acuerdos, en estos *•, j • , _ , . i. . , . ^ _ ",_ m-Tl cantidad igual a la cuarta parte del im
porte de sus rentas de trabajo. 

ferencia como interés del préstamo; y 
b) cuando la cantidad que se obligue a 

en que nazca la obligación de contribuir 
o. en defecto de tales datos, por cálculo 
prudencial, habida cuenta de los factores 
del rendimiento, y sin perjuicio en nin
gún caso de la rectificación ulterior, co
nocidos que sean los resultados efecti
vos, si ellos difieren de los presupuestos 

devolver el prestatario sea igual a lalen cantidad que altere la cuota total 
recibida, se estimarán como réditos los ¡del contribuyente en la proporción de 

más de un cuarto. 
En ĉaso de discrepancia entre el con

tribuyente y la Administración en la es
timación prudencial a que se refiere el 
párrafo anterior, la resolución definitiva 
competerá al Jurado Central de la Con
tribución general sobre la Renta, sin ul
terior recurso. 

En el caso de que el ministro de Ha 

que resultaren de la aplicación de la 
tasa legal del interés. 

Arí: :r2.-~Corií«TñgréSóís "di1 m"iittt&A 
rústicas explotadas por el propietario, 
se estimará el producto neto de las mis
mas, incluso los intereses del capital de 
explotación que pertenezca al propieta
rio, y la remuneración de su trabajo 
personal. 

El beneficio del arrendatario se com- cienda hiciere uso de la autorización con-
putará en la forma expresada en el pá- cedida en el artículo noveno de esta ley, 
rrafo anterior, descontando la renta de se estará para la clasificación de las 
la tierra y el valor de cualquiera otra |utilidades imponibles a que se refieren 
prestación impuesta al arrendatario en, el primero y el segundo párrafos de es-
favor del arrendador, así como el va-ite artículo, a lo que los decretos co
lor de los aprovechamientos que éste seirrespondientes determinen, 
hubiese reservado en la finca. Art, 22. 

nes o caballerías de lujo; y 
c) Número de servidores. 
3.* No se incluirá nunca en el cóm 

puto el importe del alquiler o en su 
caso el valor en renta de las locales des 
tinados a la industria, comercio o pro
fesión. 

No podrá tomarse en cuenta como 
signo para estimar la renta de un con
tribuyente la vivienda que éste disfrute 
gratuitamente o por razón de su cargo, 
empleo, oficio o ministerio de carácter 
público. 

4/ El uso de carruajes y caballerías 
de lujo no será de aplicación como sig
no externo de la renta cuando corres
ponda de derecho al contribuyente, por 
razón del cargo, oficio o ministerio de 
carácter público que aquél ejerza. 
- 5.* En el cómputo del número de ser
vidores se excluirá siempre los mayores 
de sesenta años y se incluirá los Ins
tructores maestros de ambos sexos que 
habiten con el contribuyente. 

6.» Siempre que varias personas su
jetas a la obligación de contribuir vivan 
en comunidad, la estimación por signos 
externos incluirá los correspondientes a 
todas ellas, y la renta computada se 
considerará como la suma de las ren
tas individuales a los efectos de la apli
cación de la norma primera de este ar
tículo. 

T." Los Jurados provinciales de es 

casos, no se dará recurso alguno. Esta 
especial competencia para la estimación 
de la residencia no excluye la de las 
jurisdicciones ordinarias administrativas 
y contenciosas para resolver las cues
tiones de hecho relativas a la presencia 
del contribuyente en el territorio nacio
nal o a la ausencia del mismo. Suscitada 
la cuestión sobre estos hechos, el Jura
do no podrá dictar su fallo mientras no 
sean firmes las resoluciones recaídas en 
aquella reclamación. 

B) Los empleados del Estado espa 

Art. 7." No se comprenderán como 
ingresos constitutivos de renta los incre
mentos de patrimonio provenientes de: 

a) Herencias, legados y ordenaciones. 
b) Premios de la Lotería Nacional. 
c) Cobro de capitales por razón de 

contratos de seguros; y 
d) Adnn;siciones de patrimonio a tl-

• oneroso. 
No obstante, se considerará como ren

ta imponible la ganancia obtenida de la 

su 

„ . enajenación de un patrimonio mobiliario ñol que tuviesen domicilio legal en ell . .... . , r . . . 
extranjero por razón de cargo o empleo!0.,nmobliiar10- síeTPre ?«« ™ adquis,-

sa, en la persona del titular, de todos oficial/cuando por igual razón no estén^1011 S-e ha7a vfr'ficado con menos de 
los ingresos, prestaciones y utilidades sometidos a análoga obligación de con-, res.a1nos antelación, y habida cuen-
que a ella afluyen en el periodo de im- tribuir en el Estado de su residencia. * * * * Val0r del d,ner0 0n entramba9 
posición, deducidos los gastos, pero no C) Los súbditos españoles, aunque \ t o« r« • - A \ • 
las liberalidades. Se excluyen, empero,¡tuviesen en el extranjero su domicilio , , . n'"?11" caso j*6, ««"J^-
del gravamen aquellos otros ingresos'o residencia habitual, si estuvieren de-.rán d,e ^ 'ngresos brutos dd contri
que, pudiendo ser estimados como ren-|clarados en rebeldía por las autoridades * 
ta, en una concepción teóricamente per- competentes de la República, 
fecta, no lo son en el proyecto, por dosj Art. S." Sin consideración a su na-
motivos: la dificultad técnica de su com-|cionalidad, domicilio o residencia, esta-
prensión, y el hecho de estar ya grava-jrán sujetos a esta Contribución los ti-
dos, ciertamente con altos tipos, en tulares o perceptores de Utilidades pro-
otras contribuciones del Estado. ¡cedentes de la posesión de inmuebles ^ " U - i " . ^ 

Aun con esas limitaciones, el concepto'tos en alguna o algunas de las provin-; o T1V ' < • J • 1 
antojo de la renta en que se basa el das españolas; de las exploUcionesL f" Los Intereses del cap.tal propio 
proyecto que no tiene exclusivamente i agrícolas, ganaderas, mineras industria-!^. c;ntnbuyente empleado en el nego-
en cuenta el origen de los ingresos, su les o comerciales realizadas en las pro-l ¿ J m . imnorte de las liberal! 
periodicidad, ni empleo, significa un gran vincias españolas; de los intereses de la daJ o ¿ O M Ü ^ de" t S ¿ e l ^ ^ m 
oíoETeso en nuestra técnica fiscal, no Deuda pública del Estado español y de °aaes ° aonauvos ae todas clases en 
Estante los enormes avances realizados las Corporaciones administrativas «pa- de c"alquier persona o entidad, 
en i S últimos tiempos por alguna defiolas; y de sueldos, pensiones, d o ' a c i o - e x c e P c l ó n de ,aa Corporaciones pu-
nucstras contribuciones directaŝ  y una'nes, gratificaciones, dietas o r e m u n e r a - i ^ y A f c.aciones y fundaciones be-
íalTosa aportación para logra; desde'ciones no exentas por precepto de e?ta!néficas 0 lentes , y salvo siempre lo 

de la renta imponible 
1. ° Los gastos efectuados para 

sostenimiento y el de su familia. 
2. " Los gastos de mejora y aumen

to de capital, extensión del negocio, 
amortización de deudas y saneamiento 

jbiese reservado en la finca. Art. 22. Las obligaciones pendientes..'- .r^a I»«VVU«.»IM UC ea-
No obstante lo dispuesto anteriormen-ipor esta Contribución se transmiten a^1™, n ProPondrán la clase y numero 

te. cuando los aprovechamientos extra- ios legatarios y derecho-habientes a tí 
ordinarios de las explotaciones forestales:tulo universal, pero solamente hasta 
impuestos por accidentes fortuitos ex- donde alcanzaren los bienes recibidos del 
cediesen del 10 por 100 del valor del,causante. 
arbolado total de la explotación, no se| Art. 23. Loa contribuyentes con do-
computará el exceso como productoimicilio en España serán gravados en el 
anual de ésta. Municipio de su domicilio. Los contribu-

Art. 13. Por ingresos de las expío- yentes residentes en España que no ten
taciones mineras se entenderán los pro-gan su domicilio en ninguna de las pro- "lsiraclon » imponible que 
ductos líquidos de las mismas, habida vincias españolas serán gravados en el ^ ^ . Í L f 6 ^ 1 1 " , de í^.6 de gravamen, 
cuenta del valor de las existencias de ¡Municipio de su residencia habitual, y, 
minerales en los almacenes y depósitos en caso de duda, en el Municipio en que 
al comienzo y al fin del ejercicio. ¡tengan la vivienda de mayor alquiler. 

En los casos de arrendamientos de lasi Los contribuyentes a que se refieren 

de los signos externos que deban tener 
se en cuenta en cada localidad y loa coe
ficientes aplicables en los diversos Mu
nicipios a que extienda su esfera de ac
ción, conforme al art. 31 de esta ley. 

Octava. Una vez establecidos por 
los Jurados de estimación los coeficien
tes aplicables en cada caso, la Admi
nistración fijará la renta Imponible que 

minas, se computará al arrendador la 
renta, y al arrendatario el producto lí 

los apartados B) y C) del artículo se 
gundo de esta ley serán gravados en la 

quido de la explotación, deducida la capital de la República 
renta. 

Art. 14. Por ingresos procedentes de 
los negocios comerciales e industriales 
se entenderá el beneficio comercial de la 
empresa. 

Se entenderán incluidos en este con
cepto, cuando no lo fueren en alguno de 
los citados en los art leudos anteriores, 
los beneficios de los negocios de espe-
rulación, cualquiera que sea su forma y 
objeto. 

Art. 15 Se comprenderán como In
gresos procedentes del trabajo personal 
los obtenidos, en dinero o especie, de 
una profesión, arte, oficio o ministerio; 
los asignados a un cargo, empleo, dig
nidad o jerarquía; las retribuciones fijas 
o eventuales de cualquier trabajo, ges
tión o comisión, y, en general, todos los 
ingresos no comprendidos en los apar
tados a), b), c), d), e) y f) del artículo 

Los contribuyentes comprendidos en 
el artículo tercero de esta ley serán gra
vados en el Municipio en que radique 
la parte principal de los bienes o de las 
explotaciones, o en el domicilio del deu
dor que pague loa intereses que cons
tituyen la utilidad imponible, según los 
casos. Si fuesen varios los Municipios 
en que pueda hacerse la imposición, es
tará facultado el contribuyente para ele
gir entre las mismos, y, a falta de esa 
elección, la Administración podrá gra
varlo en cualquiera de ellos. 

atendiéndose a lo establecido en la ñor 
ma primera de este artículo. 

Art. 29. Los contribuyentes podrán 
reclamar contra la cuota fijada por la 
Administración, cuando aquélla no co
rresponda exactamente a la base decla
rada. 

Todas laa reclamaciones sobre apli
cación y efectividad de la contribución 
general sobre la renta tendrán carácter 
económico-administrativo, a los efectos 
del procedimiento, salvo siempre lo dia
puesto, especialmente en cuanto a la 
competencia de los Jurados, 

Art, 30. La Administración de la 
contribución general sobre la renta es
tará a cargo de la Dirección general de 
Rentaa públicas y de aus dependencias 
provinciales. 

Art. 31. Se constituirá en el Minis
terio de Hacienda un Jurado central de 

Art. 24. La Contribución general so-¡ia Contribucón general sobre la renta' 
!!r!.Ja„, ^ " í . t . ^ J ^ I ^ J l 6 "n.a._SOla vez|integrado por el director general de Ren

taa públicas, como preaidente; loa dl-y en el Municipio de imposición 

C A P I T U L O II 
De la declaración 

Art. 25. Toda persona obligada al pa
go de la Contribución, y, en su defecto. 

ahora y para el futuro que la imposi-ley pagadas por el Estado español o por 
ción, en general, responda a la capa- las Corporaciones administrativas espa-
cidad efectiva del contribuyente. ¡ñolas. 

La tarifa del gravamen ha sido ela- L-a obligación de contribuir establec-
borada teniendo presente esta última da en este articulo, se entenderá lim'ta-
consideración. Ha sido, además, mate- da a la parte de utilidad imponible oom 
máticamente determinada, en forma en prendida en el mismo, siempre que el 

rectores generalea del Timbre y de Pro-
piedadea, Coutribuclón territorial, un 
banquero designado por el Consejo su
perior bancarlo, un representante de las 
Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación, designados por el Consejo su
perior de Cámaras, uno por cada una 
de las entidades siguientes: Cámaras 

quinto de esta ley 
Art. 16. Las utilidades o productosjsu representante legal o apoderado, de 

dispuesto en ei número cuarto del ar- de las herencias yacentes, las de las Co-'berá presentar a la Administración, en 
tículo sexto de esta ley. 

Art. 9." Se autoriza al ministro de 
Hacienda para regular reglamentarla-
mente la estimación de loa líquidos im
ponibles y su imputación a las titulares,!»«.-.u, y uu v-uustauu» ia uu-nn norma ae s»«-»"" uc uc^iaiai- directivas • • < 

- ^ r o T n ^ n ^ i Z ^ ^ ^ n r n T 1 ^ ' oVn fehaciente a la Administra-de adarar loa puntos dudosos y aubsa- , i0 cinco funciOTmrlos nom. 
que haga posible para lo futuro la to-titular no esté sujeto a la obligación 1 ^ " ™ ^ nlt AV 17 n'1? ^ . fcX ^ la Admin,StraClón grados por el Ministerio de Hacienda, 
tal implantación de la Contribución jre- Personal de contribuir con arreglo a M S ¡ ? * L d e ,as ^ntnbucones directas del _ A r t 17. Cada titular será gravado^dvierta. _ En cada Delegación de Hacienda fun-

munidades de bienes y las de Sociedades'os P'â oa y en la forma que ésta de-i A_rípnl„q p*™" , X ,« *~ZJZA*A 
civiles se atribuirán a los herederos, co-jtermine. declaración firmada de todOÉ S g S T ^ 
muneros y aocios, respectivamente, se- los elementos constitutivos de la r e n t a ! ™ ^ ' « ^ S S n t T S T l i Colegios 

. caao y no constando la dicha norma de pación de declarar implica también la §1 T<nitM mrJZZZm in, M*H**Z 

implantación ae ia LtoninDucion ge 
neral aobre la renta, reduciendo porjpreceptos de esta ley 
etapas el mínimo exento, sin que el pa
so de una etapa a otra pueda impli
car una injusticia. 

La imposición personal completamen
te desarrollada exigiría como requisito 
esencial la discriminación de los gravá
menes, habida cuenta de la condición 

C A P I T U L O II 
De la determinación de la renta 

imponible 

i Estado 
Art. 10. Entre los Ingresos de pose

sión de inmuebles y de explotaciones 

nal y familiar, realizando las correspon- tribuir definida en el artículo segundo, 
dientes atenuaciones y agravacionea. No,el total importe de su renta en el pe 
se hace así en el proyecto, por el hechoiríodo de la imposición 

con Independencia de toda otra persona. Toda persona, ae halle o no sujeta aLionará un Jurado provinc¡al de ^ 
J ^n embargo, los ingresos la Contribución o a la obl.gación de de-|mac¡ón de la contnbudón general so-

procedentes de los bienes de la Sociedad clarar, vendrá asimismo obligada, a re-|brp la renta integrado por' 
agrícolas y ganaderas se comprenderán conyugal se acumularán a la utilidad im- qnerimiento por escrito de la Adminis- E1 administrador de Rentas núbli-as 
también laa utilidades anuales de los de- ponible del cónyuge que tenga la admi- tración, a declarar la renta de que di3-icomo presidente- el Interventor de Ha-
irochoa reales sobre inmuebles; los cen-nistración legal de los mismos. frute. denda como vicepresidente- un banaue-

Art. 4." Constituye la base de Impo-jsos foros, subforos, canon enfitéutico. « A o r w n ^ — ! Toda perSOna qUe COn arregl0 a la eS" ro. un representante de lasCámaras de 
1. y. en general, toda utilidad] C A P I T U L O III limación basada en los coeficientes de Comercio Industria y Navegación, de-

T>-1 1 • l09 signos externos aplicables en el MitJafanados ambos por las propias Cáma-
i^ei upo ae gravamen nicipio de imposición a que se refiere el ras, ios dos Individuos mayores de edad 

Art. 18. La renta imponible que re-iartículo 28 estuviere sujeta a la obli 

A) Tratándose de los contribuyente.̂ o aprovechamiento procedente de algún 
del contribuyente y su situación perso-'sujetos a la obligación personal de con- derecho sobre los mismos. 

de que en esta primera etapa sólo ae 
gravan, como antes se ha dicho, laa ren
tas superiores a 100.000 pesetas, cual
quiera que sea au naturaleza, y, por 
consiguiente, se trata de un gravamen 
superpuesto a loa existentes, que afec
ta solamente a los privilegiados de la 
fortuna o que en las diversas actividades 
profesionales han logrado adquirir una 
situación de preeminencia 

B) Tratándose de los contribuyentes 

Se computará siempre en la utilidad 
imponible el valor de la habitación en 
casa propia, o en que, por cualquiera 
otra razón, no se pague alquiler, excep-

La técnica y la política han recono-jeedentes 

sujetos meramente a la imposición real,to en el caso de las personas que vivan 
definida en el articulo tercero, la sumajen el domicilio de otras que estuviesen 
de las utilidades imponibles referidas enleventualmente obligadas a prestarlos ali-
el dicho artículo y obtenidas por aqué- meatos. 
lias en el período de la imposición. Cuando se disfrute la habitación por 

Art. 5.° Para la determinación de la razón del cargo, empleo u oficio, no se 
renta imponible se computará al sujeto!computará el valor de aquélla por más 
de gravamen la suma anual de los ln-|de la décima parte de la restante uti-
¡gresos o rendimientos que perciba pro-ilidad imponible. 

No serán aplicables a los efectos de 

sulte por aplicación de los anteriores ar- gación de contribuir, se hallará obliga-
tículos será gravada al tipo correspon
diente de la siguiente escala: 

Renta imponible 
De 100.000,01 pesetas a 120.000, 1 por 

100 de gravamen. 
De 120.000,01 a 150.000, 1,43 por 100. 
De 150.000,01 a 200.000, 2 por 100. 
De 200,000,01 a 250.000, 2,78 por 100. 
De 250.000,01 a 300.000, 3.42 por 100. 
De 300.000.01 a 400.000, 3,97 por 100.¡cación de la ren 
De 400.000,01 a 500.000, 4,86 por lOO.Iglo a la divi

da a declarar en la forma prevista en 
el artículo siguiente, cualquiera que sea 
la cuantía de su renta estimada en la 
forma prevista en los artículos quinto y 
siguientes de esta ley. 

Art. 26. La declaración se presenta
rá en el Ayuntamiento del Municipio de 
la imposición o en la Delegación de Ha
cienda correspondiente, a elección del 
contribuyente, y contendrá In esppdfl-

¡mponiblc. con nrre-
I-JI-'O ••-in TI el ai 

que aparezcan como n ayorea ?ortrlb ". 
yentes por contribuciones directas en la 
provincia, y tres funcionarios públicos 
lesignados por el delegado de Hacienda. 

El Jurado provincial propondrá lo? 
coeficientes que estime pertinente apli
car a los diversos signos externos en 
los Municipios de la provincia respecti
va, y habida cuenta de las caracterís
ticas locales. Las propuestas deberán ex
presar cuáles signos sean acumulables 
v cuáles no, para la estimación de la 
renta d̂ i contribuyente, T M dichas pro-

; 5'.« ^rán evp".'"das al público en 

jUí 
tare estrictamente a los coeficientes 
aplicables con arreglo a esta ley, re
clamar ante el Jurado central con ex
posición concreta de las circunstancias 
personales especialísimas, por razón de 
las cuales los signos externos dan lu
gar a presumir una renta mayor que 
la normal. 

El Jurado central, teniendo en cuen
ta el conjunto de los gastos personales 
del contribuyente, podrá en conciencia 
rectificar en más o en menos la renta 
de aquél, sin sujetarse estrictamente a 
los coeficientes aplicables. Estos fallos 
son definitivos. 

T I T U L O T E R C E R O 
De las infracciones. Su penalidad 

Art. 32. Cometen defraudación de la 
contribución general sobre la renta, log 
que con acciones u omisiones procura
sen disminución o pérdida de las cuo-
tas debidas con arreglo a los precep
tos de esta ley, y en particular: 

Primero. Los que estando obligados 
a contribuir, dejasen de hacerlo. 

Segundo, Los que contribuyan con 
una cuota inferior a la que le corres
ponda, con arreglo a las disposiciones 
de esta ley. 

Tercero. Los obligados a presentar 
declaración de utilidades, que dejasen 
voluntariamente de hacerlo. 

Cuarto. Los que consignaren en las 
declaraciones cantidades o datos inexac
tos. 

Quinto. Los que dejaren de consig. 
nar en las declaraciones alguna o algu
nas de las cantidades que, según esta 
ley, deben computarse en la renta im
ponible. 
, Sexto. Loa que dedujeren de loe in
gresos cantidades que no deban deducir
se con arreglo a esta ley para obtener 
la renta imponible. 

Séptimo. Los que dividan en dos o 
más de las declaraciones el importe de 
una renta. 

Octavo. Los que adujesen indebida
mente deudas o cargas deducibles & los 
efectos de la extracción de la renta o 
laa que durasen en cantidad mayor de 
la procedente, segnín esta ley. 

Noveno. Los que fingiesen tener con
tra el contribuyente créditos cuyos in
tereses hubieren de deducirse en la esti
mación de la renta imponible. 

Décimo. Los que realicen fingida
mente en nombre propio el cobro de uti
lidades o créditos ajenos. 

Undécimo. Los funcionarlos públicoa 
que alterasen hechos relativos a la obli
gación de contribuir o liquidasen a sa
biendas a menor tipo del que correspon
da con arreglo a las prescripciones de 
esta ley. (art. 33). 

Art. 33. No se considerará nunca co
mo defraudación la diferencia que even-
tualmente exista entre la renta estima
da directamente con arreglo a los ar
tículos 5 al 17 de esta ley, ambos inclu
sive, y la que resulte de la aplicación 
de los signos externos, siempre que és
tos hubieren sido declarados exacta
mente en plazo legal por el contribu
yente. 

Art. 34. La defraudación de la con
tribución general sobre la renta será 
castigada con la multa de la mitad al 
duplo de la cuota correspondiente, sin 
P^rjuclo de la exacción de las cuotaí 
defraudadas. 

En el caso del número 9 del articu
lo 32, la penalidad se impondrá eietn-
pre en su grado máximo. 

Art. 35. Las multas y los Interesei 
de demora que se impongan por la de
fraudación de cuotas de loa menores « 
incapadtados recaerá exclusivamente 
sobre sus representantes o administra
dores legales. En consecuencia, las per
sonas encargadas legalmente de la guar
dia y protección del menor o incapaci
tado, y éste mismo al llegar a la mayor 
edad o al cesar la Incapacidad, podrá» 
satisfacer al Teaoro las cuotas defrau
dadas sin multa ni recargo, siempre 
perjuicio del derecho que eventualmen-
te lea asista para reclamar del admi
nistrador o representante, autor de 1> 
defraudación, el importe de las cuotas 
con que indebidamente se hubieran en
riquecido. Las responsabilidades de los 
administradores o representantes por B 
defraudación o la demora no se extin
guen con el pago de las cuotas, reanu
do en las condiciones de este artículo. 

Art. 36. La resistencia a los agen
tes o funcionarios de la Hacienda en 1* 
presentación de documentos y las infrac-
cionea de los preceptos de esta ley Que 
no constituyan defraudación y las dis
posiciones dictadas en ejecución de l» 
misma, se castigarán con multa de W 
a 1.000 pesetas, sin perjuicio de las res
ponsabilidades en que se hubiera pwfj 
do Incurrir por defraudación del tri
buto. 

Art. 37. La defraudación de la con
tribución general sobre la Renta, W 
multas impuestas por razón de la m'8' 
ma y por las demás infracciones, 
cuotas defraudadas y las debidas y D° 
pagadas, prescriben a los cinco años, 
contar desde el día en que termine fj 
ejercicio en que se devengue la contri
bución. 

Se exceptúan las cuotas debidas P̂J" 
los sucesores a titulo universal, cuy 
plazo de prescripción se contará t,c. 
la terminación del ejercicio económ,c 
en que se transmitiera la obligación. 

Cuando a la muerte de una P61"80", 
se encontrasen el caudal relicto ineyü. 
de ingresos, cuyos rendimientos no 
bieaen sido declarados por d causante-
a los efectos de esta contribución, 

Sr Administración quedará facultada, 
vo prueba en contrario, para estltttj 
que tales fuentes, sus productos se 
liaban en poder del contribuyente 
ejercicio económico en que tuvo 
el fallecimiento y en loa nueve inITl 
diatoa anteriores. El período de Vre^ 
cripdón de talea cuotaa se contará 
(Continria al Anal de la primera colunin 

de séptima plana.) 
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7 
Juventudes C a t ó l i c a s 

M a ñ a n a , apertura de curso de los 
Círculos de Estudios de la Unión 

Diocesana de Madrid 

L A V I D A E N M A D R I D 
El ministro de Dinamarca pre-iPlente, don Antonio Rovlra, de Tarra-

_ . gona. Representante de la tercera re-
sentó sus credenciales \g^n, don José Fábregat, de Barcelona; 

suplente, don Antonio Rovira. de Ta-
Ayer presentó sus cartas credencia- rragona. Representante de la quinta re-

ie3 el nuevo ministro de Dinamarca, .se-|gión. don Carlos Cuerda, do Sevilla; su- Maflana domingo, a laa once de la 
ñor Andrée de Oldenburg, que llegó a lajplente, don José Enciso Amat. de Al-imañana Se ce]ebrará en el saJón de 
residencia presidencial acompañado dellmería. Representantes de los titulares, actos de la Juventud de Nu€stra Señora 
introductor de embajadores, señor Ló- don Bernardino Rojo de Revenga de|cle la AlmudQIíeií ^ Mayor 94 la so 
pez Lago. [ ¡ ^ V ^nfEm1110 Galle"0' de Alma- lemne abertura de curso de los Civcn 

Precedía a la comitiva una sección de dén de la Plata _ T ^ A ^ los de E^tudioe de la Unión Diocesana 
la escolta presidencial; en d patio cen- Elegida la Junta, el señor Ladrón de,d juventudes Q^dHoM de Madrid, 
tral formaba una sección de la guardia,Guevara leyó un notable trabajo sobre *E1 verificará con el siguiente 
exterior para rendir honores. A la en-|nuevas orientaciones farmacéuticas. L i S r t S l - n 6 S1^uí€nte 
trada de la residencia esperaban el se- motiva un debate de altura en que in- D5 M'i£ruel Ane-el Llanos m>r la 
cretario general de la Presidencia, se- tervinieron los señores De Río y Z ú ñ i - L ^ D i o ^ a exolicará ? á S S L e l l 
Z T s l n c L Guerra, y los secretarios ge- ^a, y se aprobó ^ ^ ^ ^ S ^ d e ^ j S S S í 
erales señores Iturralde y Navascués. J í ' ^ ^ e s e X í o L s " » ^ J o ^ n de la ^ * 

W N U S ESMALTE FINO 
(Modelo- oficiales) 
A C C I O N P O P U L A R 
J. C . E . - P A R T I D O 

A G R A R I O , etc. 
Remitimos, libre gastos, previo envío en: 

Reembolso: Sellos de correo: 

La sencilla ceremonia se celebró en ellmerosas 
ostentan otras Facultades. San Marcos, hará una glosa del progra-

despacho del jefe del Estado a quien ^ c o n y t a ~ ^ r ^ * .rnQ ma de Círculos de Estudios generales 
acompañaban el ministro de Estado, til. A conrinuación se leyó y aprobó, trasi,, lM„áimmt̂  i„ ^ „,,„ ! L * , . j j ^ r f l 
w p ^ ¡ " c a s ¡ ' M i m a r " g e n e r a l ^ d i s c u s i ó n , otra ponencia del Co-jJ ^ « l i e n c i a de sus estudios por to-

P legio de Granada sobre medios eficaces i**5 l0SA í e Católicas. 
Don Alfredo López, del Consejo Cen 
traJ, tratará de la conveniencia de in 

de Llano y sus ayudantes. ^ i ^ ^ a s o s en Ti nato de os1 Don ^ Consejo C e T 
Hizo la presentación el señor ^ P ^ z Par¿ e ^ r e t ^ el pago de los tratará ^ 'COT{veniencil de in. 

Lago, que presentó también al Presiden- farmacéut.cos titulares. crementar la vida interior del joven ca-
Ho", apertura del curso en la tólico. 

Cerrará, la brillante fiesta don José 

8 Inslg. 5 ptas. 20 inslg. 18 ptas. 
10 9 " 50 " 40 " 

FABRICA GANDIAGA.—EIBAR 
Agrupaciones, solicitad muestras. 

i-S' IT n BT ¡s Q ' H "R » • ' • L 

A N T I G Ü E D A D E S 
LIQUIDAMOS M U E B L E S 

CUADROS. PORCELANAS 
Otros objetos artísticos 

m se m o la 1111 

EXmORDINMIA DEl 
COL 

Se t r a t ó del caso del doctor Albi-
ñ a n a , gravemente enfermo 

y sin as i s tencia 

C a l l e d e l P r a d o , 1 5 

de pino, quintal 4 pesetas. Cardenal Cis-
neros, 2. Tel. 33876. 

te al consejero de la Legación, señor He 
gepull. 

Se cambiaron frases afectuosas y se 
despidió al nuevo ministro con el mis
mo ceremonial con que se le había reci
bido. 

Económica Matritense María Valiente, presidente de la Juven-
TT„, ^ ; ~ Z — ; — T . tud Católica Española, hablando de la 

^ v T r i S n « r f i % , H ̂  í ta/d?' misiÓD y responsabüidad de los jóvenes se verificará en la Sociedad Económi- í „ ^ ^^ ¿t J 
, «1 a,„U*\-*Any. A~ hmíim ca Matritense de Amigos del País, la Hoy, el embajador de Italia sesi6n inaugural del C1frs0 a c u y 0 ' ^ 

' Hov al mediodía, se celebrará una J0 es^n invitados el ministro de Ins-
pueva -ceremonia diplomática en P a l a - ' ^ 0 1 1 Publica V el director ^ Ense-
rin con ocasión de presentar sus cartas! TT,, ' . , , „ 
credenciales al jefe del Estado el nuevo p ™ ™ ™ g ? C ? 1 J ^ t Í n 0 creaeuuiaica cu j Prieto Pazos, disertará acerca del tema 
embajador de Italia en España «Formación del maestro modernos 

E l acto se verificará con arreglo a _ E n un céntrico regtaurante se ha 
ceremonial protocolario señalado para el ce,ebrado una comida en homenaje a 
personal de embajadores. don Humberto Valverde, organizada por 

Nueva Junta de la "Unión : Ia Económica Matritense de Amigos del 
País, para celebrar el paso de dicho 

Farmacéutica Nacional" \*0™ d,e ^ entidad por la Dirección ge-
„ [neral de Telecomunicación. 

En la séptima sesión de la X X Asam-i Asistieron al ágape, presidido por el 
blea de la Unión Farmacéutica Nació-director genera] de Telégrafos, señor 
nal continuó la discusión del punto fun-¡ Sastre, una centenar de comensales, so-
damental que dividía en dos sectores a,010.8 deJa Matritense y compañeros del 
la clase, y se llegó al fin a un acuerdo. |senor Valverde en el Cuerpo de Teleco-
aceotando la socialización del senácio (m,i^ica<:lón- , „ ^ , „ 
famacéut i co sin renunciar al derecho ^ J ^ e c i ó la comida el señor Danés Bar-

católicos y de los directivos. 

tradicional de que la farmacia sea p r o - , ™ y contestó agradeciendo el home
naje, el señor Valverde, cariñosamente 
aplaudido por los comensales. piedad del farmacéutico 

Conforme a este acuerdo, se decide la 
enmienda al dictamen de la ponencia, 
fusionando los dos proyectos en uno, 
que refleje tal acuerdo, y concediendo 
a la ponencia la tarde para rehacer el 
proyecto 

La Defensa de la Pro

piedad Urbana 

presiones se han desplazado algo hacia 
el Norte, pero continúa su centro en el 
meridiano de Las Azores. 

Hasta nuestra Península llega el bor
de de la depresión del Mar del Norte, 
que produce lluvias moderadas por Ga
licia y lloviznas por la mitad Norte y 
cielo muy nuboso por todo el territorio. 
Por las regiones del Sur van penetran
do lentamente altas presiones y siguen 
los vientos de Poniente. 

Lluvias recogidas hasta las seis de la 
tarde de ayer en toda España. — E n 
Pontevedra, 27 mm.; Coruña, 18; San
tiago, 14; León, 4; Zamora, 3; Palen-
cia y Valladolid, 2; Orense, 1; Vitoria, 
0,5; Logroño, 0,4; Salamanca, 0,3; Ovie
do. 0,2; Gijón, 0,1 San Sebastián, Soria, 
Avila y Gerona, inapreciable. 

Para hoy 

Gafas y lentes 

OFTlíO^ 

Agrupación profesional de periodistas 
(Plaza del Callao, 4).—7 t.,: Junta gene
ral ordinaria. 

Salón de Otoño (Palacio de Bibliote
cas).—11 m.: Inauguración. 

Sociedad Económica Matritense de Ami-
E l acto público organizado por esta EOS del País (Plaza de la Villa, 2).—7 tar-

8 acuerdo fué adoptado sin más vo- Asociación Libre de Propietarios de de: Inauguración del curso, 
to en contra que el del Colegio de To- Fincas Urbanas se celebrará mañana] para mañana 
ledo, explicado por su representante, Se- domingo, día 16 a las once de la ma-| _ 
« es* vi<vr •nplp-adn nana, en el teatro de la Comedia. Los Asociación oficial de vecinos-inquilinos, 
ñor bancnez L*6^^0- , , .o _nr 1n interesados en asistir deben solicitar las 10,30 m.: Acto público en el Salón Olim-

L a octa^, « f l6n ' ^ e ^ r r a ^ P0r la localidades en Hortaleza. 2, de diez a Pia (Valencia, 1) 
tarde, se dividió en dos partes. i cuatro a siete 

Liquidada en la sesión de la mañana un*' Y ae cuatro a siete. 
uiquiuaua cu ici ^ " „ . „v. Aparte de las numerosas delegacio-

la cuestión principal y más apasionan- ^ ^ de inci «oma. 
te, en la de la tarde se propuso la elec-lrán ^ ^ el acto%epregentacioneS 
ción de Junta. A los cargos que cesa-¡de Entidadea económicas y de la cons-
ban unieron su dimisión los señores Pr€-i trucción. 
sidente, contador y secretario, para que 

Defensa de la Propiedad Urbana.—11 
mañana: Acto público en el teatro de 
la Comedia. 

Otras notas 

' ía Junta fuese elegida en su totalidad. 
Con tal motivo, la Asamblea mani

f e s t ó en forma muy cordial su afecto 
y su gratitud a toda la Junta, y su pro
pósito de dedicarle un homenaje, cuyo 
primer .acto será el banquete que se le 
dedicará en el Círculo de Bellas Artes.!en cuyo acto se tratará de diversos 

Se suspendió la sesión para acordar ¡asuntos, relacionados con el problema 
la candidatura y. reanudada, se votó por de la vivienda y de la necesidad de que 
aclamación la siguiente Junta perma- se promulgue una ley definitiva de al

quileres. Harán uso de la palabra los. 
señores González Cuadrado, García 
Illescas, Morales y Maza de Lizana, 
García Dosío, Hernández Mir y don Ma
nuel Alvarez Fernández, que presidirá. 

Boletín meteorológico 

R E G A L O S D E G U S T O 
A L E S P B I T . Carmen, 3. 

ios para la con 
lervación de la 

vista. 
L. Dubosc Optico. Arenal, 2L MADRID 

MflnilIMftC E S C R I B I R Y COSER OCA-
mHUUlllW^ SION. LA CASA MAS SUR
TIDA; NO COMPRAR SI N V E R P R E 
CIOS. V E G U I L L A S . LEGANITOS, L 
•iiiiHiiiifliialumilUiiiiB 

\3 S í̂ It5 í— I P ^ ^ 
E l mayor sMrtído en Arte Moderno 

L a mejor cal idad y precios 

NAVARRO Valverde. 5 

Se pide el regreso de los deporta
dos sometidos a proceso 

El Ayuntamiento ordena la clausura 
de una parroquia 

D a un plazo de dos meses y medio p a r a que d e s a p a r e z c a el culto 
en la C a s a de Campo. U n a s e s i ó n municipal tormentosa 

Los concejales m o n á r q u i c o s amenazaron con abandonar el s a l ó n 

E n la sesión de ayer salió al exte 
rlor, como en los primeros tiempos del 
mandato republicano, la espuma del 

, odio sectario envuelta en lenguaje pie 
El mal estado de los calabozos de la|beyo Se de.an doa mege3 y medio de 

. tiempo para cerrar una parroquia que 
la piedad edificó en generaciones ante-A la hora anunciada da comienzo la 

Junta. Leída y aprobada el acta, pide 
la palabra el señor Del Moral, para pe
dir que la Junta de gobierno Interven
ga en el caso del colegial señor Albifia-
na, gravemente enfermo y falto, en el 
lugar de su confinamiento, de la indis- |mas no obliga a cerrar los templos que 
pensable asistencia. Contesta el deca-1 tienen vida propia. Y , en verdad, que el 

rieres. Y ello solamente por sectarismo, 
pues la Constitución, según -el mismo 
alcalde interpretó, solamente prohibe 
los cultos cuando gravan el Erarlo; 

no. Califica de angustiosa e inhumana la 
situación del doctor Albiñana, y prome
te seguir las gestiones ya iniciadas en 
su favor. 

Un republicano de toda la vida 

odio a la Iglesia, transparentado en ac 
titudes y en palabras, tuvo ayer servi
dores incondicionales. ¿Verdad, señor 
Araúz ? 

Lo acontecido en dos horas de deba-
Se expone el caso del letrado señor i te, o mejor, de algarabía, salvando to-

Pastor. Habla el señor Rubio. E l com- das aquellag frases qile la pulcritud de 
pañero a que se refiere en su propuesta. 

domicilio 
13279. 
R • 1 I 

Mitir de los inquilinos 
Mañana domingo, a las diez y media 

de la mañana, y en el Salón Olimpia | w-» KT r» v r 
(Valencia, 1), se celebrará un acto p ú - ' H E N R I 
blico organizado por la Asociación Ofi- . 
cial de Vecinos-Inquilinos de Madrid, p e l u ^ r o de señoras en colaboración,para que todos IOS calvos SO per-

con Pedro Suarez, ex oficial de la Casa 

M A S S E 

A G U A S M I N E R A L E S 
de todas clases. - Servicio a 

CRUZ. 3 0 . - T E L E F O N O 
niniiiiiniiHiiiiaiiiiniiiinüiiniiiiniiiiiiiiiniiüi 

M U L T I C O P I S T A 

P o l í g r a f o " L A B L A N C A " 
Patente de invención nú
mero 47.838, por veinte 
años. 

El mejor y más econó
mico aparato para repro
ducir escritos, música 
dibujos, etc., hasta 
2 00 COPIAS, en 
una o en VARIAS 
tintas con UN S O L O O R I G I N A L 
Precio: 40 pesetas. Tinta, cuatro pesetas 
frasco. Kilo, 12 pesetas. Pídanse pros

pectos, indicando este anuncio, a 
MOYA F. D E B A S T E R R A HERMANOS 

VITORIA (ALAVA) 
11 M-m:: «••:"&••• •••!"»,!ia,!!!,l',ml'!'!»l!rB,!,!!«!i;»!!!:i 

¡ ¡ C A L V O S ! ! 
¡ A P R O V E C H A D ! P R O P A G A N D A E X 
T R A O R D I N A R I A del famoso suero 
capilar T I T A N ; de 15 pesetas el 
frasco, se ceden a 3,00 el frasco, 

fué paseado con las esposas puestas por 
la Colonia Popular Madrileña. Los guar
dias de Asalto le tuvieron maniatado du

la pluma veda, fué, en síntesis, asi: 
E l dictamen de la Comisión de la Ca 

sa de Campo proponía que continuase 

dadana. 
Cuenta don Melquíades Alvarez que 

en su ausencia, el diputado primero, se
ñor Cobián, así que tuvo noticia de lo 
acaecido a don Francisco Pastor, lo pu
so en conocimiento del director general 
de Seguridad, que no se ha dignado con
testar. Recurriremos, dice el decano, al 
ministro de la Gobernación, pero me 
temo... (Varias voces: "Que pasará lo 
mismo".) Y sí ha habido abuso de poder, 
el Colegio interpondrá la correspondien
te querella. 

E l e n v í o de procesados 

nente: 
Presidente, don Francisco Saval, de 

Málaga; vicepresidente, don Juan Pues
ta, de Alicante; tesorero, don Leonardo 
Gutiérrez Colomer, de Madrid; conta
dor, don Joaquín Losada, de Madrid; 
Decretarlo, don Manuel Fernández Prie
to, de Madrid; vocales, don Félix Gar
fia Alfaro, de Vicálvaro; don Pedro 
Arranz, de Carabanchel, y don Ernesto 
&il Sastre, de Epila. 

Para el pleno se eligen: 
Representante de la primera región, 

don Antonio Fuentes, de Falencia; su-

léfono 35780. 

Estado general.—Está estacionaria en 
el Mar del Norte y costas de Noruega 
la borrasca del Norte de Europa, que 
produce mal tiempo por Inglaterra y 
el Báltico. Llueve por Alemania y Nor-¡ 
te de Francia, y el cielo está muy nu
boso por todo el Occidente. Las altas 

D R o u f O l O 

Dientes limpios, 

e n c í a s r o j a s , 

aliento p e r f u -

m a d o 

LO Q U E D I C E L A P R E N S A D E MADRID 
Pasó el Congreso socialista y los pe-jContra el señor Cambó, otro "supervi-| Pues «Informaciones» dice en un re-

riódícos burgueses rescatan planas en- viente físico" de la monarquía. Dos que cuadro lo que sigue: «En toda democra-
teras que aquél les ocupaba. Todavía no se convencen de que "no es razón cía es esencial el respeto a la libertad 

suficiente para regir a un pueblo que el,de Prensa. E n España siguen suspendi-
cuerpo nos lo pida", d) Contra don Melados, sin haber delinquido, varios órga-
quíades Alvarez, que no se comprende]nos de opinión que representan el sentir 
que quiera terminar su larga vida de'de amplios sectores nacionales. E s ur-
equivocaclones con el "papel humillante".gente poner término a esta anomalía», 
de "segundón del señor Alba", e) Con-| «La Epoca» comenta el Congreso so-
tra el señor Pórtela Valladares "y algún cialista que acaba de clausurarse y con- ^ 
otro político de más o menos raigam- cluye: «LTnos creen que actuando defldei Bxftpg; 'TfofrR^fal̂ "Atv îmoff V*?ná 
bre monárquica", que "dicen" que tam- el Gobierno, otros desde fuera, pero to-' meros 1 de señoritas, 2 de varones y 16 
bién van a actuar de "acróbatas" in-dos van a la misma finalidad: la im-j plazas, y en Agricultura los números t¡ 

titud "ilógica", "insostenible", que cau-¡&resando en el partido del señor Le- plantación del marxismo. Y, además, 
sa "asombro", "injustífleada" en fin. Ca-irroux. ¿Es bastante para abrir boca, sufriendo los elementos directivos el 
si dos columnas de "asombro" e "injus-ino? Pues vamos con los temas de empuje de la masa 

" E l Sol" sintetiza en un largo editorial 
el juicio que le han merecido los acuer
dos de los "camaradas" y la posición 
de las derechas. L a democracia socialis
ta—dice—ha salido de la difícil prue
ba "extraordinariamente v i c toriosa". 
Las derechas republicanas, representa
das por "Ahora"—no digamos las indi
ferentes o enemigas de la República— 
se han colocado, en cambio, en una ac-

Niraus, pone en conocimiento de su dis-iSLiadan de este ©^'Caz remedio COn-
Unguidá. clientela que desde hoy están t r a la Calvicie por POCOS d í a s ,a e$te 
a su disposición en Pl Margall, 16. Te- precio 

En SEVILLA, 4, y AVENIDA 
DATO, 23, SALDOS MADRID 
liiiiniiiiiiiiiiniiiniiiiiaiiiHiiiiiiiiiiniiiiiaiiniiiiiiin'üiiBiii 

1 9 3 p l a z a s c o n 

5 . 0 0 0 y 3 . 0 0 0 

p e s e t a s 
B5 PLAZAS D E MECANOGRAFOS E N 
ESTADISTICA, con 3.000 pesetas. Se ad
miten señoritas. Edad, desde los 16 años. 
No se exige título. Instancias hasta el 30 
de noviembre.—31 PLAZAS E N AGRI
CULTURA, con 5.000 pesetas. Se exige tí
tulo facultativo o certificado de estudios. 
Se admiten señoritas. Instancias hasta el 
30 de noviembre.--10 PLAZAS D E AU
X I L I A R E S E N E L MINISTERIO D E 
MARINA, con 4.300 ptas. No se exige ti
tulo. Edad, 18 a 24 años. Instancias has
ta el 31 de diciembre.—57 PLAZAS D E 
C E L A D O R E S D E MERCADOS, con 
3.000. Edad, de 23 a 45 años.—PARA 
PROGRAMAS O F I C I A L E S , "NUEVAS 
CONTESTACIONES" y preparación en 
sus clases o por correo con profesora
do de cada Cuerpo. Presentación de 
instancias y o-btención de documentos, 
diríjanse al "INSTITUTO REUS". P R E -
CIAI>OS. 23, y T U E R T A D E L SOL, 18, 
MADRID. Tenemos residencia-internado 

tificación 
" E l Liberal" vuelve sobre el tema de 

la extirpación de los caciques y de los 

Prensa. «El Siglo Futuro» inserta una carica-
tuia que tiene mucha gracia. Se titula: 
«Libertad, igualdad y armas al hom-

Que hoy corresponden a " L a Liber
tad". L a Liga defensora de la libertad 

concejales del artículo 29." Ello se está de Prensa ha muerto. Y ha muerto, no bro >• Representa a don Santiago Ca-
discutiendo en el Parlamento. "Debate¡por coacción del Gobierno, sino por la sares. ministro de la Gobernación, su-
inoportuno". Porque "la suspensión de'actitud de los mismos periodistas a jetando a una perra, que, además, tie-
los concejales elegidos por el articulo 29 quien pretendía defender. No iba contra!116 un ffran bozal- con una cadena mo-
debió decretarla el Gobierno provisio- ia República, ni contra el Gobierno. E r a rrocotuda-, E n frente está don Manuel 
nal". más defensiva que ofensiva. Era exclu-¡Azaña con un enorme garrote. Y dice 

sivamente defensiva, más bien. Ha te-!el sefior Casares: «¿La suelto. Mano-
nido que defender la libertad "en bene-l10?» Y contesta el señor Azaña: «No, 

^pulsada más "norTo'ooTitico'que poriñeio de la reacción". Pero las circuns-hijo; no me fío, aunque tenga bozal». 
^ c o S m l T p ^ b l e m á ^ a l t t ^ r l é ttoclaa lo imponían y el "verdadero l i - ^ letrero que ocupa todo el cuerpo de 
parece al colega. beralismo" lo ordenaba. En fin, en nom

bre de esa libertad, hay que pedir un 

3, 6 y 65 plazas, cuyos retratos y nom
bres se publican en los programas y 

prospectos que regalamos. 

rante la noche. E l señor Rubio, republi-[abierta( en determinadas condiciones 
cano de toda la vida y que piensa mo- , , . . * ^ 
rir siéndolo, cree que ahora más que la P^roquia existente en sus terreno^ 
nunca debe respetarse la dignidad ciu-'El señor Muiño tenía presentado un ve* 

to particular. 
Ajites de comenzar la discusión, so 

licitó el vocal señor Madariaga, como 
cuestión previa, que se espere para to
mar acuerdos a que las Cortes dicten 
el proyecto de ley sobre Congregacio
nes Religiosas. Será cuestión de breves 
días y permitirá obrar con mayor co
nocimiento. 

E l señor Muiño: E s un edificio nues
tro y hemos de pensar en qué hemos 
de hacer con él. 

Zunzunegui: ¡Como no hay nada que 
derribar, que quede sobre la Mesa, se
ñor Muiño! 

Como el señor Madariaga se esforza
se en demostrar que la Constitución no 
prohibe permitir el culto, el señor Araúz 
replica: 

— E n esta discusión estoy dispuesto 
a no dejarme vencer ni convencer. 

Reproduciremos una síntesis del diá 
logo que siguió: 

Muiño: Permitir el culto serla faltar 
a la Constitución. Además, tendríamos 
que acceder a las peticiones de todos los 
cultos y religiones que en Madrid se co 
nocen, y la Casa de Campo se conver 
tiría en un museo de religiones. Ade 

a Villa Cisneros 

Se pasa a otro punto del orden del 
día. Don Manuel Miralles, habla en nom
bre de los defensores de los procesados 
por los sucesos de Madrid y Alcalá del 
10 de agosto. Se está dando un caso 
gravísimo de indefensión: Desconocemos 
los abogados las resoluciones más gra
ves. Se nos ha dicho al oído, de una ma
nera oficiosa, que los procuradores que 
nombren nuestros defendidos no servi
rán nada, y como, además, a mu
chos de ellos los han mandado a Villa 
Cisneros, es cosa de preguntar con quien 
se entenderán las notificaciones. 

Se ocupa también el señor Miralles 
del maltrato que se da a los procesa
dos. Entre otros varios, cuenta el caso 
de un deportado que padeció durante 
la travesía un ataque de apendicitis 
Fué atendido por el médico señor Gó-¡máa, estaba siendo ya preponderante 
mez Sanz, pero los elementos que este i la influencia del cura y del sacristán, 
señor pidió para 'combatir la enferme-| ¿unzunegui: ¿Pero tiene usted míe 
dad no le pudieron ser proporcionad a la lnf]uenc¡a social del sacristán? 
Pide el señor Miralles que el Colegio in 

¡Un poco de seriedad, señor Muiño! 
(Grandes risas.) 

Muiño: E l cura tenía un letrero cla
rísimo en la puerta de su cuarto que 

terceda para que se permita al confina
do enfermo su traslado al punto más 
próximo de Villa Cisneros, donde haya 
una clínica para que pueda en ella ser 
operado. Protesta también el señor Mi-
ralles del régimen penitenciario. L a ma- dioe: «Viva Cristo Rey», 
dre y hermano de un defendido suyo no 
pudieron ver a éste. Se les dijo en la 
cárcel que sólo se permitían las visitas 
de la mujer y los hijos. Contestaron que 
su hijo y hermano era soltero. Les pi
dieron que acreditasen el parentesco y 
acabaron por arrojarlos a empujones 

Zunzunegui: ¿Y qué tiene eso que ver 
con la política? 

Muiño: E l edificio de la Iglesia nos 
pertenece, y. oor lo tanto, tenemos de
recho a cerra "'o. Los ornamentos y los 
vasos sagrado* '••>s llevaremos al Mu-

E l señor Miralles no ha podido tampoco geo que estamos formando allí. 
ver a sus hijos, a pesar de exhibir vo- * „ « « « . s ^ i » . f . • . .. E l señor Arauz presenta una enmien-lantes del Colegio de Abogados y certi- f 
ficado de la secretaría de la Audiencia, da al voto pwtlcular del señor Muiño, 
a la que ha correspondido la causa, acre- encaminada a que se prive al cura y al 
ditando que era uno de los abogados que 
sus hijos habían designado. 

E l señor Arellano se muestra enemi
go de que el Colegio se desgaste hacien
do peticiones que de nada servirán mien
tras vivamos, por la incorporación a la 
Constitución de la ley de Defensa de la 
República, un régimen constitucional-
mente antijurídico. 

Los calabozos de la Direc

c ión general de Seguridad 

m o u n o s 
para t r f ó o / U M 9 

"Ahora" se ocupa del impuesto sobre 
Is renta. Cosa inoportuna, imprudente, 

la perra reza lacónicamente: «Prensa» 
Considera «Diario Universal» que es 

Con?refnOCvllSta" bf vuelí0f ya fde ,SU|dIa y otro "la publicación de los perió- «un retroceso inadmisible» la doctrina 
gares rtP c,, ^rrem ^ f en, « idicos todavía suspendidos, que, por ser del señor Azaña sobre los concejales 
Le rS0Udxe m t í í r ^ 1 ^ f n ^ ^ i S £ ^ « e l a . quisiéramos ver pronto en del artículo 29. Y «El Siglo Futuro» in-
c e s o s d p M n í su editorial. Los su- ¿ f nuestro, aunque tan'serta tres artículos de la Constitución, 
de un dltln ? ag0Stt0 y a3 facusaJion" apartados estemos de ellos ideológica- donde se prescribe que ningún español 

un , radical lo sabía todo . Hay blicos por sus ideas políticas y que to-
aetemdo que lo dice, b) Contra el! «Luz» intenta justificarse de lo que. ¿os son iguales ante la ley. 

señor Alba, que es "el hombre fatal, por lo visto, en su lenguaje convencio-l ' 
^e ta Garbo de la vida pública", c) nal, se Uamk una «contradicción... Y se! «La Tierra» bajo el título «Siga la 

í f l por la tangente. E l día 11 de este l a Equívocos de la Prensa del 
l a l o T m T ^ ^ ^ ^ T ^ r ^ mes publicó un artículo de fondo, don-«trust», dice que los periódicos «trus-
rior a Prescnta en el Párrafo ante- de se afirmaba que las voces radicales tados» (el neologismo es de «La Tie-

U n r e ^ H n ^ . i n i #»« sonaban en el Congreso socialista " a » ) Q^eren hacer comu gar a sus lec-
ejercic^ I ?. n ^ ^ f S f ? ! ? ' 61 carecían de importancia E r a una opl-tores con ruedas de molino. Y - a g r e -
J rc.cio de la acción administrativa o de (< * J nosotroci nos tenía!ga 
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E l señor Jiménez Coronado dice que 
debe pedirse la desaparición de los ca
labozos de la Dirección General de Se
guridad. Y ello no sólo por afán jurí
dico. Simplemente por humanidad. Ha-
cínanse en ellos, en un espacio de unos 
tres metros de ancho por cuatro de lar
go, hasta setenta personas de ambos 
sexos. Para dormir y para sentarse hay 
que hacerlo en el suelo. Las necesidades 
físicas hay que satisfacerlas a la vista 
de todos. A los que no tienen dinero les 
dan un arroz cada veinticuatro horas, 
y a los que lo tienen les sirve la comi
da un bar, pero, como no es permitido 

sacristán de la gratificación que perci
bían antiguamente y que el Ayunta
miento, siguiendo el criterio de huma
nidad que ha establecido para todos los 
empleados de la Casa de Campo, res
petaba. 

A esta sazón llegaba el debate cuan
do intervino el alcalde para exponer sus 
dudas sobre la legitimidad de un acuer
do municipal prohibitivo del culto. E l 
Ayuntamiento no puede subvencionar al 
culto, pero tampoco puede por si cerrar 
una iglesia, vino a decir. 

Muiño: E l edificio ha pasado a ser 
propiedad del Ayuntamiento. Luego el 
Ayuntamiento puede cerrarlo. Podemos 

hacer lo que nos venga en gana, y si 
hay complicaciones de carácter eclesiás
tico, que las resuelva el cura con el 
Obispo. 

E l alcalde: Pensémoslo despacio, por
que un acuerdo antilegal es nulo. No se 
puede basar exclusivamente el asunto 
en que el edificio es propiedad del E s 
tado, pues la mayor parte de las igle
sias en que existe culto le pertenecen. 

Muiño: ¿No es subvencionar el dar 
una cosa gratis? 

E l señor Salazar Alonso entiende que 
se deben retirar las subvenciones del te
niente cura y del sacristán, y que el 
Ayuntamiento se debe dirigir al Estado 
para que, de acuerdo con las autorida
des eclesiásticas, busque otro local. 

De nada sirvieron los discursos de Ma
dariaga y Barrena para contener el 
afán antirreligioso de la mayoría, dis
puesta a toda costa a cerrar una igle
sia que en nada perjudica al Ayunta
miento y cuyos derechos son anteriores 
a la adquisición de la finca madrileña. 
Se retiró la gratificación que percibían 
el teniente párroco y el sacristán, y se 
ha dado un "plazo" de dos meses y me
dio a la Iglesia para abandonar el tem
plo. E l acuerdo se tomó por 16 votos 
contra 10. De la mayoría salvó su voto 
y defendió tenazmente en varias Inter
venciones los derechos de la Iglesia el 
concejal señor García Moro. 

L a última parte de la discusión fué 
tan violenta que los concejales de de
recha hicieron ademán de marcharse. 

Los restantes asuntos se trataron con 
gran apresuramiento, a pesar de que 
alguno de ellos, como las transferencias 
de crédito dedicadas a la urbanización 
de las zonas del Ensanche, tenían una 
importancia y gravedad realmente ex-
traerdinarías. Otros quedaron sobre la 
mesa. 

E l señor Madariaga, con motivo de la 
entrega al Ayuntamiento de las obras 
de la nueva Imprenta municipal, hizo 
algunas consideraciones sobre la magni
tud de las adquisiciones de material he
chas, por ser desproporcionadas con la 
magnitud de las funciones que tiene en
comendadas. Pende, según manifestaba 
el señor Madariaga, una ampliación de 
crédito por valor de millón y medio de 
pesetas. 

E l expediente contra 

un concejal 
Cuando, a las dos y media, y merced 

al aceleramiento imprimido a la dis
cusión, se terminó con el orden del dia, 
quedó reunido el Ayuntamiento en se
sión secreta para tratar de las denun
cias dirigidas contra el concejal señor 
Sacristán, y cuyo expediente comenzó 
a instruirse hace ya seis meses. 

Según parece, no recayó acuerdo ofi
cial. 

L a c r i s i s d e M a d r i d 
Reunida la Directiva de la Sociedad 

de Estudios Munlcipalistas de Madrid, 
ha resuelto reanudar su labor proseli-
tista cerca del vecindario de nuestra 
ciudad. 

E n este periodo de trabajos de 1932-
1933 abordará temas tales como los de 
la vivienda, fomento del trabajo, ense
ñanza y salubridad de la capital de E s 
paña, y organizará un ciclo de confe
rencias sobre los asuntos locales de más 
interés y urgencia. 

Para esta campaña se solicitará el 
concurso de los elementos sociales y de 
las personalidades y "entidades" técni
cas más destacadas de Madrid. 

A b a r a t a n varios a r t í c u l o s 

de primei necesidad 

E l gobernador civil ha aprobado la 
regulación de precios que le fué elevada 
por la Alcaldía-Presidencia a propues
ta de la Delegación de Abastos, fijando, 
a partir del día de ayer, los siguientes 
para los artículos que se relacionan: 

Magro, 5,20 pesetas kilo; lomo, 5,20; 
tocino, 2,80; manteca, 2,80; hígado so
lo, 1,50; asadura de todo, 3,50; costillas. 

pués de una intervención del señor E s 
teban Infante, dejar esto por ahora. 

Expone su caso el señor Del Moral. „ 
E l día 10 me detuvieron-dice-en San 3-50; co<i}1]° sin manos- 2;,09' cabez.a Sin 
Sebastián. Estuve tres días en un cala- ^ espinazo, 2,20; espinazo 

de rabo, 2,50; oreja sin hueso, 3,50; ore
ja con hueso, 3,50; manos, 3,00; solomi
llo, cinta de lomo y magro limpio, libre 

bozo inmundo, junto al urinario de los 
guardias de Seguridad. Cuando me sa-

ni el cuchillo ni el tenedor, hay que 11-¡carón, estaba lleno de «pediculus ca-. 
Me llevaron al despacho de un de regulación; azúcar blanquilla, 1,50 mitar la comida a lo que se puede co- pitis 

Dincddn posul \rtrt»do «&51 BILBAO 

«:Vemos cosas tan divertidas 

O P O S I C I O N E S 

Y P R O X I M A S 
CONVOCADAS. 31 plazas en Agrlcultu-

pesetas kilo. 
Los anteriores precios representan 

una rebaja de 0,30 pesetas por kilogra
mo con relación a los que han regido 

mer con las manos. En jestas condicio-|joven Imberbe, que decían ser el gober-
nes, el traslado a la cárcel se espera j nador, el cual, me propuso que, como 
como una liberación. E l señor Jiménez abogado del capitán Barrera, dijora 
Coronado elogia la corrección del direc-'todo lo que supiese. Rechacé la indig-
tor de la Cárcel Modelo y de todo el nidad que se me proponía y entonces}60 la temporada no oficial de matanza 
personal a sus órdenes. me dijo el gobernador que en la cár- de reses de cerda, y en cuanto al azú 

Nuevamente, el republicano señor Ru-¡cel cambiaría de opinión. Y a ia cárcel 
f \ f \ BkJ \ M á r \ i \ W \ A O k'0, â  0̂ r estas cosas, dice que en la|me llevaron, de la que salí, gracias a 
l / t L / l M V W W / A U ^ República menos que en ningún otro las gestiones de Barriobero y Sánchez 

régimen deben consentirse. Román. 
Defiende con gran elocuencia y ener-| Sobre las proposiciones de los señores 

gla el señor Conde una proposición, que Michels y Asúa, convienen los asisten-
rar con 5.000 pesetas.'Se exige titulo fa-|es aprobada entre grandes aplausos, tes en no tomar acuerdo, 
cultativo. Instancias hasta el 30 noviem- Que vuelvan a sus puntos de destino1 Lee el secretario una ponencia que! 
bre. Exámenes en abril 1933.—65 plazas los procesados que han sido enviados a presenta la Junta de gobierno y que ha| Ayer ces6 en el carff0 de t-edactor-
en Estadística, con 3.000 pesetas. No sel villa Cisneros. Están estos hombres ha- sido redactada por el diputado cuarto Íeíe de "Ahora" don Paulino Masip, 
exige título. Edad, desde los 16 anos. Ins- j0 ia jurisdicción, nada menos que de don Juan Bautista Guerra. ' quien pasa a desempeñar la subdirec-
^ " ^ l ^ ^ ^ f t » ^ la Sala sexta del Tribunal Supremo y Se trata de una orden del Ministerio !ci6n d€ "^a.Voz"- Para ocupar la jefa-

car blanquilla, resulta reducido en 0,10 
pesetas kilo ol precio actual. 

Mundo p e r i o d í s t i c o 

Dor o 11 o i < f •"••T- n¡5n (jp «Luz», que a nosotro.i nos t en ia»" • ~ 1 „ V~K^„^ icm in II1.I*B« #>n Oficial^ 1& uci muuimi oupremo y oe traía ae una oraen aei Ministerio - — — — ' ~" • * "*" ,a 
^ cualquier contingencia o reclama- ^ naturalmente. Pero agre-como la siguiente: «El Sol», h e r m s n o ^ autoridad gubernativa no debe en-de Trabajo, por la que se constituye en de Redacción en "Ahora ha sido 

Art. 38 La . . - . - J ? ^ <l™ tales voces radicales no jus-carnal d f J < ^ ^ No se exige título. Edad, 18 a 24itrometerse. incomunicados con sus de-|el Jurado mixto de Despachos y C j « t | ^ ^ ^ 0 ^ f t o r del mismo diario Administración tendrá su ra», calificándole de conservador—comoj años -Instanc.ag hagta ^ 31 diciembre.¡fensores no hay manera de preparar su ciñas de Madrid una sección de aboga-|y conocido periodista don Leopoldo Be-
la si él no fuese tan conservador como 57 p,azas de celadores de Mercados con defensa. dos y procuradores y sus dcpendientps.'jaraD0-

con arreglo a esta ley las mis- información. „Contra la Guardia civil». «Ahor!l>>—y mientras «El Sol» dice es- gooo ptas Edadi 23 a 45 años. PBOXI- Al escrito colectivo de los abogados. DIcese en la ponencia aprobada que los 1. tí H; 
Para la r o , , ; . r ~ T — — - tificaban que E L D E B A T E «con 
cr l t l , n n r i l Í n - , l ^ l a ^ 5 U ^ .no P™8-acostumbrada sinuosidad., titulase 
ePm„faCU.Uacles que las d i s ^ «Ahora» da cuenta del paso de uno! jfAS CONVOCATORIAS: Correos, Telé- presentado al amparo del articulo 51 abogados están exceptuados d e r ^ g i - i 
gentes otorgan en cuanto a las demá 

i m 

contribuciones directas del Estado 
disposición final. 

_ 39- Mientras subsista el im 
•,7* 0 .de cédulas personales y los ac 

na 
daba 
pado 
: Gobierno la 
| civil, por 

EN LA C A I L E 
disolución de 

votos 
la Guardia, «Heraldo» titula asi un enjundiosol rrC)carriles p a r a programas 

ontra 2.227.1 «fondo»: «Nuestra democrática políti-! r . ' c o n t ¿ ^ (y absoluto de lo que son los bufetes y i dríd-BUbacT'y Madrid^rana!^ ^narn f̂v 
tado de la» Ll'fl1"^"611 ^ J * JP;'acuerdo que ocultaba cuidadosamente ca internacional. E l viaje d® .3eJr^ot^| seŝ  o^por^ corrjso, ̂ con t ^ f - f 5 " ° - a A^fZ6-0!?11 d f ^ue, 5es^ta absurdo intentar organizar; cursiones en España y en el extranjero 

Enjuiciamiento Criminal, men de Jurados mixtos, precisamente i 
por el juez delegado por el artículo 104 de la ley, que regu-
con un: «No ha lu-ila esta institución; que la medida adop- Ho ' r ' ^ 'Aa ~A~ „ , 

¡ales. &ar*' aI ^ no acompaña razonamien-jtada implica un desconocimiento totál S "autocars1' " " qU an 
y absoluto de lo que son los bufetes y| drid-Bilbao y Madrid Ora 

de las contribuciones territorial. en Tos'titulares' Y nosotros "copiamos España y «los celos maf reprimidos» del cada Cíierpo, presentación de instancias Colegio, y aconseja a los abogados d e á los abogados en entídades patrona-1 Gran garanüa.'TeÍéfon¿"númP7ft0'«S7^q 
C Í usiica y urbana industrial , _ 1 

dade y utili- juntos los dos párrafos; primero, para los fascistas. No podrá 
ss no podr4 establecerse recaVgo al-¡que se d é ^ é l a d i « t ^ l a ^ - l i l U M t n i '•miflUd cqo Francia, porque * U ^ S J ^ ^ ? n ^ ^ n ^ ^ M A ^ n j n ^ SÚpIica ante la Sala sexta-

S Z M * Z ^ l 6 " , * ^ ^ ^ ^ ^ a l̂"d0-. P " » . ^ 61 pú- Rcpública española no rfente «filias» n i I ^ ^ ^ S e ^ ^ ^ R ^ I el,?!!L0' cial. 
rnoi^ cueiita de las diversas Cor-blico se vaya enterando de lo que será 
vf 3 de der«cho público. 
Madrid, octubre de 1932. 
E l ministro de Hacienda. Carner. 

fobias» trasnochadas», 
capaz «Luz» en los asuntos complicados todo eso, ¿es en teoría o en la práctí 
cuando en los que están patentes pro- ca? Porque suponemos que pasará co 
cede de tal manera. ¿Está claro? Imo (bon lo de la «libertad» de Prensa. 

envenenarteI y obtención d e _ ^ £ u m e i ^ t £ ^ j ^ confinados que interpongan recurso les, pues por ministerio de la'ley. ya 
están organizados en Corporación ofi-l 

Colegio " 
^ i;mor¿roSp;7t7s7" i u * " £ * ^"V11 eiKministro 

paña que ha obtenido el número 1 e n , ^ la Gobernación por los abusos que _ 
más de 50 oposiciones v miles de plazas (comete amparado en la ley de Defensalrio de Trabajo por cuantos medios con- 'uvwv^v ™ ™ o n e s - Cultura general, 
para sus alumnos. de la República, pero se acuerda des- sidere precisos. L v Í T ^ . W K T B f l , 13. Magnifico inter-
^ nado- Director: Doctor Muñoz. Sacerdote. 

B m w m m m m««i m m s a a: :«.¡I:E 

. j j " Y C E U IVS 
gio recurrirá de la orden del Miníate- Ce-ntro cultural Primera y Segunda en-



ftlAJJKLU.—Alio AAll.—iSuin. ¡.LM) 

o r m a c i o n y financiera 
I N T E R I O R 4 . P O R _ipO.—Serie F sector no acaba de gustar, aunque no,públicos han retrocedido Ayuntamieirto 

(63,75), 63,75; E (63,75), 63.75: D (63,75) 
64; C (6-1), 64,25; B (64), 64,25; A (64), 
64,25: G y H (61.50), 61,50; fin mes. 64.50. 

E X T E R I O R 4 POR 10(1. - Serie F 
(78,75). 7865: D (79.23), 79.50; B (79,65), 
79,65; A (80). 80. 

AMORTIZARLE 1 POR 10(), CON IM
PUESTO.—Serie D (71.15) 71,15; C, 71,25; 
B (71,15), 7125; A (71,20), 71,25. 

AMORTIZARLE 5 POR 100 1900, CON 
IMPUESTO.-Serie F (89,75), 89,75; D 
(89.75), 90; B (89,50), 89,60; A (89.50). 
89,60. 

AMORTIZARLE 5 POR 100 1917, CON 
EVIPUESTO.—Serie C (83,75), 83,75; B 
(83.75), 83,75; A (83,75), 83,75. 

AMORTIZARLE 5 POR 100 192G, SIN 
IMPUESTO.—Serie C (94). 94. 

AMORTIZARLE 5 POR 100 1927. SIN 
IMPUESTO.—Serie D (93 75). 94; C 
(93,75). 94: B (93 75). 94; A (94,25). 94.25 

AMORTIZA B L E S POR 100 1927. CON 
IMPUESTO.- Serie F (81.50), 81,50; E 
(81 50), 81.50; C (81 50), 81,50; B (81,50), 
81,50; A (81,50), 81,50. 

AMORTIZARLE 3 POR 100 1923. SIN 
IMPUESTO.—Serie D (68.60), 68.70; C 
(68,60), 68,70; B (68,60), 68,70; A (6S,60). 
69. 

AMORTIZARLE 4 POR 100 1928, SIN 
mPUESTO—Serie C (78), 77,75; A (78), 
78. 

AMORTIZARLE 4.50 POR 100 SIN 
IMPUESTO. — Serie E (84), 83.50; B, 
83.90; A (83.90). 83.90. 

AMORTIZARLE 5 POR 100 1929 SIN 
IMPUESTO.—Serie E (93,25) 93,75; D 
(93,25), 93,50; C (90), 93,50; Á (94), 94. 

OBLIGACIONES D E L TESORO.—Se
rie A, (100.50), 109.55; B, 100,50. 

BONOS ORO.—Serie A (205), 204,75; B 
(205), 204,75. 

F E R R O V I A R I A 6 POR 100.—Serie A 
(91,25), 91,25; B (91,25), 91,25 

DEUDA F E R R O V I A R I A 4,50 POR 10* 
1929.—Serie A (80,50), 80,50; C (80,50). 
80.50. 

AYUNTAMIENTOS. — Madrid 1868 
AMORTIZARLE 3 POR 100 1928, SIN 

(98.50). 98.50; Exprs. interior 1909 (81,50), 
81,50; Mej. Urb. 1923 ( 72,50), 72,75. 

CEDULAS. — Hipotecario 4 por 100 
(80,75), 80,75; 5 por 100 ( 84,25), 84,25 ; 6 
por 100 (96.75), 96,75; Crédito Local 6 
por 100 (76,50), 76,50. 

E F E C T O S PUBLICOS E X T R A N J E 
ROS.—Majzén A, 98,50; B y C, 98,25. 

ACCIONES.—Banco España (520), 518; 
Cooperativa Electra, A (117), 117; Unión 
Eléctrica (126), 126; Telefónica, prefe
rente (101.75), 101,50; ordinarias (105,75), 
105; Rif, nominativas (215), 210; Petró
leos (105), 105; Tabacos (183), 183; Es
pañola Petróleos (29), 29,50; M. Z. A., 
contado (165), 164; Metro (127), 125; Ma

drileña de Tranvías, contado (98.50), 98,50; 
Azucarera, fin corriente (44.50), 43.25; 
Explosivos, contado (614), 608; fln co
rriente (614), 607. Standard Eléctrica 
(97), 97. 

OBLIGACIONES. — Telefónica (89), 
89,50; Chade, 6 por 100 (104), 104; Unión 
Eléctrica, 6 por 100, 1930 (100), 100; Rif 
B (90), 90; Naval, 5 por 100 (86), 86; Nor
te, segunda (48,75), 49; quinta (50,25). 50; 
Asturias, primera (46,25), 46; Alicante, 
primera (229), 229; ídem I (81,50), 81,50; 
Azucarera, sin estampillar (75), 75; As
turiana, 1929 (84), 86,50; Peñarroya, 6 por 
100 ( 84). 84. 

se haya unido a la baja general. |de Bilbao y Amortizable 1927, sin 
A la baja general que se confirma y¡ puesto Los demás, Bp vuiaoion 

aumenta en valores industriales. Ya el 
bols'n de la mañana lo denunció, si bien 
en el transcurso del mismo los cambios 
se vigorizaron un poco. 

Alicantes empiezan con posición dis
tanciada de la realidad; papel, a 166 al 
contado, y a fin de mes, a 167 por 163, 
para bajar a 164 y quedar así con dine
ro a 163,50. Nortes no se oyen en toda la 
sesión y quedan a 219 por 217,50. 

En cambio, despiertan más interés 
Azucareras. Petrolitos y Nominativas de 

En Obligaciones se registró un nego
cio reducido. En el grupo bancario, el 
Banco de Vizcaya sufrió igualmente los 
efectos de la depresión. En Eléctricas, 
las Viesgos y Saltos del Duero, ceden 
varios puntos y del grupo minero, Minas 
del Rif corrieron igual suerte que los 
demás valores. 

En el sector naviero las Sotas vuel
ven a sufrir otro quebranto. E n el in
dustrial hay muy poca actividad y^se 
registran los Mediterráneos s i n 

Santoral y cultos 
DIA 16.—Sábado.—SanU Teresa de Je

sús, virgen; Santos Bruno, obispo; For
tunato, Agileo, mártires; Antíoco, Seve
ro, obispo; Santas Aurelia, virgen, y Te
cla, abadesa. 

La Misa y Oficio divino son de Santa 
Teresa, con rito doble mayor y color 
blanco. 

Adoración Nocturna—San Ildefonso. 
Cuarenta Horas.—(Parroquia de Santa 

Teresa y Santa Isabel.) 
Corte de María.—Del Tránsito, San Mi-

llán, Carmen y San Ildefonso. Del Pópu
lo, Santa María. De la Elevación, San 
Pedro 

S. L Catedral.—A las 7,30 tarde, Santo 
dife-| Rosario en honor de Nuestra Señora del 

Pilar y Salve cantada. 
Rif. Las ordinarias de Azucareras a 43,50, rencia. Parroquia de las Angustias.-?, mjaa 
y. 43I5^ aVíque. q^ela ? A P o l a „ , e ! . ^ ^ liliiiBl'BllllllW^ por los bienhechores de la pa-

L A I V ! U N D I A L Parroquia del Buen Consejo.—De 7 a 
11, misas cada media hora. 

Parroquia de Nuestra Señora del Car
men.—Continúa la novena a Santa Tere
sa de Jesús.—8,30, misa de comunión ge
neral; 11, misa solemne, y panegírico por 
don Rafael Sanz de Diego; 6 tarde. Ex
posición, Rosario sermón por el mismo 
orador sagrado, novena, reserva y el 
Himno de la Santa. 

Parroquia de Nuestra Señora de Co-

y 43,75, aunque queda papel a este pre 
ció. Petrolitos a 29,75 por 29 al contado 
y 30 por 29 a la liquidación, con escaso 
negocio. Las Nominativas tenían algún 
dinero, a 210 y el papel estaba a 218. Pa 
peí también, sin cambio, para Guindos 
y para Mengernor, a 150. Tranvías, dine
ro, a 98.50. 

Explosivos salen al corro a G09 papel y 
dinero a 604, pero la demanda sube pun
to tras punto en las primeras escaramu
zas, hasta 607 y al llegar a 608 sale pa
pel para todo el dinero que se atreve a 
tocar este cambio. Barcelona vende. En 
la posición de 610 por 607 queda el corro 
estacionado hasta que el papel sube un 

. Desde el día 5 del próximo noviem
bre quedarán abiertos los pagos de la 
Cooperativa de Capitales de 1922, núme
ro catorce, formada con las pólizas nú
meros 132.462 a la 144.493, habiendo co
rrespondido a cada parte de 1.000 pese
tas, la cantidad de 1.326,40 efectivas. 

Los pagos se efectuarán en el domi
cilio de los interesados, si no avisan en 
contrario, dentro del plazo de ocho días. 

u deseo 'de verificarlo personalmente en vadonga.—Empieza la novena a la San-
las Oficinas de la Dirección, calle Ma-tlsima Virgen.— 5,30 tarde, Exposición 

ral, Manuel F . Barrón. 
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mmm de la banca española 
DEL CENTRO DE ESPAÑA 

¡ ^ ¡ r S i t S i t ó n S ' - t e alterar al tipo|y„r. númaroa 6 y 8, Madrid -Madrid. 1"¡"X'don CarlM jíTéníi S Í J r V t l í ' 
* de octubre de 1932.—El secretario gene-s0 aon varios Jiménez L«emaur, Ejer

cicio de novena, bendición y Salve. 
Parroquia de Santa Cruz.—Novena a 

Nuestra Señora del Pilar.—10, misa ma
yor; 6 tarde. Exposición, Rosario, sermón 
por don Clodoaldo Velasco Gómez, no
vena, Santo Dios, reserva, Letanía, Sal
ve y despedida con el Himno del Pilar. 

Parroquia de San Ginés.—A las 8 no-
A V I S O che. Salve solemne e Himno a la Santí-

Ponemos en conocimiento del público sima Virgen de las Angustias 

de la oferta y el dinero se crece a 608. 
Cierra a 609 por 607. E l cambio, pues, de 
la sesión ha sido 608, casi constante. Al 
contado salió poco dinero y nada contu
maz, a 606. 

Predomina también el papel en el de
partamento de obligaciones. 

L a moneda tampoco varía hoy. 
V A L O R E S COTIZADOS A MAS D E UN 

CAMRIO 
,JÉK Azucareras ordinarias, 43,50 y 43,25; 
ÍMExplosivos, 609, 608 y 607; en baja, 601 

y 600. Todo a la liquidación. Obligacio
nes: Alicante, I, 81,30 y 81,50. 

NIVELACION D E OPERACIONES 
Explosivos, 607. Los saldos se entrega

rán el día 18. 
IMPRESION D E B I L B A O 

BILBAO, 14.—Las malas impresiones 
llegadas del Bolsín catalán han repercu
tido en la Bolsa de Bilbao, hasta el pun
to de que no ha mejorado ninguno de 
los valores contratados. De los Fondos 

Moneda Día 18 Día 14 

Francos 
Suizos 
Belgas 
Liras 
Libras 
Dólares 
Alareos oro 
Esc- portugueses-..". 
Pesos argentinos 
Florines 
Coronas noruegas.. 
Checas 
Danesas 
Suecas 

48,05 48,05 
236,50 236,50 
170,20 170,20 
62,65 62,65 
42,20 42,20 
12,23 12,23 
2,910 2,910 

-•-0,3825• 0,8825 
3.16 3,16 
4,925 4,925 
2,13 2,13 

36,30 36,30 
2,18 2,18 
2.17 2,17 

BOLSIN D E LA MAÑANA 
Explosivos, 605, 604, 606, 608, 610, 609, 

611, 610, 611, 610; en alza, 615, 616. 617, 
618; en baja, 600, 602; en alza a hoy, 
613; Alicantes, 165,50; Azucareras, 43, di
nero; Nortes 218, dinero. Todo a la li
quidación. 

BOLSIN D E L A T A R D E 
Explosivos, 608, 607 y 606; papel a 607 

y dinero a 605; en alza, 617, 616, quedan 
a 615 por 614; en baja, 602 y 600, y que
dan a 602 papel; Alicante, 165,50 por 
164,50. Todo a la liquidación. 

BOLSA D E BARCELONA 
BARCELONA, 14.—Nortes, 219; Alican

tes, 164; Andaluces, 14,50; Transversal, 
25,50; Colonial, 207,50; Gas, 89,50; Cha-
des. 418; Aguas, 144,50; Filipinas, 270; 
Hulleras, 47; Explosivos, 607,50; Minas 
Rif, 257,50; Petróleos, 30,50; Dock, 180. 

Algodones.—Liverpool. Disponible, 5,43; 
enero, 5,12; ma,rzoi 5,14; mayo, 5,16. 

Nueva York.—Octubre, 6,38; diciembre, 
6,45; enero, 6,49; marzo, 6,57; mayo, 6,67; 
julio. 6,76. 

BOLSA D E B I L B A O 
Explosivos, 600; Banco Vizcaya, vie

jas, 950; nuevas, 240; Sota, 460; Eléctri
ca Viesgo, 460; Minas Rif, nominativas, 
215. 

BOLSA D E L O N D R E S 
Pesetas, 42,06; francos, 87,72; dólares, 

3.4425; francos suizos, 17,825; belgas, 
24,78; liras, 67,28; florines, 8,5625; coronas 
suecas, 19,465; noruegas, 19,90; danesas, 
19,29; marcos, 14,48. 

BOLSA D E Z U R I C H 
Chade, A, B, C, 413,85; D, 406,80; E , 

392,60; Idem bonos, 96,95; Sevillana, 78,05; 
Créditos argentinos, 2,54; D, 42; Italo, 82. 

BOLSA D E NUEVA Y O R K 
Pesetas, 8,19; francos, 3,9225; libras, 

3,4425; francos suizos, 19,305; liras, 5,12; 
florines, 40,195; marcos, 23,77; argentinos, 
21,50. 

NOTAS INFORMATIVAS 
No mejora el aspecto de la Bolsa en la 

última sesión de la semana. Las malas 
impresiones del jueves se acentúan en la 
jornada. Impera el nerviosismo de los 
días grises y abundan los comentarios 
en los corros, que inevitablemente se for
man cuando el negocio del mercado de
riva a la charla política o social. 

Barcelona continúa siendo dueña del 
terreno, y no podían venir ayer de allí 
buenos auspicios, con las huelgas decla
radas: éste era el factor que anteayer 
presionó el mercado, con razón para los 
que desconfiaban del influjo que pudie
ran tener los acuerdos del Congreso so
cialista. 

E l avance de las cifras presupuesta
rias conocido en la Bolsa no ha produci
do muy grata impresión. Reinaba gran 
curiosidad por conocer detalles de los 
proyectos que el Gobierno presentó a las 
Cortes. 

En el salón es evidente el desconcierto 
que este desmoronamiento ha producido. 
Desde luego, la oferta supera a la de
manda, y en algunos sectores, con creces. 

Fondos públicos no varían de actitud, 
pero ofrecen la impresión de cierta rigi 
dez en su pcwtura: sin que se note 

que, habiendo sido dictada por el Conse 
jo Superior Bancario una NUEVA TARI
FA D E CONDICIONES MINIMAS que 
es obligatoria para toda la Banca ope
rante en España, y estando señalada la 
fecha 15 D E OCTUBRE para la implan
tación de dicha tarifa, a partir de hoy 
habrán de ser modificados por todos los 
Bancos los precios de aquellos servicios 
que han sido afectados por la reforma 

L a nueva tarifa vigente ha sido pu 
blicada en la "Gaceta de Madrid" de 12 
del actual. 

Madrid, 15 de octubre de 1932 

T r e s m e s e s g r a t i s 

O C T U B R E - N O V I E M B R E 
D I C I E M B R E 

puede usted recibir "La Hormiga 
de Oro", suscribiéndose desde esta 
fecha por todo el año 1933, y pa
gando la suscripción por adelan
tado. 

Es la revista semanal de actua
lidad gráfica del Hogar Católico. 
Si no la conoce, escriba al Apar
tado 26, Barcelona, y recibirá gra
tis y sin compromiso un número 
de muestra. Precio: 25 pesetas 
al año. 

NO P I E R D A USTED TIEMPO, 
escriba hoy mismo utilizando el 
cupón adjunto, tachando el párra
fo que no convenga, y mandándo
lo en sobre abierto y franqueado 
con un sello de 2 céntimos. 

Don 
Suscriptor o lector de E L DE
BATE. 
Domicilio en 
Provincia de 
Calle 
desea recibir un número de 
muestra. 
Desea suscribirse para 1933, y 
envía 25 ptas. por Giro postal. 

E S C U E L A S Y M A E S T R O S 

A G U A D E B O R I N E S 
Reina de las de mesa por lo digestiva, 
higiénica y agradable. Estómago, ríño
nes e Infecciones gastrointestinales (ti

foideas). 

L / S S m j O R E S B A T E R I A S l 
DEL MUriDO I 

PARA C I N E / O N O R O 

P I L A / 

L E I C M t 
QEPBESf MANTES 

OENEOAUS 
50BRIH0)KR.PRADO 
PRINCIPE 12 MASmO 
BALMUITStkúBAKULON» 

C A I L I L 

Parroquia de San Ildefonso.—Continúa 
la novena a Santa Teresa.—8, misa co
munión; 10,30, misa mayor con Exposi
ción y panegírico, por don Rafael Sanz 
de Diego; 5,30 tarde. Exposición, Esta
ción mayor Rosario, sermón por el mis
mo orador sagrado, novena, Santo Dios, 
bendición y reserva. 

Parroquia de San José.—Termina el 
Triduo a Santa Teresa.—8,30, misa de co
munión; 10, función principal con ser
món por don Celedonio León Herranz;! E L SINDICO participa a los agremia-
6,30 tarde. Exposición, Estación, Rosa-j dos que las listas del reparto de la con-
rio, Ejercicio, sermón señor León He-| tribución para el ejercicio de 1933 es-
rránz, y reserva. 

Parroquia de Nuestra Señora del Pi-

A D R I A N P I E R A 
M A D E R A S 

lilIHIHIIIIRV^ 

E D I T O R E S D E O B R A S 

Creación de plaraa—De fuente fidedig
na podemos decir que parece ser ya de
finitivo el acuerdo de distribución en el 
Escalafón del Magisterio de las plazas 
que corresponden a las escuelas de nue
va creación con cargo al vigente Pre
supuesto. Se crean 40 de maestros y otras 
tantas de maestras, en 8.000 pesetas, y 
las restantes hasta 2.580, que es el nu
mero de escuelas nuevas creadas en el 
presente Presupuesto, en la categoría de 
4.000 pesetas. E l número que de estas 
2.500 plazas corresponde a cada esca
lafón de maestros y maestras, es distin
to, ya que se ha tenido en cuenta el 
número de años de servicios que llevan 
los Interesados, a fin de equiparar tiem
po y ascensos. Poco más o menos co
rresponden al escalafón de maestros 1.900 
plazas y al de maestras 600. Los ascen
sos producirán efecto desde el primero 
de octubre actual. 

Nuevas categoría*.—En el Presupues
to que ha de discutirse estos días en el 
Parlamento, se lleva el proyecto de la 
creación de 100 plazas de maestros y 
también otras tantas de maestras, en la 
nueva categoría de 9.000 pesetas, que se 
piensa establecer. De Igual suerte, se 
proyecta hacer desaparecer la categoría 
intermedia de 3.500 pesetas, ascendiendo 
para ello a todos los maestros que aho
ra figuran en la misma a la inmediata 
superior de 4.000 pesetas. Como es con
siguiente, los créditos necesarios ya fi
guran en el Presupuesto de Instrucción 
pública, presentado. Sólo falta la deci
sión del Parlamento, que creemos será 
rápida y favorable. También figura el 
crédito para la creación en el año pró
ximo de 4.000 escuelas nuevas. 

Opositores del 28.—Creemos que saldrá 
ho yen la "Gaceta" la lista de vacantes 
que podrán solicitar los opositores de 
1928, que aun esperan su colocación de
finitiva. Deberán solicitar, según prela-
clón de la lista que se forme, primera 

Nuevas escuela».—En la "Gaceta" 
ayer figura la relación de 228 escuela* 
unitarias, que se crean con carácter de
finitivo. De ellas corresponden a maeg. 
tros 65 a maestras otras 65. Las rea. 
tantes son escuelas mixtas y de párv^. 
los. De las primeras corresponden a des-
empeñadas por maestros 43 y por maes
tras, 27. 

Concurso de material.—Se ha declarado 
desierto el concurso abierto para la ad-
quisiclón de mesas vy pizarras y apara-
tos de "radio" pará laŝ  escuelas nació-
nales. Consecuencia, según nos dicen del 
brillante Informe presentado por la Co
misión nombrada al efecto para dicta-
minar sobre tal adquisición. ^Parece ser 
que inmediatamente se abrirá otro nue
vo, para el que se darán instrucclonej 
más concretas. 

Inauguración.—Un día de estos se ha
rá la inauguración de un hermoso edifl. 
cío construido en Cuenca para escuelas 
graduadas. Asistirán autoridades del mi. 
nisterio, que al mismo tiempo colocarán 
la primera piedra del edificio que 
Escuela Normal del Magisterio se ha de 
construir en la mencionada capital y cu
yos gastos de construcción girarán aJ 
rededor de las 900.000 pesetas. 

O p o s i c i o n e s y c o n c u r s o s 

Reglstrop.—Número dê  plazas 50; de 
opositores, 668; puntuación máxima,' 50-
mínima, 30; mayor obtenida, 42,85; prll 
mer ejercicio, segunda vuelta. 

Ayer no aprobó ningún opositor. 
Van aprobados, 95. 
Para el lunes del 156 al 250. 
Plaza de sacristán vacante.—Por tras

lado voluntarlo del que la desempeñaba 
a Robledo de Chávela (Madrid), se halla 
vacante la plaza de sacristán del pue
blo de Casar de Talamanca (Guadala-

mente las vacantes de la provincia don- ra), dotada con el sueldo anual de 520 
de hubieren verificado los ejercicios y pesetas, más los derechos de arancel, 
agotadas estas vacantes podrán aspirar a Las solicitudes al señor Cura párroco 
las otras provincias. Ide al expresada villa. 

R A D I O T E L E F O N I A 
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lar.—Al atardecer, Rosario y Salve can 
tada a Nuestra Señora del Carmen. 

Parroquia de Santa Teresa y Santa 
Isabel. (Cuarenta Horas).—8, Exposición; 
10, misa solemne; 6 tarde, estación, San
to Rosarlo y reserva. 

Agustinos (Valverde, 25).—Empieza un 
novenario a Nuestra Señora de la Con
solación.—8,30, misa rezada y Exposición; 
11, misa y Santo Rosario; 5,30 tarde, Es
tación, Corona de la Virgen, novena, ser
món, Gozos, reserva, Salve y Despedida 

San Antonio de los Alemanes.—Cultos 
en honor de Santa Teresa.—10, misa so
lemne, con sermón a cargo del R. P. Abe 
lardo de los Sagrados Corazones. 

Buen Suceso.—A las 7,30, 11,30 y 6 tar
de, Santo Rosarlo 

Buena Dicha.—8, misa cantada; 6,30 
tarde. Exposición, Rosario, Ejercicio, re
serva y Salve en honor de Nuestra Seño
ra de la Merced. 

Calatravas.—A las 7,30 tarde, Ejercí 
cío mensual de las Hijas de María, pre
ces y reserva, 

Carmelitas de Santa Ana y San José 
(Torrijos, 63).—Novena a Santa Teresa 
9,30, misa solemne y sermón por el re
verendo padre Ludovico de la Virgen del 
Carmen; 4,30 tarde. Exposición, Estación, 
Rosadlo, sermón portel .mlemouerador^sa-
grado, novena y reserva. 

Carmelitas de Maravillas (Príncipe de 
Vergara, 21).—5,30 tarde. Exposición, Es 
tación, Rosarlo, Reserva, Letanía y Salve. 

Santuario del Corazón de María.—8, 
misa de comunión para la Archlcofradía 
de su Titular, y Ejercicio. 

Templo de Santa Teresa (Plaza de Es 
paña).—Termina la novena a Santa Te
resa de Jesús.—8,30, misa de comunión y 
Exposición del Santísimo hasta las doce 
y media; 12, misa rezada; 6 tarde, Expo
sición. Rosarlo, sermón por el reverendo 
padre Abelardo de los Sagrados Corazo
nes, novena y bendición con el Santí
simo. 

* * « 
(Este periódico se publica con censu

ra eclesiástica.) 

tarán de manifiesto en los locales de la| T ™ ^ ! ! ^ ! ^ „ ^ . _ 
Cámara Oficial del Libro, San Sebas-I MADRID (Unión Radio, E . A. J . 7, 
tlán. 2, desde el día 15 de los corrien-|424,3 metros).—De 8 a 9: "La Pala-
tes hasta el 2 de noviembre próximo y|bra".—11,45: Sintonía. Calendarlo as-
horas de cuatro a ocho 
•fiiiiiiiniiiin!iiiii:iiiiii;ii!iiiiiiaiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiniii>iiiii 
Los niños toman como una golosina el 
ricino NARANJIL, que las madres pre
cavidas conservan en casa para emplear
lo como primera providencia mientras 
llega el médico. Exíjalo en farmacias. 

Preparación para oficiales Técnico - Administrativos 
del citado departamento, dirigida por don Julio Jun 

ACADEMIA MARTOS. CRUZ, 9. Teléfono 93234. cosa, jefe de Negociado de primera clase. Contestaciones 
M I N I S T E R I O A G R I C U L T U R A 
completas 
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a f e a n y e n v e j e c e n 

El enfermo del estómago Iraye 
de la comida, pues sabe que 
aun los alimentos más ligeros 
le producen molestias durante 
la digestión. Pero no debe de
sesperarse: rápidamente recu
perará la salud y .alegría per
didas, tomando el 

E L I X I R E S T O M A C A L 

SAIZ DE 
ANUNCIO O F I C I A L 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
Habiendo sufrido extravío el resguar

do de depósito voluntarlo transmisible 
número 23.404 de pesetas nomlnalea 3.500 
en Deuda perpetua 4 por 100 Interior 
constituido en esta Sucursal el 23 de ju
nio de 1930 a nombre de don José Ma-

^jía García Acevedo, se anuncia al públl-

tronómico. Santoral. Recetas. — 12, 
Campanadas. Noticias. Bolsa de traba
jo. Programa del día.—12,15: Señales 
horarias. Fin.—14: Campanadas. Seña
les horarias. Boletín meteorológico. In
formación teatral. "La Dolores", "Ma
nolo", "Qué culpa tengo", "La rosa del 
azafrán", "Bajo los techos de Parts". 
Revista de libros. "Escenas pintores
cas", " E l caserío".—15,20: Noticias de 
última hora.—15,30: Fin.—19: Campa
nadas. Conferencia. Discos.—20,15: No-

"Danza de las brujas", "Sobre la ola", 
"La feria", "Segunda polonesa".—22,30, 
Epilogo. Cierre. 

ROMA, ÑAPOLES, ROMA. — 18,30, 
Noticias deportivas.—19, Señales hora
rias. Comunicados eventuales. Discos.--
19,30, Noticias deportivas. — 19,45, "El 
tabardo".—Charla. "Glannl Schicd". Ul
timas noticias. Cierre. 

L A N G E X B E R . — 18,45, Información 
deportiva. — 19, Concierto: L a flauta 
m á g i c a " , "Idomeneo", "Freischütz", 
"Oberon", "Stradella", "Hans Helling", 
"Las alegres comadres de Windsor", 
"Tannhauser", "Los Maestros cantores", 
21,20, Ultimas noticias. Información, 

tJlciaS„~ 2.0,30: f . ^ . T ^ L 3 0 ! . ? ^ ? ^ Noticias deportivas.—21.45, Música.-23, 
Cierre. 

A T H E N A S 

to Madrid. Oficiales Marina. PLAZA SANTA ANA, 14. 

C O L E G I O L", 2.* ENSEÑANZA. Clases Independientes 
niños y niñas. Material, mo- A #n, A F ) p \ ñ I A 
biliario y sistema modernos. 
Sí.11 A p a r e j ^ t P r e p a r a c i ó n o p o s i c i o n e s : 
Celadores Mercados y Maestros-Maestras Ayuntamlen-

Residencia estudiantes en el mismo edificio. Teléfono 18905. 

INGENIEROS INDUSTRIALES A C A D E M I A V A L D I V I A 

Libertad, 26 . T e l . 10707. Madrid . 

das. Señales horarias. Transmisión del 
programa extraordinario organizado 
por "Unión Radio" Barcelona. Primera 
parte: "Matinal", "Cango a muntaya", 
"Scherzo", "Nupcial", " E l bastó", " L a 
cango del bailed", "Canzonetta", " L a 
vida de la galera", "Cango d'octubre", 
" E l mal del amor", "Visió musical", 
"La dona d'aigua". Segunda parte: "La 
sardana". Sardanas. "Nydia", "Festivo-
la". Canciones populares c a t al a n a s. 
"Las fulles seques", " L a nlt del amor". 
—23,45: 'Noticias de última hora.—24: 
Campanadas. Cierre. 

Radio España (E . A. J . 2, 424 metros). 
—De 17 a 19. Notas de Sintonía. Con
cierto de instrumentos de pulso y púa. 
Curso de Inglés, por don Mariano Mo
jado. Peticiones de radioyentes. Noticias 
de Prensa. Música de baile. Cierre de 
la estación. 

LONDRES.—21: "Cuarteto en mi be
mol", "Linden Lea", "Las telas del cie
lo", "Jenny me besó", "Habla música", 
"Cuarteto en re menor".—22,15: Noti
cias.—22,30: Noticias. — 22,35: Música 
de baile.—24: Cierre. 

ARGEL.—20: "La mascota".—20,50: 
Canciones rusas.— 21: "Oberon", " E l 
príncipe Igor". "Ma mere roye", "Co
ral-preludio".—21,45: Jazz.—22: Cierre 

LANGENBERQ.—19: Tarde festiva. 
21,10: Ultimas noticias. Información 
deportiva.—21,30: Música de noche.— 
23: Música de baile (Jazz).—24: Cierre. 

• • • 
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o, para que el que se crea con derecho 
£ reclamar, lo verifique dentro del pla-
^o de un mes, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la "Gaceta de 
Madrid" y de los publicados en " E l De-1 Pro?rama P8™ ^ 1« 
bate", de Madrid y " E l Progreso", de Lu- | MADRID (Unión Radio, E . A. J . 7 
go, según determinan los artículos 4 y 424,3 metros).—De 8 a 9, " L a Palabra". 
41 del Reglamento vigente del Banco de 
España; advirtiéndose que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación alguna, la 
Sucursal procederá a expedir un dupli
cado de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo, y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad. 

Lugo, 11 de octubre de 1932.—El Se
cretario, Juan Carreras-Presas. 

NGENIEROS AGRONOMOS 
A C A D E M I A V A L D I V I A 

Libertad, 26 
T e l é f o n o 10707 . Madrid. PERITOS AGRICOLAS 

m i 

C A S A E S C U E L A 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Párvulos. Primera enseñanza. Ingreso en el Bachillerato. Clases limitadas 

El curso empezará el 1 5 de octubre. Matrícula, de 3 a 5. Arrabal-de la 

Magdalena. Hotel moderno, amplio jardín frente Pinar. Teléfono 33819 

NSTITUTO MATEMATICO INGENIEROS INDUSTRIALES 
I N G E N I E R O S A G R O N O M O S 

P E R I T O S A G R I C O L A S 

ACADEMIA M O N T E R O La que mayor número de alumnos ha Ingresa
do este año en ambas escuelas. Profesorado integrado por ingenieros agró
nomos. Clases do quince alumnos. Espléndido Internado. Informes, de 11 
a 12 y de 6 a 6. A R E N A L , 26, PRINCIPAL, MADRID. T E L E F O N O 42570. 

nrnimnif 

A u x i l i a r e s M a r i n a C * ^ * ™ ™ * * c o m p l e t a s d e t o d a s l a s m a t e r i a s • ^ t t ^ ^ r ^ & ^ K 
smMAauMa w "*" mada, 25 pesetas. De Geografía y Código penal exclusivamente, 14 pesetas. Envíos contra reembolso. Tenemos clase tarde y 
che, a cargo profesionales, en grupos de cuatro horas diarias. Regalamos inst 

E S C Ü i I T F f ^ e k í 0 

In-
Ar-

y no
che, a cargo profesionales, en grupos de cuatro horas diarias. Regalamos instruc doñea y programas. Magníflco Internado. Academia Muro. Desengaño, 12, Madrid. 

Organizándose Sección especial estudios Comercio, con Intendentes, Profesores 
Mercantiles, Licenciados Derecho, Filosofía y Letras y Físico-Químicas, Profeso
res Idiomas, Maestros nacionales, Profesor Dibujo San Fernando, etc., etc. Asis

tencia obligatoria. Sala Estudios, vigilancia Director. Clases diarias. Conceptuación mensual estudios. Comunicación diaria familiares alumnos caso inasis
tencia clases. Honorarios económicos. Magníflco internado. Matrícula, tres-nueve tarde. ACADEMIA MURO, Arenal, tS moderno. Teléfono 18198. MADRID. 

11,30, Concierto de la Banda Municipal. 
14, Campanadas de Gobernación. Seña
les horarias. Información teatral. Orques
ta: "Rapsodia cubana", "En desfile del 
amor", "Serenata española", "Las hor
migas", "One more kisse", "By the fire-
slde". — 15,30, fin.— 19,30, Campanadas 
de Gobernación. Discos. — 20,30, F i n . — 
21,30, Campanadas de Gobernación. Se
ñales horarias. "Los Siboneyes", "Asra", 
'Eugenio Oneguin", "Don Juan", "Los 

bateleros del Volga". Canto: "Las bodas 
de Fígaro", " E l barbero de Sevilla", 
'Rigoleto", "Katiuska", "Cueca", "Ma-

ruxa".—24, Campanadas. Cierre. 
B A R C E L O N A , E . A. J . 1, 348,8 me-

tros.—7,15, Cultura física.—7,30 a 8, " L a 
Palabra". —8, Cultura física. —8,15 a 
8,45, "La Palabra". —11, Campanadas 
horarias. Servicio Meteorológico. — 13, 
Discos.—13,30, Información teatral. Dis
cos.—14, Actualidades musicales: "Mar
cha de la alianza", " L a mazurca azul", 
"Sus ojos bellos", "La vida breve", "Rap
sodia andaluza", "Enseñanza libre".—15, 
Discos.— 16, F i n . — 17,30, Discos. — i s ! 
"Cyrano" "Revé sonnat", "La casta Su
sana", "Serenata de carillones".—18,30, 
Recital: "Pagesivola", "Muntanyenca", 
"La ginesta", "Canción del grumete".— 
19, "Creació i conservacló deis boscos". 
19,10, Concierto: "La Sirena", "Ros tou 
cabell". "Les roses", "Una romanza del 
Oriente", "La princesa dormida", "Can
ción de Parassia", "Berceuse".—20, Bai
lables.—21, Radiofémina.—21,15, Discos 
23,45, Ajedrez.—24, Fin. 

RULAN, TURIN, GENOVA, T R I E S 
TE.—19.30, Señales horarias. Comunica
dos eventuales.—19, Periódico hablado. 
Noticias deportivas.—19,30, Variedades. 
Lecturas. 22, Periódico hablado. Cierre 

LONDRES. — 20, Servicio religioso. ~ 
20,45, Llamamiento caritativo. 20,50 
Noticias. — 21, Concierto: "Marcha ' dé 

Rogad a Dios en candad 

por el alma de 

D o ñ a V i c e n t a O l a l l a 

F r a i l e B u e n o 

Fal lec ió en A l c a l á de Henares 

EL 0111II DE OCTUBRE DE 1932 
R . I . P . 

Su desconsolado esposo, 
Castor Castellote Castellote; 
hijos, Sebastián, Desideria, 
Melchor, Sabina y José; her
manos políticos y demás fa
milia 

S U P L I C A N una ora
c ión por su alma, por lo 
que quedarán eterna
mente agradecidos. 

E l cadáver recibió cristiana 
sepultura en Maranchón (pro
vincia de Guadalajara). 

P U B L I C I T A S , S. A.—MADRID 

Schlller", "La hija de madama Ang-ot , 
í i : ' C o l e o - ¡ 0 d e S a n t o T o m á « NICASIO G A L L E G O , 2, H O T E L . MADRID. T E L E F O N O ÍIMO.—Primera enseñanza. Bachillerato. Alumnos Inter i " ^ cuentos de Hoffmann", " L a lágri-
e] w v.& \ Z nos, medio pensionistas y externos. Brillantes resultados en los exámenes. Internado independiente vigilado para ma rurtiva", "¡Oh, visión encantadora'" 

predominio ni de papel ni de dinero, estellncorporado al Instituto del Cardenal Clsneros alumnos de Facultad. i"La m u s m é " , "Elegía", "Serenata" 
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QUINTO ANIVERSARIO 

D E L EXCMO. E ILMO. SECTOR 

D o n D a l m a c i o G a r d a 

I Z C A R A 

Q U E F A L L E C I O 

EL DIA 16 DE OCTUBRE DE 1921 
a los sesenta y ocho años de edad 

R . I . P . 

Habiendo recibido los Santos Sa
cramentos y la bendición de S. »• 

Su viuda, doña Manuela López; 
hijos, doña Rosa, don Angel, dona 
Ascensión, doña Luisa y doña Mer
cedes; hermanos, sobrinos y de' 
más parientes 

R U E G A N a sus amigos se 
sirvan encomendar su alma 
a Dios Nuestro Señor. 

Todas las misas que se celebren 
el día 17 del corriente en la pa
rroquia dé San Andrés, de esta 
capital; en la iglesia de San Fe
lipe, de la ciudad de Cuenca, y 
on la de Las Rozas (Madrid), se
rán aplicadas por el eterno des
canso de su alma. 

Varios señores Prelados han con
cedido indulgencias en la forma 
acostumbrada. 

(A. 7) 

¿Sufre usted del ESTOMAGO? 
T O M E D I G E S T O N A ( C h o r r o ) 

Y T E R M I N A R A N S U S S U F R I M I E N T O S 
V E N T A E N F A R M A C I A S Y D R O G U E R I A S 

C A J A , 3,50, T I M B R E I N C L U I D O t 

Exiqid l a l e g i t i m a DIGESTONA ( C h o r r o ) . Gran premio Y 
medalla de oro en la E x p o s i c i ó n de Higiene de Londres 
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A N U N C I O S P O R P A L A B R A S 
_ 0 , 9 0 p b t i t 

, . , „ , „ • 0 , 1 0 * 

M í » 0 , 1 0 p t a t . p o r b t t r d ó d t a concepto d i tímbr* 

H a r t a 1 0 pa lab ra i 

GftSa palabra m & i n 
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E S T O S ANUNCIOS 
SE R E C I B E N E N : 

Empresa Anunciadora Hijos de 
Valeriano Pérez, Plaza del Pro
greso, 9. 

Agencia Prado. Montera, 15. pral 
S. A. P. 1- C, Peligro», 8, prin

cipal. 

Quiosco Glorieta de San Remar-
do, esquina a Carranza. 

Sin aumento de precio. 

A B O G A D O S 
SE^OB Cardenal, abogado. Consulta, tres 

siete Cervantes, 19. (S) 
ABOGADO Sr. Galván. Fuencarral, 147 

duplicado. Teléfono 45333; sels-slete. Iñ) 
CABBEBA San Jerónimo, 35. Sr. Barroso 

Abogado. Consulta: dos-seis. (3) 

A G E N C I A S 
VIOTIyANCTAS secretas. Informaciones de

licadas, detectives. Costanilla Anéeles. I 
primero. (11) 

DETECTIVE, vigilancias personales. In
formaciones Internacionales reservadas 
divorcios. Preciados. fi4, primero. f5̂  

DETECTIVES. Vigilancias, informes secre-
tos, económicamente, Marta. Hortaleza. 
116, moderno. 44523. (5) 

A L M O N E D A S 
LIQFTDACIOX muebles, comedores, des

pachos, alcobas, armarios, alllerlaa. pia
nos, espejos. Se traspasa el comercio cor 
edificio propio, Leg-anitos, 17. (20) 

COMEDOR estilo español, jacobino y bar
nizado; despacho precio conveniente, re 
clbidor español, más muebles. Puebla, 4 

(6) 
CAMAS 18 pesetas, percheros, 30; mesas, Ifl. 

Puente. Pelayo, 31. (T) 
PARTICDLAB vendo comedor muy bara

to, Princesa, 73, entresuelo derecha. (T) 
EXTRANJERO, vendo todo piso. Hay tre

sillos y piano, comedor, alcoba. Torrilor-t, 
30. (8) 

LAVABOS desde 14; mesillas. 17; camas 
hierro, 20. L/Uchana, 33. (8) 

CAMAS doradas, 90; de matrimonio, 105 
Luchana. 33. (8) 

DESPACHOS, 300; tresillos, 150; sillerías 
225. Luchana, 33. (8) 

ARMARIOS luna, 70; dos lunas, 125. Lu
chana, 33. (8) 

LUJOSOS muebles ocasión, porcelanas, 
bronces, tapices, arañas, cuadros, regio 
despacho español. San Roque, 4. (2) 

MUEBLES todas clases baratísimos: ca
mas doradas. Valverde, 28. (8) 

VENDESE buen despacho Roble y tresillo. 
Alberto Aguilero, 64, de 10 a 5. (T) 

ALMONEDA, despacho, tresillo, recibidor, 
dormitorio, arañas, alfombras, espejo. 
Lagasca, 57. (8) 

POR ausentarme. Ocasión vendo despacho 
para oficina. Santa Feliciana, 13. (T) 

URGE venta tresillo, lámpara, colchones, 
lana, cama turca. Concepción Arenal, 3. 

(5) 
MUEBLES baratísimos; muchísimos mitad 

precio. Matesanz. Estrella, 10. (7) 
MUEBLES Gamo, Los mejores y más ba

ratos. Beneficencia, 4. (4) 

HERMOSO cuarto todas habitaciones bal 
cón mediodía, ascensor, gas, baño, 35 
duros. Marqués Urquljo, 20. (A) 

ALQUILANSE naves propias g u a r d a r 
autos, camiones, etc. CerraxJas de ladri
llo 196, 380 y 600 m», abiertas de made
ra 140 y 120 m1. Dirigirse Apartado 733. 

(T) 
HERMOSO piso, todo confort. Calle Her

manos Becquer, 10. Próximo Castellana. 
(10) 

PISO ocho habitaciones, cocina, baño, mi
rador. 190 pesetas. Almagro, 13. (8) 

PRIMERO y tercero céntricos. Industrias, 
oficinas, vivienda. Plaza Herradores, 9. 

(2) 
MONTELEON, 14, esquina Divino Pastor 

Tiendas muy rebajadas. (3) 
CORREDERA Baja, 49. Casa estrenar 

cuartos 30 a 56 duros. Entresuelos diá
fanos. Ideal billar. Tiendas, sótanos. (3) 

ALQI ILO interiores con baño. Cruz, 27 
moderno. (3) 

FACILITAMOS relaciones detalladas, pi
sos desalquilados. Preciados, 33. (3) 

HERMOSA tienda dos almacenes. Mendi-
zábal, 6 (junto Plaza España). (3) 

TRAJES usados, americanas, pantalones, 
abrigos, muebles, objeto plata, oro, por
celanas, abanicos, miniaturas, bronces, 
etc., pago verdaderamente sorprendente. 
Núñez Balboa, 9. Teléfono 54410. Miguel. 
Paso domicilio. (3) 

COMPRAVENTA, alhajas, ocasión, anti
guas y modernas, oro, plata, platino, 
piedras finas, la casa que paga más. Dol-
dan. Preciados, 34. entresuelo. Teléfono 
17353. (U) 

ESTOS anuncios se admiten en Agencln 
Saplc. Peligros, 5. (3) 

PAGO su valor buenos muebles, alhajas, 
antigüedades, mantones Manila, papele
tas Monte, gramófonos, discos, máquinas 
coser, escribir. Espíritu Santo. 24. Com
praventa. Teléfono 17805. (20) 

COMPRARIA despacho ocasión a particu
lar. Teléfono 19390. (T) 

SERNA (Angel J. Compro alhajas. Fuen-
carral, 10. (3) 

COMPRO conducción cuatro asientos, has
ta 10 caballos, barato. Teléf. 34596. (T) 

CASA Magro, alhajan, escopetas, apara
tos fotográficos, gramófonos, discos, má
quinas escribir y coser, papeletas del 
Monte, gabanes, trincheras, pellizas. La 

, v i i . . . . <?uo rná8 Paga- Fuencarral. 107. Teléfo-ENTRESUELO y principal preciosos, me-i no 19633 (OQ) diodla. Calefacción Central, confort. Co- , , . „ , , ' 
MAQUINAS de coser, pago bien, aunque 

estén empeñadas. Velarde. 6. Teléfono 
90743. (22) 

I'AíiO insuperablemente trajes usados ca
ballero muebles, objetos, menudencias. 
Veláznuez 20 Teléfono 52776 Jaime. (S> 

COMPRARIA pequeño armario frigorífico 
eléctrico. Dirigirse apartado 435. (6) 

COMPRO herramientas saldos, muebles 
libros, ropas aparatos antiguos radio 
Teléfono 12878. (4) 

COMPRO toda clase libros usados, sellos 
colecciones. Revllla. San Roque. 8. (11) 

varrublas. 9. (6) 
EXTERIOR 140 pesetas, baño; interior 70, 

teléfono, ascensor, Pardlfias. 17. (11) 
ESPLENDIDO piso lujoso, calefacción cen

tral. 85 duros. Velázquez, 93. (16) 
JUNTO Santa Engracia exterior, baño, 

termosifón, 105 pesetas. Mandes. 9. (A) 
PISO nuevo confortablemente amueblado, 

siete a diez camas, calefacción central, 
gas, once a una y cinco a siete. La-
gasca, 62, entresuelo derecha. (3) 

ALQUILASE tienda gran local, sótano, pa
tio. 21 duros. Espronceda, 4. (3) 

DEHESA de la Villa alquilase por años 
hotel máximo confort, magnifica situa
ción. Garages, portería, jardín 7,300 pies. 
Tranvía, 425 mensuales. Señor González 
Pi Margall, 7; once, una. (2) 

TIKNDA con dos huecos v trastienda, na 
ve con hueco, calle, muchos metros, pro
pio industria, almacén, comercio, cuarto 
exterior con baño, inmelorable orienta
ción. Meléndez Valdés, 52. (21) 

ALQUILO piso amueblado, pequeño. Telé 
fono 56973. (S) 

ESPLENDIDO piso, 16 habitaciones am
plias, todo confort, precio rebajado. Ve
lázquez, 25. (T) 

SE desea alquilar chalet con garage y ten
ga de seis habitaciones siti océntrico. 
Razón: Hermosilla. 36- Señorita de Rue
da. iT) 

REBAJADO, baratísimo exterior, 3 balco
nes. Francisco Navacerrada. 14. (T) 

ALQUILASE hermoso principal todo con
fort. Precio rebajado. Fomento. 6. (5) 

A L Q U I L E R E S 
TIENDA con un hueco, barata. Salud, 17 

(T) 
TIENDA con magnifico sótano y monta

cargas. Espoz y Mina. 2a (T) 
PARA empapelar vea surtido y precios 

económicos en Cañizares, 8. (21) 
ALQUILASE exterior todo confort, 350. 

Montalbán, 10. (T) 
HERMOSO cuarto grande, sol todas habi

taciones, todo confort. Zurbano, 63. (T) 
BALNEARIO de Santa Teresa (Avila). Se 

alquila hotel amueblado con seis camas 
Teléfono número 88 de Avila. (T) 

PISOS a estrenar, confort, lujo, desde 45(' 
a 500 y 600 pesetas. Incluidos servicios 
Diego de León, esquina a Velázques. (T) 

PISO segundo Mediodía, cuarto baño, ter
mosifón. Prlm, 9. (6) 

PISO entresuelo, propio oficinas o comer
cio, sitio céntrico. Cruz, 18. (6) 

^TERIQRES. ocho habitables, calefac
ción central, gas, teléfono, ascensor, 42 
a 55 duros. Alcalá, 187, esquina Ayala. (16) 

A?oC0' calefacción central, ascensor, gas, 
32 duros. Alberto Aguilera, 5. (16) 

BUENA calefacción, exterior, situación in
mejorable, 65 duros. Blasco Ibáñez, 68. 
Anteg Princesa. (T) 

VIRIATO. 34, muy próximo Alonso Cano 
se alquilan espaciosos locales para al 
macen es o Industrias. (T) 

TIENDAS: Dos de 150 y 75 pesetas. Men-dlzábal, 83. ^ r (T) 

Cv^?,li:0S' 55: ¿tlco. 85; tiendas, naves, arcilla, 19. Embajadores, 98. (2) 
CpA?T0 dlez habitaciones, calefacción 

central, baño, ascensor, 48 duros. Ferraz 
55. (O 

M * í ^ I F , c o piso hotel con jardín am 
pilado y rebajado. Olivos. 2. Parque Me
tropolitano. (T) 

INTERIORES, exteriores modernos, as
censor, baratos, 45-75 pesetas. Francos 
Kodrlguez, 22. (8) 

J9^ .T0»a ^ a n Vía, mediodía, confort, 
a 300 pesetas. Pelayo, 3. (V) 

MdiO^1FI<:0S P,sos luí0' orientación Me-
r l ^ todos adelantos, confort, precios 
rebajados. Abascal, 27. (3) 

Bhfi?,0S cuarto8 con calefacüón central, 
"ano, ascensor, teléfono, deteriores, 42 
«uros; semlsótano. 22. Mentílzábal. 42. (3) 

En«I!l,;„ENTE exterior. 350. Atico moder-
no. MÜ. Velázquez. 65. (2) 
n f i S í ^ P interior, buenas luces, siete 
î ezas. 55 pesetas. Porvenir, 14. (T) 
cua\ILiAÍÍSE hermosos locales tiendas, 

aiquler Industria o guarda muebles. 
*elaZqU9!, esquina Diego León. 22. (T) 
ciU^Eu>DONES. Alquílase hermosa fin-
no. ,nte> casa nueva, confort. Romano-

SE 1: de 1 a 4 y 8 a 10. (V) 
\T^l5u,,lan amplios locales para tiendas. 
Menéndez Peláyo, 77. (6) 
m*^101* mediodía, baño, calefacción. 
•« pesetas; tienda, 150. Rodas. 6. (A) 

raipILr ' vendo chalet, calefacción, za-
Planf llndanclo pinares Chamartín. dos 
Fourm^50 Pe8etas mes. Razón. Doctor 

r(iuet, 35, segundo Izquierda. (A) 
CT̂ .?IS alquiler precios moderados. Fuen-^carral. 43. Hazen. (V) 
mííi'oKN,)ll,)0 Principal, calefacción, fa-

dlcinaa. San Lorenzo. 11. (S) 
ción 0§ céntricos, alegrlsimos, calefac-

ClJ Travesía San Mateo. 6. (8) 
TeiaíEí? ^habitaciones. Españólete, 22. 

TIF (6) 
ral A } ^ económicas con vivienda. Gene-

PQR and0' 16- (6) 
Pron^lqu»i,er mensual, adquiérese hotel 
propio. Apartado 7.056. (3) 
GionlV? ^-i?80 Plso amueblado, junto 
Biiha« o BJ}blí0- Informarán: Glorieta 

^Ubac, 3. Continental. (T) 
alquila hotel todo lujo, amueblado, 

Próvî CONJORT' 33 habitaciones, garage, 
próximo Retiro. Ibáñez. Peligros, 4. (16) 

9 íahwC^10N central, todos adelantos, 
^nabuacionea, 46 duros. Blasco Garay, 

1 • 

A U T O M O V I L E S 
NEUMATICOS, ocasión, los mejores. San

ta Feliciana, 10. Teléfono 36237. (21) 
RECACCHIJTADOS Akron. Los mejores 

de España. Alberto Aguilera. 3. Neumá
ticos ocasión, todas medidas. (21) 

ALQUILER automóviles lujo, bodas, abo
nos, viajes, excursiones con autocar. 
Ayala, 9." (20) 

PARA empapelar vea surtido y precios 
económicos en Cañizares, 8. (21) 

COCHES lujo, abono, bodas, viajes. Ris
cal. 6. (11) 

KNStNANZA conducción automóviles, me
cánica, cincuenta pesetas. Escuela Au 
tomovillsta. Alfonso X I I . 66. (2) 

GARAGES Alvarez. Los melores. los más 
amplios, jaulas desde 50 pesetas. Doctor 

-gástelo. 10, Bravo'Mifrillo, 28. "PrlrTClpe-
Vergara. 26. (V) 

OMNIBUS 20-24 plazas, camiones bascu
lantes nuevos, Chevrolet, 1.932, facilida
des pago. Motocar S. A, ülózaga, 12. (8) 

CAMIONES toda* las marcas, toctos los 
precios, facilidades pago. Motocar. S. A 
Olózaga. 12. (3) 

GARAGE,, dos camionetas, otro veinte co
ches; naves, tiendas. Embajadores, 98. 

(2) 
CHEVROLET Cohach Renault, conducción, 

magnifico estado. Baratos Mañanas 44452 
(T) 

UMOUSINE Panard. como nuevo, baratí
simo. Garage "Los Angeles". Gaztamüí-
de, 14. (T) 

GARAGE América. Espronceda, 13. Teló-
fono 35819. Jaulas económicas, cierre 
americano. (21) 

¡ ¡ ¡ Ct lilEUTAS ! ! I Reparación y recau 
chutado garantizado. Especialidad glgan 
tea. Invar. Alberto Aguilera 18. (3» 

ESPONJAS, gamuzas, paase-partouts, zue
cos, limpiabarros, sidol, etc. Grases. Cla
vel, 10, esquina, (T) 

ABONO automóviles Graham. lujo. Con
ducción, ilmusin. Garage. Hermosilla, 42, 
Teléfono 53084. (21) 

GARAJE céntrico. Se alquilan jaulas Inde
pendientes. Travesía Trujlllos, 2. (T) 

VENDO Fíat 525, 7 plazas, de fábrica, di
visión. Teléfono 74826. (3) 

MEDIO abono automóvil lujo, siete plazas, 
baa-ato. Teléfono 34306. (2) 

AUTOMOVILISTAS, colocando la llave Re
cord en vuestros cohes. Impediréis el ro
bo de éstos por no pasar gasolina al car
burador. Se vende en los buenos esta
blecimientos. Precio 25 pesetas. (2) 
pletamente nuevo, Meléndez Valdés, 17. 

URGE venta Buick último modelo com-
(4) 

ALQUILO garage particular. Costanilla de 
los Angeles, 13. (T) 

C A F E S 
CAFE Viena. E l mejor, el más conforta

ble. Luisa Fernanda, 21. (2) 
CAFE Viena. Hermoso salón para bodas y 

banquetes (2) 
CAFE Viena. Donde mejor se come. Cu

bierto desde 3.50. (2) 

C A L Z A D O S 
CALZADOS crepé. Los mejores. Se arre

glan fajas de goma. Relatores. 10. Tele
fono 17158. (24' 

GALSSAÜU conformado a todo pie y com
posturas de toda clase en suela, goma y 
crené. Vicente Donoso. Travesía Belén. 2. 

v (2) 
COMPONED bien vuestro calzado. Augus

to Figucroa. 22. Junto al estanco. (T) 
•SEÑORITAS! Los mejores teñidos en bol-
' sos y calzados, colores moda, alarga

dos y ensanchados. "Ebrox 
22. 

Almirante, 
(24) 

C O M A D R O N A S 
PROFESORA Mercedes Garrido. Asisten

cia embarazadas, económicas. Inyeccio
nes Santa Isabel. L Uü' 

ASUNCION García, profesora acreditada 
consultas, hospedaje autorizado embara-
zadas. Consulten provincias. Felipe V 

PARTOS, Florinda, hija médico Salguero; 
consultas gratis. Fuencarral. 55 y 69, 
principal. 

C O M P R A S 
SI quiere mucho dinero por alhajas y pa

peletas del Monte. El Centro de Compra 
paga más que nadie. Espoz y Mina;, * 
Entresuelo. 

PARTICULAR compra muebles, ropas, oro 
y plata. Teléfono 73223. Castro. (7) 

PAGO bien rooDliiailoa, objetos arte, ropa 
caballero, máquinas coser, escribir, blci-
cleuis. libros, alfombras. U W » * conde
coraciones, objetos plata. Ballester. Telé
fono 75748. u ' 

AVISO no deshaga ni malvenda sus al ha 
jas. objetos plata, oro, sin ver lo mu
cho que pagamos. Pez. 5. Antiguóla 
des". 174*7 y Prado. 3. 94257. 

niiiniinini H E 
des". 174>57 y 

H O H • B H M « 

C O N S U L T A S 
CONSULTA. Mayor, 42. De 1 a 3. Curación 

enfermos pecho, pocas inyecciones. (T) 
GRADUASE la vista. Gabinete"bptfrio. La 

Fuente. Caballero Gracia. 7. (V) 
CONSULTORIO enfermedades piel y se 

cretas. San Bernardo. 56, entresuelo. (2) 
ALVAKEZ Gutiéjrez, Consulta vías url 

nanas, venéreas, sífilis, blenorragia, im 
potencia, estrecheces. Preciados, 9. Diez 
una. siete-nueve. (3) 

TUBERCULOSIS, bronquitis crónica, cu 
ración radical. Pídame folletos gratis 
Desengaño. 16. portería (Pobres consulta 
gratis). (3) 

ENFERMOS crónicos desahuciados, de Ma 
drld o provincias; pensiones campestres 
comprobadas asistencias médicas curati
vas sin medicamentos ni operaciones. Ofi
cinas. Celenque. 1. Morcillo. (3) 

MATRIZ, embarazo, esterilidad. Impoten
cia. Médico especialista. Jardines. 13. 
principal. (A) 

D E N T I S T A S 
DENTISTA. Cristóbal. Plaza Progreso, 16 

(T) 
OEN'J ADtRAS (especialista A l v a r e z ) 

Dentista. Magdalena. 28. Teléfono 11264 
(5) 

CLINICA Dental. Atocha, 29. Trabajos 
oro, caucho, empastes económicos. (21) 

E N S E Ñ A N Z A S 
SACERDOTE daría clases castellano, la 

tln. francés, particular, colegio. Aparta 
do 12.041. (7) 

PROFESOR parisiense. Lecciones francés 
domicilio. Método práctico. Robert Cua-
talem. Barco. 5. Teléfono 96306. (4) 

INGLESA desea lecciones. -Martha. Apar-
^ a d o u 2 m ^ .AO,™. tti >« (3) 

SACERDOTE, doctor Letras, práctico en 
señanza y organización Colegio, clases 
domicilio. Sr. Alonso. Augusto Figueroa 
4. (2) 

A l ' X I MARES Maiina. Inmejorable prepa
ración oficiales Cuerpo. Honorarios mó
dicos. Preciados, 7. tercero. (T> 

COLEGIO-Academia •'Castilla". Imperial. 1 
(Plaza Santa Cruz) Habitaciones espJCn 
elidas. Escuelas. Contabilidad, Idiomas, 
Taquimecanogral'la, 6 pesetas mensuales 
Profesores titulados. Teléfono 19828. (3) 

PROFESOR solfeo piano, brillante carre 
ra. preparación Conservatorio. Martínez. 
Divino Pastor, 21. (T) 

FRANCESA diplomada informada, períec 
ción Inglés, lecciones Mademoiselle Si-
mone. Teléfono 13588. (T) 

DKRECHO. Lecciones particulares por 
abogado. ISscriblr DEBATE, núm. 23606 

(T) 
MATEMATICAS ingreso Escuelas especia 

lea, químicos, peritos. Paseo Delicias, 8̂0 

INGENIERO Caminos prepara ingreso Es 
cuelas Especiales. Ayudantes, aparejado-

bertto*. Avenida Plaza Toros, if» 
(V) 

FRANCES, clases particulares y grupos 
Monsieur Guicharnaud. Plaza Angel, 3. 

C¿> 
ACAOEMIA Colegio Domínguez. Primaria 

bachillerato. Comercio, Agricultura, esta 
dística Marina. Policía, taquimecanogra 
fia, Contabilidad, Idiomas Alvarez Cas 
tro, 16. (20» 

MECANOGRAFIA siete pesetas mes; ta
quigrafía, ortografía, contabilidad, diez 
pesetas. "Híspanla". Puerta Sol. 6, (V) 

ALUMNO sexto curso Ingenieros agróno
mos, número uno promoción, prepara in
greso peritos agrícolas, clases particu
lares. Travesía Conde Duque. 7. segun
do 4. (9) 

CONTAIÍII.ID.U). Taquigrafía, mecano
grafía, cálculos, dibujo, ortografía, fran 
cés. Inglés. Atocha. 41. (3) 

MECANOGRAFIA máquinas inmejorables 
salón amplísimo. Montera, 29. (T) 

PROFESORA t i t u l o Magisterio ofrécese 
primera, segunda enseñanza. Lista. 92, 
principal, (T) 

INSTITUTRIZ francesa, diplomada espa
ñol, lecciones casa, domicilio. Marqués 
Urquijo, 34. (T) 

PROFESORA elemental da lecciones a do
micilio. Escriban J. García Mallor. V i -
llalar. 8, principal izquierda. (T) 

CORTE y confección. Enseñanza rapidí
sima a domicilio, diplomada varios sis
temas Gómez Saquero, 39; antes Reina. 

(T) 
PROFESORA española con buenas refe

rencias, cultura general, cálculo taqui-
mecanografla, francés, se ofrece Interna 
a familia de Madrid o provincias. Escri
bid DEBATE 23.769. (T) 

MAESTRA titulada. Primera y Segunda 
enseñanza de lecciones particulares. Ma
nuela González. Velázquez, 96. 3.° Te
léfono 56865. (T) 

FRANCESA diplomada, casa y domicilio; 
asignaturas francés del Bachillerato, con
versación. Laga^ca, 97, principal izquier
da. . (16) 

FRANCES. Profesor cristiano, altas refe
rencias. Preparación todas carreras. Mon
sieur X. Dato 7 ("Metro" Santo Domin
go). (10) 

PROFESOR Inglés (Ateneo). Prepara ca
rrera dlplomiUlca rápidamente. Costani
lla Capuchinos, 3. (10) 

SEÑORITAS. Escuela superior de Corte 
Parisino. Garantiza enseñanza, método 
privilegio de invención. Clases diarlas 
nociurnas económicas. Prepara oposicio
nes. Patrones figurines. Fuencarral, 32. 

(10) 
INGLES londinense, económico, diplomáti

cos, particalarea y grupos. Nesíield. Par-
diñaa. 16. (T) 

CONTABILIDAD, Preparaciones oficinas. 
Bancos. "Academia Astrea". Jovellanos, 
5. Teléfono 1Í815. (T) 

PROFESOR francés (París). Lecciones ca
ga y domicilio. Concepción Arenal. 4. (2) 

PROFESORA solfeo, piano. Razón: An 
drés Mellado, 32, portería. (V) 

DISCIPULO (no más de 17 años) serla 
recibido en la provincia renana (vecin
dad del convento María Laach) bondado
samente en casa del párroco para estu
diar el Idioma alemán. Dirigirse bajo 
K. B. 1962 a Ala Haasenstein & Vogler 
Colonia Sul Reno. Alemania. (V) 

ACADEMIA de Mazas. Los métodos más 
modernos con 40 años de experiencia. Ar
quitectos y último afio de bachillerato. 
Pídanse Reglamentos. Arenal, 15. (V) 

FRANCES profesor n a t i v o , gran cul
tura, enseña lengua académica propio pa
ra diplomáticos, estudiantes adelantados 
deseando dominar idioma. Enérgico. En-
cargaríase preparar rápidamente alumnos 
atrasados o personas necesitando urgen
temente aprender Idioma fines útiles. 
Preciados. 9. (2) 

FRANCES, alemán rapidísimo. 10 pesetas 
mensuales. Clases Individuales, profeso
res nativos. Preciados. 15. tercero. (2) 

ESTUDIANTE ingeniero agrónomo, final 
carrera ezpllcarla Matemáticas, Ingreso 
peritos, carreras. Sánchez. Torrijos. 5, 
Continental. (3) 

UNICAMENTE enseño Inglés, pero el me
jor, más moderno y eficaz sistema. Lope 
de Rueda, 16. (V) 

TAQUIGRAFIA García Bote. Taquígrafo 
Congreso. Magnífica exposición doctrinal 
6-12 pesetas. (24) 

ESTUDIANTE católico desea protección 
para terminar carrera, a cambio puedo 
dar clases primera y segunda enseñan
za. Dirigirse 1.638. Apartado 911. (9) 

OFRECESE profesor particular Matemáti
cas, acreditadísimo. Apartado Corieos 
8.017. (4) 

DIABETICOS. Mejoría sin Insulina. Gly-
cemal. Gayoso. Monreal. Fuencarral. 40. 

(T) 
ALEMAN, francés por- señorita, 40 pese

tas a domicilio. Teléfono 55547. (T) 

E S P E C I F I C O S 
RECONSTITUYENTES a granel. Kola, gll-

cerofosfatos granulados, vinos y jarabes, 
tónicos, etcétera. Seis pesetas kilo y frac
ciones. Pedid catálogo específicos y pro
ductos a granel (precios de laboratorio). 
Laboratorio Español Villegas. Jardines. 
15. principal. (3) 

MUCHAS enfermedades de la piel provie
nen de vicios de la sangre y se curan 
y evitan tomando el tónico y depurativo 
lodasa Bellot. Venta en farmacias. (22) 

CEDESE gabinete exterior. Andrés Melli-
do, 11. primero Izquierda. (2) 

F I L A T E L I A 

PAQUETE sellos diferentes. Pidan lista 
gratis. Gálvéz. Cruz, 1. Madrid. (21) 

F I N C A S 

Crorpra-venta 
FINCAS rústicas y urbanas, solares com-

fira o venta "Híspanla". Oficina la más 
mportante y acreditada. Alcalá, 16. fPa

lacio Banco Bilbao). (3) 
FINCA rústica a 18 kilómetros de Mála

ga, libre de cargas y de renteros, de 
producción y renta, vendo o permuto por 
casa en Madrid; sin intermediarlos. Ho-
Ilberto de Blas. Pozas, 17, segundo, iz
quierda. Madrid. (2> 

LOTES, carretera Rozas, desde 0,25. Per
mutas por hoteles. Teléfono 94527. (2) 

DOY casa única hipoteca, por rústica u 
hoteles. Teléfono 94527. (2) 

NECESITO hotel, terreno, propio avicultu
ra, próximo Madrid. Escribid: Carretas, 
3. Continental. Señor Torre. (V) 

VENDO casa recién terminada distrito In
clusa,- otra ^Chamberí 90.000- y ..150.000 .pe-, 
setas, tomarla solar. Sr. Martínez, de 
1-3.- Eguilaz, 10. (A) 

CASAS en Madrid, vendo y cambio por rús
ticas. Brito. Alcalá, 94. Madrid. (2) 

COMPRARIA un monte bueno de abun
dante caza. Hortaleza, 22, pral, (T) 

SOLAR hotel, gran nave, tres fachadas 
mitad valor, propio industria. Teléfono 
92400. (2) 

TRANSFIERO hotel Colonia Alfonso X I . 
Razón: Rafael Hernández, 1. Chamar
tín de la Rosa. (V) 

H I P O T E C A S 

TOMARIA 200.000 pesetas primera hipote
ca sobre rústica olivos valorado un mi
llón. Excluida Reforma agraria. Teléfo
no propietario. 96660. (5) 

PROPIETARIO maíínííico solar, desea hi 
poteca previa 200.000 pesetas para gran 
edificio. Apartado 3.014. (T) 

H U E S P E D E S 
HOTEL Cantábrico, recomend;) ble a w v r 

dotes, familias y viajeros. Pensión desdo 
7.50 pesetas. Restaurant. Abonos. Cruz í 

(20) 
PENSION confort, económica, baño, teló-

fono. Narváez. 19. primero. "Metro" Go-
va. (A) 

SE admiten huéspedes en familia. Larra. 
7. entresuelo centro, derecha. (23) 

LUCHANA. 36. entresuelo izquierda. Fa 
milia admite uno. dos, confort, calefac
ción central. (8) 

PAELLA auténtica, preferida Inteligentes 
plato máximo alimento. Compruébelo co
medor Valencia. Cruz, 6. Encargos nos 
pedaje. Culuerto 2 50. (21) 

PENSION Castillo. Arenal, 23. Católica, 
muy económica, calefacción. Teléfono 
11091. (T) 

FAMILIA distinguida ofrece habitación 
confort, una. dos personas, con. Razón: 
Glorieta Bilbao. 3. Continental. (T) 

PARTICULAR, admite caballero, pensión 
económica. Jacometrezo, 84, segundo. (2) 

PENSION Nueva Bilbaína. De ? a 10 pe
setas. Todo confort. Espoz y Mina, 17. 

(23) 
21 habitaciones, dos baños, calefacción. Vi-

llamejor, 3. (T) 
PENSION céntrica, económica, calefacción, 

baño, teléfono, comida sanísima, tran
quilidad. Felipe V, número 4; lado Opera. 

(T) 
GABINETE económico una, dos personas, 

con. Calle Dos de Mayo, 6, principal. (D) 
GRAN confort, familia, dos amigos, matri

monio. Gaztambide, 8, segundo, Izquier
da. (2) 

DOS, tres amigos, baño, calefacción, buen 
trato. Martín Heros, 35. (2) 

ESTABLES, estudiaoites. Baltymore. Pen
sión nueva, confortabilísima, frente pa
lacio Prensa. Gabinetes dos, tres amigos, 
desde 6,50. Miguel Moya, 6, segundos. (2) 

MADRE e hija admiten huéspedes pensión 
económica. Avenida Plaza de Toros, 26, 
principal. (9) 

HABITACION soleada uno. dos amigos, 
económico; frente Gran Vía. Mostenseíi, 
7, primero Izquierda. (V) 

PENSION Torio. Vialeros estables, fami
lias. Próximo Sol. Gran Vía. Teléfono. 
Carmen. 39. (20) 

SEÑORA católica alquila habitaciones, pen-
' sión económica. Guzmán el Bueno. 7, (T) 
HABITACION caballero, dos amigos, com

pleta, baño, ascensor, teléfono. Pardlnes, 
16, I.» (T) 

FAMILIA distinguida ofrece habitación 
confort, una o dos personas con. Razón: 
Gaztambide, 13. portería. (A) 

FAMILIAR: habitaciones Boleadísimas, 
uno, dos. con, sin. Reyes, 25, 4.» (T) 

ESTUDIANTES. ¿ Q u e r é i s hospedaros 
bien? En Barquillo, 36, todo confort, 
económicos precios, (E) 

EN familia, a persona formal, cedo con 
fortable gabinete, con, sin. Caballero 
Gracia, 18, segundo izquierda. (T) 

HABITACION confort. Juan de Austria. G, 
junto Glorieta Bilbao, preguntad Igle 
sias. (Ti 

SE admiten huéspedes. Costanilla San Vi 
cente, 3, principal derecha. (D) 

CEDO habitación. Conde de Pefialver, 15. 
(D) 

FAMILIA distinguida admite huéspedes 
todo confort. Peñalver, 19, entrada Víc
tor Hugo, L (T) 

PENSION Várela Habitaciones dos ami
gos, calefacción. Valverde, 1 duplicado. 

(10) 
CASA formal desea huéspedes. Alburquer-

que, 3. principal Izquierda. (8) 
HABITACIONES confortables, en familia, 

5.50. Sagasta, 12, principal izquierda in
terior. ( O 

ALCOBA, gabinete, hermosa habitación, 
aguas corrientes, lujo, 150 mes, para ca
ballero. Teléfono 12537, no molestar cu
rioso*. (C) 

CABALLERO formal deeea en barrio Sa
lamanca buena habitación con baño y 
pensión completa, en casa confortable de 
poca familia. Dirigirse indicando precio, 
por carta únicamente, señor Elizalde. Ma
yor, 23 (Farmacia). (16) 

FAMILIA distinguida cedería espléndidas 
habitaciones, calefacción, baño, a perso
nas distinguidas, deseando acomodarse 
para invierno. Preciados. 9. (2) 

HABITACION confort, módica, matrimo
nio, señorita. General Porlier, 36, segun
do G. (3) 

CEDESE habitación con. sin. Juan Mena. 
13, segundo (junto Cibeles). (3) 

GRATUITAMENTE facilitamos relaciones 
hospedajes, detalladamente. Preciados 
33. (3) 

¿DESEA huéspedes estables? Avísenos. 
Preciados. 33. Teléfono 13603. (3) 

MAGNIFICAS habitaciones, exteriores bien 
amueblados, camas doradas, armarios lu
na, sitio sano. Marqués de Urquljo, 35, 
moderno, principal derecha. (3) 

HERMOSA habitación exterior, elegante
mente amueblada, matrimonio o dos ami
gos, aguas corrientes fría, callente, mis
ma habitación, baño, ducha, teléfono, ca-
lefacci5ón, inmejorable comida. Todo 
comprendido, 7,50. Belén, 4, tercero. (21) 

PENSION Guevara, desde 5,50. Fuentes, 5, 
segundo derecha. Junto Arenal. (5) 

PENSION confortable, aguas corrientes, 6 
y 7 pesetas; individuales, dos amigos. Pe
ligros. 6. (3) 

CASA bien, alquilarla habitación exterior. 
mediodía, con, sin. Muy céntrico, ascen
sor, teléfono, baño, único huésped. In
formarán : La Prensa. Carmen, 16. (2) 

SEÑORA, hija. Dan pensión caballero, ma
trimonio. Todo confort. Razón: López 
Rueda, 37. Lechería. (T) 

PENSION Mari Carlos, hermosas habita
ciones para familias. Olózaga. 2. (T) 

CEDO gabinete soleado exterior. Interior. 
Bárbara Braganza. 5, principal derecha. 

(T) 
GABINETE exterior, decorado, confort, 

con o sin. Duque de Sexto, 1, entresuelo 
izquierda A. (T) 

L I B R O S 
LIBROS compro, antiguos, modernos, bi

bliotecas. Ofertas por escrito a Anto
nio Trelles. Hermosilla, 112, duplicado, 
segundo. Madrid, (A) 

RECOMENDAMOS libro "Al servicio de 
la Religión". Autor: General Mantilla 

DESEASE secretario Ayuntamiento segun
da, buen sueldo. Escribid: Carretas, 3, 
Continental. Señor Albarrán. (V) 

100-150 semanales, trabajando mi cuenta 

Eropio domicilio. Pueblos, provincias. So-
clto representantes. Apartado 9097. (3) 

Demandas 

PELETERA, pieles desde dos pesetas; na
pas desde 30. abrigos, chaquetas I bara
tísimos!. Bola. 13. ( ID 

LICENCIADO Universidad Comercial, cua
tro años práctica ofrécese jefe oficina, 
cajero-contador, secretarlo, análogo. Es
cribid apartado 466, número 1,564. (T) 

OPOSICIONES Celadores Abastos. Ayunta-
miento, Mecanógrafos Estadística, Agri
cultura. Ministerio Marina, facilitamos. 
Presentamos documentos. Hortaleza. f¿. 
principal. (T) 

Precio, 2,50. (T) 
M A Q U I N A S 

MAQUINAS de escribir y coser "Wer 
thelm". Reparaciones y abonos. Casa 
Hernando Avenida Conde Peñalver. 3 

(21) 
MULTICOPISTA "Triunfo". Rotativo Na 

"clonM. Cuatro modelos diferentes. Moreü. 
Hortaleza, 27. (21) 

MAQUINAS escribir reconstrucción esme
rada, esmaltándolas a fuego. Abonos 
mensuales de limpieza domicilio. Casa 
Americana. Pérez Galdóa, 9. (T) 

M O D I S T A S 

MA RIE. Vestidos, abrigos. Especialidad 
trajes bodas y épocas, admite géneros 
Marqués Cubas, 3. (5) 

MODISTA. Confección esmeradísima, eco
nómica. Crítica situación, suplica traba
jo casa, domicilio, protección señoras, ca 
ballero. Absténganse Inmorales. Lagas 
ca, 115, segundo. (T) 

PILAK se ha trasladado Alberto Agulle 
ra. 36, bajo, derecha. Precios económi 
eos. (T) 

MODISTA económica a domicilio. Etelvina 
Diego de León, 55. (11) 

M U E B L E S 
NOVIAS: Al lado de "El Imparclal". Du

que de Alba, 6. Muebles baratísimos. In
menso surtido en camas doradas, made
ra, hierro. (24) 

CAMAS metal matrimonio, sommier Vic
toria Pesetas 150, Torrijos, 2. (T) 

AMl MSLADOS, muebles nuevos, casas 
nuevas, todos precios. Detalles: Marqués 
Duero. I . Teléfonos 52608, 33943, 36150 

(T) 
SE arreglan camas, colchones y somlers. 

Luchana, 11. Teléfono 41444. (24) 
O P T I C A 

GRADUESE la vista. Gabinete Optico. La 
Fuente. Caballero Grada, 7. (V) 

OUADUACION vista gratis. Técnico espe
cializado. San Bernardo, 2. (5) 

(iKATI!S. graduación vista, procedimientos 
modernos, técnico especializado. Calle 
Prado. 16. (11) 

P E L U Q U E R I A S 
ONDULACION permanente. 10 péselas. 

Marcel. 1. San Bartolomé. ¿. Rulz. (11) 
P R E S T A M O S 

NECESITO urgente préstamo para pagar 
titulo Licenciado y posesionarme cáte 
dra Instituto. Escribir: DEBATE, nú
mero 23.758. (T) 

SEÑORITA católica necesita préstamo pe
setas 1.000. interés legal, pagaría 60 to
dos los meses para devolución. Escri
bid. Pilar, Carretas, 2, Continental. (8) 

DESEASE socio colaborador para ocupar 
cargo administrativo, en negocio en mar
cha de oficina, antiguo, mucha cliente
la, aportando 20.000 pesetas. Escriban: 
Señor Palomero. Bretón Herreros, 4. du
plicado. (3) 

. S A S T R E R I A S 
SASTRERIA Peinado. Hechura traje o ga

bán. 40 pesetas. Se reforman trajes. Al
magro, 12. (T) 

SASTRERIA Filguelras. Hechura traje 
gabán, 55 pesetas. Hortaleza, 7, segun
do. (24) 

T R A B A J O 

Ofertas 
ENSEÑANZA, conducción automóviles, 

mecánica, cincuenta pesetas. Escuela Au
tomovilistas. Alfonso X I I . 56. (2) 

OEPOS1TARIO con establecimiento abier
to para sillas plegable necesito. Madrid. 
Capitales. Rosario Ugarte Ali, 30. Vito-
ría. (T) 

SLELÜOS, 300-GOO pesetas, construyendo, 
procedimientos sencillísimos, preseniando 
incubadoras, accesorios, localidades pro
vincias. Apartado 618. Madrid. (5) 

PRACTICANTE de Farmacia se necesita 
instruido y de moralidad para la del 
Doctor La Puente, en Avila. Sin buenos 
Informes. Inútil solicitarlo. (T) 

NECESITANSE señoritas agentes para 
propaganda Industria. Teléfono 19422. (2) 

ANTIGUA Sociedad ahorro, seguro vida 
combinado, i n ve t t i b I 4 construcciones 
amoitizar tiflnta años, pi cisa buenas 
representantea. Apartado 270. (ü) 

OFRECESE doncella, sabiendo corte. Es
poz y Mina, 13. ( v ' 

OFRECESE ama seca, buenos Informes^ 
Españólete, 10. vaquería. (8) 

SE ofrece chauffeur para casa particular, 
o garage con buenos informes. Paseo de 
Ronda Calle de Raimundo Fernández 
Villaverde. número 15, patio número 1. 
Antonio Rivera. ( ^ 

CARIDAD. La solicita matrimonio con dos 
niños pequeños y desahuciados de la ca
sa, él sin trabajo. Paseo de Ronda. Ca-
lie de Raimundo Fernández Villaverde, 
número 15, patio número 1. Antonio Ri
vera. ( 

OFRECESE cocinera y doncella, ama se 
ca, señorita inglesa para niños. Centro 
Católico. Hortaleza, 72 (antea 94). (1) 

JOVEN Inmejorables referencias y fianza 
metálica, ofrécese cobrador a comisión. 
Torres. Antonio Maura, 20. Teléfono 
160S3. W 

SACERDOTE sin celebración, informes su
periores, desea misas. Alcalá, 197. Dro
guería. Teléfono 53281. (2) 

SEÑORITA alemana, católica, inmejora 
bles referencias. Ofrécese lecciones. Juan 
d i Mena, 13. 2.» (A) 

MATRIMONIO joven sin hijos, ofrécese 
para portería, acostumbrados. Ciudad 
Rodrigo, 15. Pensión Quintana . (E) 

AMA seca ofrécese con informes. Cid, 5 
portería. (E) 

EMPLEADO, 31 años, 17 práctica, carre
ra Comercio, solicita colocación oficina, 
oosa análoga. José María López. Doña 
Urraca, 27, 2.» izquierda. 

CABALLERO inmejorables referencias 
ofrécese tardes, 6 a 9, secretarlo, admi
nistrador similar. Justlniano, 10, segundo 
derecha. (T) 

BUENA cocinera se ofrece sabiendo re
postería. Apodaca, 10, primero izquierda. 

(8) 
EMPLEADO Banco desea Administración, 

Contabilidad, Secretarla, horas libres. 
Angel García, Lope de Rueda, 18 dupli
cado . (T) 

OFRECESE criado con Informes. Dirigir
se Centro Católico. Teléfono 71237. (16) 

ALQUILASE hermoso principal, todo con
fort. Precio rebajado. Fomento, 6. (5) 

OFRECESE doncella, cocinera sencilla, ni
ñera mayor. Hortaleza, 39. (2) 

OFRECESE maestra superior lecciones do
micilio, precios módicos, práctica. Hor
taleza, 89. (2) 

OFRECESE cocinera, buenos informes. 
Luisa Fernanda. 12, moderno, lechería 

(2) 
ESTUDIANTE Ingeniero agrónomo, final 

carrera, desea colocación, tardes. Sán
chez. Torrijos, 5, Continental. „ (Sj 

OFRECESE cocinera, doncella, vasconga
das. Agencia Católica. Larra, 15. Telé
fono 15966. (3) 

OFRECESE joven profesor, preceptor o 
acompañar enfermo. Preciados, 33. Telé
fono 13603. - (3) 

FACILITAMOS servidumbre todas clases, 
seriamente informada. Preciados, 33. Te
léfono 13603. (3) 

SEÑORITA cuidaría, acompañarla niños, 
señora, señoritas, interna, externa, mar
charía fuera, informes. Castelló, 9, prin
cipal B. (3) 

OFRECESE señora cocinera sencilla. In
formes: Mantequería Holandesa. Alca
lá. 149. Teléfono 51204. (3) 

PERSONA solvente, católica, toda garan
tía, ofrécese administración o cargo con
fianza. Escribid: M. A. Menéndez. Aba
da, 25 (antiguo). (V) 

OFRECENSE cocinera, doncella y chica 
para todo, informadas. Teléfono 44523. 

(3) 
SEÑORITA francesa, 28 años, Inmejorables 

informes, ofrécese Institutriz, lecciones 
particulares. Costanilla Angeles. 8. (5) 

CABALLERO, 40 años, disponiendo fian
za, ofrécese cobrador, administrador, or
denanza, modestas pretensiones.- Costa
nilla Angeles, 8. (5) 

OFRECESE doncella para sanatorio, mucha 
práctica, informada. Agencia Reyes. Ro-
manones, 12. Teléfono 74947. (11) 

ADMINISTRADOR muy práctico con ab
soluta garantía, se ofrece. Dirigirse por 
carta. González. Calle Antonio García 
Quejido, 22. Teléfono 53597. (T) 

T R A S P A S O S 
TRASPASO granja cerdos, gallinas, cone

jos. Inmediata Puente Vallecas o adml 
to socio práctico. Inútil presentarse sin 
solvencia moral y material. 9-10, 2-4. Zo
rrilla. Amaniel, 7. (4) 

TRASPASO frutería, con vivienda. Gar
cía Paredes, 28, próximo Santa Engra
cia. («) 

BARATISIMO traspaso acreditada pen
sión. Informes, tardes. Montera, 7, prin
cipal. . (16) 

TRASPASASE negocio en marcha de ofi
cina, antiguo, céntrico, en buenas condi
ciones por no poderlo atender. Escriban: 
Apartado 850, Madrid. (3) 

TRASPASASE pensión céntrica, 26 camas 
Razón: León, 6, Continental. (3) 

DESEA adquirir o traspasar algún negó 
oio. Visítenos. Preciados, 38. (3) 

TRASPASO droguería y perfumería, no 
poderla atender, barrio inmejorable. Es
cribid: Múrate. Carretas, 3, Continental 

(V) 

WESTINOHOUSB Electric * Manufactu-
rlng Company, concesionaria de la pa
tente número 115.457, por "Mejoras en 
los mecanismos reguladores de veloci
dad", ofrece licencia para la explotación 
de la misma. Oficina Vizcarelza. Barqui
llo, 26. (3) 

WESTINOHOUSE Electric & Manufactu-
ring Company, concesionaria de la paten
te número 115.562. por "Mejoras en loa 
sistemas radio receptores", ofrece Ucen
cias para la explotación de la misma. 
Oficina Vizcarelza. Barquillo, 26. (3) 

WESTINOHOUSB Electric & Manufactu-
ring Company. concesionaria de la paten
to número 103.100. por "Mejoras en los 
hornos", ofrece licencias para la explota
ción de la misma. Oficina Vizcarelza. 
Barquillo, 26. (3) 

VVESTINGHOUSE Electric & Manufactu-
ring Company, concesionaria de la paten
te número 103.944, por "Mejoras en los 
relevadores eléctricos" ofrece Ucen
cias para la explotación de la misma. 
Oficina Vizcarelza. Barquillo, 26. (3) 

PARA empapelar vea surtido y precios 
económicos en Cañizares, 8. (21) 

JUGAR en "La Pajarita". Puerta del Sol, 
6. L. Valdés. Madrid, es hacerse ricos, 
cada sorteo es más asombrosa au suerte 
y va a dar los 30.000.000 de Navidad. 
Envía a provincias y extranjero. Cuenta 
corriente en el Banco de España, Hispa
no Americano, Español de Crédito y de 
Avila. (V) 

SAAVEDBA modista casa acreditada, pre
cios moderados, envíos provincias. Calle 
Villa. 2. Teléfono 92280. (4) 

VIGILANCIAS particulares reservadísimas. 
discretamente hechas. Preciados, 33. (3) 

EL sindico de laboratorios químicos comu
nica al gremio, que la lista del reparto 
gremial para el año 1933 está expuesta 
en el Colegio de Farmacéuticos. Santa 
Clara, 4. (4) 

ALTARES, imágenes, talla, escultura, do
rado. Enrique Bellido. Colón, 14. Valen
cia. (T) 

CHOCOLATE para diabéticos. Manuel Or-
tiz. Preciados, 4. El paquete 2,66. (20) 

V A R I O S 
JORDAN A. Condecoraciones, banderas, es

padas, galones, cardones y bordados de 
uniformes. Principe, 9 Madrid. (22) 

CHOCOLATE de la Trapa, fabricado en el 
Monasterio Clsterciense en Venta de Ba 
ños. Depósito para Madrid y su provin 
cía: Segundo Iftlguez. Almacén de Coló 
niales. Zorrilla, 11. Teléfono 12465. (V) 

POlt veinticinco pesetas tendrá contenida 
su nernia sin molestias. San Joaquín s 
Madrid. Frente Almacenes San Mateo! 

(22) 
ELECTROMOTORES, limpieza, conserva

ción, reparación, compra, venta. Mósto-
les. Cabestreros. 5. Teléfono 71742. (20) 

DEPILACION eléctrica, extirpación radical 
del vello. Doctor Subirachs, Montera. 51 

(8) 
CABALLEROS, camisas, pyjamas. calzón 

cilios reformas, admito géneros. Arrovo 
BarquíUo, 15. 

COOPERATIVA "Orcasltas". Primer Gru 
po de Ciudad Obrera. Se convoca a Jun
ta general extraordinaria para el día 28 
del corriente en el domicilio social, a las 
nueve de la noche, en primera convoca
toria y a las nueve y media en segunda 
para tratar del siguiente orden del día-
Primero: Examen y discusión de la Ges
tión del presidente. Segundo: Destitu
ción en su oaso del mismo. Tercero 
Nombramiento del nuevo presidente.- K 

* * a a n u n c i o » e n e s t a « p e c í ó n : 

• 1 • • 1 • ra v IM a tu H 1 a . i i 1 itu • s .JB^ • - M I I mu WIMD • . B •... • n m • a i wmmm B ¡s m a m 

K A P P A D O . M O N T E P A 

• ^iia'iiiiHiiiB^iiiaiiiüniiiiif •üiiiBini'B ...s i 
Vicepresidente. WW C i j r i S ^ T í . Q ^ Z V G o ^ W 

inyiiiiiiiiiiiiiiviiiiiBiiiiiiiinwiiiiiiiniiiiiiiiiiaii 

V C n \ i n * * A 

V E N T A S 
CUADROS, antigüedades, objetos de arte. 

Exposiciones Interesantes. Galerías Fe-
rreres. Echegaray, 27. (T) 

PIANOS y armonlums, varias marcas. 
Nuevos. Ocasión. Plazos, contado, cam
bios. Rodríguez. Ventura Vega, 3. (24) 

GALERIAS Forre rea. Echegaray, 27. Cua
dros decorativos, cuadros colección, cua
dros Museo, cuadros religiosos. Exposi
ciones permanentes. (T) 

CAMAS del fabricante al consumidor. Las 
mejores. "La Higiénica". Bravo Murlllo. 48. (5) 

CAJA para caudales de ocasión. Padrós. 
Salud, 17. (T) 

ANDAS, sagrarios broncea. Soliciten catá
logo. Francisco López. Legua. 8. (24) 

POR veinticinco pesetas tendrá contenida 
su bernia sin molestias. San Joaquín, 8. 
Madrid. (22) 

POR ausencia vendo mueblas nuevos. Gar-
cíáa Paredes, 35. entresuelo. Izquierda. 

(T) 
FAROLES para cementerio, candelabros 

metal niquelados. Rubio, Gato, 3. Ma
drid. (21) 

SOBERBIO fonomaleta ocasión 80. Discos 
semlnuevos, cambios. Posajó Doró. Joa
quín. (3) 

FAROLES cementerio. Broncea para Igle
sia. Limosneros. Casa Lamberto, Ato
cha. 45. (25) 

VENDO plano completamente nuevo. Nü-
ñez Balboa, 8. (V) 

CABALLERIZAS derribo. Vendo chapa 
galvanizada 8 milímetros, calefacción 
completa, ladrillo ribera, 40 pesetas mi
llar. (V) 

CABALLERIZAS derribo. Teja, baldosín, 
azulejos, carpintería, cuña, losa pedrus-
co, batientes, encintado, puertas, ooche-
ras, pesebreras, otros materiales. (V) 

VENDESE abrigo Vison nuevo. Lope de 
Rueda, 3. primero. (V) 

LA renombrada casa "Candela"', Recoletos, 
23. presenta últimas novedades, esteras, 
felplllaa. alfombras, precios ínfimos. (V) 

MARCHA urgente liquido mis muebles. 
Quedan dos alcobas, un comedor, per
cheros y lámparas. Almirante, 16, b a ^ 

URGENTE vendo refinadora almendra y 
chocolate en buen estado, barata. Pre
ciados, 4. (20) 

OCASION. Superheterodino norteamerica
no, ocho válvulas, alterna, perfectlslmo, 
estado nuevo. Jorge Juan, 74. Tardes. 

(3) 
SE irende enceradora "Electro Lux" nue

va, buenas condiciones. Teléfono 11157. 
(6) 

VENDO comedor moderno, palo santo, ba
rato. Hermosilla, 91. Señor Torralba. (B) 

ESTERAS, terciopelos, tapices, coco, l im
piabarros, medida baratísimos. Enrique 
Martínez. Magdalena, 15. Teléfono 95514. 

(7) 
VENDESE tresillo dorado y pianola casi 

nueva. Príncipe de Vergara, 7. (T) 
PARTICULAR gramófono maleta semlnue-

vo, con discos, barato. Fernán Núñez, 
3, tercero. (3) 

ALTOPIANO magnifico. Ocasión verdad. 
Fuencarral, 43. Hazen. (V) 

PIANO Ronisch magnifico, verdadera gan
ga. Fuencarral, 43. Hazen. (V) 

PEkFUMBBlA, droguería. Especialidad en 
pinturas, precios reducidos. El Ancla. 
Alonso Heredla, 9. (5) 

LIMPIABARROS coco, especialidad para 
"au'os" y portales, baratísimos. Hortale
za, 96, esquina Gravina. Teléfono 14224. 

(3) 
RADIO gramófonos, discos, planos, auto-

pianos, contado, plazos. Ollver. Victo
ria, 4. (3) 

INSTALACION telefónica interior, vénda
se con seis supletorios y accesorios. Gé-
nova, 19. (T) 

ESTUFA '•salamandra", perfecto astado se 
vende. Galileo, 15, entresuelo derecha. 

(T) 
GRAMOLA Radio potentísima, propia bar. 

Cardenal Cisneros, 86, bajo C. (T) 
VENDO Salamandra seminueva, con tu

bos. Justlniano, 10, segundo derecha. (T) 
PIANO cuerdas cruzadas, marca "Marls-

tanl", perfecto estado Precio de oca
sión. Marqués de Zafra, 2. Portería. (T) 

PIANO.estudio Montano, padre, vendo ba
ratísimo. Toledo, 117 moderno, portería. 

(7) 
VENDO cama dorada, matrimonio, bara-

ta. Hermosilla, 73, pral. izquierda. (5) 
DISPONEMOS de un gran stock de má

quinas de ocasión, tomadas a cambio 
por la Super-joya "Regina". Montera, 29. 

(T) 
MUEBLES nuevos, económicos. Torrijos 2. (X) 
CAMAS nuevas, preciosas. Torrijos, 2. (T) 
FIANOS de las mejore;? marcas, facilida

des pago, desde 50 pesetas mensuales 
Hazen. Fuencarral, 43. (V) 

V I E N A 
PASTELES, pastas, »lülfe« V 

Uanes. Fuen^rrai 
35. 

P Amrdhea ̂ áPi Í n t í W Vieaa Capellanes Atocha, «9. Arenal, ,"0. (2) 
BOHBO.NJS8. caramelos. Viena Capellanes 
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I C O N O C L A S T A S 
Paroce lógico el suponer que quien de

rriba una cruz o destroza una imagen 
santa, ejecuta estos actos porgue ta
tos objetos no tienen para él valor al
guno. Sin embargo, no es así. Si no lo 
tuviesen no se tomaría el trabajo de 
derribarlas. 

¿Cuál es el valor que el iconoclásta 
Ies concede? Un valor puramente ne
gativo: el de recordarle intempestiva
mente su condición efímera y la ne«e-
sidad ineluctable de la muerte. Por eso 
observamos que los que ejecutan tales 
actos no suelen ser hombres maduros, 
sino jóvenes apenas salidos de la in
fancia. Porque en esa edad es cuando 
se nos aparece más absurda y aborre
cida la muerte, y cuanto la recuerda 
adquiere para nosotros aspecto odioso. 
E l mundo y la vida nos fascinan; la 
muerte es un fantasma terrorífico muy 
lejano que nunca se acercará, a nos
otros. Por eso la religión, con su acom
pañamiento obligado de Iglesias, conven
tos, procesiones, campanas, monjas y 

que la sigue. Para elegir nuestros ami
gos, más que en su talent* nos fijaraoe 
en su bondad. Cuando vemos a un hom
bre arrojarse al mar coa peligro de su 
vida para salvar la de un semejante. 
a\mque sea un rudo marinero, todos, 
grandes y pequeños, sabios o ignoran
tes, vamos a él y le estrechamos la 
mano conmovidos. Aquel pobre hombre 
tiene ya un monumento en nuestro co
razón. 

Y cuando llega la vejez, ¡ah!, enton
ces es cuando penetramos el sentido 
eterno de las cosas. L a vida es amor 
o es nada, mejor dicko, es un infierno. 
Todas nuestras máquinas son despre
ciables artefactos si no ntuelen algu
nos granos de amor. L a muerte apare
ce al viejo, que ha sufrido las iajus-
ticias de la vida, como una liberación 
o una recomp?nsa. E l duque Próspero, 
en "La Tempestad", de Shakespeare, se 
retira del mundo para "dedicar, de tres 
pensamientos, dos a la muerte". 

Pero alguno me ha dicho ya: "Por 

T R E S C H I C , p0r K - H I T O 

frailes, inspira a los jóvenes repugnan- <Jué concede usted tal importancia a 
cia y miedo. E n mi juventud tuve un imágenes, que, después de todo, no 
amigo que se bajaba inmediatamente1^ más que maderos? En efecto; son 
del tranvía cuando un cura entraba i maderos. Todo cristiano sabe que las 
en é] imágenes santan no son ídolos o feti-

„ ' , J J , -r ches; pero todos sabemos Igualmente Cuenta una leyenda de la India an- ' og de mo. 
tigua que paseando un rey con ^ hijo ^ iertan ¿ alma un sen. 
por el campo, acertaron a ver unos í religioso, esto es, el ansia de 
ternentos que retozaban brincando ale-1 | - ron,siderados co-
gremente. E l lujo P ' ? ^ J » £ ó objeto.; sagrados. E l hombre no es 

- P a d r e ¿por qué estos terner líos ^ ^ - ^ m mi.sterioSa 
se encuentran tan alegres y a nuestros, I ^ con ^ mSit(írÍK Lag 
brahmanes los vemos siempre tnstes ? nos hablan de las oe. 

E l padre no quiso responder a esta u ta 
pregunta; pero al día siguiente ^ dijo: | no sfmbolo de ^ 

- H i j o mío, he r e ^ t ( ) ^ u e ^ ^rnpevu^? En presencia del firmamen-
gues de mi remo y lo gobiernes duran- ' * coga una 
te un mes. Al cabo del mes te qu.taré , a - ^ . ^ ^ l S L \ z M 

vOrrt'.j A - ^-^n^ N A ™ ^«.'sól; en la del mar, que es otra masa 
E l hijo comenzó a rein,a^ Pero0.nd,e de'agua; en la de un frondoso bosque 

tal m^lo afl.gido que f ^ o d e ^ verde pradera, percibimos al-
Cuando el mes hubo transcurrido, su, es 
padre le dijo: 

ibrás pod e ie U1J"- i« que nos llena de alegría es ei Alma 
r ^ M T f o ' , ^ ^ ^ " J M u p r e n . a , que. palpitaren J . ^ C r e . c ^ n . 

— C h i c a , ¡qué l á s t i m a que no venga mi novio! Me g u s t a r í a pre
s e n t á r t e l o . Te advierto que es un gran partido. 

— P u e s . . . entonces e s t a r á celebrando su Congreso. 

D E L C O L O R D E MI C R I S T A L 

r o m e a e s o c ie d a d L I B R 0 S 
E n la capilla particular del Obispo de ) Villasante, la señora viuda de Sáinz d e j J O S E D E M E D I N A Y T O G O R E S ; 

Madrid-Alcalá, el doctor Eijo, ha bautl-. Baranda; de Vitoria, la señora viuda de 
zado al hijo recién nacido de don Pedro Izulueta; de Zaraúz, los condes de San-
de Ciria y Castillo de Olivares y su dis- jta Marta e hijos; de Zumaya, don Luis 
tinguida esposa, doña Antonia de Ochoa "Martínez de Velasco; de E l Escorial, 
y González de Salamanca, condes de lia señora de Gómez Landero; de Fuen-
Valparaíso, marqueses de Añavate. Al terrabía, don Santiago Inerariti; de Las 
recién nacido, que es el segundo de los 
hijo^ de los marqueses, se le ha puesto 
el nombre de José Luis, siendo los pa
drinos, doña María de Ochoa, hermana Zuloaga y Avial y familia; < 
de la marquesa, y don Manuel de Ciria el conde de Lascoiti e hijas; 
y Vment, marqués de Cervera, quien no 
pudiendo asistir por sus muchos años, 
fué representado por don Jerónimo Gon
zález de Salamanca, marqués de la Con-
cepeión. 

Arenas, los marqueses de Unzá del Va 
lie; de L a Granja, la marquesa de Mo-
ret; de Molina de Segura, don José de 

de Navarra, 
jas; de Riofrío, 

la señorita de López de Ayala; de Sola
res, don Francisco Montis y señora; de 
Suances, doña Julia Moreno y Gil de 
Borja; de San Sebastián, el marqués de 

Impresiones parlamentarias. {J* 
año de Cortes Constituyentes 
P r ó l o g o de J o s é M / Gi l Robles"' 

L a crónica parlamentarla—proyec-
ción emocional y personalísima de h«! 
chos a menudo apasionantes—requleiJ 
una técnica difícil y que no está, por 
ello mismo, al alcance de todas las piu. 
mas. 

No basta con tener un estilo depura
do, dotes de observador inteligente v 
una sensibilidad exquisita para captar 
los más leves matices de la realidad. Sin 
todas estas cualidades no habrá ero-

Fontalba. los señores do Leyún y la se- n»sta. Cierto. Pero un cronista no es 
Después de la ceremonia religiosa, a ñora viuda de UsMOaln. y de Tórrelo-¡ únicamente la reunión de todas ellas 

que asistieron solamente los familiares doneSi la señora viuda do Mesa Hace falta algo más. L a serenidad del 
critico que, por una parte y por decirlo 

Santa Teresa se deshumaniza, para no dejarse 
Hoy celebra su santo la condesa de arrastrar de la pasión, convirtiendo la 

crónica en diatriba y negando al adver
sario incluso lo que la justicia exige" 
y. por otra, describe unos sucesos y pr«I 
sonta el desarrollo de unos acontecí-
mientes a la luz de una doctrina qué 
no tiene el critico por qué ocultar-—y de 
unos sentimientos que envuelven el re
lato dándole una personalidad llena de 
vida y de vigor. Un gran conocimiento 
del ambiente político en que las cróni
cas han de producirse. Una cultura v 
una visión certera del momento capa
ces de valorar la trascendencia y el al
cance de lo que a* un espectador vulgar 
pudiese parecer acaso de interés anec-

llecido las siguientes aristocráticas per-; (jótico Xodo ello es indispensable si la 

del neóñto, en la residencia de doña An 
tonia González de Salamanca, viuda de 
Ochoa, abuela del pequeño, noble dama 
tan apreciada en nuestra sociedad, por 
sus virtudes, se reunieron las numerosas 
amistades de la feliz familia, las que 
fueron obsequiadas con toda esplendi
dez. 

—Ha dado a luz un hermoso niño, su 
segundo hijo y primer varón, la joven 
señora del capitán médico, don Vicente 

las Cabezuelas 
Santa Adelaida 

Mañana celebran su santo las mar
quesas de Camarena la Vieja, viuda 
de Jerez de los Caballeros. Pidal y 
Villa Alcázar; condesa de Torreánez; 
vizcondesa viuda de Parantes; señoras 

Sevilla Larripa, nacida María del Va- j de Alonso Martínez, viuda de DupUy de 
He y Carlos-Roca, hija del teniente co- ¡ Loma, Polavieja, Tavira y Sáenz de 
ronel de Ingenieros don Francisco del Santa María; señoritas de Lara. Reno-
Valle y su distinguida esposa. Al re
cién nacido se le ha puesto el nombre 
de su padre. 

— E n Málaga, ha dado a luz un ro
busto varón, la señora de Westwood 
(Mr. Henry). Se le ha puesto al peque-

vales, Sáenz de Santa María y Viloros. 
Falleclmlonlos 

Durante nuestra suspensión han ta

ño los nombres de Francis Henry, y en 
el bautizo, que celebró el chantre de la 
Catedral malagueña, fueron padrinos los 

Víctima de un accidento desgraciado, 
falleció el 19 de agosto don Jesús Adol
fo de Palacio y Velasco, marqués de 

abuelos maternos, don Guillermo Gil ylMatonte. Había nacido en Barcelona el 
doña Ventura Ledesma. |año 1895 y era el sexto hijo de los ante-1 de coleccionar en un libro las impresiô  

—Se ha celebrado el bautizo de lairiores marqueses de Casa Palacio. Her- nes de las Cortes Constituyentes, que, du. 

crónica parlamentaria—la realidad al 
través de un temperamento—ha de ir 
más allá de los límites de una mera sín
tesis informativa. 

Don José de Medina y Togores acaba 

i„ \TÍVO v.Hn mín v pobne animal nos hablan de Dios. Por pre de la ^e. Vive hxjo m í ^ ^ mater.al nofl ^ 
goza de la vida sm pensar en la muerte. inmaterial. L a 

Nosotros comprendemos también aho- |^UV ' . / . S : ^ ^ „ 4 .^„^ . 
La flor natural y el apretón de manes 

ra por que los J ó v « " ' / ^ ^ ^ ^ pero ovando desfila en la calle por 
sienten ^ * ¿ l a n t e de nosotros, nos llevamos la ma-
una cruz. E l profanar una iglesia o ^ gorabrero ^ objetos materlaleí 

bandera de un regimiento es un trapo; 

hija recién nacida de los señores de 
Oriol (don José María); se le puso los 

i nombres de Pilar, Mónica y Catalina, 
I siendo padrinos su abuela materna, do
ña Catalina Urquijo de Oriol, y el her
mano de su padre, don Lucas de Oriol 
y Urquijo. 

=E1 día 19 del corriente mes se ce
lebrará en Jerez la boda de la encanta-

manos suyos son el marqués de Villa-
rreal de Alava, don Luis María, doña 
Carmen, casada con don Francisco Rol-
dán; la condesa viuda de Monterrón, la 
marquesa de Rifes y don Manuel María 

— E n Suiza, donde atendía a su cu
ración, falleció doña María Luisa López 
Chicheri y Urbina, esposa de don Juan 
Redor, de cuyo matrimonio queda una 

destrozar una imagen no es, pues, un 
acto de valor, sino de miedo. 

E n la edad viril la incredulidad pue
de ser da misma; pero los colores de 
la vida palidecen. Esta no nos hace, 
como antes, caricias. Por otra parte, 
comprendemos que para que el vecino 
respete nuestras ideas, precisa que nos
otros respetemos las suyas: asi lo exi
ge la civilización. L a civilización no es 
cuestión de tranvías y salones de té, 
siuo de justicia. Un hombre no es civi
lizado porque tenga en su casa estufa 
eléctrica y armario - fresquera, s i n o 
cuando respeta las leyes, sirve a sus 
conciudadanos y ama las artes bellaá. 
Aunque los hombres no vayan a la igle
sia, creen en la moral y respetan al 

En reciente discurso, una alta per- noración o venta en dinero, o la flor 
sonalidad prometió a sus amigos poli- va acompañada dignamente de una 
ticos, para el final de su tarea, y como cantidad e- auténticas pesetas. Sin 
recompensa única... un apretón de duda los poetas han aprendido ya a 
manos. vivir, y hay que llamarlos a comba-

Desde el día en que se pronunciaron tu por las Musas, con algún -eclan o 
estas palabras hem»s esperado con an- substancies 
sia el efecto que pudieran producir. Y si los poetas son ahora así, un po-

¿Por qué no adorar las imágenes de-..eníamos una duda horrible: ¿se que-co más prácticos que antaño, ¿no sor-
la Virgen Saatísima, que es para nos-|darA soi0 ei caU(iiiio? L a multitud ha prenderá que los políticos, que son 
otros la madre de la pureza y mis»ri-1tachado siempre a l o s políticos de'hombres de realidades, se satisfagan 

más insignificantes pueden despertar em 
nuestra a l m a penetrantes emociones 
Cuando muere nuestro padre al encon
trar, después de algún tiempo, su pe
taca de cigarros, las lágrimas se agol
pan a nuestros ojos. 

cordia? ¿Por qué no besar loa ples de|bu3car posiciones provechosas y car 
Jesús crucificado, que es el padre del|gos bien dotados. Desde laego, afirmo, 
amor universal? E l país donde se de- (lue lag sogpechas maiiCiOSa.s de la mul-
rriban sus imágenes no merece uamar- titud no egtaban siernpre justificadas, 
se civilizado. Castelar, un republicano Yo creo con toda 3incer¡dad que un 
que no carecía de inteligencia, murió be-ajt0 cargo constjtuye un verdadero 
sando a un crucifijo 

con el apretón de manos equivalente a 
la antigua flor natural l 

Pues ii.que sorprenda y extrañe, 
r-sí es. Yo he osperado con ansiedad el 
efecto que produjese en sus partida
rios ,A romántica promesa del ca jdí-

dora señorita María del Carmen Domecq hija Era hcrmana del marqués de Vi-
y Díaz, con dos José Ramón de Mora 
Figueroa. L a boda, que estaba fijada pa-

. ra el día del Pilar, hubo de aplazarse 
jpor una ligera enfermedad de la novia. 

—Han contraído matrimonio en la 
¡iglesia de los Jerónimos, el ingeniero de 
i Caminos del Ferrocarril Central de Ara
gón y director de la revista "Ferroca-

: t riles 
j Moreno 
; Carmen Pérez Fernández, de nacionali 
dad argentina. ^ ¿ ^ - ^ . I C a s a l , de la que no tiene descendencia. 

Fueron padrinos, la madre y hermano , ' „„ „. „ J « ^ r o , , . ^ „ _ ' , „ . tac! ¡hermanas suyas son doña María Rosa del novio, y firmaron el acta como tes- , •' , i • J • 
tigos el doctor Hidalgo, don Paulino Ga- ^ f ,0"a Pllar- casada con el aviador lau-
llego, letrado del Banco Hipotecario; don\r,e^0' don Antonio Ansaldo. hijo 
Felipe Garro, ingeniero de caminos del de ^ vizcondesa de San Enrique 

llacañas, hija del marqués viudo de este 
título y nieta del conde de Cartojal y 
de la señora viuda de López Chicheri. 

—Durante los sucesos del 10 de agos 
to, en Madrid, fallecieron el joven don 
José María Triana, de la conocida fa 
milla del mismo apellido, y don Justo 
San Miguel, único hijo varón de los mar 

y Tanvías". don Ramón Sánchez-| ses de ¿ ^ R Nacido en l9 
10 ^ , a c a ^ y . l a .Señ°nta í601 f casó el año 1925 con doña Blanca Es-

Ic.rivá de Romaní, hija do los condes de 

Armando P A L A C I O V A L B E S 

C a r t a s a E L D E B A T E 
Señor director de E L D B B A T E 
Muy señor mío: E n el periódico de su 

digna dirección correspondiente al día 
de hoy se inserta una información rela
cionada con lo ocurrido anoche a un 
vecino de esta localidad—y no de Ca
nillas—, al Teclamar para su esposa los 
servicios de urgencia de aquella Casa 
de Socorro. Ruego a usted que, si lo es
tima de justicia, dé cabida en E L D E 
B A T E a las manifastacionee siguien
tes: 

Primera. Que el año 1929, y mediante 
una indemnización, el Ayuntamiento de 
Canillas prestó al de Vicálvaro el ser
vicio de urgencia a los vecinos de la ca-

puesto de sacrificio. Si se ha observa-!»0- Temí que las huestes lo abandona
do y se sigue observando, que algunosT % desbandándose en busca de «tro 
poseedores de «argos importantes no j ^ 6 <ll>e oíreciera en la victoria mas 
los quieren abandonar >i a tres ni a ^"ndfOBS lirt» de obsequios. Y. sm 
más de tres tirones, esto no indica tt-.embarí?*, tíl1 desgracia no ha ocwri-
no el temperamento abnegado y he- do. La •r-ncilloz ie un apretón de nía 
róica de los recalcitrantes ¡nos, como Temió, no ha desanimado a 

Si el militar defiende hasta la muer-|nadÍe- ¿o» partidarios siguen impér-
• te, sis rendirse ni cederlo, el puesto I í r r i t o s la ensena, 

l ina nr lararmn'bl0 de Vicálvaro, cuyos vecinos no sa- ge le encomienda .¿¿r qué se ha| Creo que hay motivo para consig-
Una dUdldUUll beD o no quieren cumplir sua deberes,;^ censurar 3ue ha?a lo mismo e) p0. narlo con toda SwtisfaÓHdn. O ios 

aunque defienden sus derechos, y de 3U,iítico? Seamos justos. ipolíticos no son corno el vulgo creía, o 
Ayuntamiento. P e r o / a jesar de tedo, los U é m p o s e o s t u m b r e s ; públka? mejoran en un 

Gracias, señor director, de su atento son de tanj.a prosa y de tanta mate.¡grado tal, que permiten las más am-
s. s. q. I. e. 1. m., rialidad, que no debe producir extra-¡biciosas esperanzas. Congratulémonos. 

Cecilio SALMERON fteza el tíecho de qiie los hombres bliSjNuestros políticos son ya. por fortu-
Vioálvaro, 12 de octubre de 1932. qUpn 1* que les conviene, con un ins-'n*. desinteresados y románticos. ¡Aun 

„ . . tinto práctico verdaderamente admira- más que los poetasl 
POP que expropian a ble. L a p0lít¡ca como en todo. Y sien- Tirso MEDINA 

f /vh n do esto así, ¿no resultará peligroso 
Lorrocflano cuando 3e acaudillan gentes y se las n o t i c i a s d e u n a v i ó n 

Señor director de E L D E B A T E imPulsa d Iuchar con denuedo, ofrece* 

Ferrocarril Central de Aragón; don Vi- -También en Madrid falleció el co-
conte Olmo, ingeniero de caminos y co- ron,el dc Artillería don Rafael de Sal-
director de la revista "Ferrocarriles y!Yador V Sanchiz, barón de Planes y de 
franvias", y don Antonio Hidalgo, abo-
g-ado 
0 La' ceremonia se verificó en la más l ^ l ^ T ™ í Í ? S ? ? S J genU1 
estricta intimidad. ' ^ ^ l 0 1 0 2? ^ de 1864' y Cas, 

presidente del Consejo de las Ordenes 
til-
só 

- E n la iglesia de San José se ha noviembre de 1896, con su 'prima 
verineado el enlace do la bella señorita dofia Mana ,Lu*Sa de Sanchl2 
María del Pilar Ortiz Crousolles, con el ^ M _ a y ^ , marcluesa .de Cruilles. de cu-
oficial de 

rante un año consecutivo han ido apare
ciendo en las columnas de E L DEBATE, 
y de las cuales es autor. No es a nos
otros—parte interesada, cordialmente in
teresada, al fin—a quien corresponde qui
zá poner de relieve los aciertos de Medina 
como cronista parlamentario. Se nos ha 
de permitir, al menos,' consignar nues
tra creencia, nuestro Intimo convenci
miento, mejor, de que aquéllos son lo 
siificientemente numerosos, desde todos 
los puntos de vista, para justificar la 
publicación en un tomo que se presta a 
la lectura reposada, a distancia de los 
acontecimientos que las originaron y 
con el contraste histórico de los hechos 
posteriores, de unas crónicas escritas 
apresuradamente, al calor de la lucha y 
en momentos difíciles de nuestra políti
ca contemporánea. 

"Juntas todas, no son la historia de 
las Constituyentes de la segunda Repú
blica española. Aún no es tiempo de 
historiar", dice el autor. Exacto. Pero 
si no la historia de las Constituyentes, 
sí un documento dc excepcional valor 
histórico. ¡Como que son el más autori
zado reflejo del pensar y del sentir de 
una gran masa de españoles de los que, 
ni por su significación ni por su núme
ro, es posible prescindir cuando se es
criba la historia de nuestro tiempo! 
- y - ^ mjLMJl 5553»* • * SKSSSSS •••••nTii,*"'y gB| 
cía Izcara. en sufragio del cual se cele
brarán misas en varios templos de Ma-

A su viuda, hijos y 
U ñ k n ^ ^ ' K t ú á o r S S ¿ c l S ¿ i ^ T ^ ™ ^ tie*VflUC6S^n- HC' demás fa'miUa'^renovamos nuestro pé 

redoro de los títulos del finado es sui mas ld'"uua icxiu.aaxwo Díaz Fueron apadrinados por la her
mana del novio, señora de Comas-Mata, 
y el padre de la novia, don José Ma
ría Ortiz Moreno, comisario jefe de las 
Divisiones de Ferrocarriles y Fronteras. 

Fueron testigos el presidente del Con 

sobrino primogénito don Joaquín Gó 
mez de Barreda y Salvador, conde de 
Obedos, jefe de Caballería. 

— E n San Sebastián falleció don Je
sús de Cubas y Urquijo, cuarto de los 

V T ; V , fo V ^ 1 ^ n !hijoS del marqués de Fontalba y de la 
?ejo de Estado y diputado a Cortes don , . . "J tn w J Carlos Blanco el director ^enoral de fallocida marquesa. Estaba casado con canos Kianco, el airocior Oenorai ae doñ clotilde de ^ de cuyo matri-
Segundad don Arturo Menéndez, el mar- ^ . _ , , * . .. • y" ^ „ qués de Vivcl, el tío de la novia mar
qués de Navasequilla, don Francisco de 
Fuentes, abogado y jefe del Cuerpo de 

„„ j . , oarn les »or toda recompensa un apretón de 
Muy señor mío: De regreso del eam- ^ T * , 1 LONDRES. 14.- So tiene gran inquie-

po, donde he estado M e*¡ Para' comprenderlo volvamos la v.s- tud en el aeródromo de Croydon, por 
cuentro con que mi ° o m ^ e figura en ^ « ^ ^ ^ ^ ^ la suerte ^ avión francés .<F< A> L 

monio queda una hija, María del Pilar. 
—Como consecuencia de la amputa

ción de una pierna, para cuya opera
ción marchó a Valencia, falleció allí el 

Los numerosos invitados fueron obse-la lista de ^ P ^ j ^ f • J » d f l 0 , ¿ o e t a s ' ^ n Yorseres má^ desinteresé[Ü. Y.", que salió esta mañana a las 
los principales encartados en la pasada i- mundo Sieinnre los hubo nue 3 40 P*1™ París, y se teme haya sido quiados espléndidamente en un aristo 
intentona monárquica. Con este motivo 

Aduanas; el ingeniero don José María ¡ X ^ . " " ' ^ " " " ^ ^ ^ iV T I „ , T • A i , J 1 /-1 Ubispo de Gerona, don José Vila Mar Bueno, don Luis Ortiz Moreno, del C u e r - . Jt , , ' n , 
pe .e Correo,, y don Vicente Carrasco " ^ I S l ^ l X ^ : 
Sánchez. 

rretera de Aragón. Segunda. Que en|inie"LÜUtt H ^ . T ^ i i «1 amor a su arte llegaron a la re- orprendido por Irf tormenta que reina 
1930 ambos Ayuntamientos,, puestos deile ruego la publicación de estas signaiClón de vivir sin comer y amiar ^bre L a Mancha, 
acuerdo, nombraron Comisione» que ta-| ac]araíoyiss- . . . . r. siernpre estropeados y rotos. Cuando Además de los pilotos y mecánicos, 
sarán el mobiliario y material quirúr- Mi única falta consistió ^ Ped* un ^ llfts justas literanaí; van a bordo nueve pasajeros y un bar-
gico de la Casa de Socorro para ^ S T S ^ - l ^ ^ e ^ si que-'"â ada« «Ĵ » florales., que tanto ^a"-

orático hotel, y los 
viaje para diversas 

También falleció don Francisco de 
Federico, hermano de doña Carmen de 
Federico, esposa de don Juan Manuel 

o o í i o r salieron0 d¡ I ? l ^ q U i 3 V d ! J * f.am!1^..ÍeJ09 mar-
oblaciones. 

dol 

queses de Urquijo y Amurrio 
Completamente restablecido de su ¡ - E n Valencia failecló don Joaquín 
lencia ha regresado a Madrid y ha 1 ^ ^ ° t ó * ^driguez de Valcárcel. 

B e n e s h a l l e g a d o a P a r í s 
tituir la mancomunidad a fin de q\ie los ei ^ J í - ^ J ^ ^ ó T ' ^ f ^ ha» hecho reír a los hombres positi-. . . . . • . I ría cumplir mis compromisos protesio- . . .-• . 5 . servicios de urgencia pudieran ser pres-i . , . ' f ^ x „ „„„ f^r-^or vos, su máxima ambición consistía en 
tados a ambos vecindarios. Tercera. Que [ °Q ^ha^nraediata en L a Coruña ^ a ^ de ** f,or 
la Casa de Socorro de Canillas ha con-|entecna i n m e ^ a ; f ^ n ^ a ^ ^ la sencilla flor natural con que ' ^ ' 
tinuado prestando sus servicios a loŝ  Aunque en el ruedo político ^ " ^ la 'sociedad bien comida creía premiar F A R I S , 1 4 - E l ministro checoslova-
vecinos de Vicálvaro. Cuarta. Que en ufn/sP^tador. ¿amásame he ^ d a d o la ¡n ro de Negocios Extranjeros, señor Be-
Ios presupuestos del Ayuntmiento de |atrá9 en Ia marcha eyoh tiva de mi país. raJ.ón ¡n^s ha llegado a París, procedente de 
Vicálvaro de 1931-1932 se ConsignaniY como el vemie incluido a laio de los; pues ^ s han carnnií..;Ginebra 
12.000 pesetas para estos servicios, yi rebeldes al Gobierno podría P e t a r s e o en egte to AsI ge deduce de las B v , ^ n r N « « , 

ue si, a pesar de ello, no entrega ai a interpretaciones le agradecería pu- fiestas poét icas-cada vez más escf 

reanudado su consulta, el médico de la hiJo del recientemente fallecido conde 
Asociación de la Prensa, don Santos Gó-,de ^ o r r ^ \ ? de la condesa hermana 
mez-Cornejo. 

que 
de Canillas ningunia cantidad por la 
prestación de tales servicios, es lógico 
que el alcalde de este último pueblo 
haya ordenado a los facultativos que 
no «e los presten a Vicálvaro. Quinta. 
Que la culpa de lo ocurrido es del pue-

blicara esta aclaración, para recordar » | ¡ 5 ^ w ^ e ~ c e j e l í t o tod^ví l" Yo ' íeL 
los desmemoriados y evitar posibles,en progranias que ya no ae pro. 
equívocos, te como antes una flor naU,rai 

Suyo afectísimo y s. s. q. e. s. m., imonda y 
A. CORROÍ IIA NO 

14 de octubre de 19.0.2. 

•onda. O la flor es indus-
itrial y valiosa, por* ejemplo, de oro, y 
'por lo tanto fácil de convertir por pig-

M O T O R E S 
de corriente continua de diversas po

tencias. Se venden 53. 
Razón: E L DKRATK, Alfonso X I . 4 

de la finada marquesa de Mortartal. 
I Hermanos suyos son, don Vicente, ac-

\ lajeros jactuaj conde de Torrefiel; Enrique, Ra-
Han regresado: . , ^ ^ ¡fael y María de los Desamparados. 
De Respaldiza, la señora viuda de Ce-

rrageria; do San Sebastián, el marqués Otras necrológicas 
de Casa León, don Fidel Pérez Mín-1 E l día 11 del actual falleció en Alca-
guez. doña Dolores Fontán, don Vicente lá de Henares la distinguida señora do-
Castañeda y familia, la marquesa viuda ña Vicenta Olalla Fraile Bueno de Cas-
de Luque. don Juan Zaragüeta y don i tellote, cuyo cadáver recibió cristiana 
Juan de la Cierva; de Salinas, don Joa
quín Fernández Prida; de Suances, don 
José Luis Gutiérrez de Terán; de San
tander, don Angel Ullastres; de San 
Juan de Luz, los vizcondes de Altami-
ra; de Vigo, los señores de Baselga; de 

sepultura en Maranchón (Guadalajara). 
Al viudo, don Cástor Castellote, hijos 

y demás familia enviamos sentido pé
same. 

—Mañana hace años' que falleció el 

same. 

J E R O M E 
Robes - Mantean» - Chapeaux 

Desde el próximo martes 18 presentará 
su colecoión de otoño e invierno. 

Zorrilla, 9. Teléfono 14881. — MADRID. 

Participa a su dL»tln-ív4 
guida clientela el traa* ' 
lado del establecimien
to de Tres Crucea, 7, a la calle de Pr*-
ciados, 8, donde podrá ofrecerles un ex
tenso surtido de todos su« artículos. 

CASIMIRA ORGAZ 
Conde Xiquena, 15 

T E L . 34389 
Presenta su colección de sombrero* 

P l a t a M e t i e s e s 
¡ ¡Colegiales!! Vuestros abuelos conserv»]* 
aún los servicios de PLATA MENTSS™ 
que llevaron al colegio.—Venta únic*-

excelentísimo señor don Dalmacio Gar-| mente en Plaza de canaiejas, 4. Madrid. 

Fol let ín dc E L D E B A T E 6 8 ) 

JACQUELINE RIVIERE 

U CASA DEÍTOJOS AZULES 
( N O V E L A ) 

(Traducción expresamente hecha para 
E L D E B A T E por Emilio Carrascosa) 

—Pero los elogios—justísimas, lo reconozco—que 
acabo de hacer de tu amiga, no quitan para que la se
ñorita Laura de Manuel sea una cómica, y de la más 
modesta categoría artística: una cantante de Café-
conoert... 

Liana, sin pensar en responder, miraba sus uñas 
sonrosadas y brillantes como espejos. Miguel concluyó 
dándoles a sus palabras ese tono persuasivo que se 
emplea cuando se quiere convencer a un niño mal edu
cado o excesivamente caprichoso: 

— Y , ¡ea!, mi Llana no puede actuar en un tablado 
"escénico, ni aunque sea en el teatro de su propia casa, 
mezclada con cómicos que trabajan ordinariamente en 
saloncillos de espectáculos de ínfima clase. ¡Está dicho! 

Con los ojos bajos para contemplar a su mujer que 
había palidecido intensamente, bañado el rostro fran
co por una expresión de' infinita ternura, Miguel de 
Varnier hizo vea. silencio para dar a entender que espe
raba una respuesta. Y Liana se la dió. 

— E l caso—dijo—ea que se me va a crear asm attua-
ción muy enojosa, más aún, desairada... 

—¿ Pues ? 
—Porque fui yo misma quien solicité el concurso de 

Laura, Mario y sus compañeros; y ya personalmente 
quien hice el reparto de papeles de la ebra, quedán
dome con el que más me gustaba...; por otra parte, 
llevamos muy adslantados los ensayos, y... 

Miguel Varnier dió un paso atrás y exclamó es
tupefacto: 

—¡Cómo!, ¡cómo!... ¿Que habéis ensayado la come
dia... sin que yo me entere? 

Liana volvió a acortar las distancias y, aboyándose 
negligentemente en el brazo de su marido, respondió: 

—Sí, Miguel... ¡Ah!, si yo hubiera sospechado, si
quiera, que esto podía contrariarte, me habría abste
nido de hacerlo. 

Tan contrita parecía y tan apenada, que el señor 
Varnier se apresuró a consolarla. 

—Me contraría sin contrariarme, compréndelo—de
claró no muy seguro de sí mismo—; desde luego, se 

¡ trata de una ligereza... Antes de ir tan lejos en tus 
; propósitos, antes de comprometerte a nada, debiste 
consultar conmigo... 

L a joven señora de Varnier no despegó los labios 
| y limitóse a bajar la cabeza con gesto hipócritamente 
I humilde como para dar a entender que encontraba jus-
! tificada la admonición de su marido. 

Miguel, desarmado ya su enojo, dominado una vez 
| más, quiso borrar el mal efecto que sus anteriores pa-
I labras pudieran haber producido en Liana, y cambiaa-
j do de tono, le dijo a su mujer: 

— E n ñn, la cosa no es tampoco como para que te 
! apene de ese modo... Comprendo que te sería muy dl-
| íícil volver de tu palabra y deshacer lo que ya está 
j hecho, aunque mal. Esos pobres cómicos se sentirían 
aeridos, porque achacarían a desprecio tu rectifica
ción... Pero al mismo tiempo no puede menos de pre
ocuparme UDR cosa. 

—¿Cuál? 
—Lo que podrán decir las de Verlin, tan circuns

pectas y ceremoniosas, tan aficionadas a sacarle pun
ta a todo 

Llana se echó a reír. 
—Si no ea más que eso, puedes dar de lado a tus 

preocupaciones. Voy á decirte una cosa que te pro
ducirá no poco asombro. 

- - ¿ D e quién? 
—Precisamente de las Verlin, a las que, por lo 

visto, conoces poco. Eva mostró deseos de tomar par
te en ¡a representación 

— ¡Ah! 
—Como lo oyes. 
—¿ Pero se arrepintió después 1 
—No fué eso, sino que habría querido mi papel y 

aunque yo me mostré propicia a cedérselo, no más 
que por cortesía, ella no quiso aceptarlo de ningún 
modo. ¡Pero con buenas ganas se ha quedado, no va-
yai a creer, a pesar de toda su ceremoniosidad y su 
circunspección! 

Miguel Varnier movió la cabeza mientras Liana se
guía r.endo 

—Decididamente están tocadas de la cabeza—dijo 
sentencuisamente—estas damas de la buena sociedad, 
del gran mundo. 

—Por Dios , Miguel!... ¿No te parece que has aven
turado un juicio muy poco galante? 

—Claro que me refiero, no más, que a las mujeres 
de París. En provincias es otra cosa, no se dejan lle
var de ciertos caprichos... Supongo que a las señori
tas de la casa de los ojos azules no ae les habría 
ocurrido actuar de faranduleras... 

Liana se puso seria; sus rasgos fisonómicos se con
trajeron y en sua ojos brilló un reflejo acerado. 

—¡No me hables nunca de la casa de los ojos azu
les—exclamó colérica—, ¿oyea, Miguel? ¡Nunca!... Fe
lizmente para mí, me la has hecho olvidar y no ten
go empeño en recordarla. 

Si Liana se habla olvidado de la casa de los ojos 
azulea, su breve paso por este hoyar apacible, cordial, 
plenamente dichoso, había dejado hondas huellas. La 

pena y la tristeza que ella había hecho florecer en él, 
iban agrandando cada dia más el surco abierto por 
la aventurera y la paz laboriosa que siempre se vivió en 
las Bordes, se vió también gravemente turbada. 

A pesar del aire puro que se respiraba en la gran
ja de Morand, a pesar de la solicitud constante y ca
riñosísima de su hermana Dionisia y de las tiernas 
atenciones de que a toda hora la hacían objeto las 
señoritas de la Roche-Coupé, Hugolina se desmejora
ba a ojos vistas y no lograba olvidar la hondísima 
pena en que la había sumido la primera y cruelísima 
desilusión, aquella primera desilusión de amor que tan 
maltrecho dejara su corazón. Hugolina de Monedió-
res había ido cambiando de carácter poco a poco y ¡ 
ya no era la que fué siempre: aste cambio de caVác- j 
ter es el resultado que a menudo produce el sufrí-1 
miento, y más cuanto más callado e íntimo, en las 
almas selectas. 

Tanto en la Roche-Coupée como en las Bordes y 
como en París los últimos acontecimientos desarrolla- i 
dos en la casa de los ojos azules iban produciendo sus | 
efectos. Mientras que en París la astuta Liana logra- ; 
ha escalar las cimas doradas de su ambición. Podro | 
de Mazeau profundamente entristecido, pero animoso, ' 
se había consagrado por completo a la difícil empre- i 
sa de salvar en la mayor medida posible la fortuna 
de sus tías. 

E l joven marino había acometido la ardua labor, no .' 
inducido por el interés personal del heredero que pro- ' 
cura asegurarse el porvenir y mejorar lo que un dia ¡ 
mas o menos lejano ha de ser suyo; Pedro de Mazeau ¡ 
buscaba en los afanes del trabajo una distracción que 
le permitiera olvidarse de la pena que lo ahogaba, que 
entenebrecía su vida. 

Porque su corazón generoso, joven, honrado, capaz 
de todas las ternuras y de todos los sacrificios, cerra
do a las mezquindades, había sufrido no ya uno sino 
varios golpes rudísimos. Primero el inesperado hun-1 
dimiento de un sueño querido acariciado tanto tiem- 1 
po y a la realización del cual vinculaba au felicidad 

futura; después la vergüenza de saberse engañado, 
traicionado, de ver despreciado su amor y pospuesto 
a un interés codicioso. 

Enamorarse de una mujer frivola incapaz de consi
derar el amor como otra cosa que como un pasatiem
po divertido, es ya una prueba dolorosa; pero ver trai
cionado un amor puro y sincero, saberse despreciado, 
sacrificado a un interés material o simplemente a UD 
movimiento de amor propio; contemplar como el sue
ño que ha embellecido la vida durante más o menos 
tiempo y que ha proyectado sus luces sobre un Vot' 
venir radioso se esfuma cuando más dulces esperan
zas había hecho concebir, es una tremenda desgracia. 

Y desgracia tremenda juzgaba Pedro que había sido 
para él aquel Inesperado encuentro con Liana en el 
Bosque de Bolonia. E l ídolo se habia derrumbado des
de lo alto dc su pedestal haciéndose añicos; y ahora 
era la odiosa mentira, el vil engaño lo que perduraba 
en la mente del enamorado. 

Entonces, por un movimiento natural del corazón, 
que a todo trance quería huir de. la soledad y del va
cio en que había quedado, Pedro de Mazeau se habí» 
vuelto hacia el rayo de sol que lo deslumhrara un mo
mento, cuando por primera vez puso el pié en la casa 
de los ojos azules. Y sorprendido, desamparado, lo bus
caba en vano sin acertar a encontrarlo. No podia ad
mitir que se hubiera eclipsado, porque al solo pensa
miento de que tal cosa hubiera ocurrido se sentía W" 
vadir por una angustia mortal; ni siquiera aceptaba 
que el rayo de sol hubiera perdido intensidad ni l̂ 2' 
ni calor. 

¿Cómo era posible que Hugolina cambiara tan ra* 
dicalmente? E l encontraba perfectamente natural que 
aquel corazón de niña que no había vacilado en herir 
cruelmente para obedecer los perversos designios de 
otro corazón de mujer, le hubiera esperado siempre 
ñel. Al ver que Liana se le escapaba para correr de
trás de una fortuna que le prometia la plena satis* 

(Confia uará.) 


